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La crisis climática se presenta como una de las manifesta-
ciones más profundas de la crisis ambiental. En los últimos 
años se ha advertido sobre la necesidad de tomar acciones 
decididas para cambiar el modelo energético de uso intensi-
vo de combustibles fósiles, así como de desarrollar acciones 
de mitigación y adaptación a la crisis climática. Precisamen-
te en el esfuerzo por buscar modelos alternativos y solucio-
nes a la actual crisis desde la perspectiva de la gestión 
del agua y del derecho humano al agua, este libro recoge 
reflexiones interdisciplinarias que abordan debates desde 
el ambientalismo popular, el enfoque de género y la gestión 
comunitaria para la concreción de alternativas posibles 
frente a la crisis ambiental.

El texto presenta algunos dilemas que enfrenta de la gestión 
del agua y su conexión con la crisis climática debatiendo 
elementos relacionados con los fenómenos de privatización 
y acaparamiento del agua, entre la gestión comunitaria y 
su rol ante la crisis climática, así como el cuidado como pilar 
para una nueva ética de relacionamiento con la naturaleza. 
El libro también presenta algunas crónicas sobre líderes y li-
deresas ambientales que han contribuido a la protección de 
las cuencas y de los ecosistemas en distintas regiones del 
país. Con lo anterior el texto aspira a aportar a los debates 
actuales sobre la crisis climática, el derecho humano al agua 
y la gestión pública y democrática de la misma.
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Prólogo 

En un contexto global marcado por el agravamiento de las crisis ambiental y 
civilizatoria, que llega consigo la emergencia climática, la destrucción acele-
rada de la biodiversidad, la profundización de la crisis anti-democrática y las 
crisis asociadas al agotamiento del agua por la contaminación, el sobreuso 
y el acaparamiento por parte de algunos pocos, se requiere pensar y actuar 
hacia una transformación profunda de las relaciones con la Naturaleza, es 
decir, tanto con los ecosistemas como con los demás seres humanos organi-
zados como culturas históricas concretas. 

La gestión comunitaria del agua, históricamente invisibilizada y marginada 
por los modelos hegemónicos del mal-desarrollo, se presenta hoy como una 
apuesta sólida y necesaria para enfrentar los efectos de la poli-crisis y cons-
truir alternativas viables hacia la materialización de la justicia ambiental y la 
sostenibilidad.

Durante más de un siglo, el modelo capitalista-industrial ha promovido la 
mercantilización del agua, priorizando el lucro económico sobre el bienes-
tar común, exacerbando la inequidad en el acceso, y comprometiendo gra-
vemente los ciclos hidrológicos. Las grandes ciudades, los monocultivos, la 
minería, las infraestructuras desmedidas y los proyectos energéticos han 
transformado los ríos en canales, las fuentes de agua en mercancía, y a los 
pueblos guardianes del agua en obstáculos al “progreso”.

Sin embargo, frente a esta lógica de despojo, miles de comunidades en 
América Latina y el mundo han construido prácticas de gestión colectiva 
del agua, que no solo garantizan el acceso y uso equitativo a las aguas, sino 
que lo hacen desde principios de solidaridad, prevención y cuidado, soste-
nibilidad y justicia. Estas experiencias no son residuales ni marginales, sino 
que son modelos vivos, dinámicos y resilientes que han sabido resistir a los 
extractivismos y se han adaptado a los cambios, agresiones, despojos y con-
taminaciones, reivindicando siempre el agua como bien común.

Este libro se inscribe en ese horizonte de reflexión y transformación. A lo 
largo de sus distintos capítulos se recogen diversas reflexiones sobre los 
avances y retrocesos teóricos, conceptuales, normativos y de política públi-
ca en lo referente a la gestión del agua como bien común, esencial para la 
vida, aborda las discusiones sobre la conexión de la gestión comunitaria del 
agua y la crisis climática, reconstruye algunos de los procesos de reivindi-
cación del derecho humano al agua y cómo el modelo privatizador del agua 
exacerba las múltiples crisis por las que atraviesa la modernidad y su pro-
yecto apropiacionista y las injusticias anti-ambientales que conlleva. 

El texto recoge experiencias, luchas, saberes y propuestas de comunidades 
que gestionan el agua desde una perspectiva territorial, cultural y política y, 
que entienden el agua no como un recurso, sino como un ser vivo, como un 
derecho y como un eje estructurante de la vida y del tejido social comunita-
rio local y más allá.
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La lectura de los capítulos que componen esta obra invita a pensar más allá 
de los compartimentos técnicos o jurídicos. Nos interpela a cuestionar la 
lógica de la apropiación privada del agua, a desmantelar las narrativas que 
invisibilizan el rol de las mujeres, pueblos indígenas, afrodescendientes, 
campesinos y comunidades urbanas en la defensa del agua, y a reconocer 
que las soluciones a la crisis global del agua no vendrán desde arriba ni desde 
fuera, sino desde los territorios, desde la práctica viva de la gestión comu-
nitaria y una visión crítica que promueva una concepción transformadora 
basada en el Ambientalismo Popular, los Derechos Ambientales, la Justicia 
Ambiental y la necesidad de avanzar hacia un Estado Ambiental de Derecho 
y de Derechos.

En un momento histórico donde el planeta entero se encuentra en riesgo, 
donde los glaciares se derriten, los ríos se contaminan y los bosques se ta-
lan a nombre del desarrollo, la gestión comunitaria del agua representa un 
camino para la acción en medio de la disputa por los bienes comunes, una 
alternativa concreta y urgente frente al colapso.

En ese orden de ideas, el presente libro invita a sumarse a los caminos de 
transformación. A escuchar a las comunidades, a aprender de sus prácticas, 
a fortalecer las alianzas, a disputar los sentidos del agua y del derecho, a 
imaginar y construir un mundo con mayor justicia que respete los ecosiste-
mas y las culturas. La gestión comunitaria del agua ha demostrado ser eficaz, 
sostenible y profundamente democrática. Los acueductos comunitarios, las 
asociaciones de usuarios, las juntas de agua y las guardias comunitarias del 
agua representan no solo una forma de organización funcional, sino una al-
ternativa civilizatoria frente a la crisis. Estas experiencias nacen del vínculo 
con los ecosistemas y las territorialidades concretas, del respeto por los ci-
clos de la Naturaleza y de una visión del agua no como mercancía, sino como 
derecho, como legado, como bien común. 

Pero esta forma de gestión también nos invita a pensar la construcción de 
lo público en contextos como las ciudades, donde los servicios públicos do-
miciliarios resultan centrales para cuestionar la manera en que el mode-
lo dominante ha reducido el acceso al agua a una lógica de prestación de 
servicios públicos privatizados bajo esquemas empresariales, mercantiles y 
tecnocráticos. Esta visión ha invisibilizado el papel histórico de las comuni-
dades y beneficiarios del agua en la protección, distribución y uso sostenible 
del agua, transformando un bien común vital en una mercancía regulada por 
tarifas, contratos y rentabilidad. 

En esa perspectiva, este libro se presenta como una invitación a la reflexión 
y a la transformación en el relacionamiento con el agua y los ecosistemas de 
los cuales depende el ciclo hídrico. Desde el Grupo de Investigación en De-
rechos Colectivos y Ambientales – GIDCA de la Facultad de Derecho, Cien-
cias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional de Colombia, Sede Bogo-
tá, nos sumamos y acompañamos estas dinámicas y procesos comunitarios 
necesarios para la vida digna presente y futura.

Gregorio Mesa Cuadros - Director GIDCA

Por ello, la importancia de la gestión comunitaria del agua frente a todas 
las crisis de la modernidad occidental de corte euro y usa céntrico, tiene 
múltiples facetas, entre otras, por un lado, ofrece mecanismos concretos de 
adaptación a la variabilidad climática, mediante el fortalecimiento de capa-
cidades locales, la protección de fuentes hídricas y la conservación de eco-
sistemas y; por otro, promueve procesos de mitigación al reducir la huella 
ambiental y energética que implica la gran infraestructura hídrica y los sis-
temas centralizados y privatizados.

Además, estos modelos comunitarios articulan de forma integral dimensio-
nes ecosistémicas, sociales, culturales, económicas y espirituales, que son 
fundamentales para una transición justa. Frente al paradigma técnico y ex-
tractivo que ha dominado las políticas del agua, las comunidades nos en-
señan que gestionar el agua también es construir autonomía, democracia 
participativa, justicia de género y defensa de los territorios y las culturas.

La gestión comunitaria del agua es una apuesta política y civilizatoria que 
interpela los fundamentos del modelo de desarrollo y plantea caminos al-
ternativos basados en el cuidado mutuo, la reciprocidad y la vida digna. En 
un mundo donde los efectos de la crisis climática se intensifican, y donde 
el agua se vuelve cada vez más escasa y disputada, estas prácticas emergen 
como verdaderas formas de resistencia proactiva y de transformación.

En este sentido, el presente libro es más que una recopilación de casos, ya 
que se convierte en un ejercicio de visibilización, de análisis crítico y de arti-
culación entre el saber académico y el saber comunitario, entre la teoría y la 
práctica, entre la denuncia y la propuesta. Cada uno de sus capítulos aporta 
a un debate necesario sobre cómo repensar la gestión del agua desde abajo, 
desde los territorios y desde quienes históricamente han protegido los ríos, 
las lagunas y los acuíferos.

Asimismo, este libro se inscribe en una perspectiva de justicia ambiental, que 
reconoce que la crisis del agua no es solo una crisis de escasez física, sino 
sobre todo una crisis de desigualdad, de poder y de modelos de desarrollo. 
Por ello, la defensa del agua pasa necesariamente por fortalecer las auto-
nomías comunitarias, por garantizar la participación efectiva de las pobla-
ciones en las decisiones que afectan sus territorios, y por construir marcos 
legales e institucionales que reconozcan y protejan la gestión comunitaria 
como una forma legítima y efectiva de tomar decisiones sobre el agua y los 
ecosistemas de los cuales depende el ciclo hídrico.

En tiempos donde la financiarización de la Naturaleza (tanto de ecosiste-
mas como de humanos como individuos y culturas) y el “mercado del agua” 
amenazan con profundizar las brechas anti-ambientales (sociales y ecosis-
témicas-territoriales), es urgente volver la mirada hacia aquellas experien-
cias que ponen la vida en el centro. Las comunidades que gestionan el agua 
colectivamente nos enseñan que otra relación con la Naturaleza es posible, y 
que esta relación no se construye desde los centros de poder hegemónicos, 
sino desde la cotidianidad, desde el arraigo territorial, desde los afectos y 
desde la lucha por la dignidad.



Presentación

El presente texto toma como articulador de las discusiones la crisis climática 
que se presenta como una de las manifestaciones más profundas de la crisis 
ambiental. En los últimos años se ha advertido sobre la necesidad de tomar 
acciones decididas para cambiar el modelo energético de uso intensivo de 
combustibles fósiles, así como de desarrollar acciones de mitigación y adap-
tación a la crisis climática. Precisamente en el esfuerzo por buscar modelos 
alternativos y soluciones a la actual crisis desde la perspectiva de la gestión 
del agua, en esa línea el texto recoge reflexiones de una manera interdisci-
plinaria, abordando debates desde el ambientalismo popular, el enfoque de 
género y la gestión comunitaria.

Estructuralmente el documento se organiza en dos grandes grupos en la 
primera se presentan varios textos que abordan los dilemas de la gestión 
del agua y su conexión con la crisis climática debatiendo elementos rela-
cionados con los fenómenos de privatización y acaparamiento del agua, la 
conexión entre gestión comunitaria y su rol ante la crisis climática y el cui-
dado como pilar para una nueva ética de relacionamiento con la naturaleza. 
En la segunda parte se presentan algunas crónicas sobre líderes y lidere-
sas ambientales que han contribuido a la protección de las cuencas y de los 
ecosistemas en distintas regiones del país. De esta manera se presentan los 
siguientes artículos:

En primer lugar se encuentra el documento titulado La gestión comunitaria 
de agua en el contexto de la Crisis Climática: elementos para una lectura in-
tegral de la normatividad. Este texto explora la relación entre cambio climá-
tico y acceso al agua desde la perspectiva de las comunidades organizadas 
para la gestión comunitaria del agua; a su vez, analiza la forma como éstas 
pueden contribuir a la discusión a partir de su modelo de gestión del agua. 
El documento aporta elementos para avanzar hacia una visión integral y sis-
témica de la gestión comunitaria del agua abordando sus dinámicas como 
institución que contribuye a la satisfacción de las necesidades básicas de la 
población, a la protección y uso sostenible de los bienes ambientales y natu-
rales, y a la democracia. A partir de lo cual se reflexiona sobre la importancia 
de considerar esta multidimensionalidad en la respuesta a la crisis climática. 

Seguidamente se presenta el artículo La crisis del agua y el clima: razones e 
ideas para repensar sus causas y un camino alternativo. Este artículo ofrece 
una radiografía de la situación de las fuentes de agua del país, seguidamente 
analiza las causas de la crisis del agua a la luz del modelo de uso imperante 
señalando como sistema de desarrollo actual está caracterizado por la mala 
distribución de los recursos que no genera mejoramiento de las condiciones 
de vida del conjunto de la sociedad; aumenta la desigualdad entre países, 
la concentración del poder en pequeños grupos sociales y agudiza conflic-
tos entre grupos y clases sociales que derivan de las formas dominantes de 
acumulación de capital, de la estructura y tendencias de la distribución del 
ingreso, de la coyuntura histórica y la dependencia externa, así como de los 
valores e ideologías; también es base de la profundización de problemáticas 
ambientales de alto impacto en los recursos hídricos, los suelos y el clima lo-

cal. Finalmente, presenta algunas consideraciones para avanzar en la trans-
formación del modelo de uso de los bienes ambientales y naturales.

A continuación, se ubica el texto denominado Estrategias comunitarias para 
la adaptación al cambio climático. Este documento aborda los desafíos rela-
cionados con los impactos del cambio climático en las comunidades y cómo 
las comunidades desde su conocimientos, prácticas y quehaceres respon-
den a ellos. En esa perspectiva el documento estudia algunos ejemplos en los 
cuales comunidades se han organizado alrededor de prácticas de monitoreo 
comunitario y explora las posibilidades de esta herramienta frente a la adap-
tación al cambio climático.

En cuarto lugar se ubica el texto denominado Apuntes de debate: El agua, 
el falso fracaso de los comunes y el peligro del individualismo instrumental. 
En este texto se cuestiona la hegemonía del paradigma privatizador de los 
bienes públicos, desmontando la falacia de la “tragedia de los comunes” y 
reivindicando la gestión comunitaria del agua como forma legítima, solidaria 
y sostenible de organización social. El autor argumenta que el avance de 
las políticas neoliberales ha despojado a las comunidades de su capacidad 
de autogestión, reduciendo el acceso al agua a una lógica de mercado que 
excluye a las mayorías. Por lo que se propone como alternativa la consolida-
ción de un enfoque público-comunitario, que reconozca a las comunidades 
como sujetas políticas activas, capaces de cuidar y gestionar lo común desde 
la reciprocidad, la territorialidad y el respeto por la vida. En última instancia, 
el documento interpela la necesidad de reconstruir marcos éticos y políticos 
para sostener la vida digna.

A continuación se presenta el artículo Justicia hídrica y derecho humano al 
agua: aportes desde el sistema interamericano y la gestión comunitaria del 
agua. El artículo examina el derecho humano al agua desde una perspectiva 
de justicia hídrica, analizando su evolución normativa y los principales desa-
fíos para su garantía efectiva en el contexto de desigualdad, el extractivismo 
y crisis climática. Aborda el papel del Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos en la consolidación del agua como derecho autónomo, especial-
mente mediante jurisprudencia que reconoce su vínculo con la vida digna, la 
salud y la autodeterminación de pueblos indígenas. Además, destaca la ges-
tión comunitaria del agua como una forma concreta de realización de este 
derecho, frente a la ausencia o debilidad del Estado. Propone una transición 
hídrica justa basada en la participación vinculante, la equidad de género, el 
respeto al conocimiento local y la sostenibilidad ambiental, reafirmando el 
agua como bien común y eje de transformación social.

En el siguiente lugar se encuentra el texto intitulado Haciendo olas contra 
la privatización: las luchas de los movimientos sociales por una gobernanza 
pública y democrática del agua en Europa. El texto se centra en el estudio de 
la lucha por la justicia del agua en Europa, en términos de acceso justo, ase-
quible y universal al agua potable y al saneamiento de buena calidad. Explora 
los éxitos y obstáculos del movimiento europeo Right2Water y aborda los 
múltiples aspectos de las luchas por el agua como luchas sociales, económi-
cas y políticas. El texto destaca como aunque en la literatura las luchas por el 



agua en Europa se encuentran en gran medida ausentes, en la realidad, no lo 
están y forman parte de las luchas globales contra las injusticias hídricas. Los 
problemas y las luchas contra la privatización de los servicios de agua suelen 
asociarse con el Sur global, pero también ocurren en Europa.

Seguidamente, se encuentra el documento titulado Las turbias “Aguas del 
Sur” de Italia. En el mismo se realiza un análisis de los procesos de acapara-
miento del agua en Italia, exponiendo como se presentan impactos diferen-
ciados de cambio climático entre el norte y el sur del país, pero además estu-
dia cómo se presentan conflictos por el control partidista y la subdivisión de 
cuerpos de servicios como el agua, que en los últimos años se ha exacerbado 
especialmente en las regiones del sur, además desde una perspectiva crítica 
se estudia la insuficiencia de las respuesta estatal frente a esta situación.

A continuación se presenta el artículo denominado Ética de la vida y del cui-
dado: miradas de las mujeres en la construcción de alternativas frente a la 
crisis climática. El texto busca abordar la ética del cuidado y la ética de la 
vida como un enfoque que promueve la corresponsabilidad entre los seres 
humanos y la naturaleza, con el objetivo de fomentar la sostenibilidad, la jus-
ticia social y ambiental. Este enfoque destaca cómo, debido a la división se-
xual del trabajo y los roles de género históricamente asignados a las mujeres, 
ellas han asumido el cuidado de sus hogares y familias, desempeñando un rol 
fundamental en la conservación de la vida y el bienestar de las comunida-
des. También se evidencia que esta experticia, forjada en la cotidianeidad del 
cuidado, ha llevado a muchas mujeres a asumir liderazgos en la protección 
y defensa de su territorio ya que al igual que ellas, la naturaleza también ha 
sido objeto de opresión y explotación. Ante este panorama, se presentan di-
versas apuestas y perspectivas de mujeres que buscan construir alternativas 
comunitarias de cuidado y defensa de su territorio.

Cerrando el componente de artículos se presenta el documento titulado Es-
tado del Arte más allá de la modernidad: reflexiones sobre género, espacio y 
cambio climático. En este texto expondremos en tres partes una serie de 
reflexiones que han abordado diferentes autores en áreas como filosofía, 
estudios de género, estudios urbanísticos y del cambio climático; con el pro-
pósito de plantear cuáles son los retos que enfrentamos debido a la crisis 
climática, la desigualdad de género y a las prácticas de consumo que, con 
el paso del tiempo, hacen cada día más plausible la inviabilidad de la vida en 
nuestro planeta. 

Finalmente, se presentan algunas crónicas que cuentan la vida, reflexiones 
y experiencias de algunos líderes y lideresas que han centrado su actuar en 
la defensa del agua, de la gestión comunitaria del agua y de la protección 
de los bienes comunes. Estas crónicas sirven para el reconocimiento de las 
reivindicaciones de las distintas comunidades y como testimonio de la resi-
liencia, esfuerzo y empeño que desde los sectores populares se ha puesto en 
defensa del agua y el patrimonio comunitario.

Con todo la anterior el presente libro constituye una aproximación multidi-
mensional a la gestión del agua en el contexto de la crisis climática, una re-

flexión que se construye desde la revisión teórico conceptual pero también 
desde la práctica cotidiana de múltiples comunidades que trabajan día a día 
por administrar adecuadamente los bienes comunes, proteger el ambiente y 
adaptarse al cambio climático. Esperamos que estas perspectivas enriquez-
can el debate y contribuyan a la construcción de alternativas de acción para 
garantizar la vida digna de individuos, pueblos y comunidades.
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La crisis climática se presenta como una de las manifestaciones principales 
de la crisis ambiental y civilizatoria que enfrenta la humanidad; sin embargo, 
la misma se combina con otras manifestaciones de la crisis ambiental como 
el agotamiento del agua o la pérdida de biodiversidad. Precisamente, la re-
lación entre cambio climático y agua ha sido abordada desde distintas pers-
pectivas; así, por ejemplo, el relator de las Naciones Unidas sobre el derecho 
humano al agua y al saneamiento básico (2022) ha destacado cómo la crisis 
climática puede impactar negativamente los ecosistemas e infraestructu-
ras de los cuales depende tanto el acceso al agua como el goce efectivo del 
derecho humano al agua, especialmente en las poblaciones en condición de 
vulnerabilidad.

El presente documento explora la relación entre cambio climático y acceso 
al agua desde la perspectiva de las comunidades organizadas para la gestión 
comunitaria del agua; a su vez, analiza la forma como éstas pueden contri-
buir a la discusión a partir de su modelo de gestión del agua. La normatividad 
y la política pública han tendido a asumir visiones sectoriales y parciales 
desarrollando marcos normativos separados para la lucha contra el cam-
bio climático, la protección ambiental, la gestión del riesgo y los servicios 
públicos. Al mismo tiempo, han asumido una visión reduccionista de la ges-
tión comunitaria del agua conceptualizándola y regulándola solo desde la 
perspectiva de un supuesto “prestador de servicios” y desconociendo sus 
dimensiones ambientales.

Ante esta situación el presente documento pretende avanzar hacia una vi-
sión integral y sistémica de la gestión comunitaria del agua abordando sus 
dinámicas como institución que contribuye a la satisfacción de las necesi-
dades básicas de la población (en ese sentido fuertemente conectada con la 
justicia social), a la protección y uso sostenible de los bienes ambientales y 
naturales (conectada fuertemente con las ideas de la justicia ambiental), y 
a la democracia (ligado a los conceptos de legitimidad y reconocimiento). A 
partir de lo cual se reflexiona sobre la importancia de considerar esta multi-
dimensionalidad en la respuesta a la crisis climática, que, a su vez, requiere 
una respuesta integral y sistémica; en la cual los marcos normativos relativos 
a los servicios públicos, la protección ambiental y la gestión del riesgo deben 
ser interpretados de manera armónica poniendo en el centro el enfoque de 
derechos.

Partiendo de lo anterior, el presente documento se estructura en tres par-
tes. En la primera, se estudian las relaciones entre la crisis climática y el 
aseguramiento de los servicios públicos domiciliarios; especialmente, el del 
acueducto, en orden a identificar las tensiones que genera la crisis climática 
sobre la gestión del agua. En la segunda, se analiza el desarrollo de los mar-
cos normativos relacionados con el cambio climático, la gestión del riesgo 
y la gestión de los servicios públicos con el propósito de identificar posibles 
puntos de intersección y articulación. En la tercera, se desarrollan algunas 
articulaciones entre: la gestión comunitaria del agua, la lucha contra el cam-
bio climático y la gestión del riesgo con el fin de plantear posibles rutas de 
trabajo para consolidar modelos de gestión del agua sostenibles, resilientes, 
democráticos y centrados en los derechos de las personas. Al final del docu-
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mento, se presentan algunas conclusiones.

1.	 Crisis climática, aguas y servicios públicos

La crisis climática es uno de los retos más importante que afrontan la huma-
nidad en su conjunto; en efecto, esta tiene una afectación multidimensional 
y sistémica en los derechos y las condiciones de vida de las poblaciones. 
Entre los derechos que se ven impactados tenemos: el derecho al agua; el 
derecho a la alimentación; el derecho a la vivienda; a la salud e incluso, el 
derecho a la vida. Si bien, el impacto de la crisis climática suele afectar de 
manera desproporcionada a las poblaciones más vulnerables, además, ésta 
se encuentra interconectada con otras crisis ambientales como la crisis de 
agotamiento del agua, la pérdida de biodiversidad o el aumento de la deser-
tificación.   

En Colombia de acuerdo con el Estudio Nacional del Agua para el periodo 
1998‑2021 publicado por el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales IDEAM (2022), se cuenta con un listado de 565 municipios que 
han presentado afectaciones (al menos en una ocasión) en la prestación del 
servicio de acueducto a causa de temporadas de sequía; mientras que en 
el mismo periodo, se han identificado afectaciones en 835 municipios del 
territorio nacional susceptibles al desabastecimiento y que han presentado, 
por lo menos, un evento por temporada de lluvia. De acuerdo con el mismo 
estudio, se calcula que aproximadamente el 74 % del territorio nacional ha 
presentado afectaciones en los sistemas de acueducto por problemas deri-
vados de la ocurrencia de eventos como crecientes súbitos, movimientos en 
masa, inundaciones, vendavales, tormentas eléctricas, avalanchas y avenidas 
torrenciales, entre otros (IDEAM, 2022).

Igualmente, durante los últimos 170 años, el área glaciar colombiana se re-
dujo en un 90% (IDEAM, Estudio Nacional del Agua, 2022); también se ha 
perdido el 57% de ecosistemas de páramo, es decir, de los 2,9 millones de 
hectáreas que existían, ahora solo se contabilizan alrededor de 1.120.000 
(Tobón Marín, 2024). Desde 2015, el IDEAM ha señalado que en el país se ha 
producido un aumento de la temperatura media del orden de 0.13°C/década 
para 1971-2000 y, el ensamble multimodelo de los escenarios de cambio cli-
mático proyectan que la temperatura promedio del aire en el país aumenta-
rá, con respecto al período de referencia 1971-2000, en 1.4°C para el período 
2011-2040; 2.4°C para 2041-2070 y, 3.2°C para el 2071-2100. A lo largo del 
siglo XXI, los volúmenes de precipitación decrecerían entre un 15% y un 36% 
para amplias zonas de las regiones Caribe y Andina; así mismo, existirían 
incrementos de precipitación hacia el centro y norte de la Región Pacífica. 
La humedad relativa disminuiría especialmente en La Guajira, Cesar, Tolima 
y Huila (IDEAM, 2015).

Ahora bien, como consecuencia del incremento de los fenómenos climáticos 
extremos que afectan los ecosistemas esenciales para el ciclo hídrico y su 
variabilidad, se pueden generar varios impactos sobre el servicio público de 
acueducto, entre ellos, como lo expone Amézquita Berjan (2020, p. 65) se 
encuentran: 

•	 Desabastecimiento y racionamiento por escasez y estrés hídrico de-
bido a sequías y temporadas secas prolongadas en cuencas hidrográ-
ficas abastecedoras. 

•	 Daños materiales a la infraestructura provocados por fenómenos de 
remoción en masa, inundaciones, crecientes súbitos o avenidas to-
rrenciales, en relación con la crisis climática. 

•	 Aumento en el consumo de insumos químicos y energía eléctrica para 
cumplir con las normas creadas para el proceso de potabilización por 
deterioro de la calidad del agua cruda para consumo humano. 

•	 Afectaciones provocadas por incendios forestales y de cobertura ve-
getal en la infraestructura.

•	 Pérdida de las funciones ambientales vinculadas con la provisión de 
agua dulce, la regulación y calidad hídricas asociadas a la biodiversi-
dad, páramos, bosques y humedales. 

Adicionalmente, en la medida que se profundicen los fenómenos de escasez 
del agua, es previsible que aumenten los conflictos ambientales en los terri-
torios relacionados con el agua.

En esa perspectiva, puede afirmarse que la crisis climática tiene un fuerte 
impacto en la gestión del agua y la satisfacción de necesidades básicas de 
las personas; a su vez, la gestión del agua es una herramienta necesaria para 
atender la crisis climática y garantizar los derechos de las personas, de esta 
manera, la articulación alrededor del agua y los ecosistemas esenciales para 
el ciclo hídrico hacen parte de los elementos que deben ser atendidos en las 
estrategias de mitigación y adaptación para ayudar a aumentar la resiliencia 
climática, mejorar la salud de los ecosistemas y reducir el riesgo de desastres 
relacionados con el agua. De la misma manera, la gestión del agua requiere 
desarrollar las conexiones entre los servicios públicos, el cuidado ambiental, 
la gestión del riesgo, adaptación y mitigación al cambio climático y, la pers-
pectiva de los derechos humanos.

Por supuesto, en este contexto, surge la pregunta por la gestión comunitaria 
del agua por, al menos, las siguientes consideraciones: En primera medida, 
las comunidades tienen vínculos territoriales y culturales con los ecosiste-
mas de los cuales dependen para satisfacer sus necesidades básicas, estas 
relaciones que se ven afectadas por la crisis climática y ponen en tensión la 
capacidad comunitaria para atender los efectos adversos de la crisis climá-
tica; En segundo lugar, aunque en distintos documentos de política pública 
y de organismos internacionales identifican la necesidad de participación 
de las comunidades en las estrategias de gestión del riesgo, de adaptación, 
mitigación y protección de los ecosistemas; no es claro cómo la estructura 
institucional colombiana promueve, facilita y reconoce las formas comuni-
tarias de relacionamiento con el territorio; finalmente, como lo ha señalado, 
entre otros, el relator de las Naciones Unidas sobre el derecho humano al 
agua; el modelo de gestión y administración de los servicios públicos tiene 
un impacto en la garantía de los derechos humanos. Por todo lo anterior, la 
pregunta que guiara el presente texto es: ¿Cuáles son los ámbitos de acción 
y las dimensiones en las que podría potenciarse la gestión comunitaria del 
agua para fortalecer las estrategias de afrontamiento de la crisis climática, la 
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gestión de riesgos desde la perspectiva integral y sistémica de los derechos, 
desde la perspectiva del derecho al agua?

2. Una lectura sistemática e integral para la incorporación 
de la gestión comunitaria del agua en el contexto de la crisis 
climática.

La normatividad colombiana ha afrontado los problemas enunciados a partir 
de la configuración de distintos ámbitos normativos que han girado alre-
dedor de los siguientes ejes: 1) las normas de protección ambiental; 2) las 
normas de gestión del riesgo; 3) las normas relativas y que desarrollan las 
obligaciones del Estado en materia de lucha contra el cambio climático y, 
4) las obligaciones de los prestadores de servicios públicos para incluir las 
consideraciones ambientales, de gestión del riesgo y del cambio climático, a 
las cuales le son transversales las normas relativas a los derechos humanos.

A partir de los diversos compromisos internacionales que Colombia ha veni-
do construyendo un amplio marco normativo relativo al cambio climático a 
partir de los diversos compromisos que el país ha suscrito, entre las normas 
expedidas en este contexto, encontramos las siguientes:

Tabla 1.: Titulo: normativa cambio climático 

Norma Materias

Ley 164 DE 
1994

Por medio de la cual se aprueba la “Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático”, hecha en Nueva 
York el 9 de mayo de 1992.

Ley 629 de 
2000

«Aprobación del Protocolo de Kyoto de la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, hecho en 
Kyoto el 11 de diciembre de 1997»

Ley 1523 
de 2012

«Política nacional de gestión del riesgo de desastres y se 
establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres»

Ley 1753 
de 2015

«Formulación e implementación de planes sectoriales de 
adaptación al cambio climático y planes de acción sectorial 
de mitigación de la Estrategia Colombiana de Desarrollo 
Bajo en Carbono. Implementación de la Estrategia Nacional 
de Reducción de Emisiones debidas a la Deforestación y 
Degradación Forestal, REDD+, en coordinación con otros 
ministerios y entidades públicas y el sector privado en el marco 
de la política nacional de cambio climático».

Ley 1819 
de 2016

«Se establece el impuesto nacional al carbono»

Ley 1844 
de 2017

«Aprobación del Acuerdo de París adoptado el 12 de diciembre 
de 2015 en París (Francia)»

Ley 1931 
de 2018

«Directrices para la gestión del Cambio Climático»

Ley 2169 
de 2021

Establecieron las metas y medidas mínimas intersectoriales a 
corto, mediano y largo plazo requeridas para alcanzar la car-
bono neutralidad, la resiliencia climática y el desarrollo bajo en 
carbono.

Decreto 
298 de 
2016

Febrero 24 de 2016 «por el cual se establece la organización y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Cambio Climático y se 
dictan otras disposiciones»

Decreto 
926 de 
2017

«Reglamenta el impuesto nacional al carbono y el mecanismo 
de no causación del impuesto»

Decreto 
446 de 
2020

«Reglas aplicables a organismos de verificación de reducción 
de Gases de Efecto Invernadero (GEI)»

DECRETO 
172 DE 
2022

Por el cual se crea la Comisión intersectorial del Gabinete Pre-
sidencial para la Acción Climática

Resolución 
2734 de 

2010

«Procedimiento para la aprobación nacional de proyectos de 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero que 
optan al Mecanismo de Desarrollo Limpio – MDL»

Resolución 
2733 de 

2010

«Procedimiento para la aprobación nacional de programas de 
actividades (Por- por sus siglas en inglés) bajo el Mecanismo 
de Desarrollo Limpio (MDL) y se reglamenta la autorización de 
las entidades coordinadoras».

Resolución 
1447 de 

2018

«Reglamenta el sistema de monitoreo, reporte y verificación de 
las acciones de mitigación a nivel nacional»

Este marco de normativo, tanto nacional como internacional, relativo a la 
lucha contra el cambio climático permite afirmar la existencia de un conjun-
to de obligaciones básicas del Estado colombiano sobre la materia, a saber:

•	 Un deber general de prevención, según el cual el Estado debe evitar 
la continuidad de las conductas que generan la emergencia climática, 
entre ellas podríamos mencionar algunos ejemplos: 1) proteger y am-
pliar las áreas de los sumideros de carbono; 2) incluir las considera-
ciones sobre la emergencia climática, en orden a incluir acciones de 
mitigación y adaptación, en los instrumentos de planeación territo-
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rial, de desarrollo, de gestión del riesgo y financieras, entre otros, 3) 
evaluar el resultado de los proyectos, obras o actividades que autoriza 
en su jurisdicción, en términos de su impacto sobre la crisis climática, 
lo anterior debe hacerse de acuerdo con un criterio precautorio; iv) 
adelantar las acciones pertinentes, necesarias y adecuadas para rea-
lizar las transformaciones en los patrones de extracción, producción, 
consumo y disposición final que han contribuido a la emergencia cli-
mática.

•	 El deber de atender las consecuencias de la emergencia climática 
que ya se están manifestando; en ese orden de ideas, corresponde a 
los Estados: i) restaurar los ecosistemas degradados, ii) atender a las 
poblaciones afectadas por la emergencia climática - tanto aquellas 
afectadas por los impactos climáticos abruptos como los de evolu-
ción lenta -, lo que implica estrategias de reconversión productiva, 
reubicación de población, entre otros; iii) expedir políticas, normati-
vidades y apropiar recursos que sean necesarios para atender la crisis 
climática

•	 Realizar los monitoreos, investigaciones y seguimientos necesarios 
para comprender las causas, consecuencias e impactos de la crisis 
climática; en ese sentido, el Estado tiene un conjunto y obligaciones 
en términos de generar la información necesaria para comprender la 
crisis climática y sus dimensiones, además, tiene el deber de ponerla a 
disposición del público en general de forma tal que sea comprensible 
y manejable.

•	 El estado tiene un deber de cooperación con otros Estados en la lucha 
contra la crisis climática lo que significa que debe actuar de buena fe 
y buscar acuerdos para desarrollar acciones conjuntas como las des-
critas en los numerales anteriores.

Adicionalmente, hay que considerar que complementario al marco norma-
tivo relacionado con el cambio climático, el Estado Colombiano ha aceptado 
diversos tratados en materia de protección ambiental, derechos humanos y 
atención de desastres naturales que resultan congruentes con las obligacio-
nes derivadas de la normatividad sobre la emergencia climática (Represen-
tante del Secretario General sobre los derechos humanos de los desplaza-
dos internos, 2009a) (Rodriguez Sperat & Gutierrez, 2019) (Rodríguez, 2022) 
(Rodríguez, 2021). En efecto, por ejemplo, el marco normativo relativo a los 
derechos humanos establece los deberes de respeto, protección y garantía 
de los derechos humanos, incluido el derecho a un ambiente sano y dere-
chos como al agua, a la vida, a la salud, a la integridad personal, a la alimenta-
ción, etc.; derechos que se ven afectados por la emergencia climática. En esa 
perspectiva, distintos tribunales de derechos humanos han reconocido que 
los Estados tienen obligaciones de procedimiento y sustanciales para lograr 
la adecuada protección de estos derechos, estas obligaciones incluyen  los 
deberes de garantizar el acceso a la información, garantizar mecanismos de 
participación eficaces, garantizar el acceso a la justicia, regular y estable-
cer políticas públicas acordes con las obligaciones sobre derechos humanos, 
aplicar efectivamente esas normas y políticas, así como prevenir los daños 
ambientales significativos (Contraloria General de la República, 2018) (Rozo 
Vengoechea, 2007) (Shankleman, 2012) (Mesa-Cuadros, 2018).

Las conexiones entre derechos humanos, agua y crisis han sido ampliamente 
explicadas por distintos órganos de derechos humanos, como la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, Comité́ de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, así como 
lo han hecho varios de los relatores de Naciones Unidas en materias como: 
derecho a un ambiente sano, derecho a la alimentación, derecho al agua, 
derechos de las víctimas del desplazamiento forzado interno, derechos de 
las comunidades indígenas entre otras más. Este vínculo incluso está reco-
nocido en el Acuerdo de París que señala que las partes contratantes deben 
“respetar, promover y considerar sus respectivas obligaciones en materia de 
derechos humanos” al emprender acciones climáticas y enfatiza la impor-
tancia de la participación pública y el acceso a la información (Organización 
de las Naciones Unidas, 2022) (Ordoñez Escobar, 2019). Desde el preámbulo, 
el Acuerdo de París aborda algunos elementos específicos con una profunda 
relación con los derechos humanos como la erradicación de la pobreza, la 
igualdad de género, la seguridad alimentaria, entre otros. En esa perspectiva 
se refuerza la idea según la cual los Estados tienen obligaciones de respetar, 
proteger y hacer realidad los derechos humanos, por lo cual las normas, po-
líticas y acciones de las partes relacionadas con la mitigación, la adaptación, 
los daños y las pérdidas relacionadas con el cambio climático deben respetar 
y promover los derechos humanos; esto incluye los efectos de las acciones e 
inacciones de las entidades estatales (REDHASLSS, 2021) (REDHASLSS, 2021) 
(REDHASLSS, 2019) (REDHAPS, 2020).

Frente a la gestión de riesgo es importante destacar que la Ley 1523 de 2012 
consagró la “Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres” y estable-
ció el “Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres” (SNGRD). Esta 
norma, además del manejo de desastres, se enfocó en el conocimiento y la 
reducción del riesgo. En ella se establecen, a nivel nacional, las reglas y los 
lineamientos relativos a la atención de catástrofes y desastres naturales, y se 
adoptan medidas para su prevención. En el marco del SNGRD se prevé el de-
sarrollo de herramientas y acciones guiadas por tres objetivos principales: (i) 
el conocimiento del riesgo; (ii) su reducción; y (iii) la atención de desastres. 
El sistema está regido por varios principios, entre otros el de precaución, 
gradualidad, coordinación y oportunidad de la información, y establece la 
obligatoriedad de actuaciones permanentes, coordinadas y oportunas para 
la gestión del riesgo en las diferentes fases.

En particular el SNGRD prevé diferentes instrumentos tales como el Plan Na-
cional de Gestión del Riesgo de Desastres, el cual debe incluir acciones para 
abordar las acciones necesarias para la identificación y análisis del riesgo, el 
monitoreo de los factores de riesgo, la comunicación del riesgo, la reducción 
de los factores de riesgo mediante la intervención correctiva y prospectiva, 
la protección financiera, la preparación para la respuesta a emergencias, la 
preparación para la recuperación, es decir, rehabilitación y reconstrucción; 
los sistemas de información, la consolidación de la política nacional de in-
formación geográfica y la Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales 
- ICDE y el fortalecimiento  institucional, entre otras. Ahora bien, el SNGRD 
también establece que la gestión del riesgo de desastres debe adelantarse a 
través de la planificación territorial. En ese sentido, precisa que los munici-
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pios, los distritos y los departamentos deben tener en cuenta las previsiones 
de la Ley 9 de 1989 y la Ley 388 de 1999.

En materia de protección ambiental también se han desarrollado diversos 
instrumentos normativos, como el Convenio sobre la Diversidad Biológica, 
acuerdo global adoptado por Colombia mediante la Ley 165 de 1994, la Ley 
99 de 1993 por medio de la cual se creó el Ministerio de Medio Ambiente y 
otras normativas que operativizan principios y obligaciones para la gestión  
del medio ambiente y de los recursos naturales que resultan ser comple-
mentarios a las acciones y obligaciones relativas a la lucha contra el cam-
bio climático. Entre ellas podemos enunciar: los deberes de preservación y 
conservación ambientales de la diversidad biológica, que incluyen por su-
puesto a los ecosistemas sumideros de Carbono; los deberes de prevención 
de los daños ambientales, incluyendo los de realizar estudios de impacto 
ambiental; el deber de garantizar el derecho a la participación ambiental, 
la solidaridad intergeneracional; entre otras más que resultan compatibles 
y complementarias con el marco normativo relativo a la atención a la crisis 
climática (MADS, 2019).

En esa perspectiva es imperativo mejorar la acción, la coherencia y la coor-
dinación entre estos marcos normativos para reducir la duplicación o inclu-
so la triplicación de esfuerzos, las incongruencias y la competencia por la 
financiación. Como el agua tiene un carácter inherentemente central en la 
consecución de estos objetivos, puede desempeñar un papel conector entre 
ellos, que refuerce y fortalezca los compromisos del Estado para mitigar el 
cambio climático y adaptarse a él, reducir los riesgos de desastres, terminar 
con la pobreza y la desigualdad, y garantizar los derechos en su integridad. 

Entonces, pueden identificarse algunos ejes de articulación entre estos dis-
tintos marcos normativos que podemos sistematizar alrededor de los si-
guientes elementos:

	» Protección de ecosistemas: todos los marcos normativos enunciados 
coinciden en la necesidad de desarrollar acciones que conservación, 
restauración y ampliación de las áreas protegidas que abarcan a los 
ecosistemas relacionados con el agua, dadas sus funciones como re-
guladores hídricos, sumideros de carbono y como reductores de ries-
gos.

	» Sistemas de investigación, monitoreo y generación de conocimiento de 
los ecosistemas relacionados con el ciclo hídrico; también, desde una 
perspectiva multidimensional, en el sentido que permite mejorar el 
conocimiento de los riesgos (por ejemplo, sobre la afectación a la dis-
ponibilidad y calidad del agua conectada con el cambio climático o la 
contaminación), comprender mejor las funciones ecológicas (como la 
fijación de gases efecto invernadero, regulación hídrica o provisión), 
y, por supuesto, mantener la satisfacción de necesidades básicas hu-
manas.

	» Desarrollo de acciones de prevención desde una perspectiva que abar-
ca elementos como la toma de medidas para evitar la concreción de 
riesgos que afecten a las infraestructuras para el suministro de agua; 

la restricción de proyectos, obras o actividades que impacten negati-
vamente a los ecosistemas; la adopción de estrategias para mantener 
el uso adecuado del agua, entre otras.

	» La garantía de participación de los ciudadanos en los procesos de toma 
de decisiones en el desarrollo de acciones que permitan el suministro 
de agua de calidad, la mitigación y adaptación al cambio climático y 
la gestión del riesgo. Si bien el nivel de participación adecuada no es 
claro, pues pueden asumirse visiones instrumentales (en las cuales la 
participación tiene la función de retroalimentar las decisiones estata-
les) o sustantivas (en las cuales puede llegarse incluso a la capacidad 
de toma de decisiones por parte de las comunidades). En ese senti-
do, los marcos normativos buscan la constitución de estructuras de 
cooperación entre el Estado y la sociedad civil para la protección y 
administración de los bienes ambientales y naturales, la prestación de 
servicios públicos domiciliarios y gestión de los riesgos.

	» La generación de estrategias de adaptación, mitigación y manejo de los 
riesgos e impactos que afectan la continuidad de los servicios públi-
cos, tanto los desastres naturales como aquellos que implican trans-
formaciones territoriales y ambientales de largo plazo.

No obstante, se puede señalar que existen más vasos comunicantes entre 
estos marcos normativos, así, se considera que las anteriores líneas pue-
den ser puntos de partida para articular acciones estratégicas que permitan 
afrontar de manera integral y sistémica algunos de los problemas que pre-
tenden enfrentarse en el marco de la crisis ambiental planetaria actual.

3. La gestión comunitaria del agua: hacia una visión más 
allá de los servicios públicos.

La gestión comunitaria del agua es un concepto que ha venido posicionán-
dose en los últimos tiempos, pero que describe una práctica muy antigua; 
pues el acceso al agua siempre ha sido un eje de articulación de las socie-
dades humanas. Al mismo tiempo, el concepto de gestión comunitaria del 
agua puede entenderse como un concepto integral y sistémico, abarcando 
un conjunto amplio de relaciones y formas de tomar decisiones frente al 
agua. Solo a título enunciativo, podría describir: a) las relaciones de cuidado 
protección y uso de los ecosistemas relacionados con el ciclo hídrico, b) las 
acciones colectivas de acceso, uso, distribución y manejo del agua y de las 
aguas residuales, c) los procesos de toma de decisión colectiva y de resolu-
ción de conflictos, usualmente asamblearias deliberatorias, sobre los bienes 
ambientales y naturales inmersos en el ciclo hídrico. 

Sin embargo, estas acciones, relaciones y prácticas no se construyen desde 
cualquier enfoque; parten de, al menos, los siguientes elementos adiciona-
les: por un lado, estas acciones son desarrolladas por personas que habitan 
el territorio - es decir hay una relación directa con el ambiente -; por otro, 
la forma de toma de decisiones es principalmente, deliberatoria y desde la 
valoración multidimensional del agua (no la reducen a un bien mercantil), 
se parte de poner en el proceso deliberatorio valores culturales, sociales e 
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históricos relacionados con el agua (Bernal, Rivas, & Peña, 2014). Al mismo 
tiempo, se alejan de dinámicas de administración empresarial basados en 
la relación empresa – cliente y en la eficiencia económica (entendida como 
recuperación total de costos vía tarifa y la generación de excedentes mo-
netarios); al que se contrapone el trabajo solidario colectivo, la no separa-
ción entre lo colectivo y lo individual (en el sentido que el beneficiario del 
acueducto es al mismo tiempo asociado) y la no monetización estricta de 
la relación entre el beneficiario y el gestor comunitario (la relación va más 
allá del pago de una tarifa, incluyendo el trabajo voluntario, las contribucio-
nes en especie, o el desarrollo de acciones colectivas para obtener recursos) 
(Helfrich & Bollier, 2020). (Mesa-Cuadros, 2018) (Bruch, Slobodian, Nichols, 
& Muffett, 2016).

Igualmente, al hablar de gestión comunitaria del agua es pertinente referirse 
a ella como un conjunto de prácticas sociales que contienen una variedad de 
formas de gestión del agua en diversos contextos, las cuales se expresan en 
una variedad de relaciones sociales que coexisten de manera articulada en 
contextos de poder concretos y territorializados. De esta manera, no existe 
una sola fórmula de lo “comunitario”, existen más bien, distintas formas de 
construir estas prácticas y relaciones entre la comunidad, el territorio, el 
agua y el ambiente en el que se convive. Diversidad es, entonces, uno de sus 
criterios definitorios (R. & De Castro, 2015) (Hincapié, 2022).

De la misma manera, la gestión comunitaria del agua es un proceso social que 
se transforma, cambia, se fortalece e incluso se puede debilitar; por eso, la 
gestión comunitaria del agua también es un proceso dinámico, sensible a los 
contextos sociales políticos, culturales, territoriales y ambientales (Dobbin, 
2013). En conclusión, la gestión comunitaria del agua puede considerarse un 
modelo de organización para la relación con el agua y el territorio basada en 
principios democráticos, solidarios, colectivos, que se genera por la relación 
directa con el territorio y el agua, alrededor de su acceso, uso, distribución y 
cuidado. Por supuesto, los resultados de los gestores comunitarios del agua 
en el cumplimiento de su vocación democrática, de sostenibilidad ambiental 
y de satisfacción de necesidades básicas - principalmente de acceso al agua 
y al saneamiento- dependen de factores internos (la cohesión del proceso, 
la experiencia social acumulada, etc.) y externos (el apoyo y reconocimiento 
recibido por la institucionalidad, la construcción de alianzas con otros sec-
tores sociales, etc.)

Las experiencias de la gestión comunitaria del agua nos cuestionan algunos 
elementos tradicionales de las formas de asociación y propiedad del derecho 
civil tradicional, nos llevan a reflexionar sobre la posibilidad de la existencia 
de una categoría intermedia que podría denominarse - inicialmente - como 
propiedad “comunitaria”  que tendría algunas notas diferenciadoras, entre 
ellas: a) una disponibilidad limitada de los derechos de propiedad, en tanto 
la posibilidad de transferencia a agentes externos al territorio (quienes no lo 
habitan o no tienen una relación clara con él) estaría restringida o limitada; 
b) un mayor control de la comunidad sobre las decisiones que no estaría 
limitada por la titularidad de “cuotas partes” o “acciones” en la propiedad; 
sino, en el vínculo vecinal y territorial; c) una estructura de gobierno marca-

da por la existencia de pesos y contrapesos comunitarios cuya representa-
ción no estaría definida por la titularidad de “cuotas partes” o “acciones”; d) 
la posibilidad de recibir complementaciones provenientes del sector público 
o inversiones sin contraprestaciones; y, e) la lógica de funcionar como admi-
nistradores de bienes comunes, como el agua.

La jurisprudencia constitucional ha reconocido que las comunidades orga-
nizadas, aunque no cuentan con una forma jurídica específica para prestar 
los servicios públicos (pueden organizarse alrededor de las juntas de acción 
comunal, asociaciones de usuarios y otras formas de entidades sin ánimo 
de lucro), sí se distinguen de los particulares que prestan servicios públicos 
bajo formas empresariales, tal como lo afirmo la Corte Constitucional en 
la sentencia C 741 de 2003, una comunidad organizada mediante una for-
ma diferente a la de sociedad por acciones no es considerada empresa de 
servicios públicos domiciliarios. La Corte Constitucional ha sostenido que 
mientras las comunidades organizadas se inspiran en un ánimo solidario; las 
empresas de servicios públicos organizadas como sociedades por acciones, 
las guía un interés empresarial (Sentencia C 741 de 2003). 

Sin perjuicio de lo anterior, la Ley 142 de 1994 también introdujo el concep-
to de “organizaciones autorizadas” separándolas del régimen aplicable a las 
empresas de servicios públicos y de otras formas de organización, inspiradas 
principalmente por un interés empresarial.  Las “organizaciones autoriza-
das” serían, entonces, formas organizativas diferentes a las sociedades por 
acciones u otras formas empresariales que tendrían la capacidad de pres-
tar los servicios públicos. Sin embargo, la misma Corte Constitucional ha 
sostenido que el concepto de comunidades organizadas no es “asimilable 
al concepto de “organizaciones autorizadas” puesto que este último también 
puede comprender “particulares” que se organicen en una forma distinta a una 
empresa, en los términos que señale la ley” (Sentencia C 741 de 2003). 

Sobre las diferencias de los acueductos comunitarios (gestores comunitarios 
del agua) de las empresas de servicios públicos comunitarios la Corte Cons-
titucional ha sostenido que:

	� “Los acueductos comunitarios son organizaciones para proveer a la co-
munidad local de la necesidad básica del agua, en muchos casos, ante 
la ausencia de dispositivos estatales adecuados para asegurar la pres-
tación del servicio o ante la indiferencia de actores privados para des-
plegar su actividad económica en la zona. Estas formas organizativas 
reflejan, en muchos casos, la construcción de institucionalidad local, a 
través de la participación directa de los habitantes de una región ante 
un estado de necesidad (Corte Constitucional, T 233 de 2018).

Ahora bien, a pesar de reconocer que los acueductos comunitarios están 
sometidos al régimen de los prestadores de los servicios públicos, la misma 
Corte Constitucional, ha aceptado que presentan algunas particularidades. 
En efecto, ha señalado que: 

	�  “Los acueductos comunitarios son figuras jurídicas, constituidas para 
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la gestión del agua principalmente en zonas rurales, autorizadas por la 
Constitución para prestar el servicio. Funcionan con base en un proceso 
participativo de la comunidad, que se involucra en el manejo de los re-
cursos hídricos y en el suministro del recurso vital a los usuarios de una 
zona determinada. Constituyen la materialización de los principios de 
participación ciudadana en la toma de decisiones de su interés y deben 
contar con el apoyo de las autoridades del Estado en los aspectos ne-
cesarios para garantizar el suministro del líquido a todas las personas 
ubicadas en su área de funcionamiento” (Corte Constitucional, T 233 
de 2018, Sentencia T-245 de 2016).

Igualmente, la Corte Constitucional colombiana sostuvo que:

	� “el consenso de los usuarios para la toma de decisiones aumenta la legi-
timidad de las actuaciones del Acueducto; el liderazgo popular y la par-
ticipación de los interesados les confiere un amplio poder organizativo 
y permite que las medidas que adoptan se dirijan al propósito constante 
de la conservación de las fuentes hídricas. Las comunidades organiza-
das en la prestación de servicios públicos pueden ser ejemplo de una 
buena práctica de gestión de recursos naturales, garantía de derechos 
y participación democrática. Es significativo el aporte participativo y 
comunitario de estas organizaciones en escenarios locales. En especial, 
constituye un espacio valioso para fomentar la cultura del cuidado de 
los recursos naturales y la protección que le debemos los seres humanos 
a la naturaleza. Sin embargo, no debe perderse de vista que el Estado 
es el principal obligado en torno a la satisfacción y garantía del de-
recho al agua. Por lo tanto, debe concurrir diligentemente cuando los 
acueductos comunitarios lo requieran. No obstante, su importancia, la 
Sala considera que la existencia de acueductos comunitarios no es una 
forma en la que el Estado se exime de responsabilidad frente a la pres-
tación del servicio. En estos escenarios, no asume directamente algunas 
de las obligaciones, pero sin lugar a duda, debe acompañar las medidas 
adoptadas y, en especial, debe contribuir decididamente a la supera-
ción de las dificultades que se les presenten” (Corte Constitucional T 
338 de 2017, Sentencia T-245 de 2016).

Nótese que la solución de las necesidades básicas insatisfechas en materia 
de saneamiento y agua potable fue identificada por la Constitución como 
un objetivo prioritario del Estado, razón por la cual la Nación y las auto-
ridades territoriales deben privilegiar estos rubros de gasto público social 
al proyectar los planes y presupuestos que manejan. De lo anterior, se co-
lige que la satisfacción de las necesidades básicas de la población es una 
finalidad intrínseca a la organización política adoptada en la Constitución y, 
en esa dirección, las autoridades de los diferentes niveles deben coordinar 
sus esfuerzos. En ese sentido, tenemos que la jurisprudencia constitucional 
reconoce un deber especial de apoyo, acompañamiento y soporte, que se 
concreta en el desarrollo de acciones que les permita a los acueductos co-
munitarios desarrollar adecuadamente la provisión del agua potable.

Así mismo, en la sentencia T-225 de 2015 la Corte Constitucional sostuvo que 

en la medida en que haya falencias en el suministro del servicio público de 
agua para toda la población, el Estado debe apoyar las iniciativas comunita-
rias para la creación de los acueductos rurales o veredales, que deben estar 
provistos de un sistema de captación y plantas de tratamiento con las con-
diciones que establezca la autoridad ambiental correspondiente, para ase-
gurar la potabilidad del líquido vital. Afirmó que el apoyo de la administración 
no puede ser un asesoramiento técnico, sino que debe traducirse en accio-
nes concretas para que el acueducto funcione adecuadamente, la gestión 
administrativa no obstaculice la repartición eficiente y permanente del agua, 
la población pueda participar directamente o a través de sus representantes 
de las decisiones que los puedan afectar, y se elimine cualquier situación de 
riesgo en relación con la calidad del agua que pueda generarse ante la inca-
pacidad del acueducto de atender sus propias problemáticas.

En conclusión, puede decirse que las comunidades organizadas no son em-
presas de servicios públicos domiciliarios y podrían conceptualizarse como 
prestadores especiales de los servicios públicos domiciliarios caracterizados 
por su ánimo solidario, no completamente asimilables al concepto de “orga-
nizaciones autorizadas”. En otros pronunciamientos, la Corte Constitucional 
ha señalado que funcionan con base en un proceso participativo de la comu-
nidad, que se involucra en el manejo de los recursos hídricos y en el suminis-
tro del recurso vital para los usuarios de una zona determinada. Constituyen 
una materialización de los principios de participación ciudadana en la toma 
de decisiones de su interés y deben contar con el apoyo de las autoridades 
del Estado en los aspectos necesarios para garantizar el suministro del líqui-
do a todas las personas ubicadas en su área de funcionamiento (Sentencia 
T-245/16, T 223/18, T 577/19).

De los anteriores elementos puede concluirse que las comunidades orga-
nizadas son un tipo de prestador de los servicios públicos, esto es, que son 
claramente diferenciables de las empresas de servicios públicos u otro tipo 
de organizaciones autorizadas constituidas con un ánimo empresarial. Las 
características definitorias de las comunidades organizadas estarían dadas 
por, al menos, los siguientes elementos: i) su carácter solidario y sin ánimo 
de lucro; ii) su carácter participativo y democrático en la toma de decisiones 
por parte de quienes se benefician del acceso al agua;  así no existe la duali-
dad empresa – usuario, pues quienes reciben el beneficio del servicio, al mis-
mo tiempo, toman las decisiones sobre la dirección del mismo; iii) involucra 
el manejo del agua más allá del suministro del agua (dimensión ambiental).

También nos plantea el reto de equilibrar diversos intereses involucrados 
como: a) la autonomía de las comunidades para gestionar su territorio y el 
agua, b) los deberes del Estado de verificar condiciones mínimas de garantía 
de protección al ambiente, la salubridad y la calidad en bienes sociales que 
son centrales para la vida digna - lo que supone cierta capacidad de control, 
vigilancia y supervisión por parte del Estado; c) la necesidad de articular 
un fortalecimiento, acompañamiento y complementariedad del accionar 
comunitario. En ese sentido, es un tipo de propiedad donde se combinan 
elementos de función social y ecológica que implican un conjunto amplio de 
relaciones Estado – Comunidad (Mesa Cuadros, 2020).
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Los gestores comunitarios del agua han avanzado en sus praxis, en entender 
que el agua tiene relación con otros derechos y enfoques vinculados al te-
rritorio. Sin embargo, se ven confrontados por los intereses de los mercados 
del agua los cuales ejercen poderosos mecanismos de incidencia legal a su 
favor y en contra de las comunidades. Es importante reconocer que no todas 
las soluciones de suministro de agua aseguran de igual manera los derechos 
humanos. Por esta razón, los gestores comunitarios del agua han resistido 
las políticas públicas estatales que promueven la empresarización y la pri-
vatización del agua y han optado por una estrategia que busca el reconoci-
miento de sus propias formas de gestión así como la relación de la gestión 
del agua con el territorio, el derecho a un ambiente sano, el derecho a la 
alimentación y la salud, los derechos de la naturaleza, la no discriminación y, 
los derechos de los pobladores y asociados a la gestión comunitaria.

En ese orden de ideas, pueden destacarse las conexiones de la gestión co-
munitaria del agua con al menos dos ideas importantes para la lucha contra 
el cambio climático, la gestión de riesgos y la construcción de una sociedad 
más democrática, de tal manera, por un lado, que no se justifique el reduc-
cionismo de comprender a los gestores comunitarios del agua como meros 
prestadores de un servicio público; y, por el otro, que tengan notas caracte-
rísticas que justifiquen la necesidad de fortalecimiento y acompañamiento 
especial por parte del Estado.

Ahora bien, considerando los elementos enunciados, es posible destacar el 
papel de los gestores comunitarios del agua como aliados estratégicos en la 
lucha contra la crisis climática. Su capacidad para desarrollar acciones de 
mitigación y adaptación, promover la participación efectiva y administrar el 
agua como un bien común desde una perspectiva de derechos, los convierte 
en actores clave frente a las diversas crisis ambientales. En este contexto, se 
destacan los siguientes ejes de posible articulación:

	» La mejora del conocimiento del territorio, del comportamiento de los 
ecosistemas y los factores de vulnerabilidad y amenaza que enfrentan 
las comunidades. En ese sentido, los gestores comunitarios del agua 
pueden aportar sus conocimientos propios, pero al mismo tiempo, 
pueden desarrollar distintos ejercicios de monitoreo ambiental que 
podrían cruzar información relativa a los efectos del cambio climáti-
co, las condiciones de salud ambiental, entre otros.

	» Por su naturaleza y relación con las cuencas los gestores comuni-
tarios podrían llevar a cabo (como en efecto lo hacen) acciones de 
conservación de las cuencas y de los ecosistemas relacionados con 
el ciclo hídrico, lo que a su vez, podría tener efectos positivos en el 
abastecimiento de agua, la mejora de las acciones de captura de gases 
efecto invernadero, y la contribución a la reducción de la vulnerabili-
dad de las comunidades frente a riesgos de desastres (tanto de fenó-
menos de corta duración como de aquellos de larga duración como la 
desertificación).

	» El reforzamiento y construcción de reglas de uso de los elementos 
ambientales que sean adecuadas a los contextos y necesidades loca-
les con una perspectiva de responsabilidad y sostenibilidad, es decir, 

con legitimidad territorial.
	» La implementación de acciones pedagógicas, así como de regulación, 

control y vigilancia sobre el uso del agua; las cuales pueden servir 
como herramientas clave para la adaptación al cambio climático y la 
gestión del riesgo. 

	» El desarrollo de acciones de contingencia frente a la ocurrencia de 
desastres o de fenómenos climáticos extremos que afecten a las po-
blaciones.

Las anteriores acciones tienen la ventaja de que a través de la institucionali-
dad comunitaria podría lograrse una participación significativa y directa de 
la población obteniendo una mayor legitimación democrática de las acciones 
adelantadas. Esto sin olvidar el rol del Estado como garante de los derechos 
humanos; en especial, su obligación de garantía, en la cual el Estado debe 
desarrollar las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias 
para hacer efectivos y plenamente aplicables los derechos humanos. En esta 
dirección, el Estado puede i) establecer estrategias de acompañamiento y 
fortalecimiento de la institucionalidad comunitaria, ii) establecer criterios 
de reconocimiento, fortalecimiento y respeto, por parte del Estado, de las 
normas comunitarias que se han establecido para la protección de los eco-
sistemas, la gestión del agua y la toma de decisiones; iv) el desarrollo de las 
capacidades comunitarias; entre otros.

Esto es congruente con los desarrollos teóricos de Elinor Ostrom y otros  
autores (Ostrom, 1990; Dietz, Ostrom & Stern, 2017), quienes han identifi-
cado una serie de principios  para la gestión exitosa de los bienes comunes, 
entre los cuales se incluyen:

•	 Definir límites claros de grupo.
•	 Hacer coincidir las reglas que rigen el uso de bienes comunes con las 

necesidades y condiciones locales.
•	 Asegurarse de que los afectados por las reglas puedan participar en 

su modificación.
•	 Garantizar que las autoridades externas respeten los derechos de au-

torregulación de los miembros de la comunidad.
•	 Desarrollar un sistema para que los miembros de la comunidad moni-

toricen el comportamiento de otros miembros.
•	 Usar sanciones graduales para quienes violen las reglas.
•	 Proporcionar medios accesibles y de bajo costo para la resolución de 

conflictos.
•	 Desarrollar la responsabilidad de gobernar el recurso común en los 

distintos niveles de manera articulada, desde el nivel más bajo hasta 
el sistema interconectado completo.

En el caso colombiano hay avances incipientes para el reconocimiento de 
la importancia de los procesos de organización de las comunidades; tanto 
como estrategia para la mitigación y adaptación a la crisis climática como 
para la gestión del agua para satisfacer las necesidades básicas humanas. 
Así, por un lado, el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático de Co-
lombia señala que la adaptación debe obedecer a un criterio de integralidad, 
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que debe asumir, entre otros aspectos, el enfoque de adaptación basada en 
comunidades, en ecosistemas y en obras de infraestructura.

En particular el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ha sostenido 
que el enfoque de adaptación basado en comunidades implica:

	» Fortalecer las capacidades de la comunidad, incluyendo capacitacio-
nes relacionadas con el cambio climático, con el fin de asegurar el 
entendimiento de las causas y procesos básicos.

	» Apoyar el desarrollo de una “cultura de innovación” que les permita a 
las comunidades entablar diálogos con otros saberes para enriquecer 
su conocimiento tradicional, por ejemplo, mediante la transferencia 
de tecnologías y la incorporación de información científica.

	» Facilitar la adaptación mediante un desarrollo continuo y sostenible, 
incluso después de que el apoyo externo (del gobierno, las autori-
dades, la sociedad civil, etc.) disminuya, o en caso de que ocurran 
impactos del cambio climático inesperados. 

	» Identificar los factores clave que influyen en su bienestar para favo-
recer su adaptación. Estos factores están ligados a la capacidad de 
adaptación de las instituciones y otros actores, su disposición para 
el diálogo y los espacios de participación. Por tanto, es importante 
plantear estrategias que orienten e influyan tanto en la formulación 
de políticas públicas como de los diversos planes de desarrollo. 

A pesar de lo anterior el Plan Integral de Gestión del Cambio Climático Sec-
torial Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, no incorpora un enfoque comu-
nitario, ni objetivos o estrategias que se involucren en el enfoque de con-
servación basado en comunidades. A pesar de lo anterior, se destaca que en 
la Ley de Acción Climática (Ley 2169 de 2021) se incluyen tanto las  acciones 
de protección y conservación de cuencas abastecedoras de acueductos en 
los municipios susceptibles al desabastecimiento por temporada de bajas 
precipitaciones y temporada de lluvia; como las acciones estructurales y no 
estructurales de gestión del riesgo para la adaptación al cambio climático 
en algunos municipios priorizados por susceptibilidad al desabastecimiento 
por temporada seca y temporada de lluvias.

Sin perjuicio de lo anterior, la gestión comunitaria como estrategia para el 
acceso al agua ha sido destacada por el Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 
2026 en el que señala que se debe avanzar en la construcción de la política 
pública de gestión comunitaria del agua y el saneamiento básico; incluyendo 
los lineamientos para promover los procesos organizativos. Se facilitarán los 
trámites prediales, de servidumbres y ambientales que resulten despropor-
cionados a la gestión comunitaria. Se llevarán a cabo las reformas norma-
tivas necesarias para levantar las barreras de entrada que impiden el reco-
nocimiento y funcionamiento de las organizaciones comunitarias. Todo lo 
anterior en el marco de fortalecimiento de la economía popular.

En esa perspectiva, puede señalarse cómo los acueductos comunitarios son 
instituciones que articulan tres ejes de acción: 1) la gestión ambiental dados 
sus vínculos inescindibles con el territorio y los ecosistemas, especialmente, 

aquellos relacionados con el sistema hídrico; 2) la administración del agua 
como bien común para la satisfacción de necesidades básicas; en ese senti-
do, son una institución que permite definir las prioridades del uso del agua y 
su distribución de acuerdo a criterios determinados por las comunidades; 3) 
la democratización de las decisiones sobre los bienes comunes en la medida 
que permiten la participación deliberatoria y equitativa de las distintas per-
sonas involucradas. Para que estos elementos se cumplan efectivamente, se 
requiere del reconocimiento, acompañamiento y fortalecimiento por parte 
del Estado, de esta manera, es indispensable que las comunidades manten-
gan el control sobre el proceso, mientras que las instituciones gubernamen-
tales brindan apoyo legal, financiero y administrativo. Esto da lugar a la crea-
ción de estructuras organizativas flexibles y con legitimidad que empoderen 
a las comunidades para tomar decisiones y para encontrar soluciones acor-
des a los contextos locales.

Por supuesto, los acueductos comunitarios pueden ser aliados importantes 
para la gestión del cambio climático en la medida que contribuyan a dar una 
mirada más integral a la microcuenca y la conciban como unidad funcional; 
pues el equilibrio de la función de regulación no depende exclusivamente 
de la conservación de las áreas donde afloran las aguas sino que es necesa-
rio conservar las áreas adyacentes que actúan como zonas amortiguadoras 
(Cárdenas, 2015) (Toledo, 2008) (Rodriguez Sperat & Gutierrez, 2019).

Las comunalidades gestoras del agua deben ser entendidas en toda su com-
plejidad y dinamismo. Los sistemas comunitarios no son entidades estáticas 
ni simples construcciones simbólicas; son sistemas que se adaptan, resisten y 
evolucionan en respuesta a los desafíos y oportunidades que enfrentan. Bajo 
esta perspectiva, son diversos los desafíos externos que afectan la perdura-
bilidad de los sistemas comunitarios, como lo son las condiciones impuestas 
por programas de desarrollo y la influencia de los mercados en la matriz tec-
nológica de las familias rurales. Estos desafíos plantean preguntas importan-
tes sobre cómo los sistemas comunitarios pueden mantener su autonomía 
y adaptarse a un entorno cambiante, incluidos aquellos relacionados con el 
cambio climático. Por esta razón, las políticas públicas que pongan su énfasis 
en los sistemas comunitarios en su complejidad tendrán una comprensión 
más cercana de las comunidades y sus relaciones; por lo que podrían devenir 
en prácticas que promuevan la sostenibilidad ambiental, así como el bienes-
tar de estas comunidades en constante cambio (Villalba, 2023).

Conclusiones

La crisis climática se ha generado, especialmente, por los modelos de pro-
ducción y consumo que han llevado a la ruptura de los equilibrios ecosisté-
micos, en algunos casos planetarios; sin embargo, a pesar de lo anterior, las 
poblaciones en condición de vulnerabilidad son las que enfrentan de manera 
desproporcionada los efectos de esta. A su vez, la crisis climática exacer-
ba otras crisis ambientales como la crisis del agotamiento del agua. Ante 
esta situación urge buscar respuestas que permitan, al menos, cumplir las 
siguientes condiciones: i) dirigir los esfuerzos hacia un uso más sostenible y 
responsable de los bienes ambientales y naturales; ii) desarrollar estrategias 
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integrales que permitan responder a las realidades territoriales y ambienta-
les; iii) evitar la segmentación temática de las acciones del Estado y buscar 
operaciones articuladas y coordinadas; iv) proteger efectivamente los eco-
sistemas; y, v) generar condiciones de mitigación y resiliencia ante la crisis 
climática.

En todos los elementos anteriores, la gestión comunitaria puede aportar, 
siempre y cuando se generen las condiciones de reconocimiento, fortaleci-
mientos y acompañamiento adecuado. Desde esta mirada, la gestión comu-
nitaria del agua puede convertirse en un eje articulador de intervenciones 
territoriales (entendido este en sus dimensiones económica, ambiental, so-
cial, cultural y simbólica); y en ese orden de ideas, las políticas y programas 
que converjan alrededor de la gestión comunitaria del agua deben ser in-
terinstitucionales, con programas transversales e interconectados, funda-
mentados sobre ejes que permitan el desarrollo de los derechos. 

Lo anterior implica reconocer que el goce efectivo de los derechos está ín-
timamente relacionado con el desarrollo del sistema democrático y el for-
talecimiento de comunidades de ciudadanía incluyente con un tejido social 
fuerte; de allí, que el fortalecimiento de la gestión comunitaria sea un ele-
mento esencial para consolidar el disfrute de los derechos de una manera 
integral.

En definitiva, aunque la gestión comunitaria del agua puede desempeñar un 
papel determinante en la mitigación de la crisis climática, la generación de 
resiliencia, la gestión de riesgos y la protección ambiental; así como en la 
redemocratización de los bienes comunes, es también claro que se requiere 
avanzar en soluciones estructurales y a la vez, abordar las causas profundas 
de la crisis climática, en concordancia con el principio de responsabilidades 
compartidas pero diferenciadas
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El agua articula la vida, es fundamento en la construcción del terri-
torio; su estudio y gestión antes que dividir integra todos los com-
ponentes del ambiente incluyendo el clima. Es el agua la que concita 
a la creación, la elaboración de ideas, el análisis de la naturaleza, la 
sociedad, la política, la economía y la cultura; esa agua que hidrata, 
por donde fluyen alternativas justas y frescas; esa agua que permite la 
evolución; agua caos natural inevitable cómplice de los territorios. 

1. Tierra de agua 

El agua es un bien o recurso natural limitado, cuya cantidad y disponibilidad 
en el planeta está condicionada por el ciclo hidrológico que es un conjunto y 
sucesión de fases que expresan su movimiento y circulación, a través de las 
cuales el agua pasa de la atmósfera a la superficie y regresa a la atmósfera 
en sus diferentes estados líquido, gaseoso y sólido: evaporación desde la 
tierra, el mar o las aguas continentales, condensación para formar nubes, 
precipitación, intercepción, infiltración, percolación, escorrentía, acumu-
lación en el suelo o en masas de agua y reevaporación. “El ciclo del agua es 
un componente esencial del sistema climático, ya que controla la interacción 
entre la superficie terrestre y la atmósfera y proporciona mecanismos de re-
troalimentación para el transporte, almacenamiento e intercambio de masa y 
energía.  Por lo tanto, se trata de un equilibrio complejo del agua del planeta 
en sus diversas formas y proporciones. Está sujeto a variaciones naturales, así 
como a cambios provocados por los seres humanos” (OMM/UNESCO, 2023).

Dentro del ciclo hidrológico la precipitación (lluvia) constituye la principal 
fuente de agua para todos los usos humanos y ecosistemas, además, es una 
de las principales variables climáticas que, en interacción con otras como la 
temperatura, la evaporación, los vientos, la nubosidad, la humedad relativa, 
la radiación solar, entre otras, establecen las condiciones y patrones que 
determinan el clima. La precipitación es asimilada por las plantas y adsor-
bida por el suelo, por efecto de la temperatura se evapora en la atmósfera 
mediante la evapotranspiración, esta agua evaporada del suelo y transpirada 
por las coberturas vegetales es soporte de ecosistemas y tierras productivas; 
mientras por la superficie y el suelo transita en forma de escorrentías super-
ficiales y flujos subsuperficiales a los cauces de cuerpos de agua y corrientes 
hídricas. 
Por la condición que tienen el agua como bien y recurso natural de ciclo, 
su cantidad, disponibilidad y estrategia de gestión para la accesibilidad por 
parte de la población humana está relacionada con la circulación global, re-
gional y local en que el ciclo hidrológico se manifiesta en los diferentes con-

1	  Ambientalista; investigador y consultor ambiental; docente universita-
rio; Ingeniero Forestal; Magister Investigación en Manejo Uso y Conservación del 
Bosque; Gerencia de Recursos Naturales; gestión integral del agua v restauración 
ecológica. Amigo de la educación pública, popular, de la Universidad Nacional de 
Colombia, Enda América Latina Colombia y del proceso ambiental de la EGAC.
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El continente americano alrededor del 41% de reservas de agua dulce del 
planeta mientras su población equivale al 14% del total mundial; en este con-
texto, Latinoamérica es un territorio estratégico, en donde en Sudamérica 
está un tercio del agua dulce del mundo (Global Water Partnership; Banco 
mundial, 2010, 2024). A lo anterior, se suma que entre los diez (10) países a ni-
vel mundial con mayor cantidad de agua, se encuentran tres (3) países Sud-
americanos que son Brasil (puesto 1), Colombia (puesto 3) y Perú (puesto 8).

Aproximándonos a la realidad colombiana, según cifras de la Organización 
de Naciones Unidas ONU, la disponibilidad aproximada de agua por persona 
al año en Colombia es de 33.630 m³, mientras en Norteamérica es de 16.300 
m³, en África 6.500 m³, en Europa 4.700 m³, en Asia 3.400 m³; según los datos 
una persona en Colombia tiene una disponibilidad de agua 2,1 mayor que un 
norteamericano, 5,2 mayor que un africano, 7,2 mayor que un europeo, 9,9 
mayor que un asiático, y 4,4 veces mayor que el  promedio mundial que es de 
7.700 m³ persona año.    

Colombia tiene una superficie de 2.070.408 km², de los cuales 1.141.748 km² 
corresponden al territorio continental y los restantes 928.660 km² a su ex-
tensión marítima; cuenta con alrededor de 3531 km de costa en el océano 
Pacífico y el mar Caribe, (IDEAM et al., 2007; 2022). En términos hidrográ-
ficos, Colombia se divide en cinco (5) áreas hidrográficas (Orinoco, Amazo-
nas, Caribe, Pacífico, cuenca Magdalena-Cauca), que se dividen en 41 zonas 
hidrográficas y 316 subzonas hidrográficas (IDEAM, 2022); cada una de estas 
subzonas hidrográficas se dividen y clasifican a su vez en cuencas hidro-
gráficas de menor tamaño que son denominadas unidades hidrográficas de 
nivel I, II, III secuencialmente hasta el tamaño más pequeño relacionado con 
microcuencas de drenajes tributarios a quebradas. El país tiene cuatro (4) de 
las 214 grandes cuencas hidrográficas mundiales mayores a los 100.000 Km²:  
Magdalena, Caquetá, Guaviare y Meta; además, la red hídrica está confor-
mada por más 743.000 cauces de corrientes hídricas con una longitud fluvial 
aproximada de 15.519 Km.

Colombia tiene un rendimiento de escorrentía superficial de 1963 km³ total 
anual, aproximadamente equivalentes al 4.5% de la escorrentía superficial 
mundial. En cuanto rendimiento hídrico la oferta hídrica del país es de 56,2 
litros/segundo/km², equivalentes a cerca de seis veces el promedio mun-
dial que es de 10 litros/segundo/km², y a tres veces el promedio latinoame-
ricano que es de 21 litros/segundo/km² (IDEAM, 2022); “sin embargo, este 
potencial hídrico se restringe en su aprovechamiento por factores antrópi-
cos que afectan el ciclo hidrológico y en particular en la calidad del agua” 
(DNP, Centro de Ciencia y Tecnología de Antioquia – CTA, 2017). El país tiene 
una precipitación promedia anual de 3.000 mm, tres veces la del planeta y 
casi el doble de la suramericana, cantidad influenciada por la localización en 
la zona de confluencia intertropical ZCIT. 

	С Agua superficial 

Aunque cerca del 90% del país se cataloga como zonas con moderado a al-
tos excedentes de agua localizadas en las áreas hidrográficas de Amazonas, 

tinentes, regiones y países, determinando de manera diferencial y específica 
la abundancia y la distribución temporal de agua en cada lugar. 

La abundancia de agua a nivel local y regional es un criterio fundamental 
y estratégico para la gestión del recurso hídrico; debido a que, si bien hay 
una cantidad total global de agua en constante circulación, su localización 
distinta y heterogénea en los países, departamentos, municipios y cuencas 
hidrográficas, implica acciones de manejo diferencial para garantizar la pro-
tección de la calidad y la accesibilidad equitativa a los recursos hídricos por 
parte de los diferentes sectores de la sociedad.    

Según la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura, UNESCO la disponibilidad de agua promedio anual en el planeta 
es de aproximadamente 1.386.000 millones de km³, de los cuales el 97.5% 
es agua salada que se encuentra en los océanos y el 2.5% es agua dulce; de 
esta cantidad, alrededor del 30,01% corresponde a agua subterránea; menos 
del 1% es agua superficial que se encuentra en cuerpos de agua (humedales, 
lagos, lagunas, otros) y corrientes hídricas (ríos, quebradas, drenajes, cana-
les, otras), además en la humedad en el suelo y la atmósfera (vapor de agua, 
nubes), plantas y animales. Del total de agua dulce en el mundo, el 68,67% no 
está disponible para consumo humano debido a que se encuentra en forma 
de glaciares, nieve, hielo y el 0,8% en “permafrost”. 

Adicionalmente, solo el 0,003 % del agua dulce del mundo es aprovechable 
directamente para el consumo humano, y actualmente, esta mínima canti-
dad de agua dulce disponible tiene una condición crítica, ya que gran parte 
de esta se encuentra contaminada imposibilitando y/o restringiendo su uso.  
Esta condición hídrica del planeta expresa una limitante en la disponibilidad 
del agua para el consumo humano, debido a que la cantidad de agua super-
ficial y los depósitos de agua subterránea poco profundos representan un 
valor mínimo del total mundial, y, su recarga hídrica está sujeta a las con-
diciones de las coberturas naturales del suelo, cada vez más transforma-
das, que garanticen elementos fundamentales del ciclo hidrológico como 
los procesos de infiltración y dinámica de escorrentías superficiales y flujos 
subsuperficiales. 

Existen diferencias significativas entre la disponibilidad de agua dulce y la 
población humana por regiones del planeta; siendo América del Sur la región 
con mayor disponibilidad de agua con el 26% de disponibilidad de recursos 
hídricos y el 6% de la población mundial; seguido de Australia y Oceanía que 
tienen el 5% de los recursos hídricos y el 1% de la población y la región de 
Centro América y Norte América con el 15% de los recursos hídricos y el 8% 
de la población.  Dentro de las regiones que se expresan deficitariamente en 
esta relación están en primer lugar el continente asiático donde se encuen-
tra el 36% de los recursos hídricos del planeta y cuya población es del 60% 
del total mundial; seguido de Europa con el 8% de los recursos hídricos y el 
13% de la población; y, África con el 11% de los recursos hídricos y el 13% de 
la población mundial (UNESCO-PHI, Oficina Regional de Ciencias para Amé-
rica Latina y el Caribe, 2023). 
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Oriental” (MADS, 2022).  

	С Áreas protegidas naturales, ecosistemas y agua

Colombia tiene 1.756 áreas protegidas que ocupan una superficie de 
50.000.746,21 hectáreas, equivalentes alrededor del 24% del Territorio Na-
cional, de esta superficie 19.529.894,67 hectáreas son terrestres y 30.470.851 
hectáreas marinas (RUNAP, 2023). Los departamentos con mayor represen-
tación en área son Caquetá, Amazonas, Guaviare, Meta, Guainía, Antioquia, 
Santander, Valle del Cauca, Vaupés, Vichada, Córdoba, Boyacá y Magdalena.

Del área total de áreas naturales protegidas 23.159.423,5 millones de hectá-
reas corresponden al Sistema Nacional de Parques Nacionales Naturales de 
Colombia SPNN representadas en sesenta (60) áreas del SPNN (44 Parques 
Nacionales Naturales PNN; 9 Santuarios de Fauna y Flora SFF; 3 Reservas Na-
cionales Naturales RNN; 1 Vía Parque VP; 1 Santuario de Fauna; 1 Santuario de 
Flora; 1 Área Natural Única) (Parques Nacionales de Colombia, 2023).  Si des-
cribimos de manera general la relación de las áreas protegidas del país con el 
agua se puede afirmar que las Áreas del Sistema de Parques Nacionales Na-
turales de Colombia especialmente páramos y bosques alto andinos surten 
de agua aproximadamente al 35 % de la población del país, concretamente a 
poblaciones como Bogotá, Cali, Santa Marta, Pereira, Armenia y Manizales. 
Igualmente, en el sistema de áreas protegidas se encuentran seis (6) estrellas 
fluviales de las cuales depende el 62% de los acuíferos del país. También se 
encuentran el 7% de lagunas y ciénagas, y el 20% de los recursos hídricos 
que generan energía hidroeléctrica. En este mismo sentido, existen áreas de 
Parques Nacionales Naturales –PNN- en el 50% de la Subzonas hidrográficas 
SZH del país (IDEAM, 2019); en estas cuencas hidrográficas con presencia de 
PNN se calcula que tienen un 25% y 30% adicional de agua para año medio y 
seco respectivamente, que aquellas que no cuentan con un PNN en su área 
(Chavarro, 2017). Para 2022, la oferta hídrica de las Subzonas hidrográficas 
SZH presentes en los Parques Nacionales Naturales PNN registró un aumen-
to de 112% en comparación con 2018 (IDEAM - ENA, 2022).

A su vez, los ecosistemas montañosos, especialmente los ecosistemas de alta 
montaña como páramos y bosques alto andinos, están asociados de manera 
directa con la regulación hídrica en el planeta. Las cadenas montañosas con-
forman a lo largo de su extensión frágiles ecosistemas, los cuales son global-
mente importantes como territorios para la retención y abastecimiento del 
agua de la tierra; son hábitats de rica diversidad biológica, lugares para la 
recreación, el ecoturismo y áreas de un importante valor cultural, cualidades 
posibles gracias a la presencia del agua y su relación con los elementos físico 
bióticos que conforman los ecosistemas de alta montaña. Estos ecosistemas 
que, dependen, regulan y surten el agua, proveen directamente alimento 
para un 10% de la humanidad, es decir más de 800 millones de seres huma-
nos. Así mismo, brindan entre el 30% y el 60% del agua en zonas húmedas y 
más del 70% al 95% en ambientes semiáridos y áridos del planeta. Aproxima-
damente el 11% de la superficie de la tierra se localiza en zonas montañosas 
por encima de los 2000 msnm, porcentaje importante, ya que allí se encuen-
tran los nacimientos de los principales recursos hídricos del mundo. 

Orinoco y Pacífico (IDEAM, 2022); las áreas hidrográficas con mayores défi-
cits hídricos son Caribe y Magdalena – Cauca; específicamente, en la región 
Caribe, departamentos de Córdoba, Sucre, Norte de Santander, La Guajira, 
son las zonas de mayor concentración del déficit hídrico; además, en las 
grandes ciudades como Medellín, Bucaramanga, Tunja, Bogotá, Neiva y Cali, 
y sus áreas aledañas se identifican zonas con déficits hídrico de moderado 
a deficitario. 

En términos de regulación hídrica la mayor parte del territorio nacional se 
localiza en áreas con índices muy altos a moderados de regulación; este ín-
dice de regulación hídrica (IRH) que evalúa la capacidad de la cuenca para 
mantener y regular un régimen de caudales limitado por la interacción del 
sistema suelo-vegetación; se presenta para las áreas hidrográficas así: Pa-
cífico (Alta – moderada); Amazonas (Alta – Moderada); Orinoco (Moderada 
– Baja); Magdalena – Cauca (Alta - Moderada- Baja – Muy Baja); Caribe (Alta, 
Moderada – Baja – Muy Baja) según las cuencas hidrográficas específicas.

La oferta hídrica total superficial anual relaciona la escorrentía (agua que 
transita por la superficie del suelo), la precipitación (cantidad de lluvia) y la 
evapotranspiración real (agua evaporada del suelo y transpirada por la  vege-
tación); para las áreas hidrográficas en Colombia. Se ha calculado que el área 
hidrográfica Pacífico es la mayor con 113 litros/segundo/km²; seguida de 
Amazonas con 66,4 litros/segundo/km²; Caribe con 57,9 litros/segundo/
km²; Orinoco 47,7 litros/segundo/km²; y por último Magdalena-Cauca con 
30,9 litros/segundo/km² (IDEAM, 2022).

	С Agua subterránea

El 75% del territorio presenta condiciones favorables para el almacenamien-
to de agua subterránea. En el diagnóstico realizado para la formulación de 
la Política Nacional de Gestión Integral de Recurso Hídrico (SGC, 2004; MA-
VDT, 2010). El 56% del área con posibilidades hidrogeológicas corresponde 
a las regiones geográficas de la Orinoquía, la Amazonía y la  Costa Pacífica 
que por sus altos rendimientos hídricos superficiales y bajo porcentaje de 
población asentada en su territorio, no han requerido de este recurso para 
suplir necesidades de abastecimiento.

Las reservas totales de agua subterránea en Colombia se estiman en 140.868 
Km³ (IGEOMINAS, 2013; Guauque, 1991 y de Marín y Chitiva, 1986); adicio-
nalmente, el Estudio Nacional del Agua realizado por el IDEAM en el año 
2010 calculó reservas permanentes de un volumen total de 5.848x109 metros 
cúbicos (5.848 km³). 

En el mismo sentido,  el 36% de los recursos dinámicos, se encuentra en la 
cuenca de los ríos Atrato y San Juan, seguido de la cuenca del río Cauca, con 
25% (MAVDT, 2010); se calcula que la región Andina, tiene reservas de agua 
subterránea equivalentes al 12,5% del área total cubierta por cuencas hidro-
geológicas con posibilidades de aprovechamiento en el país; “en esta región 
se encuentran las cuencas hidrogeológicas más utilizadas en el país, ubica-
das en el Valle del Cauca, valle medio y superior del Magdalena y la cordillera 
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51.864,3 hectáreas a embalses, 123.412 hectáreas son lagunas y 258.273 hec-
táreas están ocupadas por pantanos” (IDEAM, 2015; 2022).

Se encuentran identificados 27 complejos de humedales continentales, den-
tro de las grandes regiones naturales del país (Caribe, Pacífica, Andina, Ori-
noquia y Amazonia) siendo la región Caribe la que tiene mayor área por la 
presencia del 71% de humedales de carácter permanente o semipermanente, 
destacándose en orden de importancia el Complejo de la Depresión Mom-
posina, el del Magdalena Medio y el del Río Atrato (Ministerio del Medio Am-
biente; Instituto Alexander Von Humboldt, 1999).

Regionalmente, el Orinoco registra 15.614 humedales, el territorio del Mag-
dalena – Cauca 15.074; el Caribe 6.644, el Pacífico registra 5.676 y cuenta con 
la mayor extensión de ecosistema de manglar de la costa pacífica Sudame-
ricana. “Los 10 departamentos con mayor cantidad de humedales son: Casa-
nare (6.332), Córdoba (4.122), Cundinamarca (3.391), Bolívar (3.286), Vichada 
(3.146), Magdalena (2.823), Cauca (2.632), Meta (2.341), Arauca (2.136) y Antio-
quia (1.894)” (IAvH, 2013).

A pesar del inmenso patrimonio hídrico del país y la región, es importante 
mencionar que durante los últimos 100 años el deterioro y devastación de 
los ecosistemas y áreas de importancia estratégica para la regulación del ci-
clo del agua en las cuencas hidrográficas ha contribuido a la disminución de 
caudales, a la desecación de humedales y pérdida de fuentes de agua super-
ficial y subterránea; además, al aumento de problemas de abastecimiento, 
disponibilidad y calidad ambiental debido a los altos niveles de contamina-
ción hídrica, derivados de los usos inadecuados del territorio, la ineficiencia 
en el control ambiental y la ausencia de políticas integrales para recuperar 
las cuencas hidrográficas, las corrientes hídricas y los cuerpos de agua.

Según el IDEAM, del estimado de coberturas de ecosistemas continentales 
que tuvo el país antes del avance de la transformación antrópica del terri-
torio equivalían el 84% a Bosques y el  16% a sabanas, páramos, humedales y 
vegetaciones xerofíticas. Para el año 2008, los datos oficiales daban cuenta 
de una transformación promedio en todo el país del 40% de la cobertura 
vegetal natural que existía, así mismo de un deterioro y pérdida de ecosiste-
mas del 90% en el Caribe; 75% en las región andina; 43% en el Pacífico; 40% 
en la Orinoquia y menor al 20% en la Amazonia (IDEAM, 2008). Un ejemplo 
de lo anterior es que en Bogotá de las 52.000 hectáreas de humedales que 
aproximadamente existían en el área urbana a inicios del siglo pasado, hoy 
en día se cuentan con cerca de 901 hectáreas reconocidas oficialmente, es 
decir, un valor cercano al 3%. 

Los páramos y bosques alto andinos, ecosistemas estratégicos debido a 
su gran potencial de almacenamiento y regulación hídrica, para abastecer 
acueductos, ser zonas de recarga de acuíferos y áreas de captación y naci-
miento de los principales ríos, están siendo deteriorados por los procesos de 
ocupación asociados al avance de la frontera agropecuaria ya sea por mo-
tivos de desplazamiento socioeconómico, por violencia o por control terri-
torial causando daños graves en los suelos, la vegetación y el agua. Por otra 

En la cordillera de los Andes, los procesos evolutivos determinaron la pre-
sencia de sistemas naturales de la alta montaña ecuatorial, constituyendo 
las mayores áreas de páramos del mundo, todos importantes para el abas-
tecimiento del agua. Desde el punto de vista funcional (vegetación) y bio-
geográfico el país cuenta con una importante área de páramos, ecosistemas 
de extensas regiones desarboladas que coronan las cordilleras por encima 
del bosque andino, desde 3000 m.s.n.m y que pueden dividirse en los sub-
pisos: subpáramo, páramo propiamente dicho y superpáramo (Cuatrecasas 
J., 1958). Son unidades ecológicas de gran importancia para la regulación de 
los flujos de agua, pues debido a su constitución este ecosistema es capaz de 
retener en sus suelos hidromórficos grandes volúmenes de agua y controlar 
su flujo a través de las cuencas hidrográficas (Pombo, 1989). 

En Colombia estos ecosistemas estratégicos para la regulación hídrica y la 
biodiversidad como los páramos representan cerca del 3% del territorio con-
tinental del país, con un área cercana a los 3.000.000 millones de hectáreas 
que equivalen a cerca del 50% del área total mundial de estos ecosistemas. A 
nivel nacional, los páramos están agrupados en 37 complejos biogeográficos 
distribuidos en las cordilleras Occidental, Central, Oriental, la Sierra Nevada 
de Santa Marta y el Nudo de los Pastos.

En la región central y el departamento de Cundinamarca encontramos algu-
nos de los páramos más importantes del país como el páramo de Chingaza 
que tiene una extensión de 76.600 Hectáreas, y que se constituye en la prin-
cipal fuente de abastecimiento de agua potable para la ciudad de Bogotá que 
representa el 71% del total del suministro con un caudal de 14m³/s (EAAB 
ESP, 2024), que son trasvasados de la cuenca del río Guatiquía a la cuenca 
del Río Bogotá. También se encuentra el complejo de Páramos de Suma-
paz – Cruz Verde el más grande del mundo con una extensión de 315.066 
hectáreas (IAvH, 2017) de las cuales 141.191 hectáreas están protegidas bajo la 
categoría de Parque Nacional Natural, parte de este páramo se encuentran 
en el Distrito Capital de Bogotá (UAESPNN, 2002).

Además de los ecosistemas de páramo y de la mega biodiversidad del país, 
Colombia aún se caracteriza por ser un territorio “anfibio” donde según da-
tos oficiales existen registros de 48.473 humedales y territorios anfibios, 
localizados principalmente en la Orinoquia y en el área de la cuenca Magda-
lena-Cauca. Según el instituto Alexander Von Humboldt el 24,2% de ecosis-
temas acuáticos lénticos se encuentran alterados por actividades antrópicas 
agropecuarias, deforestación y minería.    

Los ecosistemas acuáticos lénticos de humedales, ciénagas, turberas, lagu-
nas, pantanos de Colombia están distribuidos en las áreas hidrográficas del 
Amazonas, Caribe, Magdalena-Cauca, Orinoco y Pacífico, y abarcan cerca 
del 26 por ciento del territorio nacional; del cual, a pesar de los fuertes con-
flictos hídricos y de deterioro de los ecosistemas derivados de un inadecua-
do ordenamiento territorial e insostenible uso de los suelos, Colombia aún 
cuenta con aproximadamente 2.680.000 hectáreas de humedales (MADS, 
IAvH, IDEAM, IGAC, 2013); con un área aproximada de 831.163,7 hectáreas; 
de las cuales 397.613,7 hectáreas corresponden a ciénagas (1900 ciénagas), 
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bosques en el país (MADS, 2024).
Entre el 2021 y 2023 se logró reducir la cifra de deforestación nacional en 
un 54% pasando de 174.103 hectáreas en 2021 a 79.256 hectáreas en 2023 y 
una reducción del 36% entre 2022 y 2023. Esta tendencia se mantiene en la 
reducción de la deforestación registrada en la Amazonía colombiana donde 
se redujo el 61% pasando de 112.899 hectáreas deforestadas en 2021 a 44.274 
hectáreas en 2023; siendo significativa la reducción de la reforestación en 
los departamentos del Meta (57% menos), Guaviare (27% menos), Caquetá 
(34% menos), Putumayo (52% menos). Otros departamentos del país con 
reducción de la deforestación fueron Antioquia (21% menos), Chocó (30% 
menos), Nariño (65% menos), Norte de Santander (42% menos), Córdoba 
(56% menos), Cauca (75% menos).  En el año 2023 en los Parques Nacionales 
Naturales PNN se redujo la deforestación el 62% con 7.766 hectáreas menos 
que el año 2022 (MADS, IDEAM, 2024). 

Estos logros en reducción de la deforestación han sido efectivos gracias a 
la implementación de diferentes estrategias de gestión y control ambiental 
en los territorios y el fortalecimiento de la gobernanza y la participación de 
comunidades locales en el monitoreo y contención de motores de defores-
tación. Los “núcleos de desarrollo forestal y de la biodiversidad”, los acuer-
dos de conservación, los instrumentos de Pagos por Servicios Ambientales 
PSA, la consolidación de las redes de monitoreo y alertas de deforestación 
han sido estrategias que durante los últimos años han generado resultados 
más efectivos de contención y reducción de la deforestación principalmente 
en hotspots (puntos calientes) de deforestación como el arco y piedemonte 
amazónico, Antioquía y Chocó. 

No obstante de estos recientes logros, ante los impactos en los ecosistemas, 
la pérdida de conectividad y mayor fragmentación de hábitats naturales ge-
nerados por los altos niveles de transformación del territorio, se mantie-
nen retos estratégicos de restauración ecológica, control a los disturbios 
naturales y antrópicos, gobernanza ambiental, consolidación de procesos de 
conservación y transformación ecológicamente productiva desde comuni-
dades locales y fortalecimiento de acciones de adaptación del territorio a la 
variabilidad climática basada en ecosistemas.

2. UN MODELO DE USO QUE GENERA CRISIS

Por la naturaleza y dinámica propia, la gestión de los bienes naturales llama-
dos también recursos naturales  debe ser diferencial debido a que su exis-
tencia y permanencia en términos de cantidad, calidad y uso en el tiempo 
depende de criterios de manejo y aprovechamiento propios de cada bien 
natural, que, de no aplicarlos, conducen a una gestión inadecuada que con-
lleva a una inevitable disminución de los bienes naturales, a la restricción a 
su acceso e inclusive que puede generar su extinción o agotamiento total. 

Por ejemplo, para el uso y aprovechamiento ecológicamente equilibrado de 
los bienes o recursos naturales renovables, como los bosques o el recurso 
pesquero se debe considerar la tasa de renovación del recurso natural; esto 

parte, las tecnologías de uso de la tierra, el uso inadecuado de agroquímicos 
y pesticidas, así como la minería, no han tenido en cuenta la fragilidad de los 
páramos y han dejado una devastadora huella ecológica y aún no calculada 
pérdida de valores ecosistémicos. Desafortunadamente, en muchos casos, 
los beneficios que se obtienen de estos ecosistemas son capitalizados por 
sectores empresariales privados quienes generan utilidades por la explota-
ción de recursos naturales a la vez que los deterioran. 

Entre 2018 y 2020 en el país se transformaron 6.200.000 millones de hectá-
reas el 5,46% del territorio nacional, principalmente en la región de la Ori-
noquía y en las coberturas de ecosistemas bosques, siendo los principales 
motores de cambio y deforestación la ganadería, otras actividades agrope-
cuarias y la minería. Según el mapa de transformación de coberturas de la 
tierra, entre 2000 y 2020, el área de pastos en Colombia se incrementó en 
2.279.406 hectáreas y el área de cultivos permanentes arbóreos creció un 
262%, reflejando una tendencia a la expansión agrícola y ganadera en el país. 
Además, para este mismo periodo de tiempo, las áreas de explotación mine-
ra incrementaron un 190% y cultivos como el arroz, trigo, sorgo, maíz entre 
otros cereales un 124% (IDEAM, 2024). 

Adicionalmente, entre 2018 y 2020 se registró la mayor transformación an-
trópica del territorio en las regiones de la Orinoquía con el 3,11% del te-
rritorio y manteniendo el 73,72% de sus coberturas estables; seguida de la 
región Caribe donde el 38,57% del territorio ha mantenido sus coberturas 
naturales, mientras el 2,96% ha sido transformado a usos agropecuarios y 
urbanos. La región Andina presenta un 51,6% de su territorio con coberturas 
naturales estables entre 2018 y 2020, con una transformación de “1,34% a co-
berturas antrópicas. Este cambio duplica las áreas en recuperación, donde las 
coberturas antrópicas están volviendo a ser naturales, alcanzando un 0,52%.” 
(IDEAM, 2020). La región Amazonía registra ser la más conservada con el 
91,11% con coberturas naturales estables durante el periodo 2018-2020 y 
áreas agropecuarias y urbanas representadas en el 0,94%; y la región Pací-
fico donde el 88,41% del territorio ha conservado sus coberturas naturales, 
y un 0,98% de transformación principalmente por minería a cielo abierto y 
actividades agropecuarias.

En lo relacionado con emisiones de gases de efecto invernadero GEI por 
deforestación en Colombia, para el año 2022, en promedio, el 47% de las 
emisiones del país estaban relacionadas con la explotación y manejo indis-
criminado de los bosques, cifra de la cual el 33% fueron generadas por defo-
restación y el 14% por fermentación entérica. De la misma manera, durante 
este año en el país se emitieron 53.955 KTon de CO2 eq. De las cuales el 71% 
fue por deforestación en la Amazonía (MADS, Visión Amazonía, 2022). 

Frente a la problemática de transformación, degradación y fragmentación 
de los ecosistemas, entre el periodo 2022 a 2024 el país logró mantener y 
conservar 59.200.000 millones de hectáreas de bosques naturales equiva-
lentes al 52% del territorio continental e insular del país, y, de las cuales 
38.900.000 millones de hectáreas se encuentran en la Amazonía, territorio 
en el cual el 85% sigue siendo bosque y que representa el 65,6% del total de 
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satisfacer las necesidades básicas de alimento, techo, abrigo e intercambio 
de bienes entre grupos humanos. En los últimos trescientos (300) años, es-
tas relaciones fueron modificadas y transformadas por efecto del estableci-
miento de un modelo de producción y consumo basado en la acumulación 
de capital y riqueza económica, la concentración de tierras, la dominación 
de territorios, la exclusión e instrumentalización de las comunidades más 
vulnerables, y la generación por parte del mercado de “necesidades” conver-
tidas en bienes y servicios de consumo cuya satisfacción se logra a costa de 
una relación extractivista y de explotación indiscriminada de los bienes na-
turales. Es en este escenario, donde los bienes naturales como los bosques, 
la biodiversidad, el agua, los minero-energéticos, entre otros, son adquiridos 
y utilizados bajo premisas de extracción y consumismo que los afectan, con-
taminan y muchas veces terminan agotándolos en los territorios locales. “El 
modelo de sociedad y el sentido de la vida que los seres humanos proyectaron 
para sí, al menos en los últimos 400 años, está en crisis. Y ese modelo, al menos 
en términos de lo cotidiano, era y sigue siendo que lo importante es acumular 
un gran número de medios de vida, de riqueza material, de bienes y servicios, a 
fin de poder disfrutar del breve paso por este planeta” (Boff, 2011).

Por otra parte, las condiciones geológicas, hidrogeológicas y ecológicas en 
que se presentó la evolución de los continentes, sumado a las condicio-
nes climáticas de las zonas tropical y subtropical terminaron localizando la 
mayor cantidad y diversidad de culturas y bienes naturales renovables, no 
renovables y de ciclo en los países latinoamericanos, africanos y asiáticos, 
convirtiéndolos en territorios geoestratégicos por su riqueza ambiental, 
ecológica y cultural. Esta condición, contrasta con la menor disponibilidad 
de bienes naturales en los países del norte, que, para sostener su sistema 
de producción y consumo, han impuesto estrategias económicas, militares, 
culturales y políticas para controlar territorios con bienes naturales y ex-
traerlos para mantener su hegemonía política y estructura social de eufe-
mista “bienestar” basado en el alto consumo de cosas. 

En función del acceso, extracción y explotación de los bienes naturales se 
han generado relaciones de poder y condiciones de inequidad en el planeta, 
generando mayores beneficios en los países que consumen más energía y 
recursos naturales, y dejando un alto impacto en los países latinoamerica-
nos, africanos y asiáticos. Un indicador de lo anteriormente expuesto son los 
cálculos de huella ecológica de los países. Este concepto, desarrollado por 
William Rees y Malthis Wackernagel, (1996), permite evaluar el impacto de la 
sociedad sobre el ambiente. La huella ecológica se mide en función del área 
productiva requerida para generar los recursos esenciales para una persona, 
incluyendo recursos agropecuarios, hídricos y forestales, así como la captu-
ra de carbono y el área urbana para habitar. Además, considera la superficie 
necesaria para asimilar y depurar los residuos y emisiones que genera.

A nivel mundial, las regiones y países que consumen mayor cantidad de bie-
nes naturales generando la huella ecológica más alta son: Estados Unidos 
(EEUU), Reino Unido, los países europeos con excepción de la península es-
candinava, Australia, Israel, Arabia Saudita, Emiratos Árabes, China, India, 
Egipto, Sudáfrica, Japón. Estos países ya superaron más del 50% de la bio-
capacidad de recursos naturales. Si el total de la población mundial consu-

debido a que son bienes que se regeneran en la medida que los ciclos de 
crecimiento de sus poblaciones se van desarrollando en el tiempo generan-
do siempre una base natural estable y unas cantidades mínimas y máxima 
susceptibles a uso. Contrario a lo anterior, los bienes o recursos naturales no 
renovables como el petróleo, el carbón u otros minerales, no se regeneran 
en la escala de tiempo humana, debido a que han sido producto de miles o 
millones de años de evolución; por lo cual tienen una cantidad finita en el 
lugar donde se localicen y su uso en el tiempo conduce siempre a una reduc-
ción del bien natural, es decir, a más uso, menor recurso; su gestión implica 
entonces valorar el costo de oportunidad de usar o no el bien natural, sus 
impactos positivos y negativos y decidir la intensidad de su aprovechamien-
to. Ahora bien, en cuanto a un bien o recurso natural de ciclo como el agua, 
cuya cantidad es estable y constante pero está condicionada a factores cli-
máticos determinados por condiciones astronómicas, geográficas, atmosfé-
ricas y climáticas que determinan su circulación a través del ciclo hidrológi-
co, se debe considerar que la distribución de cantidades del recurso hídrico 
es diferente en cada territorio, por lo  cual, en el momento de gestionar su 
uso, se debe tener en cuenta el criterio de la abundancia del recurso y su 
distribución temporal a lo largo de los periodos secos y húmedos anuales en 
el lugar específico (Figura 1). 

Figura 1. Dinámica y criterios para el aprovechamiento y gestión de bienes natu-
rales. Fuente: Mayorga M., 2012.

En principio, la sociedad humana estableció relaciones con la naturaleza ba-
sadas en el equilibrio de los ecosistemas y el uso de los bienes naturales para 
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uso de los recursos naturales” (Cuevas Homero, 1988), y que, por lo tanto 
´el medio ambiente y algunos de los recursos naturales críticos son propiedad 
de la humanidad, y es por tanto ella la que debe expresar su valoración de los 
mismos´ profundizando el concepto de la naturaleza como recursos natura-
les e insumos del sistema productivo cuya transformación debe beneficiar 
fundamentalmente a sectores de la especie humana.

El sistema de desarrollo actual está caracterizado por la mala distribución 
de los recursos que no genera mejoramiento de las condiciones de vida del 
conjunto de la sociedad. Por el contrario, aumenta la desigualdad entre paí-
ses, la concentración del poder en pequeños grupos sociales y agudiza con-
flictos entre grupos y clases sociales que derivan de las formas dominantes 
de acumulación de capital, de la estructura y tendencias de la distribución 
del ingreso, de la coyuntura histórica y la dependencia externa, así como de 
los valores e ideologías; también es base de la profundización de problemáti-
cas ambientales de alto impacto en los recursos hídricos, los suelos y el clima 
local (Giglo, 2006).

El estilo de desarrollo dominante, denominado por algunos “estilo ascen-
dente”, tienen como mecanismo de intervención la influencia y penetración 
a nivel mundial de las estructuras sociales, culturales, económicas y políticas 
de los países llamados “del tercer mundo o pobres” y en “vía de desarrollo”. 
Este modelo de desarrollo, tiene dos características de influencia específi-
cas que son: 1) La difusión (widening) referido a la ampliación del conjunto 
de actividades incorporadas al estilo de desarrollo, modos de producción, 
gobierno, vida, política y, 2) La profundización (deepening) donde cada ac-
tividad se ajusta progresivamente a la lógica del sistema, volviéndose cada 
vez más homogénea, lo que conlleva a la normalización de la sociedad, los 
comportamientos, las relaciones sociales y las formas de entender la vida y 
el estado de bienestar (Giglo, 2006). 

Se puede decir que algunos países se hacen híbridos donde subyacen algu-
nos patrones y características propias de la cultura propia, pero siempre 
sobresale y se impone el modelo de desarrollo extractivista, de alto gasto 
energético, exacerbado y alta polución. Esto ocurre de manera diferencial 
en los países latinoamericanos por factores como: el ritmo y la velocidad de 
penetración de estas estrategias económicas; el conflicto con las estructu-
ras existentes en el país y el grado de resistencia que algunos gobiernos re-
gionales ejercen logrando condicionarlo y transformarlo en entornos locales 
específicos. En los países latinoamericanos este modelo se propagó con el 
avance del capitalismo en la región, lo cual implicó, en buena medida, una 
inversión externa para condicionar políticas económicas y sociales de los 
países; así como, la internalización de la producción industrial, “la tecnología 
importada que predetermino el patrón de consumo, el incremento de los costos 
sociales, el proceso de homogeneización cultural como reflejo de las necesida-
des de que las corporaciones transnacionales reorientaran la cultura local de 
acuerdo a su expansión industrial, y las contradicciones importantes de índole 
económica, social y ambiental” (Giglo, 2006).

El componente ambiental, aunque es base del análisis económico y de los 
procesos de producción natural y social, no es explícitamente una prioridad 

miera como una persona estadunidense se necesitarían 5 planetas Tierra de 
recursos naturales; si consumiera como un australiano 4,5, como un ruso 
3, como un alemán 3, como un suizo o un japonés 2,8, como un británico, 
francés o italiano 2,7, como un español o portugués 2,5, como un chino 2,2, 
o como un brasilero 1,7 planetas respectivamente. La diferencia de huella 
ecológica es notable con los países latinoamericanos donde si la población 
mundial consumiera como una persona chilena se necesitarían 2,5 planetas, 
como un paraguayo 2,4, Como un venezolano 2,1, como un argentino 1,8, 
como un cubano o colombiano 1,1 planetas respectivamente (Global Foo-
tprint Network, 2019). 

En cuanto a recursos minero-energéticos del total mundial, Estados Unidos 
consume aproximadamente el 25% del petróleo; el 28,8% del gas; el 45% 
de la gasolina; el 25% de la electricidad; el 39% del carbón. Las proyeccio-
nes para el año 2030 prevén que EEUU utilizará el 33% de los carburantes, 
el 62% del gas natural y más del 45% de la electricidad (Departamento de 
Energía de los Estados Unidos, 2014) (USDA World Crop Supply Assessment 
– Energy Information Administration- CIA World Factbook).

Lo anterior pone en debate la pregunta por la complementariedad o no que 
debería existir entre los enfoques del desarrollo ecológico y antropocéntrico 
como fundamentos para  comprender la esencia generadora de la crisis eco-
lógica, hídrica y climática; así como para la construcción de estrategias para 
la gestión del territorio ante sus efectos.

La visión ecológica del desarrollo ha propuesto que la naturaleza tiene un 
valor intrínseco y por lo tanto posee derechos naturales y morales,  así como  
entiende que la especie y población humana hace parte integral de la co-
munidad ecológica y del ecosistema global;, por lo cual, sus relaciones con 
las otras especies debe sustentarse en la reciprocidad, cooperación y pro-
tección colectiva generando equilibrios en el sistema natural, y equidad y 
justicia en los sistemas socioeconómicos, políticos y culturales. En síntesis, 
propone un desarrollo basado en la estabilidad y la evolución sinérgica de la 
dinámica natural entre los elementos y organismos que conforman el sis-
tema Tierra. Además, sostiene que la naturaleza está compuesta por bienes 
naturales y especies que pueden ser considerados sujetos de derechos.
La visión antropocéntrica del desarrollo que se ha impuesto durante los úl-
timos siglos incorpora el fundamento de que la naturaleza tiene un valor, el 
cual es asignado dependiendo del “bienestar” que represente para la socie-
dad o para los  sectores de esta. Este enfoque, pone a la especie humana en 
el centro del desarrollo,  como “fin último” y en un lugar de dominación de 
todas las relaciones con otras especies y elementos físicos que conforman la 
base natural que permite la vida en el planeta. A partir de esto, sectores polí-
ticos y económicos de la población humana imponen de manera hegemónica 
estilos de “desarrollo” basados en la explotación de los recursos naturales 
para la obtención de materias primas que alimenten insaciablemente un 
modelo de producción y consumo excesivo, excluyente, y que genera altos 
costos sociales e impactos ambientales negativos en el territorio, en el ciclo 
hidrológico y en el sistema climático.  Este enfoque también se ha concebido 
desde el postulado de la economía clásica que “la naturaleza es limitada, por 
lo cual la escasez es principio y fundamento del crecimiento económico y 50 51
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	С Efectos de escala: 
	С Son aquellos que se producen cuando el libre comercio, las concesiones 

privadas de un recurso natural o servicio público y la inversión motivan 
una ampliación - “expansión”- de la actividad económica de un país, sin 
modificaciones de las actividades económicas ni de sus características 
fundamentales de producción y desarrollo. Esto significa, que se au-
menta la producción, pero no se cambian tecnologías, ni procesos ge-
nerando de esta manera, mayor agotamiento de los recursos y materias 
primas para producir  e incrementando la contaminación debida a ma-
yores cantidades producidas. En síntesis, se puede decir que el aumento 
de la misma producción sin cambios tecnológicos genera agotamiento 
de materias primas para producir y aumenta la contaminación. 

a.	 Efectos de composición: Son aquellos que se producen cuando un 
aumento en los niveles de comercio conduce a los países a especiali-
zarse en sectores económicos donde tiene ventajas comparativas2, es 
decir, donde pueden tener mejores condiciones para producir un bien 
o servicio con respecto a los demás países. “…Cuando esta ventaja es 
el resultado de diferencias en las exigencias regulatorias (por ejem-
plo, el efecto de “paraíso para la contaminación”), entonces el efecto 
de composición en el comercio agravará los problemas ambientales y 
sociales vigentes en los países con regulaciones más flexibles. Si las 
industrias “sucias” o “sin responsabilidad social” comienzan a con-
centrarse en los países con normas comparativamente débiles, se 
teme el inicio de una relajación de la determinación de regulaciones 
ambientales” (Blanco H, et al. 2005; pág. 11). Esto se ve en países donde 
la laxitud de sus regulaciones ambientales ha motivado el ingreso de 
empresas extranjeras que no cuentan con tecnologías apropiadas y 
limpias en sus procesos de producción, significando para estos países 
un aumento de su polución.  

b.	 Efectos de técnica: Se refiere fundamentalmente a posibles cambios 
en las tecnologías en los procesos de extracción y producción de bie-
nes y servicios, asociados a la posibilidad de reducir la contaminación 
por cada unidad de producción obtenida. Se dice que la globalización, 
y específicamente el libre comercio e inversión estimula la transfe-
rencia de tecnologías limpias de los países desarrollados a los países 
en desarrollo, y que, por ende, las inversiones en los países se ha-
cen utilizando nuevos procesos amigables con el ambiente debido al 
avance tecnológico y la modernización de los procesos productivos. 
En la realidad esto ha sido bastante limitado, en el análisis se espe-
cifica el porqué de esta afirmación, pero se puede decir de manera 
general, que con el avance de la globalización se ha transferido a los 
países en desarrollo más producción sucia que limpia.  

c.	 Efectos regulatorios: Sucede cuando en los países en vía de desarro-
llo, las exigencias de mercados libres, apertura económica, integra-

2	  En economía, un país tiene una ventaja comparativa frente a otro en 
la producción de un bien si puede producirlo con el coste más bajo posible. Esto 
significa que tiene que invertir menos trabajo y recursos para producirlo. www.
greenfacts/es.2008.

del modelo de desarrollo; esto puede ser uno de los motivos que hace que, 
en la realidad, el ambiente sea un componente incluido tardíamente con más 
profundidad en las últimas décadas en los análisis políticos, sociales y eco-
nómicos de los teóricos e inclusive de los sectores sociales más progresistas. 
El modelo de desarrollo implantado en los países latinoamericanos también 
ha consolidado la instrumentalización del uso irracional de la naturaleza 
para soportar la producción derivando en dos problemas estructurales que 
impactan todo el sistema natural de los países:

•	 Primero, existe un conjunto de problemas que se vincula con la de-
gradación de los recursos naturales y la capacidad del sistema natural 
de absorber los desperdicios del proceso productivo. Es decir, las ex-
ternalidades negativas que surgen de la producción económica y que, 
en el caso latino y colombiano, los costos son asumidos por las pobla-
ciones y sectores sociales y en algunos casos, por los gobiernos que 
tienen que asumir compensaciones ambientales e inversiones para 
descontaminar lo hecho por las industrias.

•	 Existe un problema en el que surge la explotación excesiva de los re-
cursos naturales renovables, no renovables y de ciclo, y se relaciona 
con la diferencia en los horizontes temporales empleados en la toma 
de decisiones y los requisitos para la renovación de los recursos reno-
vables; la gestión de la cantidad y disponibilidad de recursos de ciclo 
como el agua; y, la toma de decisiones relacionadas con el manejo de 
los no renovables. Esto hace que se agudice en los países latinos un 
extractivismo lejano de los principios y directrices de la planeación 
del desarrollo y el equilibrio ecológico. Todo esto ha generado esca-
sez e inclusive agotamiento total o parcial de recursos naturales no 
renovables y renovables en países que eran potencias naturales. “En 
este contexto el estilo de desarrollo, con relación al medio ambiente, fue 
definido como una modalidad de artificialización creciente, de espe-
cialización productiva, de demanda adicional de recursos, en especial, 
energéticos, y de alta producción de desperdicios” (Giglo, 2006).

Para el caso latinoamericano y colombiano, más que estilos de desarrollo di-
ferenciables, se puede ver la aplicación de diferentes modalidades de capita-
lismo en diferentes ritmos y matices. En realidad, el estilo ha sido el mismo, 
en donde especialmente en las últimas tres décadas se implantó de manera 
más efectiva el estilo ascendente como dominante de los estilos nacionales 
de cada país. En este sentido, lo ambiental no se incluye, y queda aislado del 
estilo dominante, en tanto la interdisciplinariedad, integralidad y relación 
compleja entre componentes que plantea la dimensión ambiental, se opone 
a la idea de uso económico de la naturaleza y de la población para el sosteni-
miento del modelo irracional basado en la acumulación de capital. 

Socioeconómica y ambientalmente se pueden mencionar algunos instru-
mentos relacionados con los efectos generados en el ambiente (medios fí-
sico, biótico y socioeconómico) y en el desarrollo de los países y que se han 
derivado de las políticas y estrategias de libre comercio, privatización, mer-
cantilización de la naturaleza e inversión, que son (Figura 2):
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Tabla 1. Diferencias de los efectos del modelo de desarrollo producción y consumo 
entre países “desarrollados del norte” y “pobres y en vía de desarrollo del sur”. 

Efecto Países desarrollados Países en desarrollo

De escala •	 Aumento de generación 
de bienes y servicios a 
partir de materias pri-
mas que se extraen de 
países en desarrollo.

•	 Aumento de la contaminación 
ambiental progresiva y propor-
cionalmente al aumento de la 
producción (ejemplo: aumento de 
CO2 desde los años 90 hasta la 
actualidad).

•	 Agotamiento de los recursos na-
turales no renovables, y aumento 
de deterioro y aparición evidente 
de escasez de recursos naturales 
renovables. 

De com-
posición

•	 Desarrollan sus 
ventajas tecnológicas 
para producir bienes y 
servicios.

•	 Implantan procesos 
productivos y extracti-
vos en países en desa-
rrollo a bajo costo, con 
cero niveles de afecta-
ción ambiental en sus 
países y reducen costos 
de intermediación de 
las materias primas y la 
mano de obra.

•	 Exportan bienes y servi-
cios y también (como el 
caso agrícola) invaden 
el mercado de países en 
desarrollo con produc-
tos que antiguamente 
solo producían estos 
países (Maíz, otros).

•	 Especialización de la producción, 
abandono de actividades tradi-
cionales de los países especial-
mente en el sector agrícola, a 
cambio de hacer intermediación 
de los procesos de manufactura 
de los países desarrollados (ma-
quilas). Pérdida de diversificación 
de productos.

•	 No se aprovechan las ventajas 
comparativas

•	 Ampliación de mano de obra 
técnica y con bajos niveles de 
calificación, implicando una 
reducción en los salarios. 

•	 Algunos países se especializan 
con tecnologías limpias pero 
el común es que se carece de 
medias ambientales lo que hace 
que se usen procesos contami-
nantes clásicos que aumentan la 
polución. 

•	 Especialización del trabajo, 
algunos países dejan de exportar 
productos tradicionales y pasan 
a exportar mano de obra de bajo 
costo. 

ción económica, mercantilización y privatización de la naturaleza y 
libre inversión, dispersan los esfuerzos institucionales para estructu-
rar e implementar políticas adecuadas y coherentes para la protec-
ción del ambiente y el desarrollo del país. Esto hace que no se atienda 
adecuadamente a la tarea de la regulación ambiental significando, en 
el corto y mediano plazo, costos onerosos para los países por con-
cepto de pago de compensaciones y atención a acciones jurídicas in-
terpuestas por comunidades locales afectadas por la contaminación. 

Figura 2. Efectos del sistema económico de producción y consumo en los paí-
ses “pobres y en vía de desarrollo”. Fuente: El autor. Fuente caricatura superior 

ANRed Agencia de Noticias RedAcción (https://www.anred.org/el-neoextractivis-
mo-en-latinoamerica-hoy/es); Fuente caricatura inferior Steve Cutts: https://ar.pin-

terest.com/pin/711709547378301385/ - https://www.stevecutts.com/

El modelo de producción y consumo derivado del capitalismo y la globaliza-
ción, así como de sus efectos se ha puesto en marcha de manera asimétrica 
e inequitativa entre países “desarrollados del norte” y “pobres y en vía de 
desarrollo del sur”. A continuación, se presenta un cuadro que describe las 
principales diferencias:
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El modelo de desarrollo producción y consumo dominante ha introducido 
aspectos críticos a la gestión de los bienes o recursos naturales; imponiendo 
estrategias económicas que restringen la acción estatal pública, la democra-
tización de los beneficios de la naturaleza y el acceso equitativo a su uso por 
parte de las comunidades locales. La crisis también se expresa en la imple-
mentación de estrategias económicas donde, bajo una falsa excusa de mayor 
eficiencia, se introduce la privatización o tercerización del Estado como la 
supuesta mejor salida para el control, acceso y uso de bienes o recursos na-
turales y servicios públicos. Esta situación  en la realidad ha conducido por 
ejemplo, en el tema de saneamiento básico, a menor control del Estado a las 
empresas, pérdida de gobernanza y gobernabilidad de los asuntos ambien-
tales e incumplimiento por parte de los operadores privados de los objetivos 
de oferta y calidad, compromisos y planes estratégicos para garantizar la 
prestación efectiva de servicios públicos de agua potable y tratamiento de 
aguas contaminadas.

La crítica gestión de los bienes o recursos naturales también se evidencia en 
la priorización de estrategias basadas únicamente en la regulación y coer-
ción, en donde se idealiza que los medios de leyes coercitivas o mecanismos 
fiscales (tributación) son el escenario de solución a la necesidad de “soste-
nibilidad ambiental y conservación de los recursos naturales”. Se refuezan 
así, antiguas ideas como “La libertad del uso de los bienes comunes es la ruina 
para todos”(Hardín G, 1968 p.30) donde se menciona que ´El mercado media 
las decisiones de los individuos e incide más que la idea de bienestar común que 
debería desarrollarse desde el estado´ y que sobre estos argumentos se pro-
pone que ´la tragedia de bienes y recursos comunes debe abordarse principal-
mente desde la coerción mutuamente acordada y no en limitar o prohibir el uso 
sino en aumentar los costos de acceso a los recursos´ (Hardin G, 1968,p.38), (no 
prohibir sino cobrar más caro). En el mismo sentido, los defensores del mo-
delo de desarrollo contaminante han indicado que ´la única forma de evitar 
la tragedia de los bienes comunes en los recursos naturales y la vida silvestre es 
poner fin a la propiedad común creando un sistema de derechos de propiedad 
privada’ (Smith A, 1981). Esta estrategia del modelo de producción y consumo 
actual promueve privatización y exclusión, en la lógica que quien tiene, paga 
por acceder a los recursos o servicios y quien no tiene, no puede ejercer su 
derecho ni acceder al bien común. Además, basar la gestión de la naturaleza, 
del territorio, del clima y el agua en condenas a delitos ambientales, impues-
tos, multas, sobrecargos por sobre uso, entre otros aspectos, no garantiza el 
cumplimiento de las normas, requiere altos costos de implementación que 
debe asumir el Estado y no el sector privado. La corrupción y la ineficiencia 
institucional generan alto riesgo de no cumplimiento y además, por sí solas, 
no necesariamente garantizan la conservación de la naturaleza y de los ser-
vicios ecosistémicos que esta presta a las personas.

La coerción y restricción de derechos y libertades democráticas, no garan-
tiza necesariamente la superación de la necesidad de conservación  de los 
bienes o recursos naturales; entre otras cosas, porque los defensores del 
actual modelo de producción y consumo desde su enfoque conservador de 
la economía, no abordan dos aspectos fundamentales: el primero que la tra-
gedia de los bienes naturales es producida y mediada por el mercado y los 

De téc-
nica

•	 Desarrollo de tecno-
logías limpias, poca 
transferencia de estas 
tecnologías a países en 
desarrollo.

•	 Algunos países desa-
rrollados y especial-
mente las empresas 
transfieren sus procesos 
contaminantes a países   
en desarrollo acercán-
dose al concepto de 
creación de “paraísos 
de contaminación” en 
países del sur. 

•	 Bajo nivel de transferencia 
tecnológica, realmente no se han 
implementado grandes avances 
en los países en desarrollo.

•	 Se han establecido sistemas 
productivos contaminantes que 
antes de los noventa no existían 
en estos países, trayendo como 
consecuencia un deterioro del 
ambiente y una herencia de la 
industria extractiva y altamente 
contaminante.

De regu-
lación

•	 Reconversión tecnoló-
gica especialmente en 
Europa por medidas 
regulatorias ambien-
tales.

•	 Liberan mercados en 
países en  desarrollo, 
invaden con condicio-
namientos financieros y 
productos que elevan su 
crecimiento económico.

•	 Empresas con altos 
niveles de gestión am-
biental.

•	 Regulación y control 
ambiental con mayor 
efectividad.

•	 Bajos niveles de regulación 
ambiental concordantes con el 
desarrollo impuesto al país.

•	 Empresas con bajos o nulos pro-
cedimientos de gestión ambien-
tal. Certificaciones ambientales 
con procesos de auditoria débiles.

•	 Mayores gastos del Estado para 
pago de indemnizaciones, com-
pensaciones y para atención de 
procesos judiciales interpuestas 
por comunidades locales afec-
tadas por las empresas y por la 
contaminación.

•	 Apertura económica y ampliación 
de mercados abiertos, implica 
abandono de regulaciones crea-
das u omisión para crear nuevas 
en términos de control ambien-
tal y uso racional de recursos 
naturales.

•	 Poco desarrollo de procesos 
efectivos de gestión ambiental de 
los procesos productivos.

•	 Gasto de presupuesto del Estado 
en exigencias de acuerdos im-
puestos por la banca mundial, así 
como compensaciones ambienta-
les y económicas.

•	 Poco crecimiento económico.
•	 Aspectos sociales de sustentabi-

lidad con índices más bajos.
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industria y sector comercial), el sector doméstico utiliza en promedio el 14% 
del agua disponible, situación paradójica, pues mientras el sector económico 
y productivo es el que más usa, desperdicia y contamina el agua, existen en 
el mundo alrededor de 1.300 millones de personas sin acceso a agua pota-
ble y casi el 30% de la población mundial,  2.600 millones, sin saneamiento 
básico de las aguas residuales y los residuos sólidos. Alrededor del 36% de 
la población mundial, o 2,400 millones de personas, viven en regiones con 
escasez de agua y el 52% experimentará una severa escasez de agua hacia el 
año 2050 (ONU - Hábitat, 2025). 

En Colombia la demanda hídrica total es de 10,6 Km³/año; para el 2020 los 
sectores demandaron alrededor de 36.000 Mm³ millones de metros cúbi-
cos de agua, el sector primario (agricultura 46,6%, piscicultura 4,6%, gana-
dería 8,5% y minería 1,8%) consume alrededor del 61,5% de agua, seguido 
por el sector secundario (hidroenergía 21,5%, hidrocarburos 1,6%, industria 
y construcción 5,9%) con el 29%; mientras el sector doméstico y de oficinas 
consumen el 9,5% restante 8,2% y 1,3%. El 80% del consumo de agua en el 
país es realizado por la agricultura, las hidroenergías y la piscicultura (DNP – 
IDEAM, 2018; UNESCO, 2016).

Las regiones y departamentos con mayor demanda hídrica para los sectores 
productivos y doméstico son Cundinamarca, Bogotá; Valle del Cauca, Cali; 
Antioquia, Medellín; Santander, Bucaramanga: Norte de Santander, Cúcuta; 
Atlántico, Barranquilla; Córdoba, Montería; Sucre, Sincelejo; Boyacá, Tunja 
(IDEAM, 2020).

Para el año 2025 se calcula que la demanda de agua potable será un 56% 
superior a las reservas del agua; cerca de 3.000 millones de personas ten-
drán problemas de acceso al agua; según el IDEAM, en este mismo año. En 
Colombia, en la región Andina y la Caribe, y en menor proporción en el resto 
del país, los índices de escasez del agua en las grandes ciudades y munici-
pios se incrementará, a esto se suma la cifra de 12 millones de habitantes del 
país que no tiene, en la actualidad, acceso a agua potable con calidad para el 
consumo (Defensoría del Pueblo, 2009). 

Por otra parte, en Bogotá D.C. se desperdicia alrededor del 36% del total de 
agua tratada, mientras en el país se desperdicia el 43% del agua, un valor 13% 
superior al nivel de pérdidas aceptable a nivel mundial. La mayor parte de las 
pérdidas de agua se generan por deficiencias en los sistemas de conducción 
y distribución y por daños de infraestructura, por falta de mantenimiento y 
baja capacidad de gestión de las empresas prestadoras del servicio de acue-
ducto y alcantarillado. Las pérdidas aproximadas para algunas regiones se 
han calculado en 82% para la Guajira, 79% para el archipiélago de San Andrés 
y Providencia, 60% para el Magdalena, 57% para Guaviare, 56% para Arauca, 
29% para Cundinamarca, 35% para Valle del Cauca y Santander y 36% para 
Nariño y Cauca.

En cuanto al agua subterránea, en el año 2021 el país tuvo un volumen en 
millones de m³ de agua subterránea concesionado de 775.782.574 m³/año y 
un volumen de agua subterránea captado 54.920.410 m³/año. Los usos de 

sistemas de producción que dinamizan la conciencia de los individuos, que 
median la actuación del Estado para definición de políticas reguladoras que 
poco afectan a los privados, industrias y empresas que, generalmente, son 
los más beneficiados por el acceso y explotación de los bienes comunes; y, el 
segundo, es que no se abordan los elementos relacionados con la diversidad 
de las culturas y sociedades, que de manera específica, generan acuerdos re-
cíprocos, valores sociales, códigos de convivencia y en muchos casos, planes 
estratégicos con criterios  de acceso, participación, cooperación, equidad y 
manejo de los bienes naturales; logrando contraponerse, resistir y  trascen-
der la mirada clásica y ortodoxa del individualismo y materialismo consu-
mista del ser humano que impone el modelo de desarrollo.

La estrategia debe ser entonces el cambio de modelo de producción y con-
sumo, cambio de los paradigmas de necesidades creados por el sistema eco-
nómico de mercado y consumismo; cambio en la distribución y acceso a 
los bienes naturales, a los bienes comunes; cambio y diversificación en las 
formas de acceder, administrar y ejercer el poder y ordenar el territorio. “Lo 
ético sería desarrollar un sentido del límite de los deseos humanos por cuanto 
éstos conducen fácilmente a procurar la ventaja individual a costa de la explo-
tación de clases, sometimiento de pueblos y opresión de sexos. El ser humano 
es también, y principalmente, un ser de comunicación y de responsabilidad. 
Entonces lo ético sería también potenciar la solidaridad generacional en el 
sentido de respetar el futuro de los que aún no han nacido. Y, finalmente, éti-
co sería reconocer el carácter de autonomía relativa de los demás seres; ellos 
también tienen derecho a continuar existiendo y a coexistir con nosotros y con 
otros seres, puesto que han existido antes que nosotros y, durante millones de 
años, sin nosotros. En una palabra, ellos tienen derecho al presente y al futuro.” 
(Boff, 2011. p.5).

	С El consumo de agua 

En cuanto al agua, la huella hídrica mundial es de 7.450 Gm³/año, lo que su-
pone, de media, 1.240 m³ por persona al año. En términos absolutos, India es 
el país que posee una huella hídrica más grande: 987 Gm³/año. Sin embargo, 
mientras la población India supone el 17% del total mundial, su huella hídrica 
solo representa el 13%. En términos relativos, es Estados Unidos el país que 
posee una mayor huella hídrica (2.480 m³/año por persona), seguido de los 
países del sur de Europa (Grecia, Italia y España), con valores que oscilan 
entre los 2.300 y 2.400 m³/año por persona. Malasia y Thailandia son otros 
países con una gran huella hídrica, mientras que China posee una huella re-
lativamente baja (700 m³/año por persona) (Sistema Español sobre Informa-
ción del Agua). Un total de ocho países -India, China, Estados Unidos, Rusia, 
Indonesia, Nigeria, Brasil y Pakistán- contribuyen, en conjunto, a la mitad de 
la huella hídrica mundial.

En lo relacionado con el uso del agua a nivel mundial, en promedio la agri-
cultura utiliza el 70%, la industria y servicios utiliza 22%, contra el 8% del 
consumo personal (ONU-FAO, 2021). Consolidando datos globales entre sec-
tores, del agua dulce disponible en el mundo aproximadamente el 86% lo 
utiliza el sector económico y productivo (agroindustria, ganadería, minería, 
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S.A., Agthia Group PJSC, Coca Cola, Electropura S., Masafi Inc., PepsiCo Inc., 
entre otras, y las distribuidoras Biwater, Thames Water, Suez-Lyonnaise des 
Eaux, Vivendi, Aguas de Barcelona, Saur-Bouygues, Coca Cola Company, en-
tre otras, en comunión con el Banco Mundial, se han opuesto a que el acceso 
al agua sea inscrito como un Derecho Humano en los tratados internacio-
nales.

Figura 3. Millones de agua embotellada vendidos en el periodo 1970 – 2020. Fuen-
te: el autor a partir de datos mordorintelligence.com - industry-reports bottled wá-

ter market. 

En el proceso de mercantilización del agua, sectores económicos han inclui-
do este bien natural como un “commoditie” puesto en las negociaciones de 
los grandes mercados bursátiles y grandes bolsas financieras internaciona-
les, donde es cotizada bajo el argumento de ser un instrumento de gestión 
en zonas de escasez hídrica. Los bienes commodities son llamados mate-
rias primas y que son producidos en masa por los humanos y de los cuales 
existen altas cantidades con valor y utilidad, son usados en el comercio y 
son intercambiables con otros bienes del mismo tipo como agroquímicos, 
petróleo, entre otros. Al incluir en los mercados el agua bajo esta categoría, 
se afianzan estrategias de monopolización, mercantilización y privatización 
del agua que contradicen el concepto del agua como derecho humano esen-
cial para la vida declarado por las Naciones Unidas en 20104, hecho decisivo 

vatización del agua. Surgieron “los señores del agua” como las grandes empresas: 
las francesas Vivendi, Suex-Lyonnaise, la alemana RWE, la inglesa Thames Water 
y la americana Bechtel y United Utilities. Están fuertemente presentes con la 
comercialización de agua mineral, la Nestlé, la Coca-Cola y la Danone. El mercado 
del agua involucra más de 100 mil millones de dólares.”
4	  Boff Leonardo. El gran conflicto en el siglo XXI: ¿el acceso al agua po-
table? 2014. - Agua: ¿fuente de vida o fuente de lucro? Contra la privatización del 
agua. 2021. Se menciona que “ayuda enormemente la declaración de la ONU de 
que el acceso al agua y al saneamiento básico constituye un derecho humano fun-

mayor importancia en el volumen concesionado son el agrícola con el 71 %, 
doméstico 10 %; el industrial 13 %; y el 6% correspondientes principalmente 
a usos agropecuario, piscícola, recreativo. En cuanto a usos de mayor im-
portancia en el volumen captado en uso agrícola equivalió al 25,8 %, domés-
tico 42,1 % e industrial 20,1 %; y un 12% para usos pecuario, agropecuario, 
piscícola, recreativo entre otros.

De lo anterior se puede concluir que el sector agrícola es el que hace más 
uso del agua subterránea con el 75 %, seguido por el sector doméstico con el 
9 % y el industrial con el 7 %. Las estadísticas presentadas sitúan al Valle del 
Cauca como el  mayor consumidor de agua subterránea en el sector agrícola 
con el 58 % del total consumido por el sector en todo el país, mientras que el 
uso en sectores pecuarios y de servicios solo representa el 6 %. Además, hay 
uso intensivo de aguas subterráneas en las zonas costeras principalmente en 
el golfo de Urabá, golfo de Morrosquillo y vecindades de los departamentos 
de Bolívar, Magdalena, Cesar y La Guajira, y la zona insular, la isla de San An-
drés dependen principalmente del agua subterránea (MADS, 2023).

	С Uso y mercantilización del agua 

En el contexto mundial, el uso de los recursos hídricos está determinado por 
condiciones climáticas regionales, por los modelos de producción y uso de 
los bienes naturales (recursos naturales), así como por las dinámicas propias 
de los sectores de la economía que han incorporado estrategias de mono-
polización sectorial y corporativa, privatización y mercantilización del agua 
que propician limitantes para el uso y acceso equitativo al agua por parte de 
las poblaciones locales.

El sector económico del mundo, respaldado por las políticas internacionales 
y nacionales de los Estados, han apostado a la privatización del agua. La mer-
cantilización de este elemento natural y vital para la vida, en donde a través 
de corporaciones multinacionales y empresas privadas se establecen mer-
cados del agua y de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado; riñe 
con la idea y la  lucha de comunidades, científicos, organizaciones sociales y 
ambientales, academias que han sustentado el contexto crítico de los recur-
sos hídricos y que proponen al agua  como un bien común cuyo acceso debe 
ser un derecho fundamental de todos los seres humanos.

Prueba de lo anterior es lo siguiente: entre 1970 y 2020, la venta del agua em-
botellada creció más de 480 mil veces; en 1970 se vendieron en el mundo mil 
(1.000) millones de litros, mientras que en el año 2000 la venta fue de 84.000 
mil millones de litros y en el 2020 ascendió a 480.000 millones de litros de 
agua embotellada. Las ganancias de las empresas embotelladoras del agua 
fueron en promedio de USD$ 2.200 millones de dólares, en 2020 ascendie-
ron a USD$ 4.482 millones de dólares con una proyección de crecimiento de 
las ganancias del 10,98% entre los años 2021 a 2026. Estas grandes empresas 
del mercado “los señores del agua”3, de venta de agua como Nestlé, Danone 

3	  Boff Leonardo. El gran conflicto en el siglo XXI: ¿el acceso al agua pota-
ble? 2014. Donde el relata que “se verifica una veloz carrera mundial para la pri-
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gran parte por agua (70%) y después con los sistemas particulares, como de 
los ríos, de los lagos y de las humedades bien como con el sistema bosques y 
ecosistemas y el sistema clima, sin los cuales el agua no existe. No es suficien-
te garantizar la calidad fisicoquímica del agua, sino su dimensión biológica y 
antropológica que se inserta dentro de una visión más amplia de la ecología, 
como ecología social, mental e integral. El agua no puede ser un bien econó-
mico como cualquier otro. Está tan conectada con la vida, que es vida. Y la 
vida no puede ser transformada en mercancía y puesta en la especulación de 
los mercados. El agua contiene otras dimensiones antropológicas, culturales, 
simbólicas y espirituales que la hacen preciosa y cargada de valores, que, en sí, 
no tienen precio.” (Boff L, 2014).

	С El derecho humano al agua 

Durante décadas organizaciones sociales, comunidades locales y algunos 
gobiernos han promovido procesos de defensa del agua como bien natural 
y como derecho humano fundamental para la vida, logrando incidir en de-
cisiones de políticas globales e instrumentos de gestión del agua del orden 
regional y local que han incorporado los principios de acceso justo, distri-
bución equitativa, calidad y cantidad suficiente de agua para las personas.

El derecho al agua incluye libertades como el derecho a “mantener el acceso 
a un suministro de agua necesario; el derecho a no ser objeto de injeren-
cias, como, por ejemplo, a no sufrir cortes arbitrarios del suministro, ni a la 
contaminación de los recursos hídricos; también comprende el derecho a 
un sistema de abastecimiento y gestión del agua que ofrezca a la población 
iguales oportunidades de disfrutar del derecho al agua” (PIDESC – CDESC, 
2022). De la misma manera, la realización del derecho al agua no implica úni-
camente el acceso a cantidades volumétricas y tecnologías de tratamiento; 
en el marco del derecho, el agua debe tratarse como un bien natural, social y 
cultural que debe perdurar en el tiempo y en las generaciones futuras, y no 
como un bien económico o mercancía. 

En noviembre de 2002, en el marco del “Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales” aprobado por las Asamblea General de las 
Naciones Unidas, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les adoptó la Observación General número 15 relacionada con el derecho al 
agua; incluyendo en el artículo 11 que “El derecho humano al agua es indis-
pensable para una vida humana digna”. La Observación número 15 también 
define el derecho al agua como el derecho de cada uno a disponer de agua 
suficiente, saludable, aceptable, físicamente accesible y asequible para su 
uso personal y doméstico. En el párrafo 1 del artículo 11 del Pacto se enume-
ran una serie de derechos que se relacionan con el derecho a un nivel de vida 
digna, “alimentación, vestido y vivienda adecuados”, que son básicos para su 
realización; dentro de los cuales, el derecho al agua se integra en la categoría 
de las garantías indispensables para asegurar un nivel de vida adecuado, dig-
no como condición fundamental para la supervivencia y la materialización 
efectiva del nivel más alto de salud.

En este mismo marco, el 28 de julio de 2010, la Asamblea General de las Na-

“para el futuro de la humanidad y para toda la comunidad de vida, que ha 
sido silenciado por los medios de comunicación, por que contradice sus in-
tereses materiales de sectores económicos, con el propósito que las grandes 
empresas de privatización del agua continúen con sus negocios, pero con 
una diferencia: ahora pueden ser combatidas y denunciadas como violado-
res de un derecho humano vital.”(Boff L, 2014).  

Las empresas y los grupos de poder han impuesto una visión mercantil del 
agua, alterando su naturaleza como bien común. Este enfoque promueve 
procesos productivos que deterioran su calidad y generan mercados don-
de los sectores sociales con mayores recursos económicos tienen prioridad 
para acceder a grandes cantidades de este bien, limitando y restringiendo el 
acceso equitativo al agua tanto para las comunidades más vulnerables como 
para otras especies. Esta visión mercadológica “se inscribe dentro de la lógica 
de la actual sociedad que ha puesto lo económico como el eje estructurador de 
toda la vida social, vaciando la política y enviando al limbo la ética. De una 
economía de mercado hemos pasado hacia una sociedad de mercado, lo que 
Karl Polaniy llama “la Gran Transformación”. Todo es hecho mercancía y con 
todo se puede lucrar. El agua es vista como un recurso que, por ser escaso, gana 
más y más precio. La última frontera en el proceso de privatización es el agua. 
Esta privatización obedece a la lógica imperial. Sin agua no hay vida. Quien 
controla el agua, controla la vida. Y quien controla la vida tiene el poder.” (Boff 
L, 2014).

En contraposición a las estrategias privatizadoras y mercantilistas de los 
bienes naturales, existen los procesos sociales y la gestión participativa de 
los bienes naturales como el agua; estos son luchas diversas, luchas multiac-
tores (comunidades locales, étnicas, académicas, organizaciones, aliados en 
sectores gubernamentales e inclusive económicos, aliados en lo local, nacio-
nal y global); procesos que se basan en la negociación colectiva como medio 
para obtener el bien común; procesos que no pretenden obtener el poder 
hegemónico ni replicar el poder del modelo económico porque, en esencia, 
son procesos que tienen el propósito de fragmentarlo en segmentos para 
que pierdan fuerza y vigencia; para que emerjan otros y sean reemplazados 
por  múltiples formas de entender, hacer, y ejercer el poder (multipoder). 
Procesos que interactúan y se fortalecen entre sí, adquiriendo mayor alcan-
ce, impacto y relevancia en la defensa de lo esencial: lo común, lo público 
y lo comunitario, con el propósito de proteger el territorio y la vida. Estos 
procesos han logrado transformar entornos locales, permear las estructu-
ras estatales para cambiar las forman en que se hacen e implementan las 
políticas públicas, y especialmente, desde la riqueza de los argumentos y 
lenguajes llenos de diversidad, han expresado  la urgencia de posicionar e 
incidir desde otra visión de los bienes naturales y el agua, “la ecosistémica, 
que afirma el agua como un bien natural, común a toda la biosfera, es esencial 
para la vida de todos los organismos vivos e insubstituible. Hay que considerar 
el agua dentro del ecosistema general, el sistema-Tierra que es compuesta en 

damental. Es un arma que disponemos para enfrentar a los “señores del agua” que 
no visan compartir nada, ni alimentar la cooperación y la compasión hacia los 
que sufren graves insuficiencias de este bien esencial, sino solo ganar y acumular.”
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para la salud humana. Con relación a este aspecto, se debe garantizar 
el cumplimiento de los estándares de normas nacionales y las guías 
para la calidad del agua potable de la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS).

•	 Agua aceptable: El agua debe tener un color, olor y sabor aceptables 
para los usos personal y doméstico. Además, las instalaciones y servi-
cios de agua deben ser culturalmente apropiados y sensibles al géne-
ro, al ciclo de la vida de las personas y a las exigencias de privacidad.

•	 Agua físicamente accesible: el derecho a servicios de agua y sanea-
miento accesibles físicamente dentro o situados en la inmediata cer-
canía del hogar, de las instituciones académicas, en el lugar de trabajo 
o las instituciones de salud. La OMS, define que la fuente de agua 
debe encontrarse a menos de1.000 metros del hogar y el tiempo de 
desplazamiento para la recogida no debería superar los 30 minutos.

•	 Agua asequible: El agua y los servicios e instalaciones de acceso al 
agua deben ser asequibles para todos; en este sentido el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) sugiere que el costo 
del agua no debería superar el 3% de los ingresos del hogar.

Relacionando el derecho humano al agua con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible ODS, el ODS 6 tiene como propósito “garantizar la disponibilidad 
de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos”; incluyendo los 
aspectos de protección del ciclo del agua y los relacionados con los sistemas 
de saneamiento. Además, se ha hecho énfasis en la relación que existe de 
otros ODS con el ODS 6, el cual puede ser un elemento activador o limitante 
para aquellos objetivos relacionados con la salud, la educación, el crecimien-
to económico y el ambiente. Para 2030, se pretende lograr el acceso univer-
sal y equitativo al agua potable a un precio asequible para toda la población; 
de la misma manera, se propone para este año lograr el acceso equitativo a 
servicios de saneamiento e higiene adecuados para toda la población y elimi-
nar la defecación al aire libre, prestando especial atención a las necesidades 
de las mujeres y las niñas y, las personas en situaciones vulnerables, reto 
sobre el  que es necesario seguir trabajando a pesar de la alta probabilidad 
de no lograr cumplirlo totalmente a 2030.

	С Derecho, género y agua

Son muchos los ámbitos en que se puede relacionar el enfoque de géne-
ro con el propósito de cumplimiento del derecho al agua; por ejemplo, en 
lo relacionado con la distribución de roles familiares de las personas res-
ponsables de recolectar agua en entornos rurales y urbanos en la región de 
África Subsahariana, más del 80% del agua es recolectada por niñas y mu-
jeres adultas. Para Asia esta misma relación corresponde aproximadamen-
te al 40%; mientras en América Latina y el Caribe está alrededor del 20%, 
valor cercano al de la región de Europa del Este (World´s Women UNDESA, 
2010) 5. El acceso inadecuado a servicios de saneamiento seguros, higiénicos 
y privados es una causa de vergüenza, malestar físico, problemas de salud e 
inseguridad para millones de mujeres de todo el mundo. En zonas rurales de 

5	  Organización de Naciones Unidad. World´s Women UNDESA, 2010.

ciones Unidas adoptó la Resolución (A/RES/64/292) en la cual se reconoce 
“El derecho al agua potable y al saneamiento como un derecho humano” 
esencial para el pleno disfrute de la vida y de todos los derechos humanos. 
Esta declaración fue propuesta por el gobierno de Bolivia y apoyado por 35 
países del Sur del planeta; fue aprobada con “gran dificultad, por 124 votos 
en favor, 42 abstenciones y ningún voto contrario. Las naciones ricas como 
Estados Unidos, Canadá, Reino Unido, Rusia, Japón y toda la Comunidad Eu-
ropea se opusieran duramente, a raíz de los intereses comerciales que sus 
empresas multinacionales tienen con el mercado del agua. Una vez estable-
cido este derecho esencial, su destino es imponerse como una realidad que 
pertenece a todo Estado de Derecho y ofrece a los ciudadanos una fuerza de 
reivindicación que nadie puede poner en cuestión ni negar.” (Boff L, 2021). 

A nivel nacional, Colombia firmó el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales el 23 de marzo de 1976. Como otro hito histórico 
en 2007 se presentó por iniciativa ciudadana ante el Congreso, el Referen-
do Nacional del Agua, el cual contenida propuestas de inclusión del agua 
como derecho humano en la normatividad nacional, fortalecer los procesos 
de conservación de los ecosistemas y el agua en el país, así como incidir en 
los mecanismos de gestión del agua asociados a la prestación de los servi-
cios de agua potable y saneamiento, sistema tarifario y gestión comunitaria 
y público-comunitaria del agua; esta iniciativa finalmente fue archivada en 
el Congreso de la República.

En el mismo sentido, la Corte Constitucional emitió la Sentencia T 055 de 
2011 en la que manifiesta que se debe garantizar la prestación y acceso a 
los servicios públicos de acueducto y alcantarillado, así como gestionar los 
subsidios para este fin a la población de estratos más bajos. En la misma 
sentencia, la Corte Constitucional afirma que son numerosos los argumen-
tos jurídicos que permiten considerar el derecho al agua potable como un 
derecho fundamental, de los cuales resaltan: 1) el agua es un bien natural y 
recurso hídrico que debe estar destinado principalmente al consumo hu-
mano; 2) El agua es necesaria para preservar la vida, la salud o la salubridad 
de las personas; 3) Ante el no acceso al agua existe afectación particular del 
derecho fundamental en cabeza de una, varias o múltiples personas; 4) ante 
la falta de acceso y garantía de calidad del agua para las personas, existe la 
amenaza de consumación de un perjuicio irremediable en la órbita de este 
derecho fundamental.

Lograr el acceso justo al agua, su distribución equitativa con cantidad y ca-
lidad, para el cumplimiento del derecho humano al agua se debe garantizar: 

•	 Agua suficiente: que implica que el abastecimiento de agua por per-
sona debe ser suficiente y continuo para el uso personal y doméstico 
(Agua de beber, preparación de alimentos, limpieza del hogar y la hi-
giene personal); la Organización Mundial de la Salud OMS ha calcu-
lado que son necesarios entre 50 y 100 litros mínimos de agua por 
persona y día.

•	 Agua saludable: El agua debe estar libre de microorganismos, sustan-
cias químicas y peligros radiológicos que constituyan una amenaza 
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El acierto de inclusión explícita del enfoque de género y el realce del papel 
de las mujeres en la cooperación con los hombres en la defensa del agua y 
el avance en la materialización del derecho humano al agua ha permitido 
comprender que:

a.	 Es necesario analizar las diferencias y desigualdades entre hombres 
y mujeres, a partir de las cuales se determinan formas y métodos en 
el que las personas responden a los cambios en la gestión de los re-
cursos hídricos.

b.	 Comprender los roles de los géneros permite comprender relaciones 
de poder y desigualdades para explicar las alternativas disponibles y 
decisiones de las personas para gestionar el agua.

c.	 Vincular a mujeres y hombres en las iniciativas de gestión integral del 
agua aumenta la efectividad y eficiencia de los proyectos.

d.	 Sin una especial atención a los temas y las iniciativas de género, los 
proyectos podrían reforzar las desigualdades entre hombres y muje-
res e incluso aumentar las disparidades de género. Esto implica in-
corporar la estrategia de transversalización del enfoque de género en 
la gestión del agua.

e.	 Aceptación y reconocimiento de la mujer y  el importante papel que 
desempeña en materia de gestión del agua.

3. LA CRISIS HÍDRICA Y CLIMÁTICA, EFECTOS DEL ORDE-
NAMIENTO DEL TERRITORIO Y DEL MODELO DE PRODUC-
CIÓN Y CONSUMO

“El estado de nuestro mundo es insostenible, pero nuestros problemas 
tienen solución. Hay una barrera clara, los que tienen poder político y 
económico, y los que creen tenerlo, son siempre reacios al cambio. Sin 
embargo, el statu quo está agotando su poder, sin reformas, su frag-
mentación es inevitable, y las instituciones globales perderán legitimi-
dad, credibilidad y eficacia. No podemos crear un futuro para nuestros 
nietos con instituciones construidas para nuestros abuelos.” (ONU, 
António Guterres, Secretario General de Naciones Unidas).

Según la OMS y la UNICEF en el año 2022, 3.500 millones de personas to-
davía carecían de servicios de saneamiento básico seguro, alrededor de 419 
millones de personas utilizaban áreas al aire libre para realizar sus necesida-
des sanitarias. Actualmente cerca de 2.200 millones de personas carecen de 
acceso a servicios de agua potable gestionados de forma segura (OMS-ONU 
Water -UNICEF 2023). En 2023 aproximadamente 2.000 millones de perso-
nas en todo el mundo no tenían acceso a servicios de agua potable gestio-
nados de forma segura, de los cuales cerca de 800 millones de personas no 
contaban con servicios básicos de agua potable (Banco Mundial 2023). Los 
problemas de saneamiento básico, falta de acceso a agua potable y proble-
mas de higiene relacionadas con la calidad del agua generan alrededor de 
400.000 muertes al año por enfermedades entre niños menores de 5 años 

Benín las niñas de 6 a 14 años utilizan en promedio 60/minutos/día reco-
giendo agua mientras sus hermanos utilizan 25/minutos/día; en Malawi las 
mujeres emplean 4 o 5 veces más tiempo que el hombre en la recolección del 
agua para labores domésticas. En Tanzania la asistencia a la escuela de las 
niñas es un 12% mayor en los hogares ubicados a 15 minutos o menos desde 
la fuente de agua respecto de aquellos en los que la fuente de agua se en-
cuentra a una hora o más; en este país el 24% de las niñas menores de 15 años 
realizan la recolección de agua con respecto al 12% de niños menores de 15 
años que realizan esta actividad.  En África, cerca del 90% del trabajo de las 
mujeres en el hogar corresponde a la recolección de agua y madera, para el 
hogar y para la preparación de la comida; el acceso al agua potable cerca del 
hogar reduce la carga de trabajo de las mujeres. En África subsahariana las 
mujeres y niñas de países de bajos ingresos utilizan 40.000 millones de horas 
al año recolectando agua (PNUD, 2006) (PNUD, 2010) (OMS/UNICEF, 2010) 6.
Se trata entonces de incluir el enfoque de género en la gestión de los recur-
sos hídricos y en la realización del derecho humano al agua; aumentando el 
bienestar para mujeres y hombres y afianzando sus relaciones constructivas 
en las comunidades locales. Se aporta de esta manera a superar problemáti-
cas relacionadas con las mujeres y el agua como, por ejemplo:

a.	 En entornos rurales, unas instalaciones de agua mejoradas reducen 
el tiempo, la carga doméstica y sobre la salud de las mujeres. Esto 
aumenta el tiempo para labores productivas, educativas, de ocio y re-
creación. 

b.	 El acceso adecuado a servicios de agua y saneamiento aumenta la pri-
vacidad y reduce el riesgo de ataques y abusos sexuales a las mujeres 
y las niñas mientras recogen agua o cuando están en baños.

El derecho humano al agua también incluye el enfoque de género, resaltan-
do la importancia de implicar tanto al hombre como a la mujer en el acceso 
equitativo, en la gestión del agua y el saneamiento. Este reconocimiento fue 
incluido inicialmente en 1977 en la Conferencia de la Organización de Nacio-
nes Unidad de Mar del Plata, en los documentos del “Decenio Internacional 
del Agua Potable y del Saneamiento” para el periodo 1981 – 1990. El 1992 la 
conferencia internacional del agua y medio ambiente realizada en Dublín 
“Reconoce explícitamente la labor fundamental de la mujer en la provisión, 
gestión y protección del agua”. La Cumbre de Río de Janeiro 1992 emitió la 
Agenda 21 dentro de la cual en el Capítulo 18 de la Agenda 21 se incluye el 
enfoque de género en la gestión del agua y la naturaleza, contenido que fue 
ratificado en el año 2002 en el Plan de Implementación de la Cumbre de Río 
+10 realizada en Johannesburgo. La Declaración del Decenio Internacional 
para la Acción 2005-2015 “El Agua, Fuente de Vida” incluyó el “llamamiento 
a la participación e implicación de la mujer en las iniciativas de desarrollo en 
materia de agua”.

6	  Informe sobre Desarrollo Humano 2006. Más allá de la escasez: Poder, 
pobreza y crisis mundial del agua. PNUD, 2006. Informe sobre Desarrollo Huma-
no 2006. Más allá de la escasez: Poder, pobreza y crisis mundial del agua. PNUD, 
2006. Progreso en saneamiento y agua potable: actualización del 2010. Programa 
Conjunto de Monitoreo OMS/UNICEF. 2010.
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efectos directos no solo la reducción de reservas acuíferas mundiales, sino, 
además, inestabilidad de algunos suelos por la pérdida de estabilidad acuí-
fera y freática, y la posible intrusión de agua salada a acuíferos en zonas 
costeras (USGS, 2013). 

Actualmente las regiones con mayor estrés hídrico de los acuíferos se loca-
lizan en Medio Oriente (Árabe), India (Indú y Ganges – Brahmaputra) y parte 
del Sudeste Asiático, Norte de China, Europa Oriental - Asia (Caucaso, Cuen-
ca Rusa, Oeste  de Siberia, Australia (Bassin), África (Nubia, Noreste Sahara, 
Muzuk-Djado , Taudeni-Tane, Congo, Sudd, Ogaden), Estados Unidos EEUU 
México (Acuífero California, Llanura del Golfo Atlántico), Sudamérica (Acuí-
fero Guaraní) (NASA – Universidad de California, 2013). Los países que sufren 
una extracción más acelerada son India, Pakistán, China, Egipto y Estados 
Unidos. En el caso del Acuífero Guaraní, los puntos de extracción se sitúan 
en territorio paraguayo y cerca de Sao Paulo.

En términos de la protección de las 263 grandes cuencas hidrográficas 
transfronterizas, cerca del 70% (158 cuencas hidrográficas) no cuentan con 
acuerdos o tratados de gestión cooperativa que permita la conservación de 
sus caudales, de la dinámica superficial e hidrogeológica de las cuencas y de 
los recursos hidrobiológicos (SIWI, UNEP, 2002). Según la FAO, el uso inefi-
ciente del agua en la agricultura, sector pecuaria y agroindustria es uno de 
los factores principales de agotamiento de los acuíferos, reducción del cau-
dal de los ríos, degradación de hábitats de la vida silvestre y “ha provocado la 
salinización del 20% de la superficie mundial de tierras de regadío”, las tasas 
de aumento actuales y las proyecciones de la demanda agropecuaria de agua 
ya son insostenibles (FAO, 2011) (FAO, 2012). Se requiere entonces aumentar 
la eficiencia en la productividad de la producción de alimentos, reducir los 
gastos hídricos en la agroindustria, en los monocultivos y en la ganadería 
que ocupa y concentra grandes extensiones de tierra; reto que implica rea-
lizar un ordenamiento ambiental del territorio que incluya una acertada 
ordenación, manejo y gestión de las tierras productivas e incentivos a la 
conservación principalmente a las comunidades locales más marginadas; 
de la misma forma, se necesita el fortalecimiento y diversificación de las 
regulaciones más fuertes a los sectores productivos y del control ambiental 
para la conservación del agua y los recursos naturales.   

La concentración de la población en las grandes ciudades también es un 
factor que ha generado mayor demanda de agua, transformación de eco-
sistemas y exposición de poblaciones marginadas a las amenazas naturales 
y riesgos. En el año 2014 el 54% de la población mundial (3.900 millones 
de personas) vivía en ciudades; las proyecciones a 2050 indican que esta 
cifra ascenderá a cerca del 65% lo que significa una población aproximada 
de 6.300 millones de personas concentradas en las grandes urbes (UNDE-
SA, 2014; WWAP, 2012). En América Latina y el Caribe se proyecta que para 
2025 aproximadamente 680 millones de personas habitarán las ciudades, y 
en 2050 será 779 millones de habitantes; generando mayor densificación y 
expansión de las urbes, requerimientos adicionales de recursos naturales 
como agua, deterioro de áreas naturales ubicadas especialmente en bordes 
urbanos y aumento de presiones sobre el valor y uso del suelo en las ciuda-

(OMS/UNICEF 2023). En el mismo sentido, el 80% de las aguas residuales 
retornan al ecosistema sin ser tratadas o reutilizadas (ONU Agua 2018).

En el 2019 alrededor de 2.000 millones de personas vivían en países con 
escasez de agua (ONU 2019); se proyecta que en 2030 el mundo tendrá un 
déficit mundial del 40% de agua (2030 WRG, 2009); para el año 2050 se es-
tima que 5.700 millones de personas habiten zonas con escasez hídrica; en 
1950 las reservas mundiales de agua (sin incluir usos agrícolas, industriales y 
domésticos) eran de 16.800 m³/persona/año, en los últimos 25 años podría 
pasar de 7.300 m³/persona/año a 4.800 m³/persona/año.

En cuanto a disponibilidad de agua en miles de metros cúbicos año por 
persona, en 1995 las regiones del norte y oriente de África, Europa, Medio 
Oriente, India, China, Indonesia, Japón y Estados Unidos presentaban una 
alta escasez hídrica; para 2025 en estas mismas regiones se agudizarán y 
aumentarán los valores de escasez, a la vez que se suman a esta crisis hídrica 
la región centroamericana y del Caribe.  

Comparando la relación de consumo y disponibilidad de agua en el mundo, 
en 1940 las regiones que consumían más agua de la que disponían eran el 
norte del continente africano, el Medio Oriente , China e India, contrastan-
do críticamente con la actualidad donde para el año 2024 esta relación de 
déficit hídrico se registró en las regiones anteriormente mencionadas donde 
la crisis se aumentó y adicionalmente también se manifiesta en los Estados 
Unidos , Centroamérica y el Caribe, oriente y sur del continente africano, 
Europa, Australia. Ya existen grandes conflictos entre los países, sectores 
económicos, poblaciones humanas locales y de otras especies para garan-
tizar el acceso al agua vital, “Solamente con una gobernabilidad planetaria 
nos es posible evitar tales conflictos y la muerte de millones y millones de 
personas” (Boff L, 2009, 2014, 2021).

Para Colombia se calcula que actualmente 398 municipios tienen exposición 
a sufrir escasez hídrica (IDEAM, 2022; DANE, 2023), adicionalmente parte 
del agua teóricamente utilizable se encuentra lejos de las zonas pobladas, 
lo cual dificulta o encarece el acceso para su uso. Además, según el Estudio 
Nacional del Agua ENA (2022) 835 municipios del país son susceptibles al 
desabastecimiento de agua, en medio de la temporada de lluvias “El estudio 
muestra cómo cuando tenemos exceso de lluvia, como por ejemplo el fenómeno 
de La Niña, más de 800 municipios de 1.120 son afectados y terminan teniendo 
falta de disponibilidad de agua” (MADS, 2022), siendo los departamentos más 
afectados por este fenómeno Antioquia, Cauca, Huila, Cundinamarca y Norte 
de Santander.

Actualmente, por lo menos el 50% de la población mundial se abastece de 
agua potable utilizando aguas subterráneas y el 43% del agua utilizada para 
riego en agricultura proviene de los acuíferos (FAO, 2010; UNESCO, 2012), 
mientras en Norteamérica más de 250 millones de personas actualmente 
depende del agua subterránea para el abastecimiento doméstico. Los estu-
dios de aguas subterráneas estiman que más del 20% de los acuíferos mun-
diales está siendo sobreexplotado (Gleeson et al., 2012), lo que tendría como 
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toneladas de materia no biodegradable cada año. Las actividades industria-
les y agropecuarias son las que aportan la mayor carga contaminante con 
diferentes tipos de fertilizantes y químicos; adicionalmente, debido a la mi-
nería formal e informal se liberan a los ríos hasta 100 toneladas de   mercurio 
al año (cifra más elevada a nivel mundial), también cianuro, carbón y otros 
elementos; por ejemplo el río Atrato y algunos afluentes han registrado con-
centraciones de mercurio de 13 ppm (partes por millón) valor doce veces 
mayor al límite internacional y suficiente para afectar la vida y salud de las 
comunidades ecológicas y humanas.  Las cuencas hidrográficas con mayor 
contaminación orgánica y química están localizadas en los departamentos 
de Antioquia, Córdoba, Magdalena, Atlántico, Boyacá, Santander, Cesar, 
Cundinamarca, Valle del Cauca, Tolima, Huila y sectores de los departamen-
tos del Eje Cafetero (IDEAM-ENA, 2022).

En el mismo sentido, las aguas residuales domésticas aportan altas cargas 
de contaminación debido a la ineficiente gestión de las aguas residuales por 
parte de los operadores del servicio público de alcantarillado y tratamiento 
de las aguas; muestra de esto es que en el país únicamente se está tratando 
el 42% de las aguas residuales, estando en el promedio de Latinoamérica y 
más bajo que países como México donde se trata el 57% o Chile donde el 
89% de las aguas residuales registran tratamiento (Banco Mundial, 2020). La 
infraestructura energética en el país también registra deficiencias, ya que 
de la capacidad instalada el 75% de los embalses, canales y sistemas de con-
ducción de agua no tienen un correcto funcionamiento generando pérdidas 
hídricas y mayores costos en el mantenimiento y la operación de los siste-
mas. Por otra parte, se calculó para el año 2021 que, incluyendo extracciones 
para abastecimiento público, el riego, procesos industriales, refrigeración 
de centrales eléctricas, el agua en procesos de minería y drenajes, Colombia 
tiene un gasto anual per cápita de 1.988 litros/año (OCDE – Statista, 2021).

Frente al problema del agua y el clima es evidente que las soluciones técnicas 
adoptadas requieren mayor capacidad de inversión nacional e internacional, 
sumado a esto, falta una mejor articulación e implementación de los proce-
sos administrativos de las entidades encargadas de la gestión pública, difi-
cultando el avance oportuno de las acciones concretas para conservar áreas 
de recarga acuífera, descontaminar aguas residuales, conservar el agua y los 
ecosistemas. Es necesario que las soluciones se proyecten bajo una visión de 
gestión integral y ambiental del territorio con énfasis en la relación climática 
e hídrica, que incluya nuevos objetivos de calidad ambiciosos, con estrate-
gias contundentes en aspectos tecnológicos, ambientales y financieros, con 
el fin de llegar a una gestión que no deje vacíos. 

El problema hídrico y climático trasciende más allá de sus impactos ambien-
tales, ya que provoca una profunda reflexión acerca de la gestión ambien-
tal que históricamente el Estado realizó de forma espontánea, fragmentada, 
dispersa, con influencia de sectores económicos permitiendo que los pro-
blemas se dilataran hasta el punto de ser críticos y de difícil solución. Así 
mismo, surge una ineludible reflexión relacionada con la debilidad e inmen-
sos vacíos que dejan las normas relacionadas con la calidad y conservación 
del agua y otros bienes naturales, aún no se definen estándares de calidad 

des y sus áreas periurbanas. (ONU, 1997; CEPAL, 2015) (Mayorga M, 2022).  

El 93% de la urbanización se encuentra en los países en desarrollo o más 
pobres, de la cual el 40% corresponde a la expansión de barrios informales 
(ONU Hábitat, 2010) y el resto a desarrollo de proyectos de vivienda y co-
mercio generalmente desarrollados por empresas privadas dedicadas a la 
construcción de proyectos inmobiliarios. Esto aumenta la crisis hídrica en 
los territorios y generar una relación insostenible en el tiempo, debido a que 
por parte de las autoridades locales se promueven proyectos de expansión 
urbanística en ciudades donde existe escasez y baja disponibilidad hídrica, 
y donde además, hay una alta dependencia de los recursos hídricos que se 
encuentran en las regiones circundantes a los centros urbanos, situación 
que termina centralizando y monopolizando el recurso natural y limitando 
a las regiones a realizar una gestión del agua condicionada por los requeri-
mientos hídricos y dinámicas económicas de la gran ciudad. “El crecimiento 
de la demanda mundial de agua aumentará más del 50% en 2050, debido prin-
cipalmente a demandas relacionadas con la creciente urbanización en los paí-
ses en desarrollo; las ciudades tendrán que ir más lejos o perforar más hondo 
para encontrar agua, o tendrán que depender de soluciones innovadoras o de 
tecnologías avanzadas para satisfacer sus necesidades hídricas” (OECD, 2012).

	С Servicios públicos de agua potable y saneamiento

En Colombia el 9% de la población no tiene acceso a agua potable. En las 
zonas urbanas el 33% de la población carece de acceso a agua de calidad 
para el consumo, mientras en las zonas rurales este valor corresponde al 2% 
(DANE. Encuesta de calidad de vida, 2023). Según el DANE para el año 2023 el 
acceso a acueducto por parte de las familias corresponde al 62,6% en las fa-
milias rurales y al 98% en las familias de las zonas urbanas. Para los servicios 
de alcantarillado y recolección de residuos menos del 16% de la población 
rural tiene acceso a alcantarillado y alrededor del 32% tiene servicio público 
de aseo. Entre  2021 y 2024 el servicio ha registrado un aumento del 20%, sin 
embargo, en el país aún cerca de 1,5 millones de personas realizan sus nece-
sidades sanitarias al aire libre (SSPD, 2021) (DANE, 2023). 

Se estima que la producción global de aguas residuales es de aproximada-
mente 1.500 km3; proporcionalmente un litro de aguas residuales contamina 
8 litros de agua dulce, la carga mundial de contaminación del agua puede 
ascender actualmente a 12.000 km3, aguas presentes generalmente en los 
territorios de países y comunidades más pobres y con altos niveles de ex-
clusión social que las expone a la contaminación y progresivamente al incre-
mento de problemas de salud. “Se estima que el 90% de las aguas residuales de 
las ciudades de los países en desarrollo se vierte directamente sin tratar en los 
ríos, los lagos o el mar. Las emisiones de metano y óxido nitroso relacionadas 
con las aguas residuales podrían aumentar un 50% y un 25% respectivamente 
entre 1990 y 2020” (UNEP, 2010).

La contaminación del agua en el país es otro aspecto crítico de la problemá-
tica hídrica, según el Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF) los ríos co-
lombianos reciben 756.945 toneladas de desechos biodegradables y 918.670 
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solo alcanza para conformarnos con el nivel de calidad ambiental que se im-
pone según la capacidad de endeudamiento (U.N.-ENDA Colombia, 2009).

	С Crisis climática y efectos de la variabilidad climática y el 
cambio climático en el mundo y Colombia

Por otra parte, los principales conflictos ambientales que soportan la cri-
sis hídrica y climática y que son motores directos de la transformación de 
los ecosistemas y la disminución de los servicios ecosistémicos que estos 
prestan a la sociedad, están relacionados con el uso excesivo y gestión in-
eficiente del agua, los cambios de uso del territorio y la sobreexplotación 
de recursos naturales. Los efectos principales de la agudización de estos 
conflictos son la contaminación, acidificación de los océanos, fragmentación 
de los ecosistemas, pérdida de la biodiversidad, y la crisis climática e hídrica 
que incluyen mayores impactos en las poblaciones locales y en el territorio 
por la ocurrencia de fenómenos meteorológicos y de variabilidad y/o cam-
bio climático.

El clima hace referencia a las condiciones meteorológicas de la atmósfera de 
un lugar determinado medidas a través de datos mensuales y anuales (OMM, 
SF). El clima es el promedio de los patrones climáticos en un área específica 
durante un período de tiempo largo, generalmente 30 años o más, que re-
presenta el estado general del sistema climático (PNUD, 2023). El Instituto 
de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM menciona que 
el vapor de agua representa alrededor del 50 % del efecto invernadero de la 
Tierra, y que las nubes contribuyen con el 25%, el dióxido de carbono con el 
20 %, y los GEI menores y los aerosoles con el 5 % restante. (IDEAM, 2015; 
IDEA, 2022). Teniendo en cuenta esto, la relación entre el clima, el ciclo hi-
drológico y los recursos hídricos está sometida a los efectos generados por 
las actividades antropogénicas principalmente relacionadas con el cambio 
de uso de la tierra, los sistemas de extracción y la polución. Este manejo 
del territorio modifica el régimen hídrico a nivel local y en ocasiones a ni-
vel regional, generando variaciones en las lluvias, en la humedad del suelo y 
las coberturas, en la evaporación y, por ende, en humedad relativa del aire; 
cambiando las condiciones naturales que cada lugar tenía antes para recibir 
y soportar los fenómenos meteorológicos de alta intensidad.

La variabilidad climática se describe como proceso climático mediante el 
cual “A través del tiempo (meses, años, siglos, milenios, otros) el clima pre-
senta ciclos o fluctuaciones naturales de diversa duración. En diferentes 
años, los valores de las variables climatológicas (temperatura, precipitación, 
etc.) fluctúan por encima o por debajo de lo normal (condición generalmen-
te representada por el valor promedio de una variable climatológica en un 
período de por lo menos 30 años); la secuencia de estas oscilaciones alre-
dedor de los valores normales, se conoce como variabilidad climática y su 
valoración se logra mediante la determinación de las anomalías” (IDEAM, 
2018) también llamadas fenómenos de variabilidad climática como el ENSO- 
ENOS-Oscilación del Sur conocido como (Niño y Niña) que tiene alta inci-
dencia en el clima en Colombia. Estos fenómenos de origen natural se pre-

hídrica con más rigor que exijan a los usuarios públicos y privados invertir 
en reconversión tecnológica y/o tratamiento en la fuente. A esto se suma el 
constante e histórico cambio de esquemas de saneamiento hídrico definidos 
por las entidades, identificando que un factor de cambio de los esquemas de 
saneamiento no ha obedecido a ajustes de política nacional, regional o local 
con respecto al agua, sino a imposiciones de organismos financieros inter-
nacionales que inciden en la decisión de créditos de financiamiento, dejando 
de lado aspectos técnicos relevantes de los análisis integrales del estado del 
recurso hídrico y limitando la participación de las comunidades en las deci-
siones con respecto al manejo del agua. 

Por otra parte, en términos financieros es claro que la política hídrica re-
gional tiene serias falencias. Existe un déficit presupuestal para la ejecución 
de obras, y gran parte de los esquemas definidos se están financiando con 
créditos de la banca multilateral, la elevación de tarifas o carga a impuestos; 
al final todas estas inversiones pagas en el corto, mediano y largo plazo por 
los(as) ciudadanos(as) de la ciudad y región. Así mismo, aún existe necesidad 
de restructurar el cálculo de las tarifas con el objetivo que sean más jus-
tas para las comunidades y se apliquen con mejor diferenciación y valor en 
los sectores agroindustriales, industriales y comerciales que usufructúan el 
agua. Para el caso de aguas residuales tratadas en las PTAR7 financiadas con 
recursos públicos, en muchas ocasiones son utilizadas de manera exclusiva 
por la agroindustria, actividades pecuarias, sector hidroeléctrico y otras ac-
tividades privadas, pero no benefician directamente a las comunidades que 
son las que pagan las inversiones (U.N.-ENDA Colombia, 2013). 

Esto implica entonces, mayor endeudamiento público, inversión de los re-
cursos del Estado, aumento de las tarifas de los servicios de acueducto y 
alcantarillado para todos los ciudadanos, mayor rentabilidad de negocios 
privados que utilizan el agua a bajos costos.  Es evidente el impacto en el 
presupuesto del Estado y en las tarifas a causa del crecimiento de la deuda 
pública que ha sido y debe ser adquirida por las entidades para financiar 
las obras descritas en los esquemas de saneamiento de aguas en la región, 
como los créditos con el BID y el Banco mundial, así como la pignoración de 
recursos municipales de agua potable y saneamiento para apalancar crédi-
tos con banca mundial de desarrollo de los Planes Maestro de Acueducto y 
Alcantarillado, entre otros. 

Otro aspecto que se identifica del problema es la adopción de modelos de 
tratamiento con estándares impuestos por los organismos técnicos y de 
financiación internacional, que siguen los lineamientos del Banco Mundial 
para los países pobres con el propósito de disminuir únicamente el porcen-
taje de personas enfermas por el contacto con aguas residuales, pero no para 
definir niveles de tratamiento con metas de calidad más altas que permitan 
recuperar las condiciones naturales de los ríos. Es decir, según las entida-
des financieras internacionales los ciudadanos de países como Colombia no 
podemos aspirar a obtener un medio ambiente sano, a tener condiciones de 
vida dignas, a recuperar totalmente los ríos. Nuestra “condición de pobres” 

7	  PTAR: Planta de Tratamiento de aguas Residuales.
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y la ausencia de un ordenamiento ambiental territorial que diste en aspectos 
fundamentales del actual modelo de producción y consumo, es quizás, la 
causa principal de los efectos e impactos que los fenómenos meteorológicos 
y climáticos generan sobre el territorio y las poblaciones. Esto quiere decir 
que ante un modelo de ordenamiento territorial mediado por el mercado 
y basado en la transformación de los ecosistemas, ocupación indebida de 
áreas con amenazas naturales y con limitantes en disponibilidad de recursos 
naturales como el agua, se expone a mayores peligros y riesgos a las po-
blaciones más vulnerables e infraestructuras ante la presencia de cualquier 
fenómeno de variabilidad climática, y se agudizan estos efectos en aque-
llos lugares específicos donde exista evidencia de cambios en el clima local, 
generando escenarios de crisis climática más recurrentes y cada vez con 
mayor magnitud. 

Estos efectos asociados al análisis climático, generan afectaciones en los 
procesos como la inestabilidad de los ecosistemas; la reducción de los servi-
cios ecosistémicos de provisión, regulación, soporte y culturales; pérdida de 
calidad de vida en los asentamientos humanos rurales y urbanos; disminu-
ción de los procesos de productividad agropecuaria; aumento de procesos 
de desertificación y erosión de los suelos continentales y costeros; escasez 
hídrica, contaminación del agua y detrimento en todas las dimensiones de 
la salud humana y de las demás especies; generando condiciones de crisis 
climática.

Según el Programa de Naciones Unidad para el Desarrollo, la crisis climática 
se refiere a los graves problemas que están causando, o es probable que cau-
sen, las variaciones naturales o los cambios en el clima del planeta, incluidos 
los fenómenos meteorológicos extremos y los peligros, la acidificación de 
los océanos y el aumento del nivel del mar, la pérdida de biodiversidad, la in-
seguridad alimentaria e hídrica, los riesgos para la salud, las perturbaciones 
económicas, los desplazamientos e incluso los conflictos violentos (PNUD, 
2023). También se define como “la situación actual de emergencia causada 
por el alarmante ritmo en el que se ha ido calentando el planeta en las últi-
mas décadas; fenómeno que se debe principalmente a actividades humanas. 
El uso de combustibles fósiles como el petróleo, el gas y el carbón, la agri-
cultura, la ganadería, y muchas otras actividades humanas emiten grandes 
cantidades de gases de efecto invernadero (GEI), como el dióxido de carbono 
y el metano, que llegan a la atmósfera y retienen el calor en la Tierra, causan-
do un aumento anormal y peligroso de la temperatura mundial al que se le ha 
dado el nombre de calentamiento global.”  (WWF, 2024).

En este sentido se incorpora el término de adaptación al cambio climático 
que se sintetiza en las medidas destinadas a adecuarse a la evolución del 
clima, o en términos técnicos, el proceso de adecuación ante el clima real o 
previsto, y a sus efectos. Para limitar o evitar daños y aprovechar oportuni-
dades beneficiosas; medidas relativas a cambios a largo plazo, por ejemplo el 
aumento o reducción de las  temperaturas y las lluvias según cada región, o 
el aumento del nivel del mar; así también, incluye, las medidas de aumento 
de capacidades y reducción del riesgo de desastres ante fenómenos climáti-
cos y meteorológicos. La adaptación también se define como el “proceso de 

sentan cíclicamente con diferentes magnitudes, frecuencias e intensidades 
generando épocas y/o años donde el clima tiene un comportamiento atípico 
y posteriormente vuelve a estabilizarse según sus patrones históricos nor-
males.

El Cambio climático hace referencias a los “cambios a largo plazo de las 
temperaturas y los patrones climáticos. Estos cambios pueden ser naturales, 
debido a variaciones en la actividad solar o erupciones volcánicas grandes. 
Desde el siglo XIX, las actividades humanas han sido el principal motor del 
cambio climático, por quema de combustibles fósiles como el carbón, el pe-
tróleo y el gas.” (ONU, 2023); definición complementada por el Programa de 
Naciones Unidad para el Desarrollo que indica que “El cambio climático se 
refiere a los cambios a largo plazo en el clima de la Tierra que están calen-
tando la atmósfera, el océano y la tierra. El cambio climático está afectan-
do el equilibrio de los ecosistemas que sustentan la vida y la biodiversidad, 
y tiene un impacto en la salud. También causa fenómenos meteorológicos 
más extremos, como huracanes, inundaciones, olas de calor y sequías más 
frecuentes e intensas, y conduce al aumento del nivel del mar y la erosión 
costera como resultado del calentamiento de los océanos, el derretimiento 
de los glaciares y la pérdida de las capas de hielo” (PNUD, 2023). Para el 
IDEAM el “Cambio climático es la modificación de las condiciones predomi-
nantes en el largo plazo (siglos, milenios, etc.). Son ciclos de largo período. 
Un ejemplo de tales cambios son los períodos glacial-interglaciar que han 
ocurrido en el planeta.” (IDEAM, 2018).

Figura 4. Representación básica del comportamiento de la temperatura de un lugar 
en presencia de fenómenos de variabilidad climática (izquierda), y de cambio climá-

tico (derecha). Fuente: Mayorga M, 2023.

Las causas de los de los cambios climáticos que han tenido lugar a lo largo 
de la historia tienen influencias externas astronómicas como los ciclos so-
lares de largo plazo, los cambios de la geometría de la órbita de la tierra, el 
grado de inclinación variante del planeta que está entre los 21,5 y 23,5 que 
modifican la incidencia de la energía radiante del sol sobre la superficie de la 
tierra; además de unas influencias internas como la deriva continental que 
ha marcado parte del movimiento de los continentes, los cambios en la com-
posición de la atmosfera, la interacción entre la atmósfera y otros compo-
nentes como la hidrósfera, litósfera, criósfera e hidrósfera y, finalmente, en 
los últimos siglos los procesos antrópicos principalmente relacionados con 
un uso del territorio basado en explotación de recursos naturales, deterioro 
de los ecosistemas, consumo, ocupación de la tierra con usos y prácticas 
insostenibles, y  la generación de emisiones y contaminación del aire, del 
agua y del suelo.

Es importante resaltar que las condiciones de uso de las tierras en el planeta 
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los fenómenos meteorológicos climáticos que existen por la imposibilidad 
de gestionar con mayor efectividad los componentes del riesgo (amena-
za-peligro; vulnerabilidad; exposición). “Los Desastres naturales, no existen… 
los desastres suceden ante la falta de organización o de recursos adecuados 
para resistir a los efectos de estas situaciones climáticas en un asentamiento 
humano, cuya población es vulnerable por sufrir pobreza, exclusión, o por en-
contrarse en una situación socialmente desfavorecida” (ONU, 2020). 

A nivel mundial en África y Asia se encuentran 29 de los 30 países más vulne-
rables y con menor capacidad de respuesta a desastres por fenómenos me-
teorológicos dentro de los cuales en mayor proporción son de origen hidro-
meteorológico y climático (inundaciones, tormentas, remociones en masa 
por hidrometeorología, incendios forestales, temperaturas extremas, se-
quías); seguido de los desastres por fenómenos geofísicos (Sismos, vulcanis-
mo, remisión en masa por aspectos geológicos); seguido están los de origen 
biológico (enfermedades y plagas); y, finalmente los de origen antropogénico 
(Accidentes de transporte, industriales, químicos y biológicos, otros) (IFCR, 
2020) Cerca del 97% del total de los damnificados por desastres en el planeta 
padecieron los efectos de desastres relacionados con fenómenos meteoro-
lógicos y climáticos; mientras el 77% del total de los desastres están relacio-
nados con este tipo de fenómenos de los cuales más del 70% corresponden a 
los generados por tormentas, huracanes e inundaciones (IFCR, 2019).     

Los desastres atribuibles a fenómenos meteorológicos y climáticos equiva-
lían al 73% en los años 90, al 76% en los años 2000, cifra cercana a la re-
gistrada en 2020 que es de77% mostrando una tendencia de aumento con 
respecto al año 1990 pero constante para los últimos 20 años; sin embargo, 
se han registrado una mayor frecuencia en el tiempo de la presencia de estos 
desastres. Entre el año 2010 y 2020 se registraron aproximadamente 410.000 
muertes producto de estos eventos, más del 80% pertenecientes a países 
de ingresos medios y bajos. Este tipo de desastres afectaron alrededor de 
1.800 millones de personas a nivel global (FAO- Red de Sistemas de Alerta 
Temprana contra la Hambruna, 2013 - IFCR, 2019). Dentro de los principales 
aspectos a resaltar de estas cifras es que los sistemas de información y de 
reporte de desastres han mejorado en los últimos 30 años, lo que permite 
mayor precisión e inclusión de los eventos ocurridos; además, también es 
muestra del aumento de zonas con mayor exposición de la población que ha 
ocupado formal e informalmente extensas áreas con presencia de amenazas 
que, con el tiempo han materializado desastres y catástrofes.  

Según la Administración Nacional de los Estados Unidos para el Océano y 
la Atmósfera (NOAA, 2020), en los últimos 120 años (periodo 1901 - 2019) la 
temperatura media varió durante el tiempo y en los últimos 40 años se re-
gistró el valor más elevado el año 2016 donde aumentó en un valor cercano a 
0,8o C con respecto al promedio. También se registraron periodos variables 
de descenso de la temperatura, entre los años 1901 hasta 1980 periodo en el 
cual el valor más bajo de la temperatura fue de -0,50o C con respecto a la 
media registrado en las primeras décadas del siglo pasado. Según datos de 
la NASA, con respecto a los valores promedio, el nivel del mar ha aumentado 
alrededor de 60 milímetros en los últimos 25 años (NASA, 2020). Esto con 

ajuste en los sistemas naturales o humanos en respuesta a estímulos climáticos 
reales o esperados o sus efectos, que modera los daños o explota las oportunida-
des beneficiosas. La mitigación se define como una intervención humana para 
reducir las fuentes o mejorar los sumideros de los gases de efecto invernadero, 
así como de otras sustancias. Puede contribuir, directa o indirectamente, a 
limitar el cambio climático, como por ejemplo, mediante la reducción de las 
emisiones de partículas que pueden alterar directamente el equilibrio de ra-
diación (por ejemplo, carbono negro) o mediante medidas que controlen las 
emisiones de monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, compuestos orgánicos 
volátiles y otros contaminantes que pueden alterar la concentración del ozono 
troposférico, que tiene un efecto indirecto en el clima” (IPCC, 2014; CMNUCC, 
s.f.a).

	С La crisis y sus efectos en las personas y el territorio 
“El problema más grave sigue siendo la nefasta desigualdad social” 
Leonardo Boff.

La pobreza, el inadecuado ordenamiento territorial, la presión sobre  las tie-
rras por parte de sectores productivos, decisiones que promueven la urba-
nización de áreas de importancia ecológica y agropecuaria y la reducción 
de áreas de hábitats silvestres generado por el deterioro de ecosistemas, 
han forzado a gran parte de la población a localizarse y a habitar zonas  ex-
puestas a peligros y amenazas, aumentando la vulnerabilidad y el riesgo ante 
la ocurrencia de fenómenos meteorológicos y climáticos. Ha esto se suma 
la baja capacidad de prevención y de respuesta ante los eventos climáticos 
que suceden en los países con menos recursos tecnológicos y económicos, 
situación que conlleva a una gestión reactiva caracterizada por una baja re-
ducción de la vulnerabilidad y la materialización de los riesgos en forma de 
constantes emergencias, desastres y tragedias. 

En todo el mundo, pero en mayor proporción en países de África, Asia y Lati-
noamérica y el Caribe como Colombia, son limitadas las medidas destinadas 
a reducir el peligro y amenaza natural, como, por ejemplo, medidas basa-
das en ecosistemas para la reducción de incendios forestales, inundaciones, 
huracanes, tormentas, sequías y desabastecimiento hídrico.  En cuanto a la 
vulnerabilidad no son suficientes las medidas destinadas a su reducción en 
cuanto a que muchas regiones y comunidades no tienen protección local, 
es escaza la diversificación de los sistemas de producción y medios de vida, 
y la infraestructura de viviendas y servicios comunitarios son peligrosos y 
en algunas ocasiones no cumplen con normas técnicas que garanticen su 
seguridad y estabilidad. En lo relacionado con la exposición a las amenazas 
y peligros, se ha avanzado en Colombia y en la región latinoamericana en el 
establecimiento de sistemas de alertas tempranas, pero poco se han desa-
rrollado las medidas de abandono temporal o permanente de las zonas cos-
teras y reasentamiento, y menos en la planificación del uso de la tierra que 
considere los ecosistemas, las vulnerabilidades y los riesgos (IFCR, 2020). 

Esto supone un reto estratégico en lo relacionado con el análisis y la gestión 
del clima, que debe estar centrado en superar los límites en la adaptación a 
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altos (Hutton y Varughese, 2016). La FAO ha proyectado que “se necesitará 
un estimado de 960 mil millones de dólares en inversiones de capital para 
ampliar y mejorar el riego hasta 2050 en 93 países en desarrollo, en compa-
ración con los niveles de inversión de 2005 a 2007” (Koohafkan, 2011).

En particular los bosques y los humedales, están en riesgo, y con ellos sus 
servicios ecosistémicos relacionados con el agua. “Los cambios en los flujos de 
agua a través de los sistemas fluviales y/o de las marejadas costeras amenazan 
con destruir muchos humedales, lo que causaría la pérdida de los servicios de 
filtrado, amortiguación y secuestro de carbono que actualmente proporcionan. 
Actividades humanas (como la construcción de presas y el cultivo de humedales 
y bosques) también ejercen una alta presión sobre los ecosistemas (Blumenfeld 
et al., 2009). Los humedales sanos funcionan como sumideros de carbono, los 
humedales degradados son importantes fuentes de GEI. La extensión de los 
humedales ha disminuido drásticamente (35%) entre 1970 y 2015 (Crump, 2017). 
El estado actual de los ecosistemas relacionados con el agua del mundo, de los 
cuales la mayoría ya está degradado y contaminado, es alarmante. En los úl-
timos 100 años, se estima que el mundo ha perdido la mitad de sus humedales 
naturales y con esto un número significativo de especies de agua dulce” (ONU 
Medio Ambiente /ONU-Agua, 2018).

Para Colombia el IDEAM y el MADS han estimado que 3.2 millones de per-
sonas están expuestas a inundaciones en épocas húmedas de altas preci-
pitaciones principalmente en las cosas Caribe y Pacífica, en los valles inte-
randinos, altiplanos, en la Orinoquía y departamentos de la región Caribe. 
“Este fenómeno se concentra en Orinoco (56,3%), Amazonas (17,9 %), Mag-
dalena-Cauca (12,6 %), Caribe (7,4 %) y Pacífico (5,9%). El total del área de las 
Zona Potenciales de Inundación del país es de 190.436 km² (MADS – IDEAM, 
2022). El consolidado de emergencias oficializado por la UNGRD expresa que 
entre 2000 y 2021 de las 15.898 inundaciones registradas el mayor reporte se 
generó en Cundinamarca con 1.133 y Antioquia con 1.124 inundaciones; lo que 
significa que en sectores de estos departamentos existe una alta amenaza 
por inundación y que a la vez las corporaciones ambientales y entes admi-
nistrativos han mejorado los sistemas de alertas tempranas y de reporte de 
estos eventos.

El IDEAM ha generado proyecciones de escenarios del posible impacto cli-
mático a 2040 y 2100 en las regiones del país, indicando que, de concretarse 
estas proyecciones, el impacto potencial por cambio y vulnerabilidad sería 
alto en las regiones Andina y Caribe medio en la Orinoquía, y medio y bajo en 
la Amazonía y el Pacífico (IDEAM, 2022). La capacidad adaptativa en el país 
es más alta en las regiones Andina y Pacífico principalmente en los depar-
tamentos de Nariño, Cauca, Valle del Cauca, Eje Cafetero, Chocó, Antioquia, 
Tolima, Huila, sectores de Cundinamarca, Boyacá, Santander, Norte de San-
tander y Cesar. IDEAM proyecta, en escenarios de cambio climático, que la 
temperatura aumentará en 1.4 °C en el periodo 2011-2040, 2.4 °C para 2041-
2070 y 3.2 °C para el 2071-2100, comparando con el periodo de 1971-2000; e 
indica que las precipitaciones tendrán un comportamiento diferencial por 
regiones, con la disminución entre 15% y 36% en el sur y norte del país, y un 
aumento entre 10% y 30% para la región Andina.

lo expresado por el Panel Intergubernamental de Cambio Climático IPCC 
organismo que indica que para el año 2.100 la temperatura media anual glo-
bal podría aumentar entre 1.8° C y 4.0° C comparada con la registrada entre 
1980-1999 (IPCC, 2024).

Se proyecta que en 2050 las regiones con mayor exposición a inundacio-
nes costeras serán India, China, Korea del Norte y Korea del Sur, Indonesia, 
Egipto, Brasil, Estados Unidos y Europa occidental. Mientras las regiones 
más expuestas a inundaciones fluviales en 2050 serán India, China, Korea del 
Norte y Korea del Sur, Indonesia, centro de África, México, Argentina, Brasil, 
Perú, Ecuador y Colombia (GLOFAS, 2018)8. Adicionalmente, el 90% de los 
desastres naturales están relacionados con el ciclo hidrológico (UNISDR). El 
IPCC también ha expresado que para 2100 habrá un aumento de las lluvias 
en las latitudes altas (zonas polares) y medias (zonas con influencia de esta-
ciones) y una disminución en las zonas subtropical y tropical (IPCC, 2024).

Actualmente, más de 3.000 millones de personas viven en lugares muy vul-
nerables a la crisis climática, y los países de ingresos más bajos se ven afec-
tados de forma desproporcionada. Se calcula que el número de personas en 
riesgo de inundaciones aumente a unos 1.600 millones; cifra que contrasta 
con los cerca de 380 millones afectadas por sequías en la última década; 
y con las proyecciones que indican que en 2050 las regiones críticamente 
expuestas a sequias serán Estados Unidos, Centroamérica, Brasil, África, y 
la región asiática en diferentes proporciones. En cuanto al desplazamiento 
por desastres generados por condiciones hidrometeorológicas y climáticas 
el 92,7% de personas fueron afectadas; según el Banco Mundial para 2050 
unos 143,3 millones de personas podrían ser migrantes internos por moti-
vos climáticos especialmente en África Subsahariana, Asia y América Latina 
(Banco Mundial, 2018).

A nivel global, dentro de las regiones con mayor vulnerabilidad climática y 
fragilidad del territorio y menor capacidad de adaptación se encentra Co-
lombia, Venezuela, Ecuador, los países africanos, los del Medio Oriente, la 
región sur de Asia incluyendo India, y zonas del pacífico como Japón; y den-
tro de los 60 países más vulnerables 46 son frágiles o sumamente frágiles 
(OCDE, 2018). En cuanto a los costos globales de adaptación por desastres 
asociados a fenómenos hidrometeorológicos climáticos entre 2010 y 2050 
se han estimado entre los 70.000 y 100.000 millones de dólares al año; de 
los cuales el 80% de estos recursos se necesitan en las áreas urbanas (Banco 
Mundial, 2010).

Los cálculos de inversiones necesarias en infraestructura hídrica indican va-
lores de 6.7 mil millones de dólares para 2030 y hasta 22.6 mil millones de 
dólares para el 2050 (WWC/OCDE, 2015) para lograr el componente del ODS 
6, WASH para el 2030 y los costos de mantenimiento y operación serán más 

8	  Las proyecciones de riesgo INFORM se basan en la población expuesta 
según la edición de 2015 del Informe de evaluación global sobre la reducción del 
riesgo de desastres, la previsión de población expuesta anual sobre la base de los 
mapas de peligros del Sistema mundial de alerta temprana de inundaciones GLO-
FAS (Dottori et al, 2018, 2016).
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infraestructura a zonas con  amenazas naturales por proyectos urbanísticos 
oficiales, por uso irregulares del suelo o por ocupación informal; y, el au-
mento de la capacidad de gestión para reducir la vulnerabilidad y el riesgo 
a partir de un enfoque integral de prevención y atención de emergencias.

	С ¡El problema no es el clima!, reflexiones sobre las causas de 
la crisis hídrica y climática 

Las crisis hídricas y climáticas son evidentes; pero no por responsabilidad 
del agua y mucho menos del clima, “cada día perdemos irreversiblemente 
cantidades de agua que es como decir cantidades de vida. Y en medio de la 
abundancia, nuestra gente vive la paradójica escasez” (ECOFONDO, 2007). La 
histórica debilidad de los gobiernos para defender el patrimonio natural e 
hídrico, así como su complacencia y tradicional alianza con sectores pri-
vados nacionales e internacionales para su uso sin condiciones y sanciones 
por el deterioro y agotamiento del mismo, es un hecho que plantea no solo 
un conflicto natural en torno al agua y el clima, sino también, y más pro-
fundamente, una problemática institucional en términos del manejo de las 
decisiones y reglamentaciones, que en algunos casos se redactan a conve-
niencia económica y política de sectores privados. “La crisis climática afecta 
a todo el mundo, pero de manera desigual. El 1% más rico del planeta (cerca de 
63 millones de personas) es responsable de más del doble de las emisiones de 
carbono que las que producen los 3.100 millones de personas que conforman la 
mitad más pobre de la humanidad” (OXFAN, 2019).

El consumo de agua per cápita aumenta principalmente debido al modelo de 
producción y consumo que demanda altas cantidades de agua y recursos na-
turales para la generación de bienes y servicios muchas veces no esenciales 
para la vida; gran parte de las decisiones de ordenamiento territorial bene-
fician la expansión urbana en áreas naturales y agropecuarias que deberían 
estar destinadas a aumentar servicios ecosistémicos y producir alimentos. A 
lo anterior se suma, el aumento de la población mundial que de manera di-
recta demanda mayores cantidades de agua, que inciden en la modificación 
del balance hídrico global y generan variaciones en el comportamiento de la 
distribución del agua a nivel local y regional, generando efectos diferenciales 
ante la presencia de fenómenos climáticos y escenarios de escasez hídrica 
en áreas que anteriormente contaban con recursos hídricos suficientes y de 
calidad. 

Descontroladamente, y mediado altamente por los sectores económicos, la 
sociedad ha intentado apropiarse y controlar el ciclo hidrológico, extrayen-
do cada vez más agua dulce subterránea y superficial disponible, e intentan-
do aprovecharla en cada uno de sus estados. “La cuestión es que hay agua 
suficiente como para satisfacer las necesidades crecientes del mundo, pero no 
si no cambiamos radicalmente el modo en que se usa, se maneja y se comparte 
el agua. La crisis hídrica mundial es una crisis de gobernanza” (WWAP, 2006). 
Esto ocurre en un contexto mundial donde los problemas globales principa-
les siguen siendo la pobreza y la desigualdad social, los impactos socioam-
bientales por el cambio de uso de la tierra, el acceso al agua y al saneamiento 
básico, la alimentación de la población global, la vulneración de los derechos 

Según la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo y Desastres UNGRD9, entre 
2010 y 2021 cerca del 38% estuvo asociado a incendios forestales y de co-
berturas vegetales afectando áreas de ecosistemas y generando emisiones a 
la atmósfera; además, durante el periodo 2001 - 2021 se registraron 23.722 
eventos de tipo hidrometeorológico de origen natural principalmente con 
efectos potenciados por condiciones de modificación antrópica del territo-
rio y relacionadas con la localización de poblaciones en zonas de amenaza. El 
58% de estos eventos fueron inundaciones, el 34% procesos de movimientos 
en masa y el 8% sequías, sismos y flujos de avenidas torrenciales. 

El 94% de los desastres naturales ocurridos en el país entre 1998 y2021 fue-
ron inundaciones, deslizamientos, avenidas y vendavales; en los cuales, el 
84% de las personas afectadas fueron consideradas como afectados graves, 
y el 51% de las muertes generadas por los desastres estuvieron asociadas a 
desastres por remoción en masa y flujos de avenidas torrenciales como la 
tragedia registrada en Mocoa.  Las inundaciones son los desastres que gene-
ran mayores pérdidas económicas en infraestructura y bienes. 

Según los informes para el país, los territorios y poblaciones más afectadas 
por los desastres son aquellos que registran indicadores de mayor exposi-
ción a amenazas, pobreza y vulnerabilidad socioeconómica; con cifras que 
muestran que los afectados por los eventos climáticos en el Departamen-
to del Chocó corresponden a 30.424 personas afectadas/por cada 100.000 
habitantes/año; mientras en el departamento de Quindío es de 817 perso-
nas afectas/por cada 100.000/año. “Los eventos naturales han aumenta-
do su frecuencia a lo largo del período 1998-2021, alcanzando su nivel más 
alto en el año 2011 con 2.997 eventos influenciados por la alta intensidad 
del fenómeno de variabilidad climática de la Niña registrado entre los años 
2010-2011. Otro dato interesante es la tendencia a una mayor frecuencia de 
eventos meteorológicos que han generado emergencias y desastres en el 
país, principalmente inundaciones y ciclones tropicales, ha aumentado en 
aproximadamente un 45% en la última década frente a los registrados entre 
1998 y 2007; tendencia similar a la registrada a nivel mundial (World Me-
teorological Organization, 2021). En el mismo sentido, cerca del 50% de los 
eventos de desastres de las últimas dos décadas en el país se han registra-
do en Cundinamarca, Antioquia, Cauca, Santander, Tolima, Nariño, Valle del 
Cauca y Risaralda. 

Ante estos elementos de la crisis hídrica y climática en el país, las estrategias 
para su manejo deben incluir en los propósitos de las políticas ambientales, 
de gestión de riesgos y del clima, aspectos estructurales como la superación 
de la pobreza; la eliminación de la exposición de las comunidades locales e 

9	  Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres.UNGRD, 2021. 
Consolidado de emergencias periodo 1998 – 2021. La Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD), basándose en la UNDRO (Office of the 
United Nations Disaster Relief Coordinator), define desastre como un “evento 
identificable en el tiempo y el espacio, en el cual una comunidad ve afectado su 
funcionamiento normal, con pérdidas de vidas y daños de magnitud en sus pro-
piedades y servicios, que impiden el cumplimiento de las actividades esenciales y 
normales de la sociedad”.80 81
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saria de trámite y solución, la cual está representada en las iniciativas que 
proponen la transformación e inclusión y establecimiento de modelos de 
ordenamiento ambiental territorial situados en contextos socioambientales 
específicos cuyos ejes de acción se centran en escenarios prospectivos de 
cambio y bienestar social, ecológico y económico;  iniciativas que se contra-
ponen a las formas e instrumentos en que se ha ordenado tendencialmente 
el territorio bajo intereses de solo algunos sectores.  

El manejo del territorio representado en las actividades definidas para el uso 
del suelo es determinante de las condiciones de cantidad, calidad, disponi-
bilidad hídrica y gestión del ciclo hidrológico. En este sentido, uno de los 
fundamentos de la crisis hídrica y su relación con el clima es la inadecuada 
gestión del suelo que ha validado mediante el ordenamiento territorial la 
existencia y continuidad indeterminada de actividades económicas no com-
patibles con la capacidad de carga y con las condiciones de amenazas natu-
rales y riesgos del territorio.

La urbanización de suelos agrícolas, pecuarios y de importancia para la con-
servación del agua y la naturaleza con el propósito de ampliar las áreas urba-
nas de la ciudad y los municipios, genera conurbación, mayor requerimiento 
de recursos naturales y servicios públicos, produce mayores cantidades de 
residuos y vertimientos, y, agota la base natural de los ecosistemas que so-
portan el desarrollo económico, social y la sostenibilidad ambiental. En este 
aspecto algunas de las administraciones departamentales, distritales y mu-
nicipales han sido cómplices al otorgar indiscriminadamente autorizaciones 
de construcción en áreas con atributos ecológicos y restricciones ambien-
tales; así como al tramitar el cambio de uso del suelo rural a usos con fines 
urbanísticos e industriales de alto impacto para las poblaciones y el medio 
natural.

De la misma manera, los procesos de planeación ambiental del territorio y 
de las cuencas hidrográficas poco han aportado a resolver conflictos deriva-
dos del inadecuado ordenamiento territorial. Los planes de Ordenamiento y 
Manejo de Cuencas Hidrográficas –POMCA- no establecen cambios signifi-
cativos en el uso del territorio; sus objetivos son tímidos, reducidos y en lo 
ambiental poco ambiciosos, lo que, en últimas, implica que se termine prote-
giendo algunos usos que requieren modificarse en ciertas áreas de las cuen-
cas. En los contenidos de estos planes antes que priorizar el uso de agua para 
consumo humano y la ampliación de áreas de protección y conservación 
para la garantía del recurso hídrico, se termina privilegiando la permanencia 
de actividades altamente nocivas como la minería, la agroindustria de flores, 
las zonas francas, la agricultura y ganadería en áreas de protección, el uso 
excesivo de agua para la industria; la construcción sobre suelos altamente 
productivos; y, la expansión urbana para beneficiar negocios inmobiliarios 
en regiones, municipios y ciudades que tienen limitados recursos hídricos 
y energéticos.

No sobra decir que la contaminación hídrica es cada vez más alarmante en 
el país, los cuerpos de agua, corrientes hídricas y demás ecosistemas acuá-
ticos, dan relato de los efectos degradantes de las actividades productivas 

humanos, todas estas problemáticas que son soporte y causas directas de los 
efectos del clima en la población y los países.   

El sistema económico de producción y consumo globalizado en el mundo 
ha utilizado el ordenamiento territorial como uno de los instrumentos que 
soportan las crisis climática e hídrica. Esto ha influido para que muchas de-
cisiones de uso de los territorios sigan fundamentadas en el mismo esquema 
extractivista, uso insostenible de los recursos naturales, especulación del 
valor del suelo para negocios inmobiliarios, beneficios de intereses priva-
dos, distribución inequitativa de cargas y beneficios por el uso del suelo, y 
limitantes en la aplicación del principio de protección de la función social y 
ecológica de la propiedad; situaciones que han contribuido al aumento de 
población en condiciones de marginalidad y a una mayor exposición a los 
efectos de los fenómenos hidrometeorológicos y climáticos de las comuni-
dades más excluidas. Esta crisis socioambiental incluye la crisis climática, 
hídrica y del sistema natural planetario, esta soportada en el sistema eco-
nómico de desarrollo hegemónico, que promulga ideas de exclusión y de-
pendencia e impone estrategias como que es necesario el “sacrificio de los 
más pobres que hay que realizar para la consecución de un futuro mejor”, 
este sacrificio significa mantener bajos niveles de vida en la población en 
un futuro inmediato para fomentar la acumulación acelerada de capital y 
el consiguiente crecimiento económico; y que la única manera eficiente de 
reducir las desigualdades es “Consiguiendo, con un poco de ayuda” como 
estrategia que naturaliza la interdependencia existente entre mejorar el 
bienestar social, estimular la capacidad productiva y el desarrollo potencial 
de una economía principalmente a partir de la cooperación de los más “de-
sarrollados” promoviendo la dependencia indefinida de los “más pobres” y 
el incondicional apoyo a sus “cooperantes” sin posibilidades de autonomía 
para transformar sistemas productivos del modelo de producción y consu-
mo (Sen Amartya, 2018).

Algunos discursos climáticos se pierden en generalidades y en algunas oca-
siones en datos que son interpretados según el interés de cada sector u ac-
tor del territorio; mientras ocultan las causas sustanciales del problema del 
sistema productivo y de consumo, del cual subyacen y se generan efectos 
como las crisis climática e hídrica. Algunos sectores hablan de la crisis climá-
tica como una situación irreversible, para justificar sus estrategias econó-
micas y mientras refuerzan la idea de un uso indiscriminado de los recursos 
naturales y del control territorial por parte de ciertos sectores económicos y 
países, sepultan así, las ideas y alternativas de cambio propuestas por secto-
res y grupos sociales. “Sin embargo, ni siquiera medidas de mitigación de gran 
alcance impedirán que el período sucesivo esté caracterizado por fenómenos 
climáticos y meteorológicos de mayor frecuencia e intensidad… la evolución 
del clima se manifiesta ya en consecuencias tangibles para las personas y los 
ecosistemas. La aparición de otros cambios es ineludible, y algunas consecuen-
cias serán irreversibles, por ejemplo, la pérdida de biodiversidad” (The Econo-
mist, 2020).

De fondo, para la superación de los efectos negativos de las crisis hídrica 
y climática, se debe entender sin evasiones, que existe una disputa nece-
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mática e hídrica global y nacional hace parte del conjunto de consecuencias 
generadas por la forma en que se ha ordenado y aprovechado el territorio. 

El estado de deterioro ambiental del territorio y sus efectos en los recursos 
hídricos y la crisis climática debe ser visto de manera más integral, pues 
gran parte de las lecturas que han hecho las entidades públicas y la academia 
han sido fragmentadas temáticamente, situación que ha desencadenado una 
gran cantidad de gestiones en ocasiones poco efectivas para solucionar el 
problema y a la vez ha limitado las posibilidades de abordarlo de una manera 
más estructural y menos reactiva. A lo anterior se suma el desconocimiento 
de los factores estructurales del conflicto ambiental del agua, el clima y el 
territorio por parte de las comunidades, así como su escasa participación en 
las decisiones frente al manejo de la problemática ante la ausencia de proce-
sos fuertes y consolidados de gobernanza ambiental.

Por otra parte, el débil control ambiental por parte de las entidades res-
ponsables hacia los agentes contaminantes públicos y privados es evidente, 
pues ha sido imposible que estos establezcan un proceso único, conjunto y 
estratégico para solucionar el problema de vertimientos contaminantes a los 
cuerpos de agua y corrientes hídricas. La crisis ambiental, climática e hídrica 
y sus consecuencias ecológicas, sociales, económicas y culturales dejan en 
evidencia y a la luz pública, la huella de una gestión histórica ineficiente, 
desarticulada y fragmentada por parte de las administraciones y de las au-
toridades ambientales.  

A pesar de las políticas estatales formuladas para atender la contaminación 
y las altas inversiones económicas en estudios, construcción de sistemas de 
tratamiento de agua potable y  residual en las ciudades y los municipios, el 
problema hídrico se mantiene, haciendo cada vez más necesario y urgente 
superar la corrupción en los procesos administrativos, así como  implemen-
tar  efectivamente estrategias de gestión integral del agua a nivel de cuencas 
hidrográficas y de descontaminación en la fuente y, en consecuencia, ajustar  
las normativas de estándares de calidad del agua, seguimiento y sanción y 
prestación de servicios públicos como la Ley 142 de 1994, que, contribuyan a 
superar la ineficacia de las acciones planeadas e implementadas por el Esta-
do para la protección del agua y los ecosistemas estratégicos.

En sistema económico global arrastra a la mayoría de la población mundial 
a estados de supervivencia diaria, a presiones sociopolíticas y ambientales, 
donde se asume la vida cotidiana y los problemas ambientales pasiva y re-
activamente; esto hace más complejo la organización social y la creación 
de propuestas colectivas como colectivo social, que al final, se manifiestan 
en procesos débiles de gobernanza y limitada incidencia en las decisiones 
relacionadas con la conservación de la naturaleza, la implementación de tec-
nologías limpias, infraestructuras verdes y la gestión del clima. “Aunque los 
enfoques de gestión integrada de los recursos hídricos se guían por una preo-
cupación equilibrada por la eficiencia económica, la sostenibilidad ambiental 
y la igualdad social, en la práctica, al objetivo de la igualdad social se le da 
menos prioridad a la hora de tomar decisiones relacionadas con la asignación 
de agua” (WGF, 2012).

y la poca gestión de las aguas domésticas que dejan en el territorio cuando 
contaminan sus aguas. Vale la pena ubicar algunos casos de este conflicto 
como el de los ríos Bogotá, Chicamocha, Cauca, Suárez, Medellín, Chinchiná, 
Pasto, Otún, Quindío y La Vieja, que son algunos de los más contaminados 
del país, afectando los ecosistemas acuáticos, la economía de las regiones, 
deteriorando la salud de la población, generando riesgos biológicos y quími-
cos, y llevando a la pérdida del valor sociocultural e histórico que tienen los 
ríos para los pobladores. La contaminación del agua se ha constituido en una 
de las problemáticas ambientales más críticas del país. La contaminación 
biológica, química y física originada por actividades agrícolas, pecuarias, in-
dustriales, mineras y domésticas ha afectado los territorios que conforman 
las cuencas hidrográficas, generando consecuencias negativas para el de-
sarrollo del país y la población, constituyéndose en “catástrofes ecológicas” 
hídricas. 

La contaminación del agua tiene efectos directos sobre la salud, los cos-
tos de producción de algunas actividades económicas, los usos y valor del 
suelo, el uso de los ríos, humedales y embalses. Inicialmente se impacta la 
biodiversidad de los ecosistemas, disminuyendo el oxígeno y la posibilidad 
de permitir la vida de peces y otras especies de flora y fauna. Aunque el 
estado de contaminación de los principales ríos del país es alto debido a la 
presencia de patógenos, químicos y metales pesados que son utilizados para 
el desarrollo de actividades agropecuarias generando un alto riesgo para la 
salud. Es una gran preocupación que no haya control sobre el riego que se 
realiza en cultivos, pastos y otros sectores de las cuencas hidrográficas de 
ríos contaminados. Otro ejemplo de afectación a la salud por la contamina-
ción se evidencia en los embalses, como por ejemplo el Embalse del Muña 
en Cundinamarca; el cual presenta alto grado de contaminación, el agua 
bombeada del Río Bogotá al embalse contiene alta carga de materia orgá-
nica, nutrientes, gérmenes patógenos y sustancias tóxicas, que contribuyen 
al excesivo crecimiento de plantas flotantes que impiden la oxigenación del 
agua. Lo anterior trae como consecuencia problemas de olores, presencia de 
insectos y roedores, que generan enfermedades gastrointestinales y dérmi-
cas en la población. Para el caso del río Bogotá las personas se ven afectadas 
por infecciones intestinales, enfermedades respiratorias y de la piel y otras 
patologías; esta situación implica gastos en salud. Por otra parte, por el alto 
nivel de contaminación se generan sobrecostos en el tratamiento del agua 
que al final son pagados por toda la población mediante las tarifas de los 
servicios de agua potable y saneamiento. 

Los problemas de deterioro del agua, de los ecosistemas, así como las crisis 
climática e hídrica no se pueden reducir a un problema meramente ecoló-
gico de vertimientos o emisiones, estos tienen raíces en lo económico, polí-
tico y cultural. Son la evidencia de un modelo de desarrollo territorial poco 
sustentable, en el cual, la forma inequitativa en que se presentan las relacio-
nes de producción económica, uso del suelo y el agua, aprovechamiento de 
la naturaleza, desarrollo de la gestión administrativa y ejercicio del poder, 
se constituyen en causales de problemáticas como la contaminación de los 
ríos, pérdida de ecosistemas y de las formas en que se manifiestan los efec-
tos del clima en el territorio y la población. De fondo, la crisis ambiental, cli-

84 85

AGUA EN EL CONTEXTO DE LA CRISIS CLIMÁTICA LA CRISIS DEL AGUA Y EL CLIMA



la crisis es también, el trabajo para la redefinición de las necesidades de la 
sociedad a partir de la autonomía cultural; es el reordenamiento de la con-
ciencia, de las relaciones sociales con la naturaleza, del territorio y de las 
formas para acceder a su uso en el tiempo; es el trabajo por la diversidad 
en las maneras de habitar colectivamente el presente con la compañía de la 
memoria evolutiva de la tierra y con la prospectiva de un camino concitador 
de bienestares y equilibrios comunes entre los pueblos. 

4. RAZONES Y APORTES PARA SEGUIR ANDANDO 

	С ¡Lo colectivo, camino constructivo ante la crisis! Procesos so-
ciales e iniciativas comunitarias bases del cambio

Como respuesta a la crisis, es necesario la contraposición al control hege-
mónico de la vida y el territorio. Se requiere eliminar la tendencia de ho-
mogenización e instrumentalización de los sectores y actores sociales en 
nombre de la eficiencia y de la acumulación; así mismo, es necesario superar 
las estrategias que generan dependencia impuesta por sectores económicos 
y políticos en las comunidades locales, debido a que la dependencia inhibe la 
satisfacción de las necesidades humanas cuyo precio es algo que no debe to-
lerarse. Se debe atender desde los procesos sociales, comunitarios, organi-
zativos e inclusive institucionales al desarrollo autodependiente que permita 
a las sociedades incorporar la autodependencia como proceso capaz de fo-
mentar la participación en las decisiones, la creatividad social, la autonomía 
política, la justa distribución de la riqueza y la tolerancia frente a la diversi-
dad de identidades; constituyéndola en un elemento decisivo de articulación 
de los seres humanos con la naturaleza y la tecnología, de lo personal con lo 
social, de lo micro con lo macro, de la autonomía con la planificación y de la 
sociedad civil con el Estado (Max-Neef M., et al. 1986).

Los procesos sociales y estrategias de defensa del patrimonio natural, acción 
por el clima y gestión del agua son cada vez más presentes e incidentes en 
las dinámicas territoriales locales y en los contenidos de instrumentos de 
política pública y planeación del territorio. Su presencia en escenarios na-
cionales e internacionales ha logrado la elaboración y emisión de normativi-
dades, declaraciones y lineamientos que posteriormente han sido vinculados 
a un segmento importante de la legislación y los marcos de política nacional 
y local. Sin embargo, es una realidad que ante la masiva acción social am-
biental un reto es ganar mayor articulación, buscando mayor fuerza y poder 
en los ámbitos local, regional, nacional. Lo anterior supone fortalecer los 
elementos que han potenciado y hecho sostenible estas experiencias socia-
les, a la vez, ampliar e incluir otros elementos que aumenten la sinergia y 
efectividad en la transformación de la actual realidad ambiental en crisis; se 
proponen entonces algunos:

a.	 Los recursos comunes tienen características propicias para el uso 
de propiedad comunal o propiedad colectiva para los derechos in-
dividuales y colectivos. Procesos, iniciativas sociales, comunitarias e 
institucionales donde los bienes o recursos naturales comunes sean la 
base para la gestión de la propiedad comunal y del territorio común. 

Es fundamental comprender que en el territorio sucede la pobreza, transita 
el ciclo hidrológico y se dinamiza el clima, haciendo que todos estos elemen-
tos estén vinculados entre sí; reafirmando dos necesidades fundamentales 
para estructurar la gestión sistémica de las crisis climática e hídrica y evitar 
que cualquier decisión para atender un problema empeore otros del sistema. 
La primera necesidad es la erradicación de la pobreza que también contiene 
que las personas no deben quedar excluidas del acceso al agua; y, la segunda 
es la reorganización de las tierras incluyendo el acceso justo de comuni-
dades locales a suelos productivos, reordenamiento del sistema productivo 
en los territorios y estrategias de gestión compartida para la conservación 
de los ecosistemas. Esto es la base para la gestión de decisiones climáticas 
e hídricas, donde, por ejemplo, “las infraestructuras para reducir el riesgo 
de escasez de agua y gestionar el riesgo pueden hacer que los esfuerzos de un 
país para desarrollarse resulten más sostenibles reduciendo su vulnerabilidad 
y aumentando la resiliencia socioeconómica ante eventos extremos hidrome-
teorológicos y climáticos” (WWAP, 2012).   

Como sociedad necesitamos una mirada sistémica de la cuestión climáti-
ca e hídrica, que es en sí, también una pregunta sobre el territorio global. 
Entender las relaciones entre grupos sociales como sujetos, así como las 
relaciones que establecemos como especie humana con la base natural y los 
bienes que nos provee, es clave para la construcción de un escenario terri-
torial prospectivo, de transformaciones y de cambio colectivo; a su vez, es 
fundamento para eliminar escenarios tendenciales reactivos ante los efectos 
de los problemas y poco profundos para atender las causas que generan los 
problemas estructurales del territorio.

No se trata entonces, de escenarios centrados únicamente en la conserva-
ción de la naturaleza, o en el acceso equitativo a los bienes naturales y sus 
beneficios; son escenarios que dialogan con nuevos sistemas económicos 
productivos y que contienen criterios ambientales que reducen la contami-
nación mientras elevan la distribución de ingresos y equilibran las relaciones 
sociales de poder y toma de decisiones. Así, la gestión climática e hídrica es 
también una estrategia de gestión de la economía, con beneficios directos 
en el ingreso, en los presupuestos gubernamentales y en los rendimientos 
económicos de las inversiones que los Estados y la sociedad hacen en el 
territorio. “Las infraestructuras construidas por el hombre pueden causar pér-
didas de biodiversidad y degradación de los servicios del ecosistema; sin em-
bargo, a menudo dependen directamente de los servicios del ecosistema para 
mantener su rendimiento. El reto consiste en lograr que los recursos hídricos 
mantengan una combinación beneficiosa entre infraestructuras construidas 
y naturales y la prestación de sus servicios respectivos. La evaluación de los 
ecosistemas ha demostrado que los beneficios superan con creces los costos de 
las inversiones relacionadas con el agua en la conservación del ecosistema. El 
valor económico de los servicios del ecosistema” (ONU - Evaluación de ecosis-
temas del milenio, 2005; Costanza et al., 2014). 

Gestionar la crisis de la naturaleza y sus efectos en el clima, el agua, los eco-
sistemas y los humanos, no solo significa la tarea para reducir la exposición 
al riesgo, la adaptación climática o el acceso equitativo al agua; la gestión de 
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Trabajar en las reformas normativas necesarias y hacer uso de los ins-
trumentos jurídicos y políticos para la defensa territorial y la gestión 
integral del agua y el clima. Esta es una de las “luchas” importantes.

e.	 Las soberanía territorial, iniciativas deben relacionarse en diferentes 
aspectos con la defensa de la soberanía económica, ambiental, terri-
torial, la cual supera la defensa de lo normativo y el uso de ello, y si-
túa la acción social ambiental en un plano de reflexión, organización y 
movilización más ligada a otras expresiones de movimiento social del 
orden nacional e internacional, por ejemplo, la defensa del agua como 
derecho humano fundamental, la soberanía alimentaria, la soberanía 
para decidir el manejo de los bienes o recursos naturales, la defensa 
de condiciones dignas y la atención a damnificados por eventos hidro-
meteorológicos y climáticos,  la defensa de los páramos, entre otros.

f.	 Incidencia y defensa de lo público, entender este aspecto como eje 
orientador de iniciativas sociales, comunitarias e institucionales; la 
defensa del territorio, el trabajo por el clima, el agua y la naturaleza 
son también una expresión de defensa de lo público que pugna cons-
tantemente con las estrategias privatizadoras de los bienes naturales.

g.	 Ordenar el territorio de otra manera, es indispensable, debe ser una 
tarea y principio de la acción social, comunitaria e institucional. Se 
necesita incorporar nuevas directrices, determinantes ambientales y 
lineamientos al ordenamiento ambiental del territorio, que puedan ser 
incorporadas a los planes de ordenamiento territorial, en el ordena-
miento de las cuencas hidrográficas y el sistema hídrico, en las estra-
tegias de acción climática; y que, aporten a consolidar los procesos de 
conservación de suelos, recursos hídricos y ecosistemas.  

	С El agua y el clima 

	- Pese al estado de transformación y aumento de áreas con coberturas 
artificializadas en el país, es necesario seguir trabajando en la reduc-
ción de la deforestación y en el aumento de áreas de ecosistemas; el 
país mantiene un alto patrimonio ecológico, estratégica biodiversidad y 
alberga posibilidades de preservación, conservación y restauración eco-
lógica que mejoren la conectividad ecológica y aumenten los servicios 
ecosistémicos del territorio.

	- Dada la importancia ambiental de las actuales áreas con cuerpos de 
agua superficial, zonas asociadas a humedales y planicies de inundación 
y coberturas naturales que aportan a la conservación, la conectividad 
ecológica, al manejo adaptativo y la conservación de la biodiversidad; “es 
prioritario que estas zonas no sean intervenidas con proyectos urbanísti-
cos que cambien las coberturas y afecten negativamente sus condiciones 
biofísicas y relaciones ecológicas con el suelo y las dinámicas ecohidroló-
gicas, tampoco que alteren la protección y conservación de flujos super-
ficiales, infiltración, interflujos, flujos subsuperficiales, niveles freáticos y 
de los acuífero libres, someros, profundos y confinados existentes. Por el 
contrario, áreas naturales y coberturas deben ser objeto de estrategias de 
conservación diversificadas y de restauración ecológica que aumente la 
conectividad ecológica y los servicios ecosistémicos que prestan.” (Mayor-

Esto permite una discusión más constructiva sobre la función social 
y ecológica de la propiedad privada, y sus repercusiones en el mane-
jo de lo común y sustancial para el colectivo social. También plantea 
un reto interesante, en la medida que: 1) Se aborda estratégicamente 
el nivel de las instituciones en el manejo de los bienes naturales co-
munes (comunidades, colectivos, entidades gubernamentales, otras); 
2) Se promueve la gestión y la conservación de los bienes naturales 
comunes para garantizar el suministro de los servicios ecosistémicos 
y su papel en estabilidad del climática; 3) Se promueven acuerdos co-
munitarios y generación de conocimiento del estado de los bienes o 
recursos naturales utilizados en el contexto específico; 4) Procesos 
comunitarios consolidados, anidados en territorios de comunidades 
que gestionen sus bienes comunes y proyecten estos procesos a otros 
territorios (Ostrom E., 2000). 

b.	 Es otro desarrollo, entender que el trabajo a realizar es fundamental-
mente una labor de defensa de la vida en todas sus expresiones, para lo 
cual son necesarios cambios en el sistema económico de producción 
y consumo; es decir, avanzar hacia otras formas de desarrollo, con 
procesos de negociación colectiva como medio para obtener el bien 
común; sin poder hegemónico, con  múltiples formas de entender, ha-
cer, y ejercer el poder (multipoder) con suficiente tamaño, fuerza y 
magnitud para defender el territorio y la vida.

c.	 Sin “soledad ni individualismo” actuando pluralmente y con sinergia, 
procesos que tienen como criterios: 1) pensar globalmente – actual 
localmente para proyectar iniciativas territoriales de alianza para la 
acción global; 2) Observar y ver el paisaje, el conjunto, todo el panora-
ma, no solo la nariz, ombligo, tema propio; esto es fundamental, para 
entender, relacionarse con otros procesos y actuar en colectivo; 3) 
En la diversidad de formas y hormas está la clave de los resultados 
y la capacidad de movilidad y versatilidad ante cambios del entorno 
y contexto; diferentes maneras motivan mayor diálogo que conduce 
a consensos y unidad para definir la acción colectiva; 4) Las alianzas 
con el Estado como estrategia de incidencia y fortalecimiento, sin per-
der autonomía y la esencia de los procesos sociales y comunitarios; 5) 
Sin absolutismos, totalitarismos, ni autoritarismos, pero con fuerza y 
certeza; basados en la potencia transformadora que tiene la formula-
ción e implementación participativa de propuestas; 6) Considerar lo 
diferencial que supone lo rural, lo urbano, lo étnico, lo campesino, las 
territorialidades construidas a partir de conflictos específicos (con-
taminación hídrica, desastres naturales, otros) o a partir de atribu-
tos ambientales del territorio (presencia de ecosistemas estratégicos 
como humedales o páramos, suelos productivos, biodiversidad, siste-
ma hídrico del territorio, otros).

d.	 La importancia del ámbito jurídico, organizaciones y procesos socia-
les ambientales que trabajan por la defensa de los marcos normativos, 
jurídicos y de derechos de la Constitución Política de 1991. La inter-
vención de intereses extranjeros, privados del orden nacional e inter-
nacional, así como la forma en que históricamente se ha administrado 
el estado, ha generado un debilitamiento de las garantías y condicio-
nes ambientales como base para el desarrollo digno, justo y público. 
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matizados que den cuenta de las condiciones de las cuencas hidrográfi-
cas, los recursos de hidrogeológicos y las aguas subterráneas, con el fin 
de actualizar balances hídricos confiables para el análisis climático y de 
oferta y demanda hídrica. Es recomendable trabajar en una estrategia 
de conocimiento, gestión y conservación de los recursos hidrogeoló-
gicos, aguas subterráneas protección de acuíferos, que permita regular 
con mayor precisión las acciones para su manejo.

	С La adaptación como estrategia ante los efectos del pro-
blema del deterioro del territorio y sus efectos en las crisis 
climática e hídrica

El modelo de producción y consumo generó el escenario para conflictos es-
tructurales como la pobreza y el agotamiento de los recursos naturales, que 
a su vez adicionaron efectos como la actual crisis climática e hídrica. Es-
tamos en un planeta que ya superó su capacidad de carga y disminuyó su 
resiliencia, esto limita los actuales objetivos de reducción de emisiones que 
hubiesen sido más cercanos a la realidad y a las posibilidades si estuviésemos 
iniciando el siglo pasado (año 1900); ya estamos “remando contra la corrien-
te ante el gran crecimiento de la demanda de energía que la población y 
el desarrollo impulsan, del predominio de los combustibles fósiles y de los 
inconvenientes de las actuales tecnologías de bajas emisiones” (Koonin S., 
2021). 

Al respecto, algunas energías limpias requieren de materias primas (cobalto, 
cobre, lito, coltán, otros) cuya extracción se realiza bajo el mismo enfoque de 
producción, consumo y explotación que el utilizado para los combustibles 
fósiles (petróleo, carbón, otros); generando los mismos impactos ambienta-
les negativos en las comunidades locales como enfermedades a la población, 
explotación de personas vulnerables, pérdida de hábitats silvestres, conta-
minación de suelos, aguas y aire, cambio en los sistemas productivos tradi-
cionales, y desplazamiento de las comunidades. Teniendo en consideración 
lo anterior, las alternativas renovables de energía y producción no deben es-
tar soportadas en la misma lógica de extracción e intervención del territorio, 
y no deben realizarse a costa de la calidad ambiental y de vida de las perso-
nas que habitan los países que tienen estos recursos naturales, evitando así, 
reproducir los mismos mecanismos de deterioro ambiental y afectación a las 
personas que ha generado el modelo actual.  

Las energías alternativas y renovables no pueden ser la repetición de la 
misma historia. Es necesaria una transición energética justa y proyectada 
sobre posibilidades y límites reales; debe realizarse progresivamente según 
las realidades locales, aprovechando las ventajas comparativas de cada lugar. 
La transición energética no puede estar soportada sobre mecanismos ex-
tractivistas que vulneren los derechos de las comunidades y la soberanía de 
los países10; esto es fundamental, ante el riesgo que la transición energética 

10	  Casos de vulneración de derechos de comunidades y territorios por 
extracción de materias primas para energías alternativas como automóviles eléc-
tricos entre otras. Caso Cobalto en el Congo; Cobre en Chile, El triángulo del Litio 

ga M. – Universidad Distrital, 2022).

	- Relevante mencionar los acueductos comunitarios que son una expre-
sión muy importante de organización ligada a la defensa del agua. “Los 
acueductos comunitarios son estructuras sociales tradicionales. Hacen 
parte de la historia de ocupación de las periferias urbanas y las zonas ru-
rales, lugares donde la población resolvió por sí misma el suministro de 
agua potable creando acueductos que han subsistido por 20, 30 y hasta 
70 años.” (Universidad Nacional de Colombia, Cadavid N., 2009). En ellos 
se puede identificar  el manejo comunitario del recurso hídrico en la 
lógica de poder acceder al agua para el bienestar común, se convierte 
en una reivindicación de lo público, pero además en la mejor forma de 
ejercer la defensa de sus derechos en un territorio. Estos acueductos, 
son vitales para muchas poblaciones veredales en los municipios, inclu-
sive en algunas localidades de Bogotá, ya que no solo prestan el servicio 
de abastecimiento de agua potable, sino que esto se hace a costos bajos, 
lo que se traduce en tarifas que son de fácil pago para las comunidades 
beneficiadas. 

	- La gestión del agua necesita fortalecer procesos sociales como los acue-
ductos comunitarios, mediante la implementación de alianzas público – 
comunitarias esto es entre las instituciones públicas responsables y con 
competencias en la administración de los recursos hídricos y las comu-
nidades, de tal manera que surjan acuerdos para el fortalecimiento de 
sistemas de acueducto y manejo de las aguas residuales que garanticen 
el acceso y calidad del agua a las poblaciones a la vez que se atienda el 
mejoramiento de la calidad hídrica.

 
	- En lo concerniente a la prestación de los servicios de agua potable y 

saneamiento básico, así como la necesidad de ajustes y restructuración 
del sistema tarifario y de los esquemas de definición de los gestores 
operadores de los servicios públicos, es urgente realizar una reforma 
a la Ley 142 de 1994 “Por la cual se establece el régimen de los servicios 
públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones”. Esta reforma debe 
conducir a la implementación de alianzas público comunitarias para la 
prestación de los servicios de agua potable y saneamiento, reducir los 
procesos de privatización de estos servicios públicos e incluir estrate-
gias para el fortalecimiento de la gestión comunitaria del agua. También 
es necesario revisar los Planes Departamentales del Agua PDA, con el 
propósito de que cumplan su objetivo de garantizar el acceso universal 
al agua y el saneamiento total de las aguas residuales en todo el territo-
rio de los departamentos. 

	- Se requieren nuevas evaluaciones de los recursos hídricos, pero espe-
cialmente aplicar las normatividades vigentes y, en algunos temas, crear 
nuevas normas que conduzcan a la toma de decisiones regionales y na-
cionales. Para esto es importante mejorar las redes hidrometeorológicas 
mundiales y del país, ampliar las redes de estaciones climáticas asocia-
das a sistemas de alertas tempranas de eventos climáticos. Se requiere 
mayor cantidad y mejor calidad de datos actualizados e históricos siste-
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porque hacerlo aumenta la exposición, la vulnerabilidad y el riesgo, que 
en presencia de eventos climáticos normales y anómalos generan emer-
gencias, desastres y tragedias aumentando la pérdida de vidas, el núme-
ro de damnificados y los costos económicos por daño a infraestructura.   

	- Conocer, entender, comprender, respetar y proteger “el movimiento del 
agua a través de las rocas” los acuíferos y la dinámica hidrogeológica 
no solo es estratégico sino obligatorio para adaptarnos hidroclimática-
mente. Cada tipo de acuífero (arenoso, arcilloso, areno-arcilloso, some-
ro, profundo, confinado) es importante, estos garantizan los procesos 
de recarga o de descarga hídrica, y soportan algunas condiciones que 
favorecen los niveles freáticos y la dinámica hídrica de las aguas super-
ficiales y subsuperficiales que en muchos casos se convierten en eco-
sistemas acuáticos como ríos, quebradas, turberas, sistemas lagunares 
y humedales. 

	- Adaptarse es conectarse y seguir conectando las diversas formas de 
vida. Incluir con mayor contundencia la gestión del paisaje a la gestión 
del territorio; creando y consolidando redes sistémicas con flujos de 
biodiversidad y procesos socioambientales. Potenciar estrategias de 
corredores biológicos de conectividad que mantengan y aumenten la 
conectividad ecológica funcional y estructural como parte de la restau-
ración de los ecosistemas y de los paisajes culturales.

	- Proteger y cuidar el “manto de la tierra, su piel” los ecosistemas que la 
conforman y por donde anda y habita la vida, diversificando las cober-
turas acuáticas, las vegetales y otras de mosaicos de sistemas producti-
vos sostenibles mezclados con espacios naturales, a través de ordena-
mientos ambientales a escala predial y local; utilizando herramientas de 
manejo del paisaje e instrumentos de planificación y usos ancestrales, 
tradicionales, y étnicos de la tierra que dialoguen y encuentren en una 
justa dosis de conocimiento con otros saberes técnicos. 

	- Adaptarse diversificando y protegiendo la diversidad. Los sistemas di-
versos y biodiversos son más saludables; tienen mayor resistencia y re-
siliencia; cuentan con mayor capacidad de adaptación; contienen ma-
yores variedades de organismos, de expresiones de vida y de servicios 
ecosistémicos; sistemas así son la base para comunidades también di-
versas en formas de organización, uso, tradición, manejo del territorio y 
relacionamiento con la naturaleza. 

“Si queremos continuar sobre este planeta, tenemos que hacer una “conversión 
ecológica radical”. El paradigma de dominación hay que reemplazarlo por el 
paradigma de “cuidado de la casa común”, el principio de la justa medida y 
de la autolimitación, el principio de la sostenibilidad de cada ecosistema y de 
cada ser, el respeto de cara a todos los seres, el principio de la responsabilidad 
colectiva universal, el principio de la cooperación ilimitada, el principio de la 
compasión por todos los que sufren en la naturaleza y en la humanidad.” (Boff 
L, 2016).

sea utilizada como discurso de los grandes sectores económicos, y peor aún, 
como mecanismo para seguir “haciendo lo mismo”, pero con otras materias 
primas.   

Por otra parte, esto nos enfrenta ante un escenario inevitable de necesidad 
de adaptación a los efectos de la variabilidad climática y los fenómenos de 
cambio. Esta adaptación debe estar basada en los ecosistemas; esto es, pre-
servarlos, conservarlos y restaurarlos para que se mantengan los servicios 
que prestan a la sociedad como la regulación climática e hídrica, el control 
de inundaciones, el abastecimiento de las aguas superficiales y subterrá-
neas, el control de la evaporación y la infiltración, la protección contra la 
erosión, la purificación del agua, la conservación de la biodiversidad, para lo 
cual se deben implementar soluciones basadas en la naturaleza SbN siendo  
coherentes y pertinentes con cada contexto territorial propio. Con base en 
lo anterior, se debe considerar que la adaptación ´debe ser proporcional (ca-
pacidad de cambio de las medidas de adaptación); local (hecha a la medida de 
las necesidades y prioridades específicas de la población y lugar); autónoma 
(las sociedades la llevan haciendo desde sus orígenes e incluye los patrones 
culturales); y eficaz (medidas para reducir el impacto neto de los efectos del 
clima)´. 

La adaptación también supone una necesidad obligatoria de preservación 
y conservación de ecosistemas, la conservación de suelos productivos para 
actividades agropecuarias sostenibles; protección de suelos en riesgo de 
inundación, remoción en masa y expuestos a efectos de fenómenos meteo-
rológicos y climáticos; para lo cual unas premisas necesarias y que deberían 
considerarse como lineamientos estratégicos para la toma de decisiones 
son:

	- Proteger y mantener las condiciones de permeabilidad e infiltración de 
las coberturas y los suelos; condición necesaria para el equilibrio de la 
dinámica y regulación hídrica existente entre el ciclo hidrológico local, 
y el sostenimiento del sistema hídrico que interconecta en múltiples di-
recciones las aguas superficiales con los flujos subsuperficiales y con las 
aguas subterráneas.

	- Conocer, entender, comprender y respetar “las formas de la tierra” su 
geomorfología. Entender que las planicies o llanuras de inundación se 
inundan, siempre se han inundado y siempre se seguirán inundando. 
Entender que los humedales y otros cuerpos de agua hacen parte de 
esa geomorfología y ayudan a amortiguar crecientes. Entender que lu-
char contra esa realidad natural y modificarla a la fuerza con tipologías 
de obras civiles “clásicas” (algunas obsoletas y desmontadas en otros 
países), traerá, con el tiempo, mayores costos económicos y peores 
efectos en la naturaleza y las personas. Es necesario entender y tomar 
decisiones técnicas, jurídicas y administrativas lógicas, científicas y sin 
sesgo de intereses económicos privados; decisiones que eviten empla-
zar proyectos urbanísticos en áreas inundables o de remoción en masa, 

Bolivia, Argentina, Chile. 
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y la protección de predios con importancia hídrica. 
•	 Generar alianzas público comunitarias, público-comunitarias-pri-

vadas, para la suscripción de acuerdos de conservación de áreas de 
importancia estratégica para la conservación del recurso hídrico y los 
ecosistemas, mediante los cuales las comunidades locales accedan a 
los recursos de inversión ambiental incluidos en la normatividad am-
biental a través de instrumentos de incentivos y otras estrategias com-
plementarias de conservación. 

•	 La estrategia de “Comunidades Energéticas” tiene grandes retos en 
medio de un país de tradición extractivista generalmente reacio al 
cambio. Es necesario fortalecer los procesos tecnológicos, de genera-
ción de capacidades y de gobernanza que están avanzando; también, 
articularlos con mayor fortaleza a procesos de gestión ambiental par-
ticipativa, acción climática y gestión del agua que están presentes en 
los territorios.  

•	 Consolidar la estrategia nacional para la eliminación de la deforesta-
ción es una tarea institucional que tendrá cada vez más éxito si se si-
gue acompañando de los procesos de reconversión productiva de las 
comunidades y la consolidación y aumento de núcleos de conservación 
de biodiversidad. El aumento de la gobernanza, el control institucional 
y la inversión en sistemas productivos sostenibles han sido factore cla-
ve para esta estrategia que debe estar acompañada de los procesos so-
ciales en diferentes niveles territoriales y ámbitos de la política pública. 

“Si el paradigma imperante de los últimos siglos era la dominación, ahora 
tiene que prevalecer el paradigma del cuidado. El cuidado es una relación 
amorosa y respetuosa con la Madre Tierra. Cura las heridas pasadas y pre-
vine las futuras. La producción se hará, no para la acumulación, sino para 
la sustentación de toda la vida, respectando los límites de cada ecosistema 
y los ritmos de la naturaleza, con gran sentido de equidad y de solidaridad 
para con las futuras generaciones a quienes pertenece también la Tierra.” 
Leonardo Boff.
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	С Alianzas para continuar, ampliar, consolidar y proyectar lo 
que avanza 

En cuanto a las alianzas entre sectores comunitarios, académicos, sociales y 
gubernamentales, existen políticas e instrumentos programáticos que inclu-
yen objetivos para superar los conflictos ambientales, climáticos e hídricos. 
A pesar de las críticas, el país tiene una arquitectura normativa y de ins-
trumentos de gestión pública que merecen sin duda cambios en su imple-
mentación, para lo cual, se requieren reformas y ajustes; pero no podemos 
quedarnos en una tarea interminable de ajustes, es preponderante avanzar 
en la implementación de algunas iniciativas que han quedado “quietas” en 
el tiempo y espacio, así como, consolidar y proyectar otras que han logra-
do avances significativos y beneficios concretos en la conservación de los 
ecosistemas y el beneficio socioeconómico y ambiental de las comunidades. 
Frente algunos de estos procesos y alianzas posibles algunas ideas son:

•	 La estrategia nacional para la conservación de la biodiversidad, tendrá 
mejores resultados si los grupos y expresiones sociales inciden en la 
implementación de las acciones para recuperar la integridad ecológi-
ca con participación que permitan integrar determinantes de ordena-
miento territorial; generar economía local e ingresos a la población a 
partir de los valores y atributos ecológicos y culturales de las regiones; 
reducir los delitos relacionados con  pérdida de biodiversidad; mejorar 
los instrumentos de financiación para la conservación y fortalecer la 
gobernanza ambiental para la gestión de la biodiversidad, el clima y la 
protección del agua.

•	 Actualmente, a través del Fondo para la Vida y la Biodiversidad, existen 
recursos públicos y de cooperación para la protección de los ecosiste-
mas y la gestión de los servicios que estos prestan a las personas; para 
lo cual se han delimitado 13 ecorregiones que son: Sabana de Bogotá, 
Altillanura, Ciénaga Grande, Catatumbo, Serranía del Perijá, Amazonía, 
La Mojana, Cartagena, Páramos, Pacífico, Macizo Colombiano, Valle 
Atríz, Insular. Sin perder autonomía, este puede ser otro escenario para 
que los procesos ambientales que son diversos en el país, fortalezcan 
sus resultados en asuntos relacionados con la acción y resiliencia cli-
mática, la gestión ambiental, la educación y la participación ambiental, 
así como, en recuperación, conservación, protección ambiental; orde-
namiento, manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables, respeto por la biodiversidad, manejo de la erosión costera, 
reducción de la deforestación, conservación de fuentes hídricas, entre 
otros.

•	 La participación de comunidades y organizaciones en los procesos 
de protección, preservación, restauración y uso sostenible de áreas y 
ecosistemas estratégicos, a través de programas de reforestación, res-
tauración, y esquemas de Pago por Servicios Ambientales (PSA) y pro-
tección de áreas de importancia hídrica. Aplicar instrumentos como 
los establecidos en el artículo 111 de la Ley 99 de 1993 para invertir re-
cursos del 1% de los municipios para lo cual la Ley 2320 de 2023 amplió 
las estrategias para invertir estos recursos incluyendo las Soluciones 
Basadas en la Naturaleza SbN, la restauración ecológica, la adquisición 
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Antecedentes

Desde el inicio de la Modernidad, el ser humano se ha encargado de sobrex-
plotar los bienes ambientales y naturales como una forma de “desarrollo” 
que pretende satisfacer aquellas necesidades, la mayoría innecesarias, que 
surgen tras los modelos de vida ligados al capital y el consumo; descono-
ciendo además las afectaciones que se producen en el ambiente donde habi-
tamos y coexistimos junto a otros millones de seres vivos. 

Este modelo depredador surge en un momento de la historia en el que la 
transición al capitalismo es controlada por las clases sociales que tienen el 
pleno acceso y el control de los medios privados de producción y las formas 
en que se utilizan (Bernal & Mora, 2022). Es a partir de ese momento cuando 
comienza el verdadero declive y deterioro del ambiente; de los bienes am-
bientales y naturales; los ecosistemas y la humanidad. 

El uso irresponsable del ambiente, cuyo auge se dio durante y después de 
la revolución industrial, ha llevado a la humanidad a afrontar diversas crisis 
climáticas; un fenómeno que, según ha comprobado la ciencia, se debe prin-
cipalmente a actividades humanas que han causado un aumento del ritmo 
en que se calienta el planeta  en las últimas décadas (WWF, 2021). Lo peor 
es que tal fenómeno se agravará si se siguen sobreexplotando los elementos 
del ambiente sin mayor reparo o control, pues de conciencia ambiental no 
hay ni rastro. 

Por consiguiente, entendemos que esta forma de “desarrollo” desconoce 
que debe existir un equilibrio en los modelos productivos e industriales, o 
una transición a energías alternas que mitiguen o disminuyan la generación 
de gases efecto invernadero -GEI-; ya que, el uso de combustibles fósiles 
como el carbón, el petróleo o el gas  (Nuñez, 2023) sería el mayor responsa-
ble del calentamiento global, puesto que tras la combustión de los mismos 
para poder llevar a cabo el desarrollo de diversas actividades productivas se 
están emitiendo la mayor cantidad de los gases antes mencionados (GEI), 
principalmente dióxido de carbono (CO2).

Los gases de efecto invernadero (GEI) se encuentran de manera natural en 
la atmósfera, entre ellos encontramos: dióxido de carbono CO2, Metano CH4, 
óxido nitroso N2O, vapor de agua, entre otros (IDEAM, 2007).  Se les conoce 
de esta manera ya que su función es mantener una temperatura idónea en 
el ambiente para poder habitar el planeta, pues de manera semejante en que 
las paredes de vidrio o plástico traslucido elevan la temperatura interior de 
los invernaderos, estos conducen al aumento de la temperatura de la super-
ficie de la Tierra al interactuar con la energía que proviene del Sol (INECC, 
2018). Sin embargo, la desproporcionada generación de estos gases durante 
la combustión de combustibles fósiles ha alterado gravemente el equilibrio 
atmosférico. Por ejemplo, el CO2 representa una fracción del 44% de las 
emisiones mundiales que se constituyen, por sí solas, en la mayor fuente de 
aumento de la temperatura global por encima de los niveles preindustriales 
(Nuñez, 2023).
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El Calentamiento Global se define como el proceso por el cual la tierra,  ab-
sorbe la energía proveniente del sol, se calienta y libera este  calor a la at-
mósfera en forma de rayos infrarrojos, los cuales son reflectados de vuelta a 
la superficie terrestre; todo aquello genera un recalentamiento de la misma 
causado por la acumulación de GEI en la atmósfera, este fenómeno conocido 
como efecto invernadero   imposibilita el traspaso de calor hacia el espacio 
exterior y por lo tanto este se acumula incrementando la temperatura global 
(Manos Unidas , 2024). 

Entonces, en la medida que estos factores antrópicos de incidencia sobre el 
CC se mantengan en vigor por la realización de cientos de actividades huma-
nas, sumadas a otras causas naturales como la actividad volcánica, la radia-
ción solar y la órbita de la Tierra alrededor del sol -estas últimas sin poder 
evitarlas-, se seguirán generando alteraciones sobre el sistema calorífico de 
la Tierra y esta seguirá calentándose, puesto que no hay acciones concretas 
por parte de las sociedades industrializadas para detener las emisiones ex-
cesivas de GEI.

A razón de ello, la temperatura global de la Tierra cada vez es más alta. Des-
de finales del siglo XIX, la temperatura media de la Tierra ha aumentado 1,2 
grados centígrados (Vidal, 2021).  Desde el 2014 se han registrado las tempe-
raturas más altas de las que se tenga registro, con un comportamiento ex-
ponencial que se presume no va a cambiar.  Al respecto, la NASA indica que 
en 1880 la temperatura media del planeta era de -0,16°C y en 2016 y 2020, 
es decir, por primera vez se superó a más de 1°C (Equipo GISTEMP, 2024). 

Empero, el panorama no parece cambiar y cada vez será más fuerte. En 2023, 
cientos de millones de personas en todo el mundo experimentaron un calor 
extremo y se registró un nuevo récord sobre las temperaturas registradas 
entre los meses de junio a diciembre del año en cuestión; julio de 2023 re-
sultó ser el mes más caluroso jamás registrado. En general, la temperatura 
de la Tierra estuvo alrededor de 1,4 grados centígrados más cálida que para 
finales del siglo XIX (Fox & Jacobs, 2023).

En cuanto a la generación y desarrollo de esta situación, se ha establecido 
que hay países que tienen una responsabilidad mayor frente a este suce-
so. Existen Estados con altos niveles de consumo y emisiones de GEI; se 
ha evidenciado que los países con mayor riqueza y producción industrial 
son los principales generadores de emisiones (ONU, 2020), su alto nivel de 
“desarrollo” económico y tecnológico suele estar acompañado de un consu-
mo intensivo de combustibles fósiles y una explotación masiva de recursos 
naturales, lo que contribuye significativamente al aumento de la contamina-
ción atmosférica y al calentamiento global.

En el año 2021, se demostró que naciones como Estados Unidos, China y 
Rusia encabezan la lista de emisores de CO2 (UCS, 2023), debido a sus mo-
delos productivos vinculados a la sociedad de consumo. Sin embargo, estos 
enfoques priorizan el crecimiento económico sobre el bienestar y el futuro 
global, ignorando las graves consecuencias que podrían derivarse si no se 
toman medidas urgentes frente a la crisis climática.

Otras actividades como la ganadería y la agricultura extensiva también tie-
nen un fuerte impacto en la emisión de GEI. En estas prácticas, se llevan a 
cabo procesos perjudiciales al adecuar grandes extensiones de tierra desti-
nadas a la producción de ganado, follaje y cultivos, lo que contribuye signi-
ficativamente a la generación de estos gases, principalmente atribuidos al 
cambio en el uso del suelo (9,2%), la gestión de purines y estiércoles (21,6% 
que no incluye la porción ligada al CH4, un 4,3%), y las ligadas a la gestión de 
fertilizantes y cosechas (7,7% en N2O y 13% en CO2) (Herrera, 2020).

Entonces, para llevar a cabo dichas actividades, se requiere gestionar los 
terrenos de tal forma que se retire cobertura vegetal, como por ejemplo los 
bosques, desconociendo que estos funcionan como depósitos de carbono – 
los bosques son sumideros naturales de carbono- (Millennium Ecosystem 
Assessment, 2005). De tal forma que se alteran los ecosistemas convirtién-
dolos en planicies, llanuras o sabanas dispuestas para la inserción de ganado 
o cultivos a gran escala, lo cual deriva en otros fenómenos como la erosión 
o la desertificación.

Es necesario también ahondar en otro gran aspecto: los ecosistemas mari-
nos. Estos son considerados los principales sumideros naturales de carbono, 
ya que son capaces de absorber alrededor del 50 % del carbono emitido ha-
cia la atmósfera (Acciona , s.f.). Sin embargo, el desequilibrio causado por las 
emisiones de carbono de origen antropogénico ha superado la capacidad de 
estos ecosistemas para absorber todo el carbono presente en la atmósfera. 
Esto, sumado a diversas formas de contaminación en los océanos, ha provo-
cado alteraciones en la composición química del agua marina, un fenómeno 
conocido como acidificación del océano. (Noticias ONU, 2021). 

La acidificación de los océanos ocurre cuando el dióxido de carbono se acu-
mula no sólo en la atmósfera, sino también en los océanos, llevando a des-
censos del nivel de pH de los mismos (Departamento de Medio Ambiente de 
Bester, s.f.), esto se da a razón de que los niveles de carbono antropogénico 
sobrepasan la capacidad de almacenamiento de carbono que naturalmente 
tienen; afectando así la vida marina e impactando negativamente a  espe-
cies como corales, algas, mariscos y moluscos (Acciona , s.f.), cuya función, a 
través de la fotosíntesis, es precisamente capturar el carbono y convertirlo 
en oxígeno para el agua oceánica; por lo que, su afectación también podría 
derivar en un fenómeno de desoxigenación.

	С El Cambio Climático: de lo global a lo local.

En la actualidad, el Cambio Climático (CC) figura como uno de los más gran-
des retos para las naciones, puesto que este representa una variación global 
del clima de la Tierra (conocido como Calentamiento Global) debido a cau-
sas naturales y antrópicas, siendo esta última la mayor responsable, ya que 
-como lo explicamos anteriormente- acciones como la quema de combus-
tibles fósiles, la perdida de cobertura vegetal (selvas o bosques), actividades 
del ámbito agrícola, el transporte, entre otras, tienen grandes implicaciones 
en tales variaciones climáticas (CEPAL, s.f.).
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Tabla  SEQ Tabla \* ARABIC 2.  CITATION BBC21 \l 1033 (BBC News, 2021)

Por lo tanto, se observa que los países con mayor riqueza vienen siendo los 
mayores responsables del CC, tanto así que estudios han demostrado que el 
1% más rico de la población mundial genera la misma cantidad de emisio-
nes de carbono que los 5.000 millones de personas que componen los dos 
tercios más pobres de la humanidad (Zapata , 2024). Esto ha generado que 
los países pobres y en desarrollo exijan más compensaciones a las naciones 
ricas y destaquen que estas no han cumplido con su compromiso de con-
tribuir con US$100.000 millones al año en acciones para mitigar el CC (BBC 
News, 2021).

Es así como algunos países se encuentran en un grado de vulnerabilidad más 

Tabla 1. (UCS, 2023)

No obstante, en otra medición, se incluye una variable que en términos de 
emisiones de CO2 representa una alta cuantía: la deforestación. Esto hizo 
que Brasil e Indonesia aparecieran en el top 10 de los países con más emisio-
nes de GEI hasta el año 2021. Claramente, esto se debe a la tala de bosques 
y al uso de la tierra para la ganadería y la agricultura (BBC News, 2021). Este 
fenómeno no deja de ser relevante, pues se necesita focalizar la atención 
en él, en tanto que se están acabando cientos de hectáreas de sumideros 
de CO2, lo que implica otro desafío que se debe impulsar como medida de 
compensación y balance de las emisiones de GEI.
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	С 1. La mitigación o reducción de emisiones de CO2, donde los gobier-
nos realizaron planes de acción nacional de acuerdo con la situación de 
cada país y sus capacidades económicas para contribuir con el objetivo 
principal. 2. La transparencia y balance global. Aquí se busca que los 
países informen sobre sus avances y se reúnan cada cinco años para 
fijar objetivos más ambiciosos. 3. La adaptación de los gobiernos, pun-
to en el que se pretende reforzar la capacidad de las sociedades para 
afrontar las consecuencias del cambio climático. (WWF, 2018). 

En este sentido, se evidencia que el reducir las emisiones per se no sería 
suficiente, pues el aumento de la temperatura planetaria es prácticamente 
irreversible. Por su parte, Colombia se comprometió a reducir el 20% de sus 
emisiones de GEI para 2030, teniendo como punto de partida el inventario 
de emisiones nacionales de 2010 (WWF, 2018). Y, a su vez, los países firman-
tes del acuerdo de parís tuvieron que presentar sus Contribuciones Previs-
tas y Determinadas a Nivel Nacional. Es decir, informar qué están dispuestos 
a hacer para reducir sus emisiones (mitigación), voluntariamente establecer 
cuáles son sus planes para enfrentar los impactos del clima cambiante (adap-
tación) y qué necesitan para implementarlos y financiarlos (WWF, 2016).

Adaptación, mitigación y compensación al Cambio Climá-
tico

Hasta el momento hemos observado como el CC ha provocado diversas cri-
sis climáticas alrededor del mundo, afectando a millones de personas prin-
cipalmente en condición de vulnerabilidad, puesto que, como se mencionó 
anteriormente, este causa que se aumenten las frecuencias y grados en los 
que se dan los diferentes fenómenos meteorológicos extremos. Y, por lo 
tanto, deriva en numerosos daños físicos y materiales que producen des-
plazamientos de la población debido a que se imposibilita la ocupación del 
territorio (Iberdrola, 2024). 

En consecuencia, la humanidad ha tenido que afrontar estos escenarios des-
de hace algunos años, pero ahora, cuando los gobiernos alrededor del mun-
do han considerado incluir políticas focalizadas en los diversos problemas 
que ha traído el CC, se ha empezado a hablar de cómo, a partir de dichas 
políticas, se puede propender por la mitigación, la adaptación y la compen-
sación de tales efectos para poder habitar el planeta Tierra en mejores con-
diciones, siempre y cuando se detenga o disminuya el ritmo en el que este 
se viene calentando.

Por lo tanto, es fundamental hablar sobre la necesidad de trabajar en estos 
aspectos, ya que se ha demostrado que el cambio climático exige tanto es-
trategias de mitigación como de adaptación. Ambas son complementarias y 
esenciales para enfrentar los desafíos actuales pues es responsabilidad tan-
to de los gobiernos como de la sociedad en su conjunto tomar medidas en 
ambos frentes para frenar su avance, minimizar sus impactos y prepararnos 
para posibles escenarios futuros (Pacto Mundial, 2024).

Entonces, primero que todo, es necesario saber que la mitigación del CC se 

alta frente a este panorama global que ha causado el CC y sus efectos devas-
tadores. La vulnerabilidad allí recae en aspectos como la geografía, el clima 
e inclusive, los modelos productivos de cada nación, los cuales hacen que 
los efectos globales del CC tengan un impacto mucho más fuerte que otros 
países (en su mayoría ricos)(Iberdrola, s.f.)

Tabla 3. (Iberdrola, 2024)

A raíz de todos estos sucesos, las naciones vienen trabajando desde hace 
unas décadas en medidas que logren reducir y mitigar las emisiones de GEI 
a nivel mundial y, a su vez, buscan promover el crecimiento sustentable de 
los países en desarrollo. Para ello, a través de las conferencias de las partes 
sobre CC, establecieron en primer lugar el ‘Protocolo de Kioto’, el cual fue 
creado para reducir las emisiones de GEI mediante la implementación de le-
yes y políticas nacionales que propendan a ello (SMARN , 2016). No obstante, 
fue una medida que requirió ser reforzada pues resultó insuficiente ante las 
dinámicas del calentamiento del planeta, con lo cual se llegó al ‘Acuerdo de 
París’, cuyo objetivo principal fue mantener el aumento de la temperatura 
por debajo de los 2 °C y hacer el mayor esfuerzo para que no sobrepase los 
1,5 °C (WWF, 2018).

Es así como el acuerdo de París instó a los gobiernos participantes del mis-
mo a formar un plan de acción contundente para reafirmar lo establecido en 
Kioto. Este se basó en tres puntos fundamentales: 
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	» Cambio de prácticas de explotación agrícola. Se deben dejar atrás 
aquellos métodos de cultivo extensivo o los llamados “monocultivos”, 
y transitar a prácticas agrícolas regenerativas, pues favorecen la mi-
tigación, mejoran la resiliencia y disminuyen la carga de costos para 
los agricultores.

	» Gestión sostenible y conservación de bosques. Reducir la deforestación 
y degradación de bosques es esencial para mitigar el CC, pues, aparte 
de ser sumideros naturales de carbono, aportan a la conservación de 
la biodiversidad y a la mejora de los ciclos del agua.

Ahora bien, cuando nos referimos a la adaptación al CC, queremos men-
cionar directamente a las acciones que ayudan a reducir la vulnerabilidad 
frente a los impactos actuales o previstos de este fenómeno. Entre ellos, 
“los fenómenos meteorológicos extremos y los desastres naturales, el aumento 
del nivel del mar, la pérdida de biodiversidad o la inseguridad alimentaria e 
hídrica” (PNUD, 2024). 

Adaptarse al CC significa prever los efectos perjudiciales de dicho fenómeno, 
y adoptar las medidas apropiadas para prevenir o minimizar los daños que 
puedan causar o también, aprovechar las oportunidades que pueden surgir 
para generar estrategias acordes con las necesidades de adaptación de cada 
comunidad en un territorio determinado. En otras palabras, la adaptación 
puede entenderse como el proceso de ajuste a los efectos actuales y futuros 
del Cambio Climático (EEA, 2021). 

En sintonía con la lógica de adaptación al CC, algunos gobiernos han instado, 
a partir de acuerdos como el de París, a que cada nación adopte políticas 
nacionales que estén focalizadas en preparar a sus comunidades, pueblos 
y territorios para afrontar los efectos que este fenómeno ha traído consigo. 
Además, en el marco de la COP26 de la Convención Marco de la Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático se adoptó un pacto global denominado El 
Pacto de Glasgow para el Clima, el cual busca que se doble la financiación por 
parte de los países ricos y más contaminantes a los países del sur global, para 
su adaptación ante los efectos del CC y el fortalecimiento de la resiliencia 
(ONU, 2024). 

Por ejemplo, en el caso de Colombia, la adopción de la Política Nacional de 
Cambio Climático tiene como objetivo fomentar una gestión que promueva 
un desarrollo resiliente al clima y con bajas emisiones de carbono, reducien-
do así los riesgos derivados de los efectos del cambio climático (IDEAM, s.f.). 
Como parte de esta estrategia, se implementó el Plan Nacional de Adap-
tación al Cambio Climático (PNACC), enfocado específicamente en accio-
nes de adaptación, con el propósito de disminuir la vulnerabilidad del país y 
fortalecer su capacidad de respuesta ante las amenazas e impactos del CC 
(MADS, s.f.). 

Por consiguiente, es necesario observar la adaptación mundial a los efectos 
del CC como un componente clave para proteger a las personas, los medios 
de subsistencia y los ecosistemas. Tanto así que se ha empezado a reconocer 
que tales medidas deben tener un enfoque participativo, plenamente trans-

asocia con lograr que los efectos que este tiene no se agraven o aumenten 
con el tiempo, ¿cómo?, reduciendo las emisiones de GEI a la atmósfera. Lo 
cual se consigue mediante la reducción de las fuentes de dichos gases, como 
los combustibles fósiles (EEA, 2021), la cual debería ser una medida adoptada 
por los gobiernos, las empresas y las personas. También se debe propender 
por mejorar los sumideros de carbono que ayudan a compensar los GEI que 
se encuentran en la atmósfera (PNUD, 2024). 

A través del Acuerdo de París se busca orientar a los 195 países que se aco-
gieron a este mismo objetivo de mantener el incremento de la temperatura 
global por debajo de los 2 °C respecto a la era preindustrial y proseguir los 
esfuerzos para limitarlo a 1,5 °C. Esto a partir de las acciones propias de cada 
país, ya que este acuerdo es de carácter vinculante, por lo que las formas 
de acción las define cada una de las naciones firmantes. Además, todos los 
países deberán informar durante cada jornada de balance, datos sobre sus 
emisiones de GEI y aportes en su reducción desde cada último encuentro 
que hayan tenido (AQUAE, 2021) .

Sin embargo, existen diversos obstáculos para lograr tales objetivos comu-
nes. Principalmente la dependencia arraigada a este tipo de combustibles 
(fósiles); el aumento en la demanda de recursos minerales que exigen estos 
modelos de vida basado en el consumo y el extractivismo; y, por último, las 
formas en que se producen alimentos, vegetales y cárnicos, pues como ya 
se mencionó esto también deriva en problemas que agravan el CC (PNUD, 
2024).

De igual modo, se debe entender que la mitigación del CC se ocupa de aten-
der aquellos aspectos que causan el mismo. Por lo tanto, se debe trabajar 
en potenciar y fortalecer todas aquellas medidas que eviten el aumento de 
emisiones contaminantes (Acciona, 2019), por ejemplo: 
	

	» La eficiencia energética. Mediante la cual se optimice el consumo de 
energía implementando mecanismos para ahorrarla evitando pérdi-
das durante el proceso. 

	» Implementación de energías renovables. Son fuentes de energía lim-
pias, inagotables y crecientemente competitivas. A diferencia de los 
combustibles fósiles, estas no generan GEI ni emisiones contaminan-
tes. 

	» Electrificación de procesos industriales. Este proceso implica la con-
versión de los sistemas y procesos industriales tradicionales a solu-
ciones alimentadas por electricidad, en lugar de fuentes de energía 
convencionales como el gas natural o el petróleo.

	» Implementación de medios de transporte eficientes. Transporte públi-
co eléctrico, vías para uso de bicicleta o similares, programas de autos 
compartidos, entre otros. 

	» Impuesto sobre el carbono y mercados de emisiones. Mediante este tri-
buto se pretende ponerle un arancel a los diferentes procesos que 
emitan GEI a la atmósfera, buscando que se reduzca la emisión de 
estos gases contaminantes. El cobro se haría en proporción a los con-
taminantes emitidos. 
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seguimiento, aprendizaje y evaluación de la adaptación siguen estando frag-
mentados y dependiendo de otros factores que hacen más compleja la toma 
de decisiones acertadas sobre las inversiones de adaptación (PNUD, 2024).

Colombia y, en general, Latinoamérica y el Caribe son países que general-
mente tienen una baja emisión de GEI; sin embargo, como lo expone el Mi-
nisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (Colombia), presentan una alta 
vulnerabilidad a los efectos del cambio climático debido a las características 
geográficas, ecológicas y socioeconómicas propias, razón por la cual, se ven 
obligados a adaptarse en respuesta a los efectos del clima sobre sus terri-
torios.

Ahora bien, en cuanto a las medidas de adaptación, son varias las acciones 
que pueden ayudar a reducir la vulnerabilidad ante las consecuencias del 
CC (Acciona , 2019); sin embargo, hay muchas más que se deben potenciar a 
medida que se evalúe  su eficiencia, sin desconocer las herramientas y for-
mas tradicionales que aún se conservan por parte de algunas comunidades 
alrededor de cada territorio. Unas de estas son: 

•	 Construcción de instalaciones y obras de infraestructura más seguras. 
Teniendo en cuanta las variaciones climáticas, las edificaciones están 
propensas a sufrir inundaciones o crecidas súbitas de los niveles del 
agua en los cuerpos hídricos, por lo que, es necesario prever tales 
escenarios con mejoras en la infraestructura.

•	 Restauración paisajística y reforestación de bosques. En primer lugar, 
recordemos que son sumideros naturales de carbono; también, son 
un aspecto esencial para prever deslizamientos o debilitamiento de 
los suelos y, para la conservación de las fuentes hídricas ante la eva-
poración por climas extremos.

•	 Creación de cultivos flexibles y variados para estar preparados ante 
catástrofes naturales que amenacen las cosechas. Se debe pensar en 
cultivos o formas que sean resistentes a las variaciones climáticas que 
se dan en torno a los fenómenos del Niño y de la Niña.

•	 Medidas de prevención y precaución. Pensar en planes de evacuación 
y acción ante catástrofes naturales; además, promover planes de dis-
ponibilidad hídrica y saneamiento.

En definitiva, los procesos de adaptación y mitigación frente al CC son igual-
mente importantes y urgentes, por lo que es necesario que se actúe conjun-
tamente por ambas estrategias. No basta solo con los esfuerzos políticos; la 
acción debe ser genuina y provenir de cada persona, comunidad o pobla-
ción, propendiendo por  impulsar cambios favorables y exigir a los gobiernos 
la implementación de planes, programas y proyectos pertinentes y adecua-
dos para enfrentar la crisis  derivada del CC.

La adaptación desde una mirada comunitaria 

Latinoamérica se caracteriza por estar compuesta de diversos pueblos étni-
cos, comunidades campesinas y otras formas de organización comunitaria. A 
su vez dichos grupos presentan las mayores tasas de pobreza y desigualdad, 
lo que ha hecho que también sean las poblaciones más vulnerables en diver-

parente, dinamizado por cada país vinculante; además, con un enfoque de 
género y que tenga en cuenta diversos grupos etarios, sus territorios y los 
ecosistemas más vulnerables. Asimismo, estas medidas deberán estar basa-
das en la mejor ciencia disponible, teniendo en cuenta los conocimientos 
tradicionales propios de las comunidades, para que así se logren unir las 
medidas de adaptación, desde una perspectiva integral de aspectos socioe-
conómicos y ecológicos con las políticas locales (UNCC, 2024). 

Tabla 4. Proceso de adaptación al CC (UNCC, 2024).

Sin embargo, estas medidas de adaptación se ven opacadas por una serie 
de dificultades que surgen debido a las desigualdades que existen entre las 
naciones respecto a sus capacidades de gestión; y, por otro lado, frente a la 
responsabilidad propia que tiene cada país en relación con las magnitudes 
de contaminantes emitidos. 

Es así como una de las principales dificultades resulta ser la disponibilidad de 
financiación y el acceso a ella; es decir, la inversión que debe hacer cada país 
para desarrollar las soluciones que se consideran acordes para adaptarse a 
los efectos del CC, y de esta manera determinar el grado de pertinencia que 
tienen respecto al territorio y las dinámicas propias de cada uno. Además, es 
fundamental brindar acompañamiento a las comunidades más vulnerables 
frente a estos efectos, fomentando iniciativas basadas en sus conocimientos 
tradicionales y alineadas con sus culturas y cosmovisiones. (PNUD, 2024). 

A su vez, la información limitada frente a programas, proyectos o procesos 
de adaptación también se establece como una dificultad, pues para algunos 
países, principalmente para aquellos que están en desarrollo, contar con la 
disponibilidad de datos climáticos precisos y actualizados no resulta tarea 
fácil. Lo que implica un doble esfuerzo a la hora de determinar las meto-
dologías más idóneas para ser implementadas, por lo que los sistemas de 
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aporte a su desarrollo socioeconómico y al restablecimiento de derechos de 
manera más integral.

De manera similar ocurre en Buenaventura, donde la comunidad bonave-
rense ha unido sus esfuerzos en fortalecer los conocimientos tradicionales 
a través de los procesos de monitoreo ambiental comunitario para poder 
solventar las problemáticas locales relacionadas con el derecho al agua. Se 
han utilizado herramientas y aprendizajes más técnicos que contribuyen a 
tener una capacidad de acción mucho más amplía que ha permitido a sus 
gentes gozar de agua de calidad, a partir de los procesos evaluativos (moni-
toreo) que realizan por sí mismos para determinar el suministro del líquido 
vital de agua en razón al cumplimiento del derecho humano al agua y todo 
lo que este contempla. 

Para ello, han venido promoviendo una gestión ambiental comunitaria me-
diante la implementación de prácticas que reduzcan la contaminación de 
las fuentes hídricas y los ecosistemas locales; mitigando los impactos de 
actividades como la minería, la agricultura intensiva y la disposición de re-
siduos sólidos de forma inadecuada. Todo ello desarrollando procesos de 
formación comunitaria que permitan el reconocimiento de la biodiversidad 
local, la gobernanza ambiental y los derechos territoriales, asegurando una 
participación activa de la comunidad en procesos de defensa del territorio, 
del agua y de la biodiversidad.

Por último, determinar las capacidades de adaptación, cuyo aspecto también 
va ligado a las estructuras socioeconómicas y políticas de cada comunidad, 
pues a partir de ello se establecen alcances en el marco del desarrollo de al-
gún proceso de adaptación. Es imperativo conocer a fondo cada comunidad, 
sus dinámicas ambientales y a partir de ello empezar a trabajar de forma or-
ganizada con el propósito de construir comunidades, valga la redundancia, 
resilientes a los efectos del CC.

Un ejemplo de ello es el municipio de Tasco. Este, al igual que muchos otros 
en Colombia, ha sido duramente afectado por el conflicto armado, el cual ha 
dejado huellas profundas en su tejido social y territorial. Además, la presen-
cia de empresas mineras ha exacerbado las tensiones en el territorio, po-
niendo en peligro la supervivencia de las comunidades locales, sus recursos 
naturales y su forma de vida tradicional. No obstante, su comunidad se ha 
puesto en la tarea de ampliar sus conocimientos técnicos para poder defen-
der el territorio y generar un mayor arraigo territorial de la comunidad para 
mitigar los impactos ambientales y recuperar las fuentes de agua.

Para ello y contra todo pronóstico, han pensado en apuestas conjuntas que 
permitan realizar procesos de restauración de la capa vegetal con especies 
endémicas para mitigar los efectos del CC sobre las fuentes hídricas y garan-
tizar que la estructura biótica albergue las especies animales del territorio. 
Con ello, han generado espacios de educación ambiental comunitaria para 
aumentar la concientización y la participación de la comunidad sobre los 
procesos de incidencia para tratar las problemáticas ambientales que im-
pactan el páramo de Pisba, su función ecosistémica y su importancia. 

sos aspectos. El CC y sus efectos latentes no son una excepción, pues con el 
pasar del tiempo los efectos de este fenómeno son más fuertes e inestables, 
aumentando el grado de vulnerabilidad de cientos de personas en condicio-
nes de vida más precarias (ONU, 2020).  

En ese contexto, un poco desolador, se ha abierto paso a una nueva mirada 
hacia la resiliencia de las comunidades frente a las coyunturas actuales que 
se ligan al CC y todos sus derivados, puesto que la necesidad por actuar 
rápido y de forma contundente ya no da espera.  Se requiere de la fuerza 
ciudadana del común para conseguir un camino de lucha y resistencia que 
permita garantizar la habitabilidad en el planeta Tierra, que ha sido ultrajado 
durante cientos de años y, sobre el cual, hoy en día, vemos las consecuen-
cias. 

Cuando hablamos de adaptación comunitaria es necesario pensar en algu-
nos aspectos esenciales y de alta incidencia a la hora de tomar acción, como 
lo mencionan Paniagua y Borrero (2022) en el análisis de la ruta del clima.

En primer lugar, cualquier plan, programa o proyecto debe estar pensado 
desde la comunidad, trabajando a partir de los aspectos locales y debe re-
conocer las dinámicas propias de cada territorio que es habitado por una 
comunidad, valorando sus formas de ver y entender los comportamientos de 
la naturaleza, su cultura y conocimientos tradicionales.

Tal es el caso del grupo de monitoreo ambiental de Quinchía, Risaralda, se 
ha creado un plan de acción comunitaria como estrategia de resiliencia ante 
el Cambio Climático. Este plan funciona como una herramienta básica de 
planificación participativa y comunitaria que ayuda a concretar y concertar 
la ruta de trabajo óptima desde la iniciativa común, para lograr el propósito 
de adaptarse a los efectos de este fenómeno que podrían repercutir en un 
riesgo para la comunidad y el territorio en sí.

Frente a estos desafíos, la comunidad de Quinchía ha respondido organi-
zándose para defender sus territorios ancestrales, los bienes comunes y los 
cuerpos de agua, que son esenciales para la vida en la región además de ser 
considerado como un elemento sagrado desde su cosmovisión como pueblo 
indígena Karambá. La resistencia frente a las amenazas externas en la defen-
sa activa de los ecosistemas que sustentan el equilibrio ambiental de la zona 
es parte de la identidad del municipio, por lo que, la participación activa de 
la comunidad en la implementación de este plan es crucial para fortalecer la 
resiliencia frente al CC y asegurar un futuro sostenible para las generaciones 
futuras.

En segunda instancia debe tener en cuenta el fortalecimiento a las comu-
nidades, puesto que, al tener una alta vulnerabilidad, los efectos del CC no 
son el único problema que les atañe como grupo social. Las situaciones de 
pobreza, marginación social, y el goce de los derechos humanos son unas de 
las muchas problemáticas que se pueden encontrar en estas comunidades; 
de allí, la importancia de pensar en ellas a la hora de crear estrategias de 
resiliencia comunitaria para fortalecer la comunidad de manera tal que se 
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ordenamiento que generen malestar en la comunidad.

No obstante, son puntos claves que deberán tratarse si se busca lograr ge-
nerar estrategias sólidas que aporten de forma contundente ante los even-
tuales efectos que trae consigo el CC; por ello, resulta fundamental, para una 
comunidad, crear lazos y redes de apoyo para socializar y planificar las ideas 
en el marco de la responsabilidad social, la equidad y la justicia ambiental. 
De allí la importancia de trabajar en la consolidación de grupos de monitoreo 
ambiental comunitario que dirijan sus esfuerzos hacia la lectura del territo-
rio y sus dinámicas a través de los muestreos, principalmente, de la calidad 
del agua y de las precipitaciones.

	С El Monitoreo Ambiental Comunitario -MAC-, con énfasis en agua, ha 
sido en los últimos años una constante del trabajo de ENDA en conjunto 
con comunidades en diversas zonas del país. La importancia del moni-
toreo en los procesos comunitarios que defienden el agua y la vida es 
sustancial, y tres factores dotan de relevancia el avance de los procesos 
de monitoreo por parte de las comunidades, no solo en Colombia sino 
en cualquier rincón del mundo: i) la sensatez o el sentido común, ii) el 
cuidado y vigilancia del agua como esencial común para la vida y, iii) la 
defensa de la dignidad y los derechos. (Pinzón, 2023)

Como consecuencia, a partir de las acciones que se llevan a cabo en el mar-
co del MAC se ha podido ir construyendo una línea base que caracteriza 
las dinámicas ambientales de cada territorio, principalmente, haciendo una 
caracterización de las aguas que fluyen a través de las fuentes de los terri-
torios, las cuales también resultan ser las fuentes de abastecimiento para 
los acueductos comunitarios que allí funcionan.  Por lo tanto, resulta muy 
valioso para la comunidad ir recopilando y organizando los datos que se van 
obteniendo en el transitar del tiempo que se lleva a cabo esta labor.

Además, mediante la estructuración de una línea base de las característi-
cas que presentan las dinámicas ambientales del territorio, se posibilita usar 
esta como un eje para la estructuración de los planes de acción comunita-
rios que le brindarían a la comunidad las herramientas para poder gestionar 
aquellas estrategias que se van a plantear, una vez se tenga la certeza de 
cuáles son los aspectos a priorizar, según los tipos de riesgos que se puedan 
llegar a dar en cada territorio como efecto del CC. 

Es así como el MAC se ha convertido en una pieza clave al momento de po-
der gestionar las acciones que se emprenderán en cada territorio. Por lo 
tanto, la información que allí se data empieza a aumentar su valor y rele-
vancia dependiendo de la periodicidad en la que se vayan almacenando los 
datos, puesto que luego de solo conocer y entender las dinámicas autócto-
nas se empieza a emplear tal información en procesos de planificación en 
torno al agua, entendiendo su complejo caminar en la tierra y por lo tanto 
evidenciando porque resulta ser un elemento sagrado en la humanidad, sin 
importar el grupo etario.

Posterior a ello, al estructurar y poner en marcha los planes de monitoreo 

A pesar de los desafíos y dificultades para implementar estas acciones, uno 
de los principales retos ha sido demostrar a la comunidad la importancia que 
tienen los procesos de lucha colectiva para el cuidado y la protección del 
páramo, fuente vital para garantizar la vida desde el derecho al agua. Sin em-
bargo, esto no ha representado una limitante, ya que se han intensificado los 
esfuerzos conjuntos para avanzar en los procesos de adaptación y, al mismo 
tiempo, mitigar los posibles efectos del CC en el territorio.

Por lo tanto, cuando hablamos de una comunidad resiliente o en proceso de 
adaptación, se debe establecer que esta tenga información clara y precisa 
sobre los potenciales riesgos que puede traer el CC para el territorio o la 
comunidad en sí; que se organice en nodos de trabajo, pues adaptarse no es 
tarea fácil (recordemos que existen varias dificultades dependiendo el caso), 
por lo que, establecer roles y figuras de trabajo potencia la eficacia en los 
procesos; se deben crear lazos de apoyo o redes de trabajo, con el fin de 
poder buscar herramientas para poder trabajar, bien sean recursos mone-
tarios o de saberes, y además, vincular organizaciones estatales o sin fines 
de lucro que propendan por el acompañamiento comunitario; también, las 
comunidades deben trabajar en otros aspectos de vulnerabilidad, pues los 
procesos de resiliencia son integrales y se requiere de condiciones óptimas 
para poder empezar a pensar en estrategias comunitarias de adaptación al 
CC (ETI, 2021).  

Gestión de estrategias comunitarias resilientes al Cambio 
Climático 

Para diseñar estrategias de adaptación al cambio climático desde una pers-
pectiva comunitaria, es fundamental adoptar un enfoque de gestión parti-
cipativa. Este enfoque permite articular los planes de acción e iniciativas 
propuestas por la comunidad con los órganos de gobierno locales, como la 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres. El propósito es 
alcanzar un objetivo común, resolver problemas específicos y reducir el im-
pacto de los efectos del CC en el territorio (Ixtacuy, 2001).

Por consiguiente, cuando una comunidad tiene interés por ejecutar planes 
o mecanismos de acción que le permitan adaptarse a las adversidades del 
CC, es preferible tener un marco lógico del proceso que se llevará a cabo, 
determinando previamente los impactos que se pretenden mitigar; y pro-
yectando aquellos otros que, se quieren y pueden, evitar a través de las ideas 
que se recogen como parte del proceso de gestión que hace una comunidad 
previamente a la formulación de los planes de acción.

Cabe aclarar que se pueden encontrar algunas limitantes o dificultades 
cuando una comunidad pretende desarrollar mecanismos o estrategias de 
adaptación.  En primer lugar, las dinámicas propias de cada territorio, las 
cuales son cambiantes y más aún, tras los efectos del CC. Otros aspectos 
se refieren al orden económico y social, pues muchas veces se requieren 
recursos monetarios, que para contextos comunitarios son escasos. Tam-
bién pueden presentarse cambios drásticos en cuestiones de planificación y 
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ligado a dicha propuesta, es necesario que, de la misma forma, los hogares 
y/o centros de cuidado cuenten con reservorios de agua puntuales, esto a 
través de la instalación de tanques de almacenamiento de agua potable que 
permita su almacenamiento; y en caso de alguna eventualidad que lo requie-
ra, esta se pueda usar y así, brindar la garantía del derecho humano al agua.
 
En el caso de territorios donde escasean las fuentes de agua, existe la posi-
bilidad de “cultivar agua”. Sí, tal cual como hacemos con nuestros alimentos, 
y es que precisamente debemos saber que dentro de la capa atmosférica 
existe un fluido usualmente conocido como neblina, el cual fluye a través de 
los campos arrastrando pequeñas gotas de agua que la componen. Pues bien, 
es posible retener tales gotas, almacenarlas y a partir de ello poder suplir 
algunas de las necesidades esenciales de este preciado líquido, como el riego 
de plantas o para los bebederos de las zonas agropecuarias. 

Ahora, en cuanto a las temporadas de lluvias, también como comunidad es 
necesario pensar sobre aquellos efectos que pueden implicar un riesgo, que 
en este caso ya no será el desabastecimiento de agua. Al haber lluvias fuer-
tes y prolongadas las fuentes hídricas se cargan y claramente aumentan su 
caudal, el primer factor de cuidado será el tratamiento o potabilización de la 
misma para el consumo humano.

El fenómeno de lluvia genera un proceso llamado escorrentía1, esto hace que 
las fuentes de abastecimiento carguen más materia orgánica y sedimentos 
que de costumbre, por lo tanto, parámetros de agua como la turbiedad o el 
color pueden tener aumentos considerables, lo que implica un trabajo arduo 
para los fontaneros, con el objeto de poder garantizar que el agua cumpla 
con los estándares de calidad según la normatividad colombiana (Resolución 
2115 de 2007). Por lo tanto, se ha pensado en filtros artesanales que sean 
de fácil instalación, manejo y mantenimiento, pero que garanticen una alta 
efectividad para contrarrestar dichos aspectos que afectan la calidad del 
agua. Estos filtros tienen la función de retener aquellos agentes externos del 
agua y clarificarla a través de un proceso simple de filtrado, para ello, se debe 
garantizar que los lechos filtrantes con los que se instale cumplan con esta 
tarea, por lo que es necesario caracterizar los tipos de lechos y su cantidad 
para que se cumpla con los estándares técnicos de remoción que deben te-
ner los filtros de agua.

El aumento de caudal es un factor de mucho cuidado, más si hablamos de 
comunidades que están asentadas a orillas de alguna fuente de agua; con la 
presencia de lluvias fuertes o prolongadas, se pueden desarrollar las cono-
cidas “subidas” o “crecientes súbitas”, las cuales son un fenómeno hídrico 
ligado a la pluviosidad territorial y consiste en el aumento de los niveles de 
agua considerablemente y en poco tiempo. En este aspecto, los procesos de 
reforestación de las rondas hídricas también han contribuido a compensar y 
retener el arrastre de material de los cuerpos de agua y funcionan como pro-
tección de las viviendas que se encuentran en estas áreas. Algunas comuni-

1	  Este concepto se refiere al flujo del agua que procede de las lluvias a 
través del suelo hasta llegar a una fuente de agua. 

se seguirá teniendo una línea informativa más compleja que permite hacer 
predicciones probabilísticas comparada con los años en los que se ha llevado 
dicha labor. Claro está que, para ello, es fundamental que se lleve a cabo el 
monitoreo con una frecuencia estable y que su transitar sea igual o mayor a 
diez años. En efecto, no es una tarea sencilla, pero el interés perceptible de 
la comunidad y la autonomía a la hora de llevar el control de sus procesos 
y las acciones encaminadas por el monitoreo ambiental, contribuyen como 
medida de fuerza al entendimiento del territorio y por lo tanto a aprender a 
gestionarlo equilibradamente.

En sintonía con ello, se deberán abordar algunas estrategias de adaptación 
al Cambio Climático que se han desarrollado por parte de algunas comuni-
dades vulnerables, en su mayoría rurales, para que aquellos efectos que trae 
consigo dicho fenómeno no tengan impactos severos frente a su comunidad 
o territorio, sino que, por el contrario, puedan tener un efecto resiliente que 
les permita continuar con su vida cotidiana sin aumentar los factores de 
vulnerabilidad. Para ello, por ejemplo, se han caracterizado aquellas formas 
de adaptación según las temporadas climáticas, puesto que son un indicador 
sobre las potenciales afectaciones que se pueden llegar a presentar, enten-
diendo el ‘Fenómeno del Niño’ como la época donde escasean las lluvias y 
prevalecen las sequías, y el ‘Fenómeno de la Niña’ cuando aumentan consi-
derablemente las precipitaciones. 

Las temporadas climáticas secas imponen escenarios de escasez hídrica, por 
lo que, implica un reto para la comunidad, el abastecimiento del agua para 
el desarrollo de la vida cotidiana y las labores que ella requiera. Por lo tanto, 
se han pensado formas de cuidado que permitan que el agua, inclusive en 
épocas secas, no deje de fluir a través de los ríos, quebradas, lagunas y otros 
cuerpos de agua, pero para ello, es imperativo pensar primero en la forma de 
cuidar y proteger las fuentes y nacederos de agua.

En esa perspectiva de cuidado, las comunidades desde sus saberes y tradi-
ciones han entendido que el primer manto cuidador del agua es la vegetación 
que la rodea; así mismo, se convierte en una necesidad para su preservación 
el mantener las rondas hídricas colmadas de vegetación, la cual deberá ser 
nativa según el territorio donde se esté proyectando, puesto que esto garan-
tiza su desarrollo y evita que se puedan afectar los ecosistemas locales al in-
troducir alguna especie foránea. Entonces, los procesos de reforestación se 
han convertido en un potencial adaptativo de las comunidades, los cuales no 
sólo garantizan el cuidado de las fuentes de agua, sino que también funcio-
nan como receptores de carbono contribuyendo a la estabilidad del clima. 

Por otro lado, existe la posibilidad de construir reservorios de agua comu-
nitarios, los cuales funcionan como un punto de almacenamiento que bene-
ficiaría a la comunidad en tanto las fuentes de abastecimiento reduzcan su 
caudal al punto de no poder satisfacer la demanda hídrica que se le atribuye 
a una población. Estos funcionan en la medida que se construyen en las par-
tes altas -altura a nivel del mar- de los territorios, y logran abastecer a la co-
munidad a través de las redes de distribución de los acueductos comunita-
rios o distribuyendo el agua en bloque según las necesidades. Además, muy 
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dades han pensado en la forma de construir muros de contención escalona-
dos que sin inferir en las dinámicas ambientales puedan ayudar a disminuir 
los caudales de agua y prever dichas afectaciones; o, por el contrario, crear 
barreras paralelas al flujo hídrico para evitar los desagües sobre las zonas 
que están habitadas por población humana. 

Pensando en el aprovechamiento de las precipitaciones, se ha considerado 
también -como una opción de prevención- la captación y almacenamiento 
del agua lluvia, esto podría contribuir al desarrollo de algunas actividades 
necesarias cuando escasee el agua como el riego de plantas o actividades de 
limpieza. El consumo de la misma no se contempla puesto que su tratamien-
to para que sea apta podría implicar procesos técnicos que no se podrían lle-
var a cabo desde los hogares. Los gases climáticos son un alto contaminante 
del agua lluvia; por lo tanto, las características que esta presenta a la hora 
de precipitarse son inciertas, pueden variar según el territorio, pero segura-
mente no será agua con potencial para el consumo humano. 

En síntesis, los procesos de adaptación se han vuelto dinámicos en relación 
con las características geográficas y meteorológicas de cada territorio, pues-
to que a partir de ello se evidencian los efectos del CC sobre los territorios y 
su población. En ese sentido, cada vez surgen más formas de resiliencia ante 
tales cambios, las cuales van profundizando en la mitigación y adaptación 
sobre los diversos escenarios que implican riesgos comunitarios, pero que, 
a través del trabajo mancomunado, entre los gobiernos y la ciudadanía, se 
van fortaleciendo cada vez más con insumos y herramientas, que brindan el 
apoyo que requiere la implementación de cada propuesta adaptativa según 
sea el caso. 

Es importante destacar que las comunidades, a través de sus conocimien-
tos tradicionales y su cosmovisión, no solo transmiten saberes a las nuevas 
generaciones y a otras comunidades, sino que también fortalecen la coope-
ración y el trabajo conjunto al reconocer su papel en la construcción de al-
ternativas sostenibles que promuevan la resiliencia y la adaptación al cambio 
climático para hacer frente a sus crecientes efectos. Estos impactos, cada 
vez más intensos, están estrechamente relacionados con la persistencia de 
modelos de producción basados en el capitalismo, los cuales han exacerbado 
la crisis ambiental tanto para los países ricos como para los del sur global, 
poniendo en riesgo la sostenibilidad del planeta. 

Solo mediante un enfoque colaborativo, que valore tanto el conocimiento 
local como las soluciones innovadoras, será posible avanzar hacia un futuro 
más equilibrado y sostenible para las generaciones venideras al generar es-
trategias más efectivas y culturalmente apropiadas para mitigar los impactos 
ambientales del CC.
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bien, implica explorar y relevar ámbitos de poco interés y casi proscritos de 
los debates económicos, sociales, culturales y ambientales. Entender los co-
munes en época de crisis climática, implica ver la relación de la sociedad con 
el ambiente, la economía y los órdenes jurídicos imperantes; ya que, es la re-
lación entre estos, la que tiene que ver directamente con las posibilidades de 
vida digna de millones de seres humanos. El debate de los comunes encuen-
tra una dimensión conceptual y ontológica que desafía sendos paradigmas 
hegemónicos, al tiempo que enfrenta debates internos sobre el horizonte de 
sentido de las acciones colectivas con arreglos a la solidaridad, la igualdad, el 
bien-estar y buen vivir y, en últimas, por el respeto a la vivo (Dardot & Laval, 
2014; De Angelis, 2018).

Adentrarnos en el debate de los comunes sin cortapisas nos puede hacer lle-
gar a un nuevo estado de conciencia. El debate integral y multidimensional 
de lo que nos es común, puede afectar tanto la naturaleza de las relaciones 
sociales como las acciones a seguir en un mundo cada vez más convulsiona-
do por operaciones masivas en contra de la vida. El debate de los comunes 
pasa por los sistemas de creencias, pasa por el visibilizar lo que se omite por 
incómodo y, pasa por preguntarse, por qué se dan tantas infamias dirigidas 
por una poderosa minoría, preguntarse quienes están detrás de los hilos que 
mueven la dominación; por qué se toma el control de las vidas de las inmen-
sas mayorías, de sus sentires, miedos, deseos y acciones; este debate implica 
la deconstrucción de sistemas de creencias y la visibilización de elemen-
tos incómodos, conlleva un proceso que se relaciona con la comprensión 
de la violencia simbólica (Bourdieu, 1991). El debate de los comunes invita 
a la reflexión de sentí-pensar el mundo (Fals Borda, 1987), invita a poner un 
control colectivo al abuso al planeta, es decir, un abuso a nosotras y noso-
tros mismos; de no ser así, la libertad y la dignidad del ser humano segui-
rán degradándose, estableciendo una incertidumbre sin precedentes, y una 
dominación a los pueblos, no solo de sus élites sino de una suerte de supra 
élites extraterritoriales. 

En este sentido acudimos hoy a una sociedad que define el bienestar como la 
satisfacción máxima por vía del mayor consumo de bienes y servicios indus-
triales, tecnológicos, de prestigio o suntuosos. Los modelos de producción 
y consumo son máquinas ávidas de materias primas baratas, mano de obra 
precarizada y seres de consumimos sin límite. Las personas y comunidades 
que escapan de alguna manera a este imperativo contemporáneo de “bien-
estar” son castigadas y se trunca en forma intolerable la autonomía de las 
comunidades y su forma de habitar los territorios, ya que los conflictos por 
el trabajo, materias primas y consumos son altamente localizados, al contra-
rio de la deslocalización de las formas de producción de bienes y servicios.

Esta relación del sueño de tener y ser, por lo que se sueña o se tiene, deja 
algunas sospechas, a lo sumo, algunas dudas y preguntas plausibles, invita 
a cuestionar lo que es socialmente construido y aceptado, desde y para los 
discursos y prácticas hegemónicas. Se trata de ver cómo se han configurado 
las relaciones sociales que consideramos “normales”; cómo las institucio-
nes, las leyes, las creencias, el mundo del trabajo, la educación, la economía, 
la ciencia, la política son vehículos de reproducción social para sostener el 

Vivimos bajo el asedio de narrativas totalizadoras y el imperativo de un con-
sumo informativo fugaz que proscribe la reflexión profunda. En este vértigo 
de la inmediatez se consolida la paradoja de lo común: una arquitectura del 
descuido que permite que, en pleno siglo XXI, el agua sea sacrificada como la 
víctima silenciosa de la razón instrumental, invisibilizada por el ruido de una 
modernidad que ha olvidado cómo pensar lo esencial. El agua es, quizás, el 
espejo más nítido donde se reflejan las fracturas del contrato social contem-
poráneo. Lo que históricamente fue el eje de la cohesión comunitaria hoy se 
encuentra cercado por una lógica que intenta reducir la vida a un inventario 
de mercancías.

Bajo la promesa de una eficiencia tecnocrática, el individualismo instrumen-
tal ha operado como un ácido que disuelve los vínculos de solidaridad, insta-
lando la idea de que la gestión colectiva es un fracaso inevitable. Sin embar-
go, al levantar el velo de esta narrativa, aparece una realidad distinta: la de 
comunidades que, lejos de la tragedia de los bienes comunes, han hecho de 
la autogestión la forma más sofisticada de resistencia política.

Esta tensión no es un debate periférico; es el núcleo de la disputa por el sen-
tido de lo público. Al confrontar los dogmas de la libertad de mercado con la 
praxis de los gestores comunitarios del agua y los enfoques públicos desde 
los derechos humanos, se revela una colisión ontológica entre el ciudadano 
y el consumidor. Mientras el primero, el ciudadano, reconoce en el agua un 
bien común inalienable y un pilar del derecho humano, el segundo, el consu-
midor, es empujado a verla como un servicio sujeto a la capacidad de pago. 
En este escenario, la pretendida “tragedia de los comunes” deja de ser una 
intensión económica e ideológica para mostrarse como lo que realmente es: 
un constructo imaginativo diseñado para naturalizar el despojo y fragmentar 
el tejido social.

El tránsito por estos debates exige cruzar la frontera entre la sociología 
clásica, el derecho o las normas y las urgencias de los territorios. Desde la 
arquitectura del garantismo jurídico hasta las memorias de lucha en el sur 
global, se traza una línea de continuidad que vincula la defensa del agua con 
la posibilidad de una democracia real. La autonomía colectiva emerge enton-
ces no como un residuo romántico del pasado, sino como una respuesta po-
lítica, técnica y ética ante la crisis climática y la desigualdad estructural. No 
se trata simplemente de administrar el agua, sino de decidir si el futuro será 
diseñado por la exclusión del mercado o por la interdependencia de la vida.
Repensar el agua desde esta perspectiva implica, necesariamente, una rup-
tura con el cinismo del éxito individual. Se propone un retorno a lo esencial, 
donde el valor de lo compartido desplaza al precio de lo privado y donde la 
organización comunitaria se reconoce como un caudal capaz de sostener la 
dignidad humana. En última instancia, proteger lo común es un acto de so-
beranía sobre lo cotidiano; una forma de recordar que aquello que nos sos-
tiene a todos no puede, en ninguna circunstancia, ser propiedad de nadie. 

El bien común como campo de debate.

Entender los bienes comunes implica hacerse preguntas poco usuales, o más 
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Todos aquellos derechos de exclusividad que se obtienen sobre los derechos 
de otros se revisten de serios dispositivos de legitimación social por parte de 
quienes disfrutan de los privilegios, como si se tratara de una nobleza mo-
derna que solo por el hecho de pertenecer a estos estamentos o clase privi-
legiada merecen tener inmensas prerrogativas sobre el resto de la población. 
Esto se asemeja al “estado llano” o el “tercer estado” de la Edad Media, donde 
todos los siervos de la gleba tenían que trabajar para mantenerlos a ellos 
(De Tocqueville, 1856). Pero ahora, en esta modernidad líquida, se legitiman 
con la afirmación de que son ellos, los que, por su existencia; posibilitan el 
orden, el desarrollo y el empleo (Bauman, 2000). Debemos, entonces, dar 
gracias por los extractivismos, porque gracias a ellos se generan ingresos 
para medio vivir, así sea en un vasallaje moderno. La precarización de la vida 
material y los perjuicios ambientales y sociales de los territorios son daños 
colaterales inevitables, pues muestran como en una aparente realidad social, 
sin la riqueza de las élites y las corporaciones, no es posible la existencia del 
orden imperante, ni la gobernabilidad de los Estados.

Las expresiones concretas de los privilegios, las privatizaciones en materia 
de DESCA y los despojos de los esenciales comunes generalmente derivan 
en el aumento de las inequidades. Ya es habitual que, al hablar de países con 
mayor inequidad de ingresos medida con el coeficiente de Gini, se cite a 
Colombia como unos de los casos más críticos a nivel global. El coeficiente 
de Gini es un indicador utilizado para medir la desigualdad en la distribu-
ción del ingreso dentro de una población; su valor oscila entre 0 (igualdad 
absoluta) y 1 (desigualdad total), y a medida que se aproxima a 1, mayor es 
el nivel de desigualdad.  Parecería que nos empeñamos como país en tener 
los primeros lugares en todo aquello que excluye a las inmensas mayorías, 
ya que, al utilizar este coeficiente en otras áreas, menos comunes en su uso, 
como la medición del Gini en el acceso al agua, los datos son alarmantes. Un 
estudio de las investigadoras y profesoras María Cecilia Roa-García y Sandra 
Brown demostró en 2016 que la inequidad en el acceso al agua es similar al 
índice de Gini de la tierra en Colombia (Brown, S. & Roa-García, M. C. 2016).

En Colombia el coeficiente de Gini medido por ingresos entre 2015 y 2016 
pasó de 0,522 en 2015 a 0,517 en 2016; para 2023, fue 0,546. En 2022 este 
coeficiente fue de 0,556. A su vez, en 2023 el coeficiente de Gini en cabece-
ras municipales fue 0,528 y en 2022 fue 0,538. (DANE, 2016 y 2023). Para el 
coeficiente de Gini de la tierra en Colombia, un dato ampliamente citado que 
refleja la alta concentración de la propiedad rural es de 0.854 (Departamento 
Nacional de Planeación, DNP. 2003). Roa-García y Brown encontraron en 
2016 que más de la mitad de los 32 departamentos del país tienen un mayor 
índice de desigualdad en el agua que en la distribución de la tierra, en lo que 
tristemente ocupamos los primeros lugares en el mundo. El coeficiente para 
las concesiones de agua entregadas con fines agrícolas es de 0,90 (Roa-Gar-
cía & Brown, 2016).

Si las cifras del DANE y el DNP son escandalosas respecto el Gini por in-
gresos y la propiedad rural, la investigación de Brown y Roa-Gracia quienes 
realizaron un análisis a partir de una base de datos que contenía 28.104 con-
cesiones otorgadas en Colombia, las cifras son alarmantes. El citado estudio 

dogma del crecimiento acelerado, justificar la sacralización de la produc-
tividad y en ello, la destrucción ambiental y la apropiación por despojo o 
privatización del agua.

Parecería imposible, en el mundo de hoy, cuestionar la inequidad y sólida 
estructura que regula y moldea la posición de las corporaciones y sus pluto-
cracias globales. En este sentido, es plausible hoy, por ejemplo, analizar las 
guerras como formas de ordenar el mercado con la participación de acto-
res no estatales, y a su vez como mecanismos de despojo y renovación del 
capital que generan ciclos de destrucción y reestructuración favoreciendo 
la acumulación de riqueza en manos de unos pocos. La destrucción de in-
fraestructura y la desestabilización social crean oportunidades para la “in-
versión y el desarrollo” de nuevas industrias, mientras que el desplazamiento 
forzado de poblaciones facilita la apropiación de materias primas, de bienes 
comunes naturales y de territorios.

El agua es parte fundamental de todo; cada producto o mercancía tiene una 
huella hídrica en su producción. Además, el agua o las aguas son polisémicas, 
polimórficas y polifónicas. El agua vida, como la define el Relator Especial 
sobre los Derechos Humanos al Agua y Saneamiento, Pedro Arrojo Agudo, 
se refiere a lo básico, lo esencial, lo que se encuentra en el centro de la vida 
vinculada a los derechos humanos; esta agua se entrelaza con la dignidad 
humana y la supervivencia de todas las especies y organismos que habitan 
el planeta. En contraste, el agua mercancía se aparta de la construcción de 
los derechos, asumiéndose desde el imperativo de la privatización y el pri-
vilegio, refiriéndose a una posición de prioridad o superioridad sobre otros 
(Arrojo Agudo, 2020, p. 7).

Las exclusiones de los bienes comunes, los derechos y el 
agua.

La idea moderna de igualdad en el derecho tiene en su interior la legitima-
ción de los privilegios como forma jurídica de proteger, de brindar lo que es 
ilegítimo como legal (Ferrajoli, 1995). Los bienes comunes o esenciales co-
munes son quizás las mayores víctimas de la imposición social del privilegio. 
Las concesiones que los Estados dan a las empresas con el fin de amparar, 
estimular o promover generalmente se cifran en importantes excepciones 
impositivas. No obstante, en relación con el agua, estos privilegios no solo 
son tributarios, sino también territoriales, ambientales y desfavorables ante 
todo análisis de impactos fiscales, sociales y de enfoques de derechos. El 
agua como mercancía puede, y de hecho ha ocurrido,   excluir a miles de 
millones de seres humanos del derecho humano al agua y al saneamiento.

En este sentido, El privus se refiere a lo propio, lo particular, lo de uno mis-
mo, y Legalis es relativo a lo de ley. Privilegio y privatización comparten su 
raíz etimológica, una para legitimar el estar por encima de otros y la segun-
da, como acción de privar o poseer, ambas como expresión de prerrogativas 
para unos pocos, exenciones de obligaciones  y como una forma del derecho 
en contra sentido con las pretensiones del derecho moderno de igualdad 
ante la ley.
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tarlas como grandes contribuciones a la economía nacional. 

La concesión otorgada en 2016 a FENSA-Coca-Cola en la Calera-Cundina-
marca, medida, ya no en metros cúbicos, sino en litros, asustaría a cualquier 
persona en cualquier lugar del mundo, hasta el más incauto administrador, 
esta multinacional pagó tan solo 0,01075 pesos colombianos por litro ex-
traído, lo que equivale a 0,00000358 dólares o 0,00000326 euros por li-
tro, según las tasas de cambio promedio de ese año. Estas cifras ilustran 
de forma contundente lo irrisorio que resulta el pago por el uso del agua 
para estos  negocios. Este esencial común que, para gobiernos, legisladores 
y políticos, se reduce a mera mercancía, mientras el discurso corporativo, 
en coherencia con el contubernio se envuelve en retóricas de progreso y 
responsabilidad social, sin importar, que hoy por hoy, media humanidad no 
tenga fuentes seguras de agua. Cualquier colombiano podría añorar el trato 
preferencial en las tarifas de agua que se les otorga a las empresas y multi-
nacionales, que, “a plata blanca”, representan un regalo de todos —incluso 
de la naturaleza— destinado a engrosar sus rentas y alimentar su apetito de 
control, privatización y cooptación de los Estados. En contraste, para cada 
ciudadano perteneciente a los deciles económicos más bajos, el acceso al 
agua constituye una carga financiera que recae sobre el sustento mismo de 
la vida material y de la dignidad humana.

Hoy parece que se ha normalizado una sociedad instrumental y basada en la 
exacerbación del consumo, donde todo es una mercancía o un sujeto de me-
tabolismo de esta. El utilitarismo no solo tiene expresiones en las múltiples 
crisis globales y logra que los focos de atención de miles de millones de seres 
humanos se pongan, no en la defensa de la dignidad y de lo que nos es común 
para vivir en condiciones dignas, sino que, ha logrado ser el mecanismo más 
eficiente de alienación y enajenación. Se ha incorporado el individualismo 
instrumental en la piel de los seres humanos como una herida que afecta sus 
vidas, sus búsquedas y sus horizontes de sentido, sin que se sea consciente 
de las laceraciones individuales y sociales.

De bienes comunes o esenciales comunes y el arte de la vida

El mayor éxito del metabolismo del mercado es separar al Ser y a las comu-
nidades de los esenciales comunes, estimular el desarraigo de las comunida-
des con el territorio, con el prójimo, con el vecino. Las élites poderosas y con 
todos los alcances de propaganda a su servicio podrían afirmar que el triunfo 
del “hombre que se hace a sí mismo” es una verdad universal y que el camino 
a la felicidad pasa por la capacidad de consumo; cuanto más exclusivo sea, 
mayor es la felicidad alcanzada. Hoy las ventanas de mensajes instantáneos 
en redes parecen una pasarela de qué tan “feliz” se es y cómo se pertenece 
funcionalmente al mundo del consumo. Una foto del restaurante que se vi-
sitó, la fiesta o el club, el viaje, la compra de unos zapatos o un teléfono que 
cuesta la mitad del salario son un bálsamo social y, al final, un vacío personal. 
“Parecería que hoy alcanzar la felicidad significa adquirir individualmente 
cosas que otras personas no tienen, la inmediatez y el vaciar de sentido cada 
acto, pone en extrema vulnerabilidad a la gente, es inevitable; en un tipo de 
sociedad que niega la construcción colectiva como pilar que ha sostenido la 

se generó con el propósito de evaluar cómo se reflejaban los principios de 
equidad y sostenibilidad en la asignación del agua. La investigación eviden-
ció que las concesiones de agua funcionaban como un mecanismo de exclu-
sión y privilegios, dado que solo una minoría de usuarios contaba con ellas 
y la distribución de los volúmenes asignados era extremadamente desigual 
(Brown, S. & Roa-García, M. C. 2016).

Otro hallazgo que demuestra la infamia de la privatización de los Derechos 
Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales, es que las características 
volumétricas y administrativas de las concesiones de agua en Colombia no 
tuvieron en cuenta los caudales ambientales ni las preocupaciones de los 
grupos marginados, sus usos y costumbres, cosmovisiones y necesidades; 
las poblaciones empobrecidas tienen acceso limitado a este mecanismo de 
permiso de uso. La asignación del agua se asumió como un asunto exclusivo 
de especialistas, con limitada transparencia y aislada del escrutinio público, 
lo que no contribuye a la solución de los crecientes conflictos en torno al 
agua (Brown & Roa-García, 2016). 

Un ejemplo particularmente revelador que permite dimensionar y ver los 
impactos de los sofisticados dispositivos de privilegios y su concreción pri-
vatizadora es el de las concesiones otorgadas para el embotellamiento de 
agua. Estas no solo reflejan las altísimas rentas que generan los mercados 
del agua, sino también la manera en que se legitima la privatización de un 
esencial común como el agua, incluso a costa de la justicia ambiental y so-
cial. Según información pública suministrada por la Corporación Autóno-
ma Regional de Cundinamarca (CAR), en el año 2016 se expidió una factura 
correspondiente al pago por consumo de agua subterránea, derivada de la 
concesión de explotación otorgada a la empresa FENSA-Coca-Cola. Ese año, 
la compañía reportó la extracción de 56.530 metros cúbicos de agua (1000 
litros), es decir, aproximadamente 56,6 millones de litros. Por esa cantidad 
de agua, pagó únicamente 607.501 pesos colombianos1. Esto equivale a un 
pago de aproximadamente 10,74 pesos por cada 1.000 litros, o 0,0035 dólares 
por metro cúbico, considerando que el valor promedio del dólar en 2016 fue 
de 3.000 pesos colombianos. Si se compara con el euro, cuyo valor promedio 
ese año fue de 3.300 pesos, el costo por metro cúbico fue de aproximada-
mente 0,0032 euros.

La privatización del agua se ampara en diversos dispositivos que moldean 
tanto la estructura del Estado como los sistemas de creencias de las po-
blaciones. La expoliación se vuelve paisaje, y los privilegios se transforman 
en virtudes nacidas de la audacia empresarial, legitimadas por la incidencia 
corporativa sobre los gobiernos y las persistentes campañas publicitarias, 
que buscan incorporar o naturalizar el despojo y evitar la vigilancia de la 
sociedad civil. El lobby corporativo no solo permite que sus operaciones se 
desarrollen con costos prácticamente nulos, sino que también logra presen-

1	 Factura número 57028, de la Corporación Autónoma de Cundinamarca 
por utilización de aguas a industria nacional de gaseosas S.A, expedida el 28 de 
abril de 2017, con periodo de pago del 01/01/2016 a 31/12/2016 con referencia de 
pago 357028023290.
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y público”. (el subrayado es nuestro). La irrupción del agua como bien común 
no es nueva en la literatura y los debates ambientales y económicos, más 
si, es una nueva plataforma de lucha de las organizaciones, comunidades y 
cientos de miles de personas que se articularon al impulso de la propuesta 
de reforma constitucional vía referéndum. El bien común alude a fortalecer 
la visión del agua como un elemento esencial para la vida y las responsabi-
lidades positivas y negativas del Estado en materia de derechos humanos 
integralmente concebidos; el referendo insistió en que Colombia, como un 
Estado Social de Derecho es garante y responsable de los derechos funda-
mentales, de los derechos sociales y colectivos, así como de garantizar la 
función social de la propiedad.

La propuesta del referéndum por el agua irrumpió con vigor ante la fuerte 
tendencia privatizadora posterior a la constitución de 1991 y sus reglamen-
taciones legales posteriores, la reacción de las fuerzas vivas de la sociedad, 
sobre todo del movimiento ambiental, indican que, para la fecha, el derecho 
no solo desconoce las realidades constitucionales y jurídicas, sino que crea 
un marco revestido de legalidad en contra de la voluntad constituyente. En 
materia de agua potable y saneamiento, el espíritu axiológico, dogmático y 
teleológico de la ley 142 de 1994, es un atentado contra la función de gestión 
del Estado y las históricas iniciativas de las comunidades en materia no solo 
de gestión solidaria del agua sino del territorio. Además, la citada ley de ser-
vicios públicos define, sin miramientos, el rol del Estado y las comunidades, 
poniendo al primero como mero arbitro en los modelos empresariales pú-
blicos o privados del agua y, a los segundos, como sujetos marginados y su-
bordinados a las dinámicas de los mercados del agua, donde los ciudadanos 
colombianos pasamos de ser sujetos de derechos a clientes, generalmente 
insatisfechos.

En este sentido, para Bauman, en la modernidad sólida (la del fordismo, el 
keynesianismo, etc.), el individuo era socializado a través del adoctrinamien-
to, que se producía de arriba a abajo mediante el sistema educativo, los me-
dios de comunicación masiva, léase la radio, la prensa y la televisión, la ideo-
logía y por supuesto, el derecho. En la modernidad líquida, la que vivimos 
hoy, todo es más sutil y se intenta llegar a fines similares mediante la impo-
sición de comportamientos que posibiliten la reproducción del sistema. En 
suma, los individuos deben desear hacer lo que es necesario para esa repro-
ducción (Bauman, p. 97. 2009. b) y en esta reproducción, señala Bauman, la 
sociedad consumista ha implantado un modo de entender el mundo y la vida 
de manera tal que ha arruinado valores imprescindibles para la convivencia 
democrática, relevando el peligro de la importancia a la singularización de 
los individuos, sumado al hecho de que se haya inoculado un modo de com-
portamiento que recluye en sí mismo al habitante de nuestras sociedades. 
Eso genera una sociedad atomizada, que no es sino un sumatorio de entes 
independientes cuyas decisiones vitales tienen que ver sobre todo con el 
consumo (Bauman, p 143. 2009. b).

En este contexto, el bien común irrumpe y da fuerza a los debates de los de-
rechos fundamentales y a los derechos colectivos y ambientales, en la pro-
puesta de reforma constitucional, se expresaba un importante debate en la 

vida, pero hace creer que cada ser humano se hace a sí mismo” (Bauman p. 
37. 2009).

Crecimos en un mundo donde cada uno tiene el derecho de considerarse a 
sí mismo igual a otro, por lo menos en teoría, pero en realidad la sociedad 
es incapaz de ofrecer mecanismos y dispositivos para ser iguales. El “somos 
iguales” a ellos, pasa por las enormes diferencias de poder, patrimonio, cul-
tura y educación. Ello refleja “la irresoluble contradicción interna de una 
sociedad que establece un nivel de felicidad para todos sus miembros, un 
nivel que la mayoría de ese ‘todos’ no puede alcanzar o se ve impedida de 
hacerlo” (Bauman p. 37. 2009).  El reconocer los ámbitos individuales, colec-
tivos y de interdependencia de la vida es “un ingrediente esencial, aunque 
sólo sea tácito o supuesto, de todas y cada una de las imágenes combinadas 
de la felicidad. Esto explica por qué la felicidad ‘genuina, verdadera y com-
pleta’ siempre parece encontrarse a cierta distancia: como un horizonte que 
sabemos que se aleja cada vez que intentamos acercarnos a él” (Bauman p. 
32. 2009). El arte de la vida implica ser críticos, de ver un poco más allá de 
lo que se nos presenta como la única vía para la vida, la historia, la cultura o 
la economía, las inmensas violencias simbólicas rompen los tejidos sociales, 
al tiempo que “la coerción hacia la libertad raramente conduce a la libertad. 
Dejo a los lectores la decisión de si la coerción para buscar la felicidad, en la 
forma practicada en nuestra sociedad líquida de consumidores, hace felices 
a los coaccionados” (Bauman p. 64. 2009). Es hora de pasar de ser clientes, 
a ciudadanos; es hora de pensar otras formas de gestión y de diseño, de re-
plantear las relaciones con el Estado y de dar sentido a lo público valorando 
lo público-comunitario, más aún en lo referente a los esenciales comunes 
como el agua.

La cuestión de los esenciales comunes, bienes comunes, o simplemente los 
comunes, surge a partir de las estructuras sociales que facilitan o dificultan 
su existencia. A menudo, el desconocimiento de las prácticas concretas y 
reales que los sustentan puede nublar nuestra comprensión. Sin embargo, 
los comunes, esos elementos esenciales para la vida, se encuentran vivos en 
cada rincón del planeta. Visibilizarlos nos invita también a reflexionar sobre 
sus aparentes crisis, de los mínimos sociales y ambientales necesarios para 
la supervivencia. Sin ello, la amenaza de un colapso civilizatorio se perfila 
como una crisis planetaria de nuestras instituciones y con ella, el desastre 
natural que, a pesar de ser planetario, tendrá serias repercusiones diferen-
ciadas.

Apuntes sobre la privatización, los comunes y la gestión co-
munitaria del agua.

El bien común en Colombia ganó fuerza social en el Referendo Nacional por 
el agua como derecho fundamental. El texto que las organizaciones ambien-
tales de la sociedad civil querían poner a consideración de los colombianos 
para modificar la Constitución Política, en su Título I. expresaba: De los Prin-
cipios Fundamentales. Artículo nuevo: “El Estado debe garantizar la protección 
del agua en todas sus manifestaciones por ser esencial para la vida de todas las 
especies y para las generaciones presentes y futuras. El agua es un bien común 
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lucro, en lo que se refiere a la gestión del agua para consumo humano.

La gestión comunitaria del agua se enfrenta a tres décadas de abusos, donde 
el bloque de constitucionalidad que incorpora los tratados internacionales 
de Derechos Humanos y las declaraciones ambientales se quedan durmien-
do el sueño de los justos.  La gestión del agua como “bien común” y finalidad 
del Estado, se asimila hoy, más a la gestión de un bien, que a un común levan-
tado a fuerza de sueños, gestiones y trabajo de las comunidades.

Los gestores comunitarios del agua se enfrentan a exigencias que modifican 
las cosmovisiones de sus comunidades y las prácticas concretas que han 
mantenido cierta salud del agua y los territorios. El incumplimiento del man-
dato constitucional del bienestar general y el mejoramiento de la calidad 
de vida de la población como finalidad social del Estado (artículo 366) y la 
delegación a privados de las funciones y finalidades públicos en la práctica 
ha alterado y roto la institucionalidad comunitaria.

La imposición de un marco de control y vigilancia, concebido como un exa-
men de la gestión del agua a cambio del lucro para las empresas, impone 
formas de entender la relación con el agua desde imperativos económicos. 
Por ejemplo, se privilegia la tarifa en lugar de la cuota o el aporte familiar; se 
traslada la responsabilidad del acceso de la población al servicio público de 
agua potable a los acueductos comunitarios sin que exista ninguna respon-
sabilidad estatal al respecto; además, si estos acueductos presentan defi-
ciencias, son amenazados con la expropiación o la cesión a privados, sin que 
exista ningún compromiso previo de fomento o apoyo por parte del Estado.
 
La Constitución de 1991 establece que todos los servicios públicos, inclui-
dos el agua y el saneamiento, deben ser prestados de manera eficiente a los 
habitantes del territorio nacional, siguiendo los principios de eficiencia y 
universalidad. Esto implica que la cobertura debe extenderse allí donde sea 
económicamente viable, lo que señala que este objetivo debe alcanzarse a 
mediano y largo plazo. Sin embargo, la eficiencia, entendida en este contex-
to, se exige de manera inmediata, lo que lleva a la priorización de la expan-
sión del servicio en condiciones de mínimo costo y calidad. 

Esta dicotomía entre el cumplimiento de la cobertura a largo plazo y la efi-
ciencia inmediata, refleja un modelo que, bajo la justificación de la viabilidad 
económica, sacrifica la calidad del servicio y la equidad en el acceso. Ade-
más, se desconoce que Colombia enfrenta serios problemas de cobertura y 
continuidad del servicio, y que es la gestión comunitaria del agua la que ha 
llegado a territorios donde no existe viabilidad económica para que el Estado 
brinde el servicio. Sin embargo, a pesar de esta función esencial, se sanciona 
a los acueductos comunitarios como si fueran empresas privadas con fines 
de lucro, exigiéndoles cargas administrativas severas sin tener en cuenta su 
naturaleza solidaria y comunitaria. 

Pareciera que el desconocimiento de la gestión comunitaria del agua res-
ponde más a una actitud de mala fe que a un simple vacío normativo, con 
consecuencias que perjudican a millones de colombianos. Se trata del des-

modificación del Título XII Régimen Económico y de la Hacienda Pública, en 
donde un Parágrafo nuevo para el artículo 365 de la Constitución, proponía: 
“El servicio de acueducto y alcantarillado será presentado en forma directa e 
indelegable por el Estado o por comunidades organizadas. Las entidades es-
tatales o comunitarias que se organicen para dicha presentación no tendrán 
ánimo de lucro y garantizarán la participación ciudadana, el control social y la 
transparencia en el manejo de los recursos y demás aspectos de la operación… 
“Las comunidades organizadas para la prestación de estos servicios se funda-
mentarán en la autogestión para lo cual todos sus integrantes acordarán las 
modalidades de gestión económica necesarias para su funcionamiento. Dichas 
comunidades recibirán apoyo del Estado para garantizar la cobertura y posi-
bilidad del agua que suministren”.

La propuesta intenta, apenas una década después, parar el abuso de los pri-
vados en el acceso al agua, ya que, este sector se aprovechó de la ambigüe-
dad del texto original de la Constitución del 91 en su artículo 365 al referirse 
a los particulares, dicho artículo señala que, los servicios públicos pueden 
ser proporcionados por “particulares”; no obstante, el término “particulares” 
genera equívocos, ya que puede interpretarse como que cualquier persona, 
ya sea natural o jurídica, ajena al derecho público, es la que tendría la po-
sibilidad de acceder al negocio de los servicios públicos. En la práctica, el 
régimen jurídico que fijó la Ley 142, desconoció a las comunidades organiza-
das, y fomentó el mero control del Estado. El resultado lógico del enfoque de 
mercados de agua y de ciudadanos como consumidores, es que las grandes 
empresas se alistaron operativamente para aprovechar esta actividad con 
fines lucrativos, se beneficiaron de un nuevo marco de fomento de delega-
ción privada de las finalidades del Estado y de un marco regulatorio hecho 
a la medida. 

Bajo el desconocimiento legal e interpretación de la Ley 142 del rol de lo pú-
blico, y del rol público-comunitario, la interpretación de iure del legislador, 
es que las comunidades organizadas y la gestión comunitaria del agua que-
dan subsumidas en la categoría del derecho privado y, por ende, son tratadas 
con los estándares administrativos y regulatorios de los mercados del agua, 
desconociendo que, de facto, la gestión comunitaria del agua se encuentra 
inscrita a las lógicas organizativas, solidarias, democráticas, territorializadas 
y ambientalmente situadas, mucho más cercanas al derecho público que al 
derecho privado. Las comunidades organizadas se enfrentan ahora a impe-
rativos legales que no corresponden, ni de lejos, a la integración con el agua 
que los gestores comunitarios hacen para la dignidad de sus vidas, sus prác-
ticas e instituciones sociales.

El traslado de las obligaciones del Estado a las comunidades es permitido 
por la Constitución Política de 1991, este reconocimiento constitucional de 
la prestación comunitaria es omitido por la regulación del 1994, perdiendo 
una gran oportunidad que  implica una seria reflexión sobre un derecho y 
su dicotomía entre lo público y lo privado y, pensar la posibilidad de un de-
recho público-comunitario, en el cual se rescate la función pública de las 
finalidades del Estado con un derecho que diferencie el ámbito comunitario 
del ámbito privado. El primero sin ánimo de lucro y el segundo sinónimo de 
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Nadie podría negar que tanto el sur global como el norte desarrollado sufren 
hoy los embates del neoliberalismo: la evidente descomposición social por 
el desmonte del estado de bienestar; los millones de adictos, los sintecho y 
desempleados que, además de ser producto de una fórmula diseñada, repre-
sentan la cara más complicada de la transformación del ciudadano en con-
sumidor, lo cual complica aún más la posibilidad de una necesaria ruptura 
de un círculo vicioso profundamente arraigado. Si los individuos carecen del 
interés por la política, debido a la socialización que impone el consumismo 
y la precariedad de sus vidas materiales y sociales, quién se levantará contra 
las élites del mercado para intentar equilibrar nuevamente la balanza social 
y económica.

Las comunidades y organizaciones que defienden los bienes comunes o 
esenciales comunes se encuentran en una posición difícil, pues es usual que 
sean vistas como organizaciones indeseadas por aquellos que temen la obje-
tivación y las posturas críticas sobre el impacto de los mercados de los dere-
chos, sobre todo la salud, la educación y el agua; los  actores sociales que se 
revelan a los largos procesos de socialización instrumental del neoliberalis-
mo  se convierten en una amenaza para el modelo dominante, ya que sospe-
chan, y con razón, que ceder a la lógica consumista implica la pérdida de la 
posibilidad de actuar políticamente, y que para ello, es necesario mantener  
su agencia política, sin renunciar, para este fin, a su capacidad de ser sujetos 
políticos activos. La democracia necesita de ciudadanos conscientes de su 
rol, comprometidos con su entorno y con su capacidad de incidencia. De 
igual manera, para que esta conciencia se materialice, es necesario contar 
con instituciones políticas que fomenten un ethos democrático sólido; un 
espacio donde las prácticas y los valores democráticos puedan consolidarse 
y sostenerse en el tiempo y que ello no implique perder la vida en el intento.
 
La hegemónica devoción neoliberal global es sobre todo una creencia que 
corre y se anida en la piel, la médula y la conciencia; el neoliberalismo y 
más recientemente, el neoconservadurismo, se ven por parte de las élites 
locales, como la única vía para que se afiancen y gocen de sus privilegios. Se 
proclama en lo social y se convence en lo político que es la única forma de 
sobrevivir en un mundo globalizado, pero esconden que es la forma precaria 
de articular sus privilegios parroquiales a las demandas de las élites globales 
que les sostienen dichos privilegios a cambio de su obediencia; son estos 
agentes políticos que defienden el estatu quo quienes repiten y pregonan 
que “las políticas fiscal y monetaria deben estar abiertas al comercio, y los 
precios domésticos deben estar conformes con los precios internacionales 
del mercado, las políticas fiscal y monetaria deben estar prudentemente di-
rigidas al mantenimiento de precios y a la estabilidad de la balanza de pagos, 
los derechos de propiedad privada deben ser claros e inviolables, las empre-
sas productivas de propiedad del Estado deben ser privatizadas, la toma de 
decisiones guiadas por precios no distorsionados, las políticas sectoriales 
gubernamentales deben ser mínimas y el presupuesto gubernamental resi-
dual debe ser dirigido a una política educativa y social con fines definidos” 
(Stallings, 1992: 3).

Esta máxima está más que estudiada y generalizada, sin embargo, poco se 

conocimiento legal de un modelo concreto de gestión colectiva del agua, 
que implica formas acordadas y pactadas socialmente, así como prácticas 
históricas construidas por las comunidades en relación con sus territorios 
y su base ambiental y ecológica. La omisión de incorporar en la legislación 
un ámbito público-comunitario, sustentado en enfoques de derechos para la 
gestión del agua, da cuenta de una omisión que raya en una intención dolosa 
de los legisladores. Esta omisión, al igual que la mala fe, lleva implícita una 
cierta malicia, una falta de rectitud, una ilicitud voluntaria y consciente, con 
la intención deliberada y culpable de engañar. En contraste, el reconoci-
miento legal del rol de los particulares y el esfuerzo normativo por benefi-
ciar a las empresas que participan en los mercados del agua para consumo 
humano se asemeja más a un principio de derecho canónico, centrado en la 
buena fe: es decir, la convicción, creencia o voluntad de no causar daño con 
el propio obrar, y la conciencia de actuar con honradez, sinceridad y lealtad.

Lo que está en juego no es simplemente un vacío legal o una omisión técni-
ca, sino una visión de sociedad que define a quién se le reconoce legitimi-
dad para cuidar lo común y a quién se le otorgan privilegios para explotarlo. 
En ese horizonte, las decisiones normativas no son neutrales: responden a 
intereses que consolidan exclusiones y debilitan las formas colectivas de 
existencia. Al dejar por fuera de la ley a quienes sostienen, en condiciones 
adversas, prácticas solidarias y sostenibles de gestión del agua; se reproduce 
un orden donde lo común es subordinado a lo rentable, y donde el cuidado 
compartido se convierte en sospecha. La consecuencia es un entramado ins-
titucional que no solo desconoce experiencias vivas, sino que las convierte 
en blanco de presión, regulación desigual o castigo. Así, se consolida un mar-
co que, en lugar de ampliar los derechos, los condiciona a lógicas ajenas a la 
justicia social y ambiental.

Puntadas para descifrar el discurso hegemónico, el neolibe-
ralismo y otras “marrullas” contemporáneas. 

Las olas globales que desconocen (de facto) las realidades de las comuni-
dades y sus prácticas colectivas, junto con las violentas reacciones ante las 
propuestas de cambio en el rol del Estado para defender a sus ciudadanos 
de los daños directos e indirectos del consumismo, no constituyen un fenó-
meno aislado. Las tendencias privatizadoras buscaron, con cierto éxito apo-
derarse de lo público y, al mismo tiempo, descomponer las creencias pro-
fundamente arraigadas en las comunidades, alterando los principios que han 
sostenido históricamente su relación con los territorios y su base ambiental 
y ecológica. El saqueo no solo se manifiesta como una expresión de domi-
nación, sino también como una acción estratégica orientada al control de 
bienes esenciales, como el agua. Desde hace más de tres décadas, las élites 
han impulsado acciones y determinaciones concretas para romper las res-
tricciones del mercado y frenar el poder del Estado para restringir su acción 
y finalidades sociales, para así parar o someter el avance de los derechos 
ambientales y colectivos. Se trata, en última instancia, de sacralizar el des-
pojo, justificándolo bajo el falso consentimiento, con arreglo a ser legitimado 
por una población presa de los estados de opinión firmemente construidos, 
por décadas, por los beneficiarios de la aplicación global del neoliberalismo.
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En este marco, el diseño privatizador impulsado por las Instituciones Finan-
cieras Internacionales (IFI’s) para los mercados del agua establece, median-
te ajustes normativos, espacios que aparentan ser democráticos, pero cuyo 
objetivo es neutralizar las resistencias ciudadanas. Los sindicatos, las ligas y 
las organizaciones de usuarios (entendidos como “clientes”) disponen de un 
espacio legal (de iure) para reclamar derechos, levantar quejas y formular 
oposiciones, aunque siempre dentro de los límites de los marcos normativos 
que han sido adaptados para asegurar la prevalencia de los modelos privados 
de gestión que evitan las discusiones de fondo en relación con los derechos 
humanos.

La participación, bajo los modelos de aceptación, culmina en la legitima-
ción de decisiones que ya han sido previamente tomadas. Desde un enfoque 
sociológico, esta forma de participación se reduce a una formalidad instru-
mental cuyo único propósito es cumplir con fines prediseñados, funcionan-
do como un simple requisito legal que ampara operaciones frecuentemente 
invasivas para los territorios. En este contexto, las comunidades organiza-
das poseen el potencial y la capacidad de generar oposiciones significativas 
a los modelos de privatización que operan de manera sutil. Sin embargo, 
como es sabido por la experiencia de las corporaciones multinacionales, la 
fuerza comunitaria, a pesar de estar fragmentada, no debe ser activada sin 
una estrategia que evite su articulación. Por ello, se recurre rápidamente a 
la represión y estigmatización del movimiento ambiental, llegando incluso a 
la judicialización de los líderes, todo ello amparado en un aparente y amplio 
sistema jurídico garantista que encubre las arbitrariedades, ocultando que 
se trata de disminuir las incertidumbres para el mercado y blindar jurídica-
mente sus capitales.

Las pequeñas resistencias de las instituciones comunitarias 
ante el peso de las instituciones corporativas.

El potencial de la gente ya está demostrado: la fuerza que pueden lograr las 
organizaciones y sus comunidades en defensa del agua es un hecho notorio. 
El potencial de lo pequeño y sus articulaciones ha sido una lección en Bolivia, 
Colombia y Paraguay. La respuesta a la globalización neoliberal, ya no en la 
captura del Estado, sino en su expresión localizada que impone prácticas 
e imperativos transnacionales a las condiciones de vida local, es repelida 
por las comunidades que han tejido fuertes instituciones sociales. Si bien los 
monopolios corporativos poseen el poder de manipular el acceso al agua, 
transformando el derecho a la vida en un privilegio condicionado a priorizar 
quiénes pueden o no acceder a agua suficiente y de calidad, las comunidades 
se movilizan y resisten, por más que se les intente judicializar por la defensa 
del agua como esencial común.

En este contexto, las comunidades organizadas, ante las evidentes crisis, se 
posicionan como sujetos históricos, políticos y ambientales. Actúan como 
un catalizador, avivando la respuesta social y colectiva frente a la deses-
tructuración y reconfiguración de los territorios. Las luchas por el agua de 
principios del siglo XXI destacan dos logros importantes. Primero, el esfuer-
zo de cientos de manos anónimas y corazones fuertes del pueblo boliviano 

habla de la fuerte y velada  intención de dominación sobre el agua como 
esencial común, la agenda privatizadora adquirió una fuerte instituciona-
lidad que se expresó en “consejos, foros y asociaciones sectoriales – como 
Business Partners for Development del Banco Mundial, Global Water Partner-
ship y el World Water Council, uno de cuyos vicepresidentes fue un gerente 
de Suez Lyonaise des Eaux – dedicados a abrir, regular y amparar mercados 
de agua en el mundo” (Kruse, 2005: 91). La robusta institucionalidad global, 
oculta que detrás de estas instituciones se esconden múltiples violencias, 
que se concretan en territorios aparentemente desconectados de los cen-
tros de poder, las acciones de hecho y la desproporcionada fuerza en contra 
comunidades, bien sea por intereses extractivos, que afectan el agua y los 
territorios o por las privatizaciones del agua que se enmascaran en la debili-
dad de los Estados y en la precariedad de la gestión pública. 

Bajo la lógica de dominio de los esenciales comunes, no es posible que las co-
munidades estén en las plazas y las calles; no es viable que sea el foro público 
y el debate político donde se respondan a dichos imperativos trasnacionales 
localizados, pues es desde allí, desde las comunidades, donde se sacude el 
pacto de élites locales con élites trasnacionales. La guerra del agua en Co-
chabamba, el referendo por el agua como derecho fundamental en Uruguay 
y Colombia, la proclama de comunidades indígenas, campesinas y negras por 
la defensa del territorio y del agua como derecho humano y elemento esen-
cial para la vida,  despertaron serios temores en estas poderosas y robustas 
instituciones supra nacionales, pues el gran enemigo de las corporaciones 
no es el posible cambio del poder en el Estado, es la comunidad organizada 
que rompe el velo, la retórica y la creencia unilineal del mercado corporativo 
como única forma de gestión de lo público. 

En este sentido, surge la pregunta de cómo expandir el dominio corporativo 
una vez conquistado el poder político de los Estados, lo cual lleva a pre-
guntarse a su vez, cómo dominar territorios aislados con fuertes raíces cul-
turales, comunitarias y sociales. Una de las respuestas más significativas a 
estas inquietudes puede observarse en el caso de la gestión comunitaria del 
agua, que —por su arraigo en los territorios, sus altos niveles de articulación 
social y las exigencias colectivas que implica el cuidado del agua— represen-
ta un obstáculo para las estrategias tradicionales de privatización. En este 
contexto, la privatización no puede operar mediante grandes transacciones 
financieras, como ha sido habitual; en cambio, se implementa de manera 
sutil, mediante una lenta y silenciosa persecución legal y administrativa que 
busca enmarcar la gestión público-comunitaria dentro de lógicas empresa-
riales. Por otra parte, la gestión comunitaria del agua se caracteriza por ser 
altamente participativa, sustentada en formas asamblearias que garantizan 
una democracia directa y decisiones vinculantes. No obstante, en los pro-
cesos institucionales se insertan mecanismos de participación desde mode-
los de aceptación, en los cuales las comunidades pueden expresarse, pero 
no incidir en las decisiones finales. Esta forma de participación retórica y 
formal desarticula las prácticas concretas y colectivas propias de la gestión 
comunitaria, vaciando de contenido su carácter democrático y erosionando 
su autonomía.
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entre los defensores del agua y la vida es “hay que perder el miedo” (Olivera, 
2008), en la medida en que se ha comprendido que el miedo es el mecanis-
mo más eficaz para afianzar la atomización social y política y, por ende, para 
impedir la acción colectiva (Gambina, 2007).

En este sentido, el miedo, aunque presentado como un elemento separado 
o ajeno a los recursos de persuasión corporativa, se manifiesta a través del 
despliegue de estrategias destinadas a generar zozobra, temores y mayores 
incertidumbres sociales. En suma, se configura una oferta sistemática de 
miedos e inseguridades. Para ello, desde los centros de poder global, se im-
pulsan múltiples formas de violencia simbólica, psicológica y concreta que 
operan como mecanismos de control. Se crean enemigos del “desarrollo”, 
se cuestiona la pertinencia de la participación ciudadana, se insiste en la 
supuesta ineficiencia de lo público y se legitima la necesidad del uso de la 
fuerza y de la seguridad jurídica para los inversores, la cual debe estar res-
paldada por las fuerzas del “orden” del Estado.

Los recursos estatales para la seguridad pública se disponen con el fin de 
brindar protección a los intereses privados; en este marco, resulta funda-
mental garantizar el silencio de la población frente a abusos evidentes o 
eventuales. El sujeto de protección ya no es la persona, sino los intereses 
corporativos. “No hay alternativa”, se nos dice, pues la economía global es 
una “economía con la capacidad de funcionar como una unidad en tiempo 
real a escala planetaria” (Castells, 1996, T-I: 93, 120). Sin embargo, frente a 
esta lógica que normaliza el despojo y naturaliza la violencia estructural, las 
comunidades organizadas se constituyen como una fuerza viva que resiste, 
denuncia y propone. “Perder el miedo” no es solo un lema, sino una práctica 
política; a este se suma otro que da cuenta del carácter solidario de su lucha: 
“El agua que defiendo, también la bebes tú.” Estas voces comunitarias, lejos 
de ser marginales, encarnan formas de defensa legítima frente a un modelo 
que pretende suprimirlas bajo la promesa de una eficiencia que solo sirve a 
unas pequeñas pero poderosas minorías.

La disputa por el agua trasciende el ámbito técnico o de gestión, constitu-
yéndose en una confrontación política, epistémica y ética sobre los sentidos 
de lo común, lo público y lo vital. El avance del modelo neoliberal, con su 
lógica mercantilizadora, consumista y su capacidad para redefinir las insti-
tuciones y subjetividades, ha implicado no solo la apropiación de las aguas, 
sino también la colonización del lenguaje, las prácticas sociales y los marcos 
normativos que históricamente dieron sustento a la gestión comunitaria o 
pública. Bajo este régimen, el despojo no se ejerce únicamente a través de 
actos violentos o reformas legales, sino que se instituye como sentido co-
mún, disfrazado de modernización, eficiencia o desarrollo sostenible. (Gar-
cía, 2018; Martínez, 2019). 

A pesar de esto, las comunidades organizadas, no han sido ni pasivas ni mar-
ginales. Su persistencia histórica, sus prácticas territoriales y su capacidad 
de articulación representan una resistencia activa que desafía tanto el va-
ciamiento democrático como la reducción del agua a mera mercancía. No se 
trata de defender un modelo idílico o romántico de gestión, sino de recono-

que, desde su hoy Estado Plurinacional, puso a consideración del mundo que 
el agua sea un derecho humano el 28 de julio de 2010 en la ONU (Asamblea 
General de la ONU, 2010). Segundo, un grito desde abajo de las comunidades 
y sus organizaciones que, como legado y más allá de las coyunturas especí-
ficas, hoy luchan por la resignificación de la gestión pública y el reconoci-
miento de la gestión público-comunitaria del agua.

Las capacidades y posibilidades de los movimientos en defensa del agua 
emergen desde enfoques que aún están en construcción, retomando apren-
dizajes pasados y adaptándose a nuevos desafíos. No existe un salvador ni 
una única vía de defensa, ya sea local o global, porque, en términos claros, 
ningún movimiento social puede ser mesiánico; de serlo, sería merecedor de 
serias sospechas. Esta construcción que se va tejiendo, aunque aún silencio-
sa, con un ritmo y cadencia ajenos a los azares y afanes del mercado, marca 
un andar colectivo a paso constante y define algunos senderos que vale la 
pena transitar, reconociendo, como señala Arturo Escobar, que el futuro es 
relacional y se construye desde múltiples ontologías y prácticas territoriales 
(Escobar, 2014).

Aunque existan duras lecciones, tareas inconclusas y grandes pérdidas en 
los campos simbólico, concreto y político en la defensa del agua, ya sea en 
manos públicas o de las comunidades organizadas; las comunidades y orga-
nizaciones han lanzado al viento como una realidad política inquebrantable 
que el agua es derecho y sustento primordial de todos los seres vivientes. 
Los vientos que hoy se cargan de recónditos aires y fuegos en cada rincón 
del mundo vibran en la defensa del agua y la existencia digna; senti-pensar 
el entramado de la vida es la pensar en los lugares, los paisajes, la vereda, 
el pequeño espacio vital para hacer frente a la hegemonía que empuja al 
colapso y las múltiples crisis ambientales, sociales y políticas de este siglo 
(Escobar, 2014).

Interpelar y objetar la retórica que recurre a soluciones mágicas para resol-
ver, a través del mercado, el histórico abandono estatal o las profundas afec-
taciones ambientales es hoy más que una necesidad. Esto se vuelve aún más 
urgente si consideramos que las estrategias y medios de los que disponen 
los mega intereses corporativos resultan altamente efectivos en el mundo 
social. Esto se debe a su poderoso aparato comunicativo y a sus sofisticadas 
tácticas de disuasión, que combinan acciones declaradas y frontales —res-
paldadas por importantes pactos globales— con una notoria opacidad ope-
rativa y maniobras encubiertas.

El recurso de persuasión, que se presenta como una verdad, sustentado en el 
potencial argumentativo del poder, no solo da su reflejo en el mundo social, 
sino que ha moldeado la burocracia y los marcos legales, adecuándolos a su 
conveniencia. En este escenario, la tecnocracia —aparentemente neutral— 
actúa como vehículo de convencimiento y operatividad, al tiempo que se 
erige como autoridad económica y moral sobre lo que debe hacerse. Todo 
ello ocurre en el marco de complejos arreglos institucionales, acompañados 
de potentes mecanismos de propaganda que operan como instrumentos de 
legitimación social. En este contexto, uno de los lemas más significativos 
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de la dominación3 (que incluye el poder y las violencias) y, que no es ejercida 
solamente por el Estado4 (Weber, 1992, p. 172), sino por quienes detentan el 
dominio de los capitales, económicos, sociales y culturales (Bourdieu, 1986; 
Weber, 1992).  La hegemonía como fórmula explicativa de imposición, sumi-
sión, subordinación; alude al poder de las clases o agentes económicos sobre 
otros; sin embargo, la hegemonía opera en tanto se hace ética y de forma 
intelectual, es decir, intenta difundir una manera de hacer y de pensar, de 
sentir, de simbolizar, de dirigir sin recurrir necesariamente al uso de la vio-
lencia física (Gramsci, 1981, Vol. 4, pp. 21-65).

Esta condición de lo hegemónico no está exenta de conflictos internos y ex-
ternos, la efectiva dirección estética-intelectual-moral está llena de contra-
dicciones y conflictos, de intereses en pugna por el control o la conducción; 
allí no se cuestiona la dominación, pero si se dan desequilibrios e inestables 
alianzas en donde las relaciones de fuerza son un componente decisivo. Por 
otra parte, se advierte que existen también movimientos en la organización 
de las clases subalternas, se pugna y se trabaja por la cohesión; se establece 
una oposición y se entra en confrontación con lo hegemónico. Los dos mun-
dos no solo conviven funcionalmente, encuentran serios conflictos, que se 
plasman en las experiencias y distintas concepciones de mundo y direccio-
nes políticas, económicas, culturales y ambientales que intentan responder 
a planteamientos de problemas históricos nuevos o novedosos. (Gramsci, 
1981). 

La cosmovisión dominante propia de las instituciones del Estado moderno, 
“forma disposiciones duraderas mediante disciplinas corporales y mentales 
que impone a las personas” (Bourdieu, 1997, p. 118). Un ejemplo de esto es el 
calendario, el género, o el mérito educativo. De esta manera, construirían 
unos principios comunes de visión de mundo que se harían cuerpo, fue-
ra de la dimensión de la conciencia y, por ende, fuera del consentimiento 
consciente. Sería una “sumisión inmediata que consigue el orden estatal.” 
(Bourdieu, 1997, p. 118) El Estado no sólo es una institución que se arroga 
exitosamente el monopolio legítimo de la coacción física, sino también la 

3	 Existen tres tipos puros de dominación legítima. El fundamento pri-
mario de su legitimidad puede ser: 1. De carácter racional: que descansa en la 
creencia en la legalidad de ordenaciones estatuidas y de los derechos de mando de 
los llamados por esas ordenaciones a ejercer la autoridad (autoridad legal). 2. De 
carácter tradicional: que descansa en la creencia cotidiana en la santidad de las 
tradiciones que rigieron desde lejanos tiempos y en la legitimidad de los señalados 
por esa tradición para ejercer la autoridad (autoridad tradicional). 3. De carácter 
carismático: que descansa en la entrega extracotidiana a la santidad, heroísmo 
o ejemplaridad de una persona y a las ordenaciones por ella creadas o reveladas 
(llamada) (autoridad carismática). Max Weber, “Economía y sociedad” - Cap. III 
“Tipos de dominación”). Economía y sociedad. México D.F: Fondo de Cultura Eco-
nómica. p. 172, 1992. 
4	 Se retoma acá la noción weberiana de Estado, en la cual el Estado es la 
asociación política que mantiene exitosamente el monopolio legítimo de la violen-
cia física para el sostenimiento del orden social vigente. Weber, M. (1944). Econo-
mía y sociedad. México D.F: Fondo de Cultura Económica. p. 185.

cer que en esas formas de organización comunitaria subsisten principios de 
reciprocidad, arraigo y cuidado que constituyen alternativas reales frente a 
la crisis civilizatoria actual (López, 2020; Pérez, 2021).

Frente a la imposición de marcos tecnocráticos, discursos hegemónicos y 
arquitecturas institucionales que limitan el ejercicio pleno de la ciudada-
nía ambiental y política, es urgente reconfigurar los marcos de sentido y de 
acción. Esto exige no solo una crítica lúcida al orden vigente, sino también 
una apuesta decidida por la ampliación de los espacios público-comunita-
rios, por la defensa de los bienes comunes y por el reconocimiento pleno de 
las comunidades como sujetos políticos activos en la producción de futuro. 
Porque, al final, la defensa del agua no es una causa sectorial: es una lucha 
por la vida digna y por la democracia sustantiva en su expresión más profun-
da (González, 2017; Ramírez, 2018).

Esbozos y debates: Las falacias y ataques a la creación y 
desarrollo del común.

Establecer un marco sencillo que explique los ataques, desconocimientos y 
falacias al bien común pasa por entender o descifrar algunos elementos de 
la convivencia de dos mundos. El mundo del hacer conjunto con arreglos al 
bienestar colectivo, con dominio de las personas entre iguales, donde prima 
la satisfacción de necesidades y se expresa la solidaridad y el goce efectivo 
de los derechos; frente a un espejismo, efectivo e imperante del ser huma-
no que se hace a sí mismo, al maximizar la libertad, lo individual y limitar 
la intervención del estado y lo público para crear una sociedad próspera y 
autosuficiente. 

Cabe aclarar que la cuestión de la libertad para el mercado no es un asunto 
filosófico o encarnado en la dignidad humana. Se trata, como afirmaba Ha-
yek —faro ideológico de dictaduras y neoliberales—, de iniciativas y hechos 
“ideales” que pasan por encima de la dignidad de millones de seres humanos. 
En referencia a la dictadura de Pinochet, Hayek llegó a expresar: “mi prefe-
rencia personal se inclina a una dictadura liberal y no a un gobierno demo-
crático donde todo liberalismo esté ausente” (Hayek, 1981)2.

La convivencia de los dos mundos implica entender cómo se eclipsa el ejer-
cicio de los comunes, su creación y reproducción, este desconocer o eclipsar 
por lo “establecido” se da, sin duda, desde acciones racionales que operan 
en estructuras concretas, con claros arreglos políticos, sociales y jurídicos. 
El ejercicio de gestión de los esenciales comunes debe soportar todo el peso 

2	 Esta idea ha sido rescatada en importantes críticas a los ideólogos del 
autodenominado pensamiento libertario de derecha, se puede ver también en 
Valier, J. (1994). Liberalismo económico, desigualdades sociales y pobreza en los 
países subdesarrollados. Cuadernos de Economía, Vol. 14, No. 21, 35-65. Se retoma, 
si es del interés del lector en Naomi Klein en La Doctrina del Shock en el cual 
analiza extensamente la relación de Hayek con la dictadura de Pinochet. página 77 
de la edición en español de Paidós (2007).
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público-Estatal el concepto de la persona que se hace a sí misma, propia de 
las sociedades capitalistas y de las formas de administración pública con-
temporáneas. Esta forma del individualismo instrumental, que ha dominado 
la acción pública, es fomentado por las teorías económicas neoclásicas. Este 
concepto expresa un tipo ideal de ser humano y de realidades concretas 
que contienen una falacia cultural, económica y social: los individuos pue-
den alcanzar de manera natural el éxito por sí mismos, sin la ayuda de los 
demás. Se es dueño exclusivo del éxito, pero debe advertirse que también del 
fracaso, sin que para ambas situaciones se consideren condiciones sociales, 
económicas, culturales y políticas que intervienen (Bourdieu, 1997; Bauman, 
2000). Los individuos, en esta carrera codiciosa y falaz, tienen un doble cas-
tigo: el de hacerse a ellos mismos y el peso del fracaso, que se repite con ma-
yor frecuencia que el logro mismo de la realización individual para millones 
de seres humanos.

El debate de trasfondo sobre las máximas neoclásicas en relación con los 
esenciales comunes radica en cómo se construye la historia y qué marco 
se utiliza para entender la realidad. El debate público debe considerar las 
categorías que amenazan con un colapso ambiental y civilizatorio; la noción 
de que el planeta es una cosa separada y no viva al margen de las sociedades 
y de lo humano, un objeto inerte, un sujeto de dominio que existe al margen 
de las sociedades modernas, llevó a considerar a la tierra y a el agua como 
recursos o bienes que pueden ser apropiados, mercantilizados, especulados 
y usados para extender rentas y poder político.

Desmitificar la mano omnipotente del capitalismo comienza por reconocer 
las creencias encubiertas que lo construyeron y que están detrás del relato 
de la libertad individual, la propiedad, la familia y el Estado.  Desmitificar 
la mano todopoderosa del capitalismo implica relativizar las creencias que 
dan forma a los consensos sociales que, aunque legitimados (Gramsci, 1981), 
terminan siendo abusivas con lo vivo y con la vida de millones de seres hu-
manos. Creencias que llevan a pensar que es preferible la extrema libertad 
del mercado que la democracia o la participación, que la libertad se tiene si 
se tiene con qué comprarla, o más bien, se adquiere comprando los satisfac-
tores o medios para decirse libre, así en nombre de la libertad se construya 
una sociedad que se asemeja más a un club de privilegiados. (Bauman, 2000).
 
Las creencias que sostienen que la subordinación del agua y la vida a intere-
ses económicos no solo es necesaria, sino deseable, y que la contaminación 
de suelos y aguas con venenos es apenas un daño colateral, no solo son pro-
blemáticas, sino que constituyen el fundamento de prácticas que permiten 
ciegamente que se violenten mantos freáticos con el fraccionamiento hi-
dráulico; que se aniquilen ríos y cuencas con la minería,  con uso de ácidos y 
de mercurio, y al tiempo, el agua se embotelle y se venda, mientras millones 
de seres son privados de ella debido a su precio, el acaparamiento o la con-
taminación.

Estas creencias se han incorporado en los lentes con los que leemos las rea-
lidades, dan forma a las percepciones sociales del éxito o el futuro deseado 
y, sobre todo, se instalan en la cultura política. Desmitificar el individualismo 

simbólica (Bourdieu, 1997, p. 118).

La cosmovisión de la gestión comunitaria del agua y la gestión de los bienes 
comunes o esenciales comunes, como preferimos conceptualizarlos, en-
cuentran pocos vasos comunicantes con las cosmovisiones dominantes, am-
bas existen a pesar de la existencia de las otras, la privatización y el despojo, 
que logra concentrar privilegios muy focalizados, afectando la sociedad. Es 
fundamental que sea tratado como un fenómeno social que debe leerse en 
contextos concretos, pero con factores comunes de dominación global, es 
decir, la privatización de los esenciales comunes como el agua, deben ser 
tratados como un fenómeno socialmente construido, pero a su vez, debe 
ser entendido como un fenómeno político que está en el centro de los más 
fuertes dispositivos de dominación  global, y que,  en esta gran movilización 
de control y dominación,  pretende romper las cosmovisiones comunitarias 
que se dan con y a pesar de los marcos jurídicos, burocráticos y represivos 
que soportan en cada país la dominación extraterritorial; donde el peligro no 
son las élites de los Estados-Nación, sino sus comunidades y la diversidad de 
formas de habitar y entender las relaciones con las aguas y territorios que 
habitan.

La gestión de los esenciales comunes, y más específicamente la gestión del 
agua, no es viable sin una institución comunitaria; no requiere, en rigor, de 
la presencia estatal. Generalmente la irrupción del Estado en la gestión co-
munitaria del agua (GCA) se da más a manera de empujón o ayuda puntual en 
sus inicios en obras civiles o componentes de los sistemas de tratamiento de 
agua. Por el contrario, en su estado embrionario la gestión comunitaria del 
agua se origina por fuera del ámbito de poder o dominio del Estado y corres-
ponde a arreglos sociales con fuertes y sólidos acuerdos territorializados. 

De los Estados se desprenden las obligaciones que el constitucionalismo 
moderno ha centrado en los derechos fundamentales y su deber positivo 
de cobertura de servicios básicos. No obstante, en su aplicación práctica, 
estos derechos generalmente desconocen enfoques diferenciales y progre-
sivos, respetuosos de cosmovisiones que se encuentran al margen del antro-
pocentrismo occidental (Ferrajoli, 1995; Svampa, 2013). Esto se debe, entre 
otras razones, a que las cosmovisiones dominantes sustentan el esqueleto 
del orden, el monopolio de la fuerza, las estructuras burocráticas y del de-
recho; pero también, tienen el poder de organizar de manera invisible los 
marcos mentales o sociales para valorar qué es lo importante, de limitar o 
invisibilizar otras formas de percibir y representar el mundo, y de crear, ges-
tionar, observar y comprender. Si bien, como se ha anotado, la gestión técni-
ca o la vinculación de herramientas tecnológicas en los esenciales comunes, 
entre ellos la GCA, requieren en muchos casos del auspicio del Estado y del 
poder de lo público, en la GCA su realización como forma e institución social 
se da sólo en el seno de la comunidad. 

La pugna de estos dos mundos de sentidos, el público-comunitario y el pú-
blico-Estatal, se manifiesta en la forma de entender la relación con la na-
turaleza y la vida, del yo con los otros, y el papel del territorio en la vida 
cotidiana y simbólica. Desafortunadamente, no es ajeno a la gestión de lo 
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así como el conflicto es constitutivo del mundo social. El mero hecho de 
imaginar una situación eventual “sin muertos y con una natalidad creciente” 
invita al lector a prever que es mejor anticiparse y tomar la mayor ventaja 
individual.

El resultado imaginado por Hardin, o construido sobre supuestos, es pre-
sentado como un desenlace “normal” que surgiría en condiciones de estabi-
lidad social, bajo la creencia implícita de que sólo operarán mecanismos de 
competición, excluyendo cualquier posibilidad de colaboración. Si bien es 
plausible que algún miembro de la comunidad intente abusar de los acuer-
dos previos que rigen las prácticas, es igualmente plausible que la comuni-
dad ejerza un control social frente al deseo de apropiarse de aquello que to-
dos han utilizado. El biólogo Hardin, en su diseño, incurre así en una segunda 
falacia: utiliza el campo de pastoreo como un “espacio de nadie”. Concibe el 
mundo bajo la dicotomía de lo público (lo que no tiene dueño) y lo privado (lo 
que implica dominio y exclusiones), ignorando por completo el hecho socio-
lógico fundamental de que los espacios de uso común se regulan mediante 
sólidas prácticas y acuerdos sociales preexistentes. Tal como demostró Eli-
nor Ostrom (2011), las comunidades son capaces de desarrollar instituciones 
complejas y duraderas para gestionar recursos compartidos, contrarrestan-
do la visión pesimista de la tragedia. Pareciera que el eminente biólogo se da 
el permiso de sacar conclusiones (por deseo propio) que ni siquiera se dan 
en el universo de estudio que conquistó en su paso por una facultad. En de-
finitiva, el autor demuestra una afinidad funcional con el darwinismo social y 
la teoría de la selección individual, revelando un profundo desconocimiento 
del mundo social, la historia y las lógicas prácticas de las comunidades.

Para ser justos, y retomando la necesidad de hacer una observación en con-
texto, debe señalarse que las teorías evolutivas no solo estudiaron la compe-
tencia y la posición del más apto en los individuos, sino también al individuo 
en comunidad. Hardin, en este ensayo, es más que un biólogo; su tesis hace 
eco a postulados de pensadores políticos como John Locke, David Hume y 
Thomas Hobbes, para quienes la racionalidad individual es una férrea creen-
cia de fe, concebida desde la única vía del egoísmo universal. La historia de 
la cooperación es tan antigua como la historia del ser humano en el planeta, 
un aspecto poco valorado en la evolución es la capacidad del humano de 
asociarse y extender la cooperación en medio de un mundo hostil y compe-
titivo. Es más, el biólogo de Harvard Martin A. Nowak señala que “la “coope-
ración natural” es el tercer principio fundamental de la evolución, junto con 
la mutación y la selección natural” (citado en Helfrich & Bollier, 2019, p. 88). 
El ejercicio de los comunes se remonta a tiempos inmemoriales y precede 
varios siglos a las ciencias naturales o sociales, al derecho formal, al auge del 
liberalismo mercantil o al capitalismo salvaje.

La asimilación de lo racional con el egoísmo no es una cuestión menor. Si 
bien en algunas situaciones las opciones de un ser humano o de la comuni-
dad pueden verse abocadas a priorizar el interés particular o colectivo, esto 
no puede señalarse como un acto netamente egoísta. El ejemplo de Hardin 
y su lógica aluden, por el contrario, a una búsqueda codiciosa de la vida, 
fuera de parámetros sociales o culturales. En una sana discusión, podríamos 

metodológico implica comprender que, como lo demuestra Arturo Esco-
bar, existe una dimensión relacional de la vida, donde el bienestar individual 
depende del bienestar colectivo (Escobar, 2014). Es en este ámbito donde 
deben trazarse límites políticos, morales y éticos al mercado, tanto en las 
prácticas como en las ideologías y cosmovisiones que sostienen que el agua 
es una mercancía sujeta que comercializar en bolsas de valores. Todo ello 
ocurre previo a sendos arreglos políticos, militares e ideológicos para apro-
piarse y despojar el agua de sus habitantes, de los pueblos o de las naciones, 
quitándole en ese despojo su carácter de derecho humano y de fuente esen-
cial de todo lo vivo. El agua, más que un derecho solo de los humanos, es 
el sustento esencial para la vida, es decir, para la Tierra como sistema vivo, 
complejo e interrelacional.

La tragedia del individualismo y el falso fracaso de los co-
munes. 

En su ensayo, titulado “La tragedia de los comunes”, Garrett Hardin señala 
que: “La tragedia de los recursos comunes se desarrolla de la siguiente ma-
nera: Imagine un pastizal abierto para todos. Es de esperarse que cada pas-
tor intentará mantener en los recursos comunes tantas cabezas de ganado 
como le sea posible. Este arreglo puede funcionar razonablemente bien por 
siglos gracias a que las guerras tribales, la caza furtiva y las enfermedades 
mantendrán los números tanto de hombres como de animales por debajo de 
la capacidad de carga de las tierras. Finalmente, sin embargo, llega el día de 
ajustar cuentas, es decir, el día en que se vuelve realidad la largamente soña-
da meta de estabilidad social. En este punto, la lógica inherente a los recur-
sos comunes inmisericordemente genera una tragedia” (Hardin, 2005, p. 4).
Las falacias hacen uso de tesis que parecen ciertas, pero no lo son. La falacia, 
cuyo origen etimológico remite al engaño, ha sido abordada ampliamente 
en textos y tratados desde la lógica, analizando tanto su intención como el 
proceso y las finalidades de su uso. En este sentido, lo expuesto por Hardin 
debe leerse más allá de su formalidad; es crucial entenderlo en contextos 
determinados y con arreglo a fines específicos. La falacia que Hardin expone 
enraíza su conclusión en una lectura social que extrapola categorías bioló-
gicas dominantes. No en vano, la teoría de Darwin, ampliamente aceptada 
y difundida en las escuelas, y utilizada en paradigmas económicos, ha sido 
validada como lente para observar la construcción social, acuñándose así la 
expresión “darwinismo social”.

El uso de la “tragedia” por parte de Hardin es, en esencia, una sentencia pre-
determinada para la generación, la gestión y la vida misma de los comunes. 
Su recurso falaz y retórico del campo de pastoreo busca la “fiebre en las 
sábanas”, es decir, expone un deseo —o su deseo— de codicia y apropia-
ción. Diseña este ejemplo y lo presenta como una situación usual y normal, 
suponiendo inicialmente que el uso del pastizal, para ser común, debe es-
tar necesariamente atravesado por dos situaciones fuera del control de las 
comunidades: la guerra y el crecimiento demográfico. Según su lógica, de 
no ser así, los acuerdos o usos comunitarios estarían destinados al fracaso. 
Este argumento, fabricado y de fácil asimilación para el lector, es un diseño 
que olvida mencionar que la incertidumbre es parte inherente de la vida, 
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bienes y derechos antes gestionados colectivamente. El concepto del “to-
dos” se obvia, y se hace hincapié en el “de nadie”. De este modo, se sostiene 
como verdadero que la opción racional es unilineal, que los recursos de uso 
común carecen de reglas y que el impulso personal no tiene límites, por lo 
que el único límite posible es la propiedad privada, ejercida, eso sí, por los 
individuos “más aptos”; de esta manera naturaliza que: 

	С “Una alternativa a los recursos comunes no necesita ser perfectamente 
justa para ser preferible. Con bienes raíces u otros bienes materiales, la 
alternativa que hemos escogido es la institución de la propiedad privada 
emparejada con la herencia legal. ¿Es este un sistema perfectamente 
justo? Como biólogo entrenado en genética niego que el sistema lo sea. 
Me parece que sí deben existir diferencias entre las herencias de los in-
dividuos, la posesión legal debería estar perfectamente correlacionada 
con la herencia biológica –que aquellos individuos que son biológica-
mente más aptos para ser custodios de la propiedad y del poder de-
berían legalmente heredar más–. Pero la recombinación genética hace 
continuamente burla de la doctrina «de tal padre, tal hijo» implícita en 
nuestras leyes de herencia legal. Un idiota puede heredar millones, y los 
fondos de una empresa pueden mantenerse intactos.” (Hardin, 2005, p. 
9).

La construcción de los comunes no se da meramente por el uso individual o 
la satisfacción particular. Por el contrario, se configura en y con el acuerdo 
de las comunidades, lo que implica una lectura de múltiples interrelaciones: 
ambientales, sociales, culturales y, en la modernidad, desde la coexistencia 
con marcos legales, regulaciones hostiles y la intermediación del Estado. En 
este contexto, las acciones estatales generalmente no se orientan al fomento 
o apoyo, sino que se realizan con el objetivo de negar, cooptar o limitar el 
ejercicio de gestión de los esenciales comunes. Tal como señalan Helfrich 
y Bollier (2019), los comunes se manifiestan como prácticas de autoorgani-
zación que a menudo deben resistir activamente las lógicas de mercantili-
zación y las imposiciones externas que buscan despojarlos de su carácter 
colectivo.

La escasez, la contaminación y los efectos del cambio climático, causados, 
entre otras cosas, por los apetitos voraces del capitalismo y el individualismo 
metodológico, son ahora el sustento de los mismos capitales y de los capi-
talistas. Ya desde las corporaciones, estos fenómenos se utilizan para argu-
mentar y sustentar que la única vía para salvar a la humanidad de la escasez 
de agua para consumo humano es su privatización total. El agua, como ele-
mento esencial de todo lo vivo, merece liberarse de toda demagogia, retórica 
y pretensión de privatización.

La larga carrera por desconocer la gestión de los comunes, o por conde-
narlos al olvido legal y de facto, se desarrolla en un trasfondo que resulta 
de la sumatoria de ajustes estructurales y tradiciones jurídicas, reforzadas 
por sendos dispositivos mediáticos de reproducción social del sistema de 
creencias hegemónicas. Como señalaba Antonio Gramsci (1981) con su con-
cepto de hegemonía cultural, las clases dominantes no sólo ejercen el poder 

argumentar que existe un egoísmo legítimo, el cual forma parte del valioso 
ámbito de lo individual. Este egoísmo defiende esferas de la vida íntima y 
se expresa, por ejemplo, cuando se experimentan rupturas afectivas, donde 
el “yo” debe protegerse por encima del “otro” al no existir ya un vínculo de 
“nosotros”. Amartya Sen (2000), en su obra sobre el desarrollo y la libertad, 
ya señalaba que las personas actúan con una diversidad de motivaciones que 
incluyen el compromiso y la simpatía, no solo el autointerés estricto. Estas 
alusiones, muy cercanas a cualquier lector, son puestas por Hardin con la 
intención de generar lo que se conoce como la apelación a las emociones 
o argumento ad populum (argumento al pueblo), siendo esta la falacia más 
utilizada por demagogos y retóricos.

La lógica, que en apariencia es plausible y, que apela a cada individuo en una 
situación imaginada, se sustenta así por Hardin:

	С Como un ser racional, cada pastor busca maximizar su ganancia. Ex-
plícita o implícitamente, consciente o inconscientemente, se pregunta, 
¿cuál es el beneficio para mí de aumentar un animal más a mi rebaño? 
Esta utilidad tiene un componente negativo y otro positivo.

	С
1.	 El componente positivo es una función del incremento de un ani-

mal. Como el pastor recibe todos los beneficios de la venta, la utili-
dad positiva es cercana a +1.

2.	 El componente negativo es una función del sobrepastoreo adicional 
generado por un animal más. Sin embargo, puesto que los efectos 
del sobrepastoreo son compartidos por todos los pastores, la utili-
dad negativa de cualquier decisión particular tomada por un pastor 
es solamente una fracción de -1. (Hardin, 2005, p. 4).

Y concluye: “Al sumar todas las utilidades parciales, el pastor racional con-
cluye que la única decisión sensata para él es añadir otro animal a su rebaño, 
y otro más... Pero esta es la conclusión a la que llegan cada uno y todos los 
pastores sensatos que comparten recursos comunes. Y ahí está la tragedia. 
Cada hombre está encerrado en un sistema que lo impulsa a incrementar 
su ganado ilimitadamente, en un mundo limitado. La ruina es el destino.” 
(Hardin, 2005, p. 4).

La falacia ad populum se erige precisamente al extrapolar prácticas de ex-
propiación de lo público —ejercidas por élites o capitales privados— hacia 
las dinámicas sociales. Es aquí donde interviene un recurso ingenioso de la 
retórica, pero carente de rigor científico, por parte de Hardin: el capitalista 
que observa y codicia debe primero convencer a la gente de que el despojo 
es un acto “natural”. Después, impone su lógica: “las tierras de pastoreo, las 
zonas de pesca, el bosque, son de todos, pero son también de nadie”(Hardin, 
2005, p. 4). Es decir, las zonas de uso común, que lo son por serias regula-
ciones sociales, son despojadas de sus acuerdos y normas para ser leídas 
como meros espacios vacíos, como fuentes de recursos disponibles para in-
tereses particulares. Este proceso de vaciamiento ideológico se alinea con 
lo que David Harvey (2004) denomina “acumulación por desposesión”, una 
estrategia del capitalismo para expandirse a través de la privatización de 

144 145

AGUA EN EL CONTEXTO DE LA CRISIS CLIMÁTICA APUNTES DE DEBATE



eficaces para la gestión, al margen de las directrices estatales o del merca-
do. Sin embargo, sabemos que la gestión comunitaria del agua coexiste con 
las cosmovisiones imperantes y hegemónicas y que sufre presiones que se 
expresan no solo en su desconocimiento, sino también en cargas adminis-
trativas y un relacionamiento con el Estado propio de las racionalidades ad-
ministrativas orientadas a empresas privadas. En este escenario arbitrario, 
la gestión de las comunidades se asimila a las lógicas empresariales para la 
administración del agua y el saneamiento.

El agua, como bien común y derecho fundamental, se instrumentaliza pa-
radójicamente en una especie de reconocimiento meramente formal. En el 
mejor de los casos, es incorporada a mandatos constitucionales; en otros, 
por la presión de las organizaciones sociales, es reconocida vía jurispruden-
cia; y, en la mayoría de los casos, como parte del discurso empresarial, se in-
corpora por una cierta orientación de declaración de responsabilidad social 
y ambiental. Sin embargo, la experiencia demuestra que la gestión del agua 
hoy está en el centro y la médula del capital. Para su acaparamiento total, se 
someten Estados, se articulan estrechamente las corporaciones multinacio-
nales con las élites y tecnocracias locales, se controlan los escenarios aca-
démicos, sociales y legislativos y, si es necesario, se incorpora —por molesto 
que sea— un discurso de bien común en las empresas, desde una muy “gene-
rosa” justificación de la relación de gestión privada con el derecho humano 
al agua. Como bien señala Maude Barlow (2013), este es un proceso donde 
se utiliza la retórica de la “responsabilidad social” para legitimar el control 
corporativo sobre el agua y desvirtuar su condición de bien común. En todo 
caso, la captación e instrumentalización del derecho se da como un dispo-
sitivo para mitigar conflictos sociales y para aparentar acciones ajustadas a 
marcos legales o constitucionales.

El bien común se despoja de su significado inicial, de su función integradora 
y de sus finalidades de no dejar a nadie atrás. Esta noción, acuñada por Aris-
tóteles en relación con la creación del Estado, la polis y la res publica, asocia 
el “buen vivir” al bien común, y este último debe ser el objetivo y fin de los 
estados y la política. Para Aristóteles, la polis no nació para el mero vivir, sino 
“para vivir bien” (Aristóteles, Política, I, 1252 b 30). El filósofo sostenía que “no 
es fin del Estado proveer una alianza para defensa mutua contra toda injuria, 
ni promover el intercambio económico” (Aristóteles, Política, III, 1280a 35). 
Más bien, el Estado debe tratar de proveer y asegurar a sus miembros un 
buen vivir conforme a una elevada cualidad de carácter y virtud, es decir, 
una bondad moral.

El bien común orientó la acción de las comunidades, las ciudades-estado y 
los Estados, incorporándose a importantes propuestas de Estado de Bienes-
tar. En esta búsqueda, se procuró considerar otras formas de gestión de lo 
público. El auge del liberalismo intelectual buscó utilidades orientadas a los 
derechos y a la dignidad, preocupándose por la base material de la existen-
cia, por mitigar inequidades y, en ello, por el agua como bien común, mante-
niendo al mercado como máxima, pero, excluyendo al agua en la planeación 
crematística de la sociedad. Sin embargo, una importante revitalización de la 
idea de establecer el agua como un bien comercial se da con la Declaración 

por la coerción, sino también por la difusión de sus ideas y valores, logrando 
el consentimiento social. En este marco, las retóricas y falacias encuentran 
su origen en serios respaldos y acciones racionales con arreglo a fines muy 
concretos. Se tiene, además, el cuidado de enmarcarlas en contextos so-
ciales específicos bajo el argumento de ofrecer soluciones aparentemente 
convenientes y de rápida materialización.

Los silencios de los comunes. 

Si bien los mecanismos de despojo son sofisticados, de amplia exposición 
pública y cuentan con vastos dispositivos sociales de legitimación, pareciera 
que los sectores con vocación crítica y de lecturas complejas de la realidad 
padecieran, o quedarán en ciertas condiciones —si existieran—, de tendi-
nitis y dismnesias intelectuales. Básicamente, en la disputa de sentidos, las 
producciones intelectuales que rebaten las falacias no logran comunicarse 
eficientemente con los campos sociales que resienten las privatizaciones del 
agua. En otras palabras, el campo intelectual, tal como lo describe Pierre 
Bourdieu (2000), no establece una conexión dialógica, práctica y sinérgi-
ca con los agentes sociales y la población en general para desmantelar las 
falacias y proporcionar alternativas ontológicas que permitan enfrentar el 
megarrelato privatizador. Esta desconexión impide un proceso de concien-
tización liberadora, algo que Paulo Freire (2005) consideraba esencial para 
que los oprimidos comprendieran críticamente su realidad y actuaran para 
transformarla; el individuo y los campos de disputa son fundamentales.

En ese sentido, Bourdieu explica que la noción de campo social alude a un 
“espacio social específico” (Bourdieu, 1992, pp. 72-73) donde las relaciones se 
definen de acuerdo con un tipo especial de poder o capital. En estos campos, 
los agentes detentan y se encuentran en una lucha o competencia en la que 
se “juegan” una posición en ese espacio social específico. La lógica o reglas 
de juego están inmersas en los campos y vienen determinadas por los tipos 
de recursos de capital específico que cada campo social demande, ya sean 
uno o varios de los capitales: por ejemplo, el económico, el cultural, el so-
cial o el simbólico. Hoy en día resulta más plausible afirmar, que si bien, los 
comunes se han invisibilizado y se han perseguido, no son estos los grandes 
derrotados de la modernidad, sino que es el sistema binario y funcional de lo 
privado y lo público el que estaría en evidente crisis; más aún, si entendemos 
la captura utilitarista de los intereses privados de lo público. En este sentido 
la expansión y copamiento neoliberal o neoconservador del Estado, donde 
desesperadamente se posterga el predominio del interés del mercado y su 
función de “orden” mágico para la sociedad, es causa y consecuencia de las 
múltiples crisis, la civilizatoria, la ambiental. 

Desarmonías, continuidades y pujas por el bien común.

Hemos dicho que la gestión de los esenciales comunes no es viable sin una 
institución comunitaria; es más, es posible que opere fuera del ámbito de 
poder o dominio del Estado. Como demostró Elinor Ostrom (2011), las co-
munidades son capaces de desarrollar mecanismos de autoorganización 
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está hablando de los “servicios relacionados al agua” —como la infraestruc-
tura que permite el acceso o el tratamiento—, ni de los “gastos y valor agre-
gado vinculados” que se refieren a los costos de estos procesos y el valor que 
se genera al proporcionar dichos servicios (como el empleo o la inversión en 
infraestructura).

El valor económico del agua, en este contexto, se refiere estrictamente a 
su existencia como recurso natural, y no a los costos adicionales o al valor 
que se genera a partir de actividades como su distribución, uso industrial, 
agrícola o su tratamiento. Es decir, no se está considerando el valor total de 
la “cadena de suministro” del agua ni las externalidades económicas, como 
los impactos ambientales, el despojo o la privatización por contaminación 
o acaparamiento. Desde una perspectiva legal, cuando se reconoce el valor 
económico del agua como un recurso natural, y no sus usos o servicios aso-
ciados, las implicaciones pueden influir directamente en cómo se gestionan 
los derechos de acceso al agua, la asignación de recursos y las regulaciones 
que la protegen frente a su sobreexplotación comercial. En otras palabras, 
se expone el falaz argumento de que la privatización es sinónimo de cuidado 
gracias a su valor económico. El valor económico del agua aquí se limita al 
recurso en sí mismo, sin incluir los servicios asociados, lo cual tiene impor-
tantes repercusiones para su gestión y regulación legal. Este enfoque con-
lleva un cambio aparentemente sutil, aunque fundamental, de significado, tal 
como se evidencia en la interpretación del cuarto principio de Dublín.

El bien común se incorporó con fuerza a las agendas de las luchas sociales 
a principios de siglo. La década posterior a la Declaración de Dublín tuvo 
serias repercusiones en los pueblos, donde quizás el caso más emblemático 
fue Cochabamba, Bolivia: el levantamiento de cientos de miles de personas 
que apostaron su vida para frenar la privatización. Hoy, el agua como bien 
común se enraíza en cientos de organizaciones en el continente. Iniciativas 
como los referendos o los reconocimientos constitucionales del agua como 
derecho fundamental exponen la necesidad de su reconocimiento integral, 
junto con otros derechos. Esto implica la urgencia de una gestión pública 
o comunitaria y, en ella, su estrecha relación con los derechos laborales y 
sindicales. Pero, sobre todo, significa entender, ver y tratar el agua como un 
elemento esencial para la vida.

El debate sobre la conceptualización de los comunes y sus diferentes deno-
minaciones —”bien común”, “procomunes”, “recursos de usos comunes”— 
(Helfrich & Bollier, 2019) o como se ha acuñado en este texto, “esencial co-
mún”, es crucial en la larga lucha por los sentidos y los trasfondos políticos 
de estos conceptos en las agendas sociales. El “bien común”, como concepto, 
viajó y se transformó a lo largo de siglos de debates sobre lo público: pasó 
de Aristóteles a Santo Tomás de Aquino, por Rousseau y el liberalismo in-
telectual, por el punto medio de los estados de bienestar y por la enorme 
capacidad de captación del poder corporativo mundial. En el mercado y la 
modernidad, “todo lo sagrado se profana” y “todo lo sólido se desvanece en 
el aire”. Los sentidos previos, o aquellos que las sociedades construyen, pa-
reciera que pasan a ser dominio de los grandes capitales y sus intereses. 
El sentido de las cosas ya no pertenece a la fuerza social, sino a las fuerzas 

de Dublín. Si bien el agua ya estaba siendo objeto de las codicias empresaria-
les, en la Conferencia Internacional sobre el Agua y el Medio Ambiente (CIA-
MA), realizada del 26 al 31 de enero de 1992 en Dublín, Irlanda, el mercado se 
hizo sentir con fuerza al proclamar: “La gestión del agua, en su condición de 
bien económico, es un medio importante de conseguir un aprovechamiento 
eficaz y equitativo y de favorecer la conservación y protección de los recur-
sos hídricos” (Conferencia Internacional sobre el Agua y el Medio Ambiente, 
1992, Principio N° 4).

La revitalización de los discursos privatizadores consigue así plasmar en el 
cuerpo de los debates internacionales sobre los derechos, su más codiciada 
pretensión: el agua como bien económico. En la década de los noventa, este 
debate logra salir de las polémicas políticas, académicas o de enfoques de 
derechos y toma un impulso con la “bendición” de la ONU. Esto sirvió para 
legitimar las prácticas de gestión de los Estados en la privatización, o en lo 
que se conoció como alianzas público-privadas. Al ser el agua sujeta de ser 
una mercancía, se argumenta que la competencia y el mercado “favorece-
rán” su conservación. Como señala Maude Barlow (2013), la Declaración de 
Dublín fue instrumental para cambiar la percepción del agua de un derecho 
humano a un “bien económico”, allanando el camino para la mercantilización 
global. De esta manera, no importa si se privatizan en su totalidad los acue-
ductos o si se privatizan solo los componentes de su gestión, pues estas ac-
ciones estarán en concordancia con la declaración y constituirán un impor-
tante instrumento para legitimar las decisiones de los gobiernos o Estados.

En la Declaración de Dublín, la gestión del agua cae presa de la retórica que 
la ve como un mero recurso. El lobby corporativo no dio su brazo a torcer 
y logró plasmar en la declaración que el agua es, esencialmente, un bien 
económico. La Declaración de Dublín es, sin duda, muy ambigua y exce-
sivamente generosa con el mercado. Esto posibilita relativizar el consenso 
social y político del agua como bien común y su estrecha relación con otros 
derechos fundamentales. Para las élites multinacionales y sus economistas, 
quienes estaban interesados en la gestión de los “recursos hídricos”, la per-
sistente campaña para sostener la necesidad de reconocer el agua como un 
bien económico encontró una gran ventana de oportunidad y legitimidad. El 
mercado necesita que el agua deje de ser vista como un bien común, de im-
portancia singular e inalienable, para pasar a ser considerada y tratada como 
un bien más dentro de los demás bienes.

Si el agua es un bien económico, entonces su distribución debería ser posi-
ble a través del mercado. En esta lógica, el “recurso natural agua” se evalúa 
en términos puramente monetarios, sin considerar los múltiples servicios 
que esta puede generar, como los servicios ecosistémicos, la distribución 
de agua potable o el tratamiento de aguas residuales. En economía, el valor 
económico de un bien natural se puede entender como el precio que alguien 
estaría dispuesto a pagar por ese recurso en un mercado, o el valor que se 
le asigna en una evaluación económica, como la “disposición a pagar”. Joan 
Martínez Alier (2011) señala que, esta perspectiva tiende a invisibilizar los va-
lores ecológicos y sociales inmensurables, reduciendo la naturaleza a meros 
“recursos” a ser explotados por el capital. Aparentemente, en Dublín no se 
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sino que se enfrentan a un mundo más fragmentado e impredecible. En este 
estricto sentido, el agua como bien común es también arrebatada de la vida 
y de lo cotidiano. La discusión ahora se centra no en lo común, sino en el 
“bien” en su ámbito económico. Se sublima así la habilidad de la modernidad 
para desconocer lo común y se hace evidente la destreza para cooptar los 
sentidos ontológicos, es decir, el mundo de significados y prácticas que se 
encuentran por fuera de las lógicas del capitalismo.

Este proceso de desconocer para luego arrebatar ha sido un rasgo excep-
cional, y quizás el mayor dispositivo ideológico y práctico del liberalismo 
moderno. La ilusión de universalizar trae aparejada la exclusión, dejando por 
fuera de la expansión —en este caso, del acceso al agua— a quienes no pue-
den pagar las formas de comercializarla. La aparente expansión y el progreso 
de los servicios de agua y saneamiento se asimilan más a una masificación, 
donde la oferta está asegurada, pero el acceso se condiciona a la capacidad 
de pago. Si bien esta vía de expansión parece indiscutible, trae consigo un 
aumento de la desigualdad, la inseguridad y el miedo al futuro. El agua, con-
cebida como bien común, encuentra así una engañosa universalidad en los 
recursos que los actores privados logran extraer de lo público. Este proceso, 
que David Harvey (2004) denomina “acumulación por desposesión”, implica 
que, para asegurar el acceso, se recurra a la riqueza acumulada y se garanti-
cen transferencias vía subsidios.

Lo común, en este caso, es considerado “bueno” sólo si asegura la estabili-
dad del mercado del agua. Sin embargo, esta lógica no se limita a ello; es, a 
su vez, un dispositivo eficaz que conduce a una férrea defensa del modelo 
de gestión privada. Esto asegura el negocio del agua al tiempo que silencia y 
mitiga sus grandes problemas, al acceder a recursos públicos que son luego 
incluidos en la racionalización tarifaria. 

En el diseño actual de los mercados del agua —léase fondos de agua, con-
cesiones para embotellamiento, privatización de acueductos, financiariza-
ción y mercados futuros de agua, entre otros—, los principios que los rigen 
acuden a la mayor fragmentación social o colectiva, exacerbando la “suerte” 
individual. Esto se asemeja a lo que Illich denomina la etapa avanzada de la 
producción en masa, donde, por su aplicación, “una sociedad produce su 
propia destrucción. Se desnaturaliza la naturaleza: el hombre, desarraigado, 
castrado en su creatividad, queda encarcelado en su cápsula individual. La 
colectividad pasa a regirse por el juego combinado de una exacerbada pola-
rización y de una extrema especialización” (Illich, 1978, p. 3).

El aumento de la inequidad y la carga que cada ser humano soporta para ase-
gurar los mínimos para una existencia digna, se manifiestan hoy en los cos-
tos de los servicios públicos. La relación entre la desregulación del mundo 
del trabajo, la precariedad del ingreso y la expansión del mercado en bienes 
que otrora fueran inalienables, como el agua, son producto de un mismo di-
seño. En este contexto, Ivan Illich (1978) señala que “La continua preocupa-
ción por renovar modelos y mercancías produce una aceleración del cambio 
que destruye el recurso al precedente como guía de la acción” (p. 3).

de los mercados y las grandes corporaciones. El ser humano construye la 
realidad, pero ya no es solo el conflicto social lo que la modifica, sino que 
es la mano larga de quienes ostentan los medios de dominación la que licúa 
la realidad. Ante esto, los seres humanos “se ven forzados a considerar sus 
condiciones de existencia y sus relaciones recíprocas con desilusión” (Marx 
& Engels, 2011, p. 57).

En esta modernidad, “Hay una forma de experiencia vital —la experiencia del 
tiempo y el espacio, de uno mismo y de los demás, de las posibilidades y de 
los peligros de la vida— que comparten hoy los hombres y mujeres de todo 
el mundo. Llamaré a este conjunto de experiencias la «modernidad». Ser 
modernos es encontrarnos en un entorno que nos promete aventuras, po-
der, alegría, crecimiento, transformación de nosotros y del mundo y que, al 
mismo tiempo, amenaza con destruir todo lo que tenemos, todo lo que sabe-
mos, todo lo que somos. Los entornos y las experiencias modernos atravie-
san todas las fronteras de la geografía y la etnia, de la clase y la nacionalidad, 
de la religión y la ideología: se puede decir que, en este sentido, la moderni-
dad une a toda la humanidad. Pero es una unidad paradójica, la unidad de la 
desunión: nos arroja a todos en una vorágine de perpetua desintegración y 
renovación, de lucha y contradicción, de ambigüedad y angustia” (Berman, 
1991, p. 1).

Zygmunt Bauman (2007) señala una transformación en el concepto de mo-
dernidad, donde las fuerzas del cambio, la transitoriedad, la desregulación y 
la liberalización de los mercados se reflejan en la precariedad de los vínculos 
humanos. En su visión, una sociedad individualista y privatizada está mar-
cada por el carácter transitorio y volátil de sus relaciones. La metáfora de la 
liquidez, propuesta por Bauman, intenta dar cuenta de este cambio aparen-
temente sutil en la modernidad, desde su forma sólida a la líquida. Subraya 
que, en esta licuefacción de la modernidad sólida, la globalización, con su 
lógica capitalista, ha impulsado un mundo donde las fronteras nacionales y 
culturales se desdibujan y las estructuras tradicionales se disuelven. Lejos de 
ser un progreso indiscutible, esta transición también ha traído consigo un 
aumento de la desigualdad, la inseguridad y el miedo al futuro.

Los abuelos, el agua como esencial común y nuestro 
presente abrumador.

Lo que antes nos era normal, comienza a ser extraño. De niños se nos decía: 
“un vaso de agua no se le niega a nadie”. El agua se asociaba a la solidaridad, 
al apoyo al caminante, una pausa para el bienestar. Sin embargo, Zygmunt 
Bauman (2007) señala que, ante las necesidades del mercado, esta realidad 
se transforma: “la calidad del agua del grifo sigue deteriorándose en todas 
partes, gastaremos cada vez más dinero en agua embotellada, que debere-
mos transportar en mochilas o bolsas en nuestros desplazamientos, largos 
o cortos. (Y se nos obligará a dejar la botella antes de traspasar el control de 
seguridad de un aeropuerto y tendremos que comprar otra una vez pasado.) 
En todos estos casos y en una multitud de situaciones parecidas, hay más 
dinero que cambia de manos y se hincha el PIB” (Bauman p. 14). Las personas 
ya no se sienten vinculadas de manera estable a un lugar o a una comunidad, 
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1.	 El elitismo es eficiente, porque el bienestar de muchos solo puede 
ampliarse promoviendo capacidades que, por definición, relativa-
mente pocos poseen.

2.	 La exclusión es normal y necesaria para la buena salud de la socie-
dad, y que la codicia es beneficiosa para mejorar la vida.

3.	 La desesperación que resulta de todo ello es inevitable.

Esta colección de falsas creencias es lo que permite que nuestra miseria co-
lectiva, causada por nuestra sumisión voluntaria, casi irreflexiva y superfi-
cial a la desigualdad social, persista y se perpetúe. En este sentido, Bauman, 
citando a Dorling, concluye: “La gente decide su propia historia desde hace 
bastante tiempo, a pesar de que se lamenten repetidamente y se encuentren 
en una situación que no han elegido. Y las historias se elaboran de forma 
colectiva (hoy en día nos atiborramos colectivamente de compras y de cu-
lebrones). La paranoia del estatus se refuerza porque nuestra visión de los 
demás se forma a través de la televisión y de las páginas de internet. Ser 
codicioso se nos presenta colectivamente a través de la publicidad como un 
acicate para querer más” (Bauman, 2014, pp. 35-36, citando a Dorling, p. 24).
Esta naturalización de la injusticia y la creciente desigualdad tiene sus raíces 
en la gran campaña de imposición de los diseños neoliberales. Estos dispo-
sitivos transformarían las vidas de las personas y las familias en cada rincón 
del mundo, y hoy por hoy, siguen siendo el sustento ideológico y de creencia 
para imponer los mercados del agua y su financiarización. En este sentido, 
Zygmunt Bauman (2014), citando nuevamente el estudio de Daniel Dorling, 
recuerda una declaración clave hecha por Margaret Thatcher en 1970 duran-
te su visita a Estados Unidos, conocida por su habilidad para obtener rédito 
político de los prejuicios populares:

	С “Una de las razones por las que valoramos a los individuos no es porque 
sean todos iguales, sino porque son todos diferentes... Yo digo: dejemos 
que nuestros hijos crezcan y que algunos sean más altos que otros si 
tienen la posibilidad de serlo. Porque debemos construir una sociedad 
en la cual cada ciudadano pueda desarrollar plenamente su potencial, 
tanto para su propio beneficio como para el del conjunto de la comuni-
dad” (Bauman, 2014, p. 34).

Zygmunt Bauman (2014) señala, respecto a la habilidad de Margaret Thatcher, 
que debe observarse “que la premisa crucial que hace que la declaración de 
Thatcher parezca casi una evidencia —la suposición de que cada ciudadano, 
al perseguir su propio beneficio, también beneficia a la «comunidad en su 
conjunto»— no se dice de forma claramente explícita y queda implícita” (p. 
34). Bauman, citando con sorna a Daniel Dorling, añade que Thatcher asumió 
que “la capacidad potencial debe ser tratada como la estatura” (es decir, algo 
más allá del poder de los humanos e imposible de manipular), a la vez que 
daba por sentado, de nuevo sin pruebas, que cada individuo tiene distintas 
habilidades por naturaleza, antes que capacidades distintas para desarrollar 
su potencial porque viven en condiciones sociales diferentes (pp. 34-35).

En este sentido, la apelación a la “masa”, desde condiciones aparentemente 
razonables, se da desde prejuicios y formas sencillas de ver el mundo. Hoy, 

Pareciera que los mecanismos de dominación son autoregenerativos y su-
mamente ingeniosos. Desvían la discusión hacia la forma, incorporando dis-
cursos solo en sus políticas de servicio, mientras aseguran un marco jurídico 
favorable. En el ámbito social, se instalan como las únicas formas de gestión 
válidas y “sostenibles”. Los derechos se otorgan desde la tríada de peticio-
nes, quejas y reclamos, pero se obvia la discusión del modelo en sí, donde 
las formas jurídicas no contemplan la protección de las comunidades o del 
colectivo. El agua se centraliza en una relación cliente-empresa, legitimada 
por un marco institucional y una larga historia de sacralizar las bondades 
de la gestión privada. El hecho social relevante, entonces, reside en haber 
instalado la creencia de la ineptitud de lo público o de las comunidades, más 
que en los marcos jurídicos, que legalizan con fuertes dispositivos de legiti-
mación social el saqueo de lo público.
 
Estos modelos, jurídico-sociales, que se dan de facto hoy, ya se habían co-
menzado a fraguar desde la década de los 80 y se consolidaron en la década 
de los 90 del siglo pasado. Sus mayores protagonistas fueron Ronald Reagan 
en Estados Unidos, Margaret Thatcher en Europa y, en América Latina, a 
punta de dictaduras y ajustes institucionales orientados por el Banco Mun-
dial, el Fondo Monetario Internacional (FMI), la OMC o el Banco Interame-
ricano de Desarrollo (BID), bajo la tutela del Norte Global. Como documenta 
Naomi Klein (2007) en su análisis de la “doctrina del shock”, estas crisis y 
transiciones fueron aprovechadas para imponer reformas de mercado ra-
dicales, incluida la privatización masiva de servicios, desmantelando así el 
sector público y consolidando un modelo hegemónico.

En este sentido, la gestión del agua como bien común sufre los mismos fe-
nómenos que la naturalización de los extremos de la inequidad. Zygmunt 
Bauman (2014), en su estudio sobre la desigualdad, sus manifestaciones y 
sus causas, señala que Daniel Dorling (citado por Bauman) “pone énfasis en 
destacar que <<la desigualdad social en los países ricos se mantiene debido 
a la persistencia de la creencia en los principios de la injusticia, y puede re-
sultar chocante para la gente darse cuenta de que puede haber algo malo en 
gran parte de la estructura ideológica en la que vivimos>>” (p. 33). Bauman 
explica que esos “principios de la injusticia” son premisas tácitas (implícitas) 
que subyacen y pretenden “dar sentido” a las convicciones expresadas en 
voz alta (de manera explícita). Sin embargo, casi nunca se reflexiona sobre 
ellas ni se las pone en cuestión. Siempre son pensamientos íntimos, pero ra-
ramente son creencias articuladas con las que pensamos. Pero son aquellas 
en las que no pensamos cuando expresamos opiniones que no tienen, simple 
y llanamente, ninguna otra base más que ellas mismas.

No obstante, este no es el único “principio de injusticia” que, según Daniel 
Dorling, subyace y sostiene la persistencia de la desigualdad. Zygmunt Bau-
man (2014) destaca que Dorling resalta otras convicciones tácitas o latentes 
que, aunque fallan siempre que son puestas a prueba o nunca han podido 
demostrarse, siguen influyendo en la percepción, las actitudes y las acciones 
populares (p. 35). Entre estos “principios de injusticia”, Dorling subraya la 
creencia en que:
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ner agendas de mercado. Se apela al riesgo, la incertidumbre y el miedo a 
enfrentar serias dificultades en el futuro inmediato para el acceso al agua 
de millones de seres humanos. Esta gestión, sin embargo, recaerá en pocas 
manos y billeteras. En medio de la crisis, se busca exacerbar el egoísmo y 
la ruptura de los habitantes con sus territorios e instituciones, pero, sobre 
todo, despojar a los gestores comunitarios del agua de las fuentes más prís-
tinas y con mayor potencialidad de mercado, evidenciando un claro proce-
so de acumulación por desposesión que transforma esenciales comunes en 
mercancías controladas por el capital.

El Foro Económico Mundial (WEF), en su página web, expuso el 15 de julio de 
2022, en la sección de Comercio e Inversión, un artículo cínicamente titu-
lado “Así es como el sector financiero debe hacer frente a la creciente crisis 
del agua”. En este, se acude a evidencias científicas para concluir que: “Las 
instituciones financieras pueden ayudar a garantizar el acceso universal a un 
suministro de agua limpia y un mejor saneamiento, la gestión sostenible de 
los recursos hídricos y la prevención de más inundaciones y sequías. Pero no 
pueden esperar más para actuar. La crisis del agua no va a esperar. Ahora es 
el momento de aprovechar su posición única y empezar a tener en cuenta la 
seguridad del agua en sus decisiones” (Foro Económico Mundial, 2022a). El 
WEF añade: “Por lo tanto, la comunidad financiera entiende y acepta cada 
vez más que las crisis mundiales del clima y la biodiversidad son un riesgo 
sistémico y financiero. Esto ha impulsado la acción. Los esfuerzos similares 
para hacer frente a la crisis mundial del agua han sido más lentos en ganar 
tracción” (Foro Económico Mundial, 2022b).

Si en ciencias políticas existieran los términos de “institución soez” o “ins-
titución gañán”, estos se ajustarían perfectamente a las corporaciones mul-
tinacionales y al sistema financiero global. Los mercados del agua han pro-
vocado graves problemas de escasez y no son aptos para el problema que 
pretenden abordar. Los casos de Australia, España o Estados Unidos son 
solo ejemplos a nivel global donde la supuesta solución a la crisis ambien-
tal implica desregular al máximo la legislación, separar el agua de la tierra 
para comercializarla, limitar los derechos colectivos y ambientales, así como 
socavar la soberanía de los Estados. De esta manera, se les obliga a recurrir 
a los mercados del agua para solucionar con mercado lo que el propio mer-
cado echó a perder.

Los mercados de agua, muy comunes en América Latina y prolíficos en Co-
lombia, derivan en severos conflictos sociales y ambientales. Esto es produc-
to de la sobreexplotación de los acuíferos y la sobreasignación de derechos 
de agua en relación con la disponibilidad real y sostenible de caudales en los 
ecosistemas. Las comunidades que por décadas han cuidado sus fuentes de 
agua se ven ahora amenazadas, ya no solo por la privatización de la gestión 
del agua, sino por el riesgo real y concreto del despojo de las fuentes de las 
cuales dependen para su subsistencia.

La historia del agua en el mundo contemporáneo es un espejo de nues-
tra sociedad. De ser un símbolo de solidaridad y un derecho vital, ha sido 
arrastrada a la vorágine de la mercantilización y, más recientemente, a la 

después de más de 40 años, esta forma de “hacer política” se utiliza de nue-
vo para legitimar, ya no el neoliberalismo en su forma original, sino nuevos 
dispositivos globales que justifican la privatización financiarizada del agua. 
El término de financiarización del agua se entenderá, según Pedro Arrojo 
Agudo, como la forma de “gestión del agua como un activo financiero cuyo 
valor empieza a gestionarse en los mercados de futuros, según la lógica es-
peculativa que domina este tipo de mercados financieros” (Arrojo Agudo, 
2021, p. 1). Mientras que en el mundo de millones de seres humanos el agua 
representa una gran preocupación permanente, en el mundo de los nego-
cios, su financiarización es el gran objetivo.

La financiarización, “como fenómeno global que domina la economía en su 
conjunto” (Arrojo Agudo, 2021, p. 1), busca hoy sustentar su acción en la cen-
tralidad del agua para la producción de mercancías y el comercio mundial. 
Sin embargo, esta pretensión, que va más allá de la privatización que cono-
cemos hasta hoy, impone serios peligros, tal como lo señala Arrojo en su in-
forme “Riesgos e impactos de la mercantilización y financiarización del agua 
sobre los derechos humanos al agua potable y al saneamiento”. En este do-
cumento, Arrojo detalla cómo “de ser instituciones al servicio de la actividad 
productiva, los bancos han pasado en los últimos años a orientar su actividad 
según una lógica especulativa basada en el principio de maximización de los 
beneficios a corto plazo, lo que a menudo perturba el desarrollo productivo 
y el interés general de la sociedad”. El proceso transforma la deuda en títulos 
financieros que se multiplican sin control efectivo de los Estados, sin garan-
tía de riqueza real, y cómo esto afecta los derechos humanos al agua potable 
y al saneamiento, especialmente con la entrada del agua en los mercados de 
futuros y la financiarización de las infraestructuras WASH (Arrojo Agudo, 
2021, p. 1).

El agua ya es presa de la codicia. La crisis climática, que ellos mismos han 
causado, es usada paradójicamente como un argumento a su favor para po-
sicionar la necesidad de “cuidar el agua” desde las lógicas especulativas. Este 
tipo de mercado financiero se impone al agua, donde los custodios de su 
gestión y de sus fuentes serán los grandes bancos, corporaciones, inverso-
res privados e instituciones. El argumento falaz de Thatcher para introducir 
el neoliberalismo en los estados de bienestar es ahora empleado, mediante 
medios más sofisticados, por las entidades financieras globales. Al igual que 
Thatcher, “dieron por hecho, como algo evidente, que nuestras distintas ca-
pacidades, al igual que nuestras distintas estaturas, están determinadas por 
el nacimiento, y con ello “normalizaron” la idea de que los hombres tienen 
poco o ningún poder para cambiar ese veredicto del destino” (Bauman, 2014, 
p. 34).

A finales del siglo anterior, “la extraña idea de que, al actuar de forma egoís-
ta, se beneficia a los demás se convirtió en algo aceptado” (Bauman, 2014, p. 
35). La banca global y los invisibles poderes corporativos que la sustentan 
dan por hecho que la escasez y la crisis climática deben ser gestionadas con 
la mayor rentabilidad posible, argumentando que esto conducirá a un ahorro 
y cuidado del agua. Este escenario, que Naomi Klein (2007) describe como 
parte del “capitalismo del desastre”, instrumentaliza las crisis para impo-
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financiarización. Esta transformación, impulsada por la lógica neoliberal, ha 
convertido un elemento indispensable para la vida en un mero activo finan-
ciero sujeto a la especulación. Como hemos visto, figuras como Margaret 
Thatcher, con su retórica sobre la supuesta eficiencia del egoísmo indivi-
dual, o más bien, desde un individualismo instrumental, sentaron las bases 
para esta visión. El resultado es un aumento alarmante de la desigualdad, la 
inseguridad y el miedo al futuro, donde el acceso al agua depende cada vez 
más de la capacidad de pago.

La aparente solución que ofrece el mercado, incluso frente a la crisis climáti-
ca (que paradójicamente acelera), se disfraza de progreso. Sin embargo, esta 
“solución” no es más que una masificación que somete el acceso al agua a la 
lógica del beneficio. Esta narrativa ha logrado naturalizar la injusticia, ha-
ciéndonos creer que ciertos “principios” (como los analizados por Bauman al 
citar a Dorling) son verdades inmutables, ocultando, así como la “mano lar-
ga” de la dominación, estudiada por Marx y Engels, y proscrita como pode-
rosa herramienta de análisis, cooptó el verdadero sentido de lo público y lo 
colectivo. Las promesas de la gestión privada se revelan como un mecanismo 
para asegurar negocios, utilizando incluso recursos públicos para sanear sus 
propios problemas y asegurar el control corporativo, tal como describe Nao-
mi Klein (2007) en su análisis del “capitalismo del desastre”. La modernidad 
líquida, bellamente descrita por Bauman, demuestra cómo se fragmentan 
nuestros lazos sociales, y frente a la financiarización que convierte el agua 
en un instrumento de riesgo y despojo, emerge una imperiosa necesidad: la 
de defender el agua como esencial común.

Reivindicar el agua: bien común, pero sobre todo esencial 
común.

La necesidad de hablar del agua como “esencial común” es la insistencia en 
giros ontológicos, orientados a los derechos humanos y de la naturaleza. Es 
pertinente insistir en desligar el agua como un simple bien; el agua es un ele-
mento indispensable para la vida y la dignidad humana, cuyo valor es intrín-
seco, ecológico y social, y no puede ser reducido a una cifra en el mercado.  
Entender el agua como esencial, tal cual lo expresan las autoridades mayores 
de la parcialidad indígena Emberá Karambá, es parte central y medular de las 
resistencias y reivindicaciones del agua como derecho y  la construcción de 
los esenciales comunes en la gestión del agua. Su existencia se entrelaza con 
el tejido de la vida y las prácticas comunitarias, operando desde una onto-
logía relacional donde el agua no es solo un “recurso” a explotar, sino un ser 
con el que se convive. Como nos invita a reflexionar Arturo Escobar (2014), 
este enfoque desafía la visión extractivista de la modernidad. 

La gestión de un esencial común debe ser siempre pública o pública comu-
nitaria; participativa y guiada por la equidad, la sostenibilidad y la justicia; 
reconociendo su conexión indisoluble con todos nuestros derechos funda-
mentales. La lucha por el agua, entonces, trasciende la mera disputa por un 
recurso; es una batalla por los sentidos mismos de nuestra existencia, por la 
recuperación de la convivencialidad y por la firme afirmación de que la vida 
no es, ni será, una mercancía.
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Introducción.

El agua es uno de los bienes comunes más disputados del siglo XXI. Aunque 
su acceso fue reconocido como un derecho humano por la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas en 2010, la brecha entre dicho reconocimiento 
normativo y su garantía efectiva sigue siendo profunda, especialmente en 
contextos marcados por desigualdad estructural, el extractivismo y la cri-
sis climática. Este documento analiza, desde una perspectiva de derechos 
humanos y justicia hídrica, los principales desafíos contemporáneos relacio-
nados con la garantía del derecho humano al agua, así como los avances nor-
mativos y jurisprudenciales que han buscado responder a estas tensiones.

El primer apartado realiza un análisis sobre las dinámicas globales de acceso, 
uso y degradación del agua, evidenciando impactos diferenciados sobre co-
munidades rurales, pueblos indígenas, mujeres y personas privadas de liber-
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tad. En el segundo y tercer apartado, se analiza la evolución y el contenido 
normativo del DHA a nivel internacional, para dar paso a la evaluación de 
algunos de los casos más relevantes en el Sistema Interamericano de Dere-
chos Humanos, en términos de contenidos del derecho humano al agua y su 
consolidación como derecho autónomo. Finalmente, en el cuarto apartado, 
se destaca el papel central de las comunidades en la gestión comunitaria del 
agua desde una perspectiva de democracia ambiental, así como las prácti-
cas organizativas, jurídicas y territoriales que han emergido como formas 
concretas de defensa y realización del derecho humano al agua desde abajo. 
 
La estructura y el análisis del documento se fundamentan en tres bloques 
principales de fuentes. Para el análisis de contexto global se utilizaron como 
insumo principal los Informes Mundiales sobre el Desarrollo de los Recursos 
Hídricos publicados por la UNESCO y ONU-Agua entre 2019 y 2025, lo que 
permitió identificar tendencias, impactos y desafíos contemporáneos des-
de una perspectiva comparada. En cuanto al análisis normativo y jurispru-
dencial, se seleccionaron y estudiaron sentencias emblemáticas y opiniones 
consultivas emitidas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
que han contribuido al desarrollo progresivo del derecho humano al agua 
en la región. Finalmente, el análisis sobre gestión comunitaria se construye 
a partir de la experiencia acumulada por Enda Colombia y la Red Nacional de 
Acueductos Comunitarios de Colombia, resultado de años de trabajo territo-
rial, incidencia política y documentación participativa. Esta combinación de 
fuentes institucionales, jurídicas y prácticas territoriales permite una mirada 
integradora y situada, que articula el plano normativo con las experiencias 
vivas de exigibilidad y defensa del agua.

Más allá del diagnóstico, el texto propone una mirada crítica y propositiva 
sobre las condiciones para una transición hídrica justa, centrada en la sos-
tenibilidad ecológica, la participación vinculante, la equidad de género y la 
autodeterminación territorial. Frente a la mercantilización del agua y el de-
bilitamiento institucional, las experiencias comunitarias no solo resisten el 
despojo, sino que reinventan las bases de una nueva institucionalidad hídrica 
orientada al cuidado de la vida.

 
1. EL AGUA EN DISPUTA: CONTEXTO ACTUAL Y DESAFÍOS 
GLOBALES

La disputa por el agua constituye una de las tensiones estructurales más crí-
ticas del siglo XXI. Aunque el acceso al agua y al saneamiento fue reconocido 
como derecho humano por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 
2010, los Informes Mundiales sobre el Desarrollo de los Recursos Hídricos 
(2019–2025) evidencian que las brechas entre el reconocimiento normativo 
y su garantía efectiva siguen siendo profundas y persistentes. Las condicio-
nes de acceso, calidad y disponibilidad no solo reproducen desigualdades 
históricas, sino que se agravan por crisis superpuestas: cambio climático, es-
trés hídrico, urbanización descontrolada, colapso ecosistémico y expansión 
intensiva de las actividades extractivas. Este capítulo presenta un análisis 
crítico y comparado de los principales hallazgos, tendencias y puntos de in-

flexión identificados a lo largo de dichos informes, desde una perspectiva de 
derechos humanos, democracia ambiental y justicia climática.

 
Disponibilidad, uso, calidad y desigualdad.

Entre los años 2000 y 2021, las extracciones de agua dulce aumentaron un 14 
%, alcanzando casi 4.000 km³ anuales. Esta presión creciente está dominada 
por el sector agrícola, que concentra el 72 % del uso global del agua; la in-
dustria representa el 15 % y el uso doméstico o municipal, el 13 % (UNESCO 
& ONU-Agua, 2025). En los países de renta baja, hasta el 90 % del agua dis-
ponible se destina al riego agrícola, lo que revela una dependencia crítica del 
recurso para la producción de alimentos y la subsistencia rural.

A pesar de estos volúmenes, se estima que más de 2.200 millones de perso-
nas aún no tienen acceso a agua potable gestionada de manera segura, y más 
de 3.500 millones carecen de servicios de saneamiento adecuados (OMS & 
UNICEF, 2023). Esta desigualdad presenta un fuerte componente territorial: 
cuatro de cada cinco personas sin acceso viven en zonas rurales. En América 
Latina, por ejemplo, solo el 50 % de la población rural cuenta con servicios 
de saneamiento seguros (UNESCO & ONU-Agua, 2024).

La calidad del agua también continúa siendo alarmante. Para 2023, apenas el 
56 % de las masas de agua monitoreadas cumplía con los estándares míni-
mos de calidad (UNESCO & ONU-Agua, 2025).

Por otro lado, si bien los datos hidrológicos son esenciales para la gestión 
adaptativa del recurso, existe una brecha significativa en la información dis-
ponible a nivel global. Informes recientes han revelado, además, tendencias 
preocupantes, como el aumento considerable del consumo de agua por par-
te de grandes empresas tecnológicas. El estrés hídrico persiste como una 
realidad apremiante en muchas regiones, exacerbado por las fluctuaciones 
climáticas y la creciente demanda.

Cambio climático, estrés hídrico y sequías.

El agua es uno de los elementos más vulnerables al cambio climático y, pa-
radójicamente, uno de los menos protegidos en los marcos jurídicos inter-
nacionales. El Acuerdo de París, por ejemplo, no hace mención explícita al 
agua como un derecho o un bien estratégico, lo que ha dificultado su incor-
poración en las Contribuciones Nacionalmente Determinadas (UNESCO & 
ONU-Agua, 2020).

El estrés hídrico afecta a 25 países que albergan una cuarta parte de la po-
blación mundial. Además, unos 4.000 millones de personas —la mitad del 
planeta— sufren escasez grave de agua durante al menos una parte del año 
(UNESCO & ONU-Agua, 2025). Esta situación es exacerbada por sequías pro-
longadas, cada vez más frecuentes en regiones que antes eran consideradas 
seguras. Casos como Ciudad del Cabo (Sudáfrica), São Paulo (Brasil), Bogotá 
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(Colombia), y La Paz (Bolivia) ilustran cómo la confluencia entre variabilidad 
climática, mala planificación urbana y desigualdad puede conducir al colap-
so del suministro.

La pérdida de glaciares —la criosfera— se ha acelerado en la última década. 
En los Andes tropicales, los glaciares han perdido entre el 30% y el 50% de su 
superficie desde los años 80 (IPCC, 2023). Incluso si las emisiones se reduje-
ran drásticamente, se proyecta que entre el 26% y el 41% de la masa glaciar 
mundial desaparecerá antes de 2100 (UNESCO & ONU-Agua, 2025).

Afectaciones diferenciadas a poblaciones vulnerables.

Las consecuencias de la escasez hídrica y el cambio climático no se distri-
buyen de manera uniforme. Las poblaciones rurales, especialmente aquellas 
cuya subsistencia depende de la agricultura, se ven directamente afecta-
das por la reasignación de agua fuera de las zonas agrícolas y la crecien-
te variabilidad en los patrones de lluvia. Personas indígenas, campesinas y 
afrodescendientes son las más afectadas por la escasez y la degradación de 
los ecosistemas hídricos. En las zonas rurales de montaña de países en de-
sarrollo, entre el 35% y el 40% de la población sufre inseguridad alimentaria 
y pobreza hídrica (FAO, 2022). A menudo, estas comunidades habitan eco-
sistemas estratégicos —como páramos, bosques de niebla y glaciares— que 
están siendo intensamente transformados por la minería, la deforestación, la 
expansión urbana y el cambio climático.

Las mujeres y niñas, por su parte, son las principales responsables del aca-
rreo y gestión doméstica del agua en la mayoría de países del Sur Global. 
Esta carga tiene efectos profundos sobre su salud, su tiempo y su capacidad 
de participación política, educativa o económica. En muchos contextos ru-
rales o indígenas, las mujeres defensoras del agua enfrentan además proce-
sos de estigmatización, criminalización y violencia.

Degradación de ecosistemas estratégicos.

El deterioro de los ecosistemas relacionados con el agua —ríos, humedales, 
lagos, glaciares y acuíferos— es uno de los fenómenos más preocupantes 
señalados en los informes. El cambio de usos de suelo, la construcción de 
represas, la contaminación por elementos externos y químicos, y el uso no 
regulado de aguas subterráneas han provocado una degradación progresiva 
que impacta directamente sobre la biodiversidad, el ciclo del agua y la resi-
liencia climática (PNUMA, 2024).

A nivel mundial, las aguas subterráneas —que abastecen el 50% del agua 
potable y el 25% del agua para riego— están siendo explotadas a un ritmo 
insostenible. La falta de monitoreo, regulación y gestión integrada ha con-
vertido a muchos acuíferos en pasivos ambientales a largo plazo.
El indicador 6.6.1 de los ODS realiza un seguimiento de los cambios en la 
extensión de estos ecosistemas, revelando una pérdida del 80% de los hu-

medales naturales desde la era preindustrial. Se observa, particularmente, 
un continuo desplazamiento de humedales naturales por cuerpos de agua 
artificiales.

 
Estrategias de adaptación, enfoques de derechos humanos, 
género e intersectorialidad.

A pesar del panorama complejo descrito en los informes  mundiales sobre 
el desarrollo de los recursos hídricos entre 2019 y 2025, diversos enfoques 
emergentes han demostrado que es posible avanzar hacia una transición 
hídrica justa, sobre todo cuando se incorporan mecanismos participativos, 
gestión comunitaria y enfoques de equidad. Estas estrategias muestran que 
la adaptación a los desafíos climáticos y sociales en torno al agua no se limita 
a inversiones tecnológicas, sino que exige transformaciones institucionales 
y culturales orientadas por el respeto a los derechos, la participación activa 
de las personas en los territorios y la valorización del conocimiento local 
(UNESCO & ONU-Agua, 2024; 2025).

Uno de los pilares de estas estrategias es el fortalecimiento de la gestión 
comunitaria del riego y del agua potable. La participación de asociaciones 
de usuarios del agua (WUA, por sus siglas en inglés), especialmente aquellas 
gestionadas directamente por agricultores, ha permitido construir sistemas 
más sostenibles y democráticos, donde el uso del recurso se regula colec-
tivamente, con apoyo institucional y bajo normas compartidas. En muchos 
casos, estas asociaciones han logrado mejores resultados cuando operan a 
pequeña escala, reciben respaldo técnico o financiero de ONGs o gobiernos 
locales, y promueven procesos internos transparentes y equitativos (UNES-
CO & ONU-Agua, 2022; 2023). La inclusión de comunidades indígenas y tra-
dicionales en estos procesos no solo ha contribuido a mejorar la pertinencia 
de las decisiones, sino que ha incorporado prácticas ancestrales de manejo 
del agua, muchas veces más sostenibles y adaptativas que los enfoques tec-
nocráticos convencionales (UNESCO & ONU-Agua, 2024).

En este marco, han cobrado relevancia las alianzas entre las comunidades y 
el sector público (CPP, por sus siglas en inglés). Estas alianzas buscan cons-
truir relaciones de beneficio mutuo entre operadores, empresas de servi-
cios públicos y comunidades, promoviendo la responsabilidad compartida, 
el intercambio de saberes y la gobernanza colaborativa. Para ello, el diseño 
participativo de estrategias ha sido clave: metodologías como el Análisis de 
Decisiones Basadas en el Riesgo Climático (CRIDA) fomentan la inclusión de 
las comunidades locales en la identificación de riesgos y la planificación de 
soluciones frente al cambio climático (UNESCO & ONU-Agua, 2020).

Además, se han impulsado modelos organizativos como las comunidades de 
práctica, que permiten reunir a actores diversos —investigadores, técnicos, 
líderes comunitarios y tomadores de decisión— en torno a desafíos comu-
nes, como la resiliencia hídrica, la gobernanza o la adaptación territorial. 
Estas comunidades han contribuido a generar enfoques interdisciplinarios 
que respetan las particularidades sociales, culturales y ambientales de los 
territorios (UNESCO & ONU-Agua, 2021).164 165
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Otro modelo innovador ha sido el desarrollo impulsado por la comunidad 
(CDD), mediante el cual grupos organizados asumen el control sobre la pla-
nificación y la asignación de recursos para proyectos de desarrollo local, 
incluyendo el acceso al agua y al saneamiento. Este enfoque ha demostra-
do ser particularmente eficaz en contextos de postconflicto o emergencia, 
donde la reconstrucción del capital social y el empoderamiento local son 
esenciales para restablecer servicios básicos (UNESCO & ONU-Agua, 2023).

Una estrategia transversal ha sido asegurar la participación de las comu-
nidades durante todo el ciclo de los proyectos hídricos —no solo durante 
las capacitaciones o socializaciones previas—, lo cual garantiza una mayor 
apropiación y sostenibilidad. Esto incluye la selección de tecnologías WASH 
(Agua, saneamiento e higiene por sus siglas en inglés)  adecuadas con parti-
cipación comunitaria, lo que permite que las decisiones técnicas se adapten 
al contexto económico, social y cultural. Igualmente, la integración del co-
nocimiento ecológico local, derivado de décadas de observación y prácti-
cas tradicionales, se ha mostrado fundamental para fortalecer la resiliencia 
urbana y rural frente al cambio climático y la presión sobre los ecosistemas 
(UNESCO & ONU-Agua, 2025).

En términos de gobernanza, la participación amplia y efectiva de todas las 
partes interesadas ha resultado clave para la construcción de visiones com-
partidas sobre el uso, la distribución y la protección del agua. Este enfoque 
ha permitido incorporar múltiples valores del agua —ambientales, espiritua-
les, sociales, económicos— y facilitar el sentido de pertenencia y corres-
ponsabilidad en los procesos de toma de decisiones (UNESCO & ONU-Agua, 
2024).

Ejemplos concretos de estas estrategias se han documentado en diversos 
países. En São Paulo, Brasil, el sistema Cantareira fue sometido a procesos 
participativos crecientes que permitieron adaptar los acuerdos de reparto 
del agua a las condiciones cambiantes de la cuenca. En Monterrey, México, 
se logró una cooperación entre los usuarios urbanos y agrícolas del río San 
Juan, incluyendo la inversión privada en el Fondo de Agua Metropolitano, 
lo que transformó un sistema inicialmente inequitativo en un acuerdo más 
justo y sostenible. En África Austral, el Acuífero de Stampriet —compartido 
por Botsuana, Namibia y Sudáfrica— ha sido objeto de mecanismos institu-
cionales de consulta, sentando bases para su gestión conjunta. En América 
del Sur, la Comisión Binacional para la Gestión Integrada del Agua entre Perú 
y Ecuador se consolidó como un espacio de diálogo intergubernamental y 
comunitario orientado a la gobernanza ecosistémica y participativa. Final-
mente, en Ciudad del Cabo, Sudáfrica, la superación de la crisis del “Día 
Cero” impulsó una estrategia de largo plazo con enfoque holístico, basada en 
la confianza, la transparencia y la acción colectiva (UNESCO & ONU-Agua, 
2025).

En todos estos casos, se ha demostrado que la participación activa de las 
comunidades y de otros actores locales no es un complemento técnico ni un 
requisito formal, sino un factor central para la sostenibilidad, la equidad y la 
resiliencia de los sistemas de agua. Aquellas estrategias que consideran las 

necesidades, los saberes y las prioridades locales —y que promueven la cola-
boración entre sectores y niveles de gobierno— tienden a generar resultados 
más sólidos y duraderos (UNESCO & ONU-Agua, 2023).

Desde la perspectiva de los derechos humanos, estas experiencias permiten 
operacionalizar el principio de progresividad en la realización del derecho 
al agua, que exige avanzar continuamente en su garantía para toda la po-
blación, sin retrocesos injustificados. La Agenda 2030, a través del ODS 6, 
y el Acuerdo de París sobre cambio climático, al mencionar la equidad y la 
justicia climática, ofrecen un marco político relevante para reforzar estas 
estrategias (FAO, 2022; IPCC, 2023).

La perspectiva de género también se reconoce como fundamental. La re-
copilación y el análisis de datos desagregados por sexo permiten visibilizar 
las barreras estructurales que enfrentan las mujeres en el acceso al agua, 
así como su rol clave en la defensa y la gestión del recurso. El empodera-
miento de las mujeres y su participación plena en la toma de decisiones no 
solo es un imperativo de justicia, sino una condición de eficacia institucional 
(UNESCO & ONU-Agua, 2021).

Por último, el enfoque intersectorial aparece como principio indispensable. 
Las interrelaciones entre agua, energía, seguridad alimentaria, salud y am-
biente deben ser abordadas de manera articulada, superando la fragmenta-
ción administrativa y promoviendo marcos de planificación integrales que 
reconozcan el carácter transversal del agua como sustento de la vida y de los 
derechos colectivos (UNESCO & ONU-Agua, 2020; 2024).

Hacia una transición hídrica justa.

Superar la crisis hídrica global requiere una transformación estructural que 
reconozca el agua como bien común, fortalezca la autodeterminación te-
rritorial, y garantice el derecho humano al agua en todas sus dimensiones: 
física, cultural, ecológica, económica y política. Esto implica transitar de una 
lógica mercantilizada, tecnocrática y vertical, hacia marcos de gestión del 
agua que promuevan la restauración ecológica, la participación vinculante, 
la organización comunitaria, la justicia climática y la equidad interseccional.
Una transición hídrica justa no es solo una cuestión de eficiencia o inversión, 
sino un proyecto de redistribución del poder, de cuidado colectivo y de de-
fensa de la vida.

2. EL DERECHO HUMANO AL AGUA: EVOLUCIÓN Y 
CONTENIDO NORMATIVO

La evolución del derecho humano al agua en el sistema internacional de los 
derechos humanos ha sido una conquista normativa progresiva, producto 
de la presión de los movimientos sociales, la experiencia de las comunidades 
afectadas y el desarrollo doctrinal impulsado por órganos especializados. 
Originalmente ausente como derecho autónomo en los grandes tratados 
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internacionales, este derecho se encontraba implícito en normas como el 
artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales (PIDESC), que garantiza un nivel de vida adecuado, y el artículo 12 del 
mismo pacto, relativo al derecho a la salud. La Observación General N.º 15 del 
Comité DESC, adoptada en 2002, constituyó un punto de inflexión al afirmar 
que el acceso al agua es un derecho humano fundamental y al delinear su 
contenido esencial: suficiencia, salubridad, aceptabilidad, accesibilidad físi-
ca y económica, y asequibilidad (CESCR, 2002b). Este instrumento doctrinal 
no solo fijó obligaciones concretas para los Estados, sino que también abrió 
el camino para reclamar su exigibilidad en tanto derecho autónomo.

El reconocimiento explícito del derecho al agua se consolidó a nivel políti-
co con la Resolución 64/292 de la Asamblea General de las Naciones Uni-
das en 2010, en la que los Estados reconocieron formalmente el derecho al 
agua potable y al saneamiento como esenciales para la realización de todos 
los demás derechos humanos. Esta declaración fue un hito en la normativa 
internacional, y su fuerza simbólica y jurídica ha influido en procesos de 
constitucionalización y judicialización del derecho al agua en múltiples paí-
ses. Además, otros tratados específicos, como la Convención sobre la Eli-
minación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) 
y la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), ya habían reconocido 
explícitamente este derecho en contextos de equidad de género y protec-
ción de la infancia. La doctrina jurídica internacional también ha reforzado 
la idea de que el agua debe entenderse como un bien social y cultural y no 
exclusivamente como un recurso económico, subrayando la obligación de 
los Estados de garantizar su sostenibilidad para las generaciones presentes 
y futuras (UNESCO & ONU-Agua, 2025).

Los informes mundiales de Naciones Unidas sobre el desarrollo de los re-
cursos hídricos entre 2019 y 2025 han enfatizado de forma reiterada que el 
enfoque basado en derechos humanos (EBDH) proporciona una herramienta 
normativa y metodológica para identificar brechas, orientar políticas públi-
cas y priorizar a las poblaciones más afectadas por la desigualdad hídrica. 
En este enfoque, el derecho humano al agua impone a los Estados tres tipos 
de obligaciones: respetar, proteger y cumplir. La obligación de respetar re-
quiere que el Estado se abstenga de interferir de forma directa o indirecta 
en el goce del derecho, por ejemplo, mediante desconexiones arbitrarias o 
contaminación ilícita de fuentes. La obligación de proteger implica garanti-
zar que terceros —empresas, particulares u otros agentes— no afecten ne-
gativamente el acceso al agua, lo que supone establecer marcos regulatorios, 
sistemas de supervisión y mecanismos de reparación eficaces. Finalmente, la 
obligación de cumplir exige al Estado adoptar todas las medidas necesarias, 
legislativas, presupuestales, administrativas y judiciales, para hacer efectivo 
el derecho, incluyendo la creación de planes de acción, el establecimiento 
de tarifas asequibles, la promoción de la higiene y la protección ambiental, 
y la implementación de mecanismos de monitoreo y rendición de cuentas 
(CESCR, 2002b; UNESCO & ONU-Agua, 2023).

El contenido normativo del derecho ha sido ampliamente desarrollado en 
estos informes. El agua debe estar disponible en cantidad suficiente para 

usos personales y domésticos, que incluyen el consumo, la preparación de 
alimentos, el saneamiento y la higiene. Su calidad debe ser salubre, libre de 
agentes contaminantes y aceptable desde el punto de vista sensorial y cul-
tural. En términos de accesibilidad, el agua debe estar físicamente al alcance 
de todas las personas, tanto en zonas urbanas como rurales, y su costo no 
debe comprometer la capacidad de las personas para satisfacer otras ne-
cesidades básicas. Además, el acceso debe garantizarse sin discriminación 
de ningún tipo, y la población debe tener derecho a la información sobre 
fuentes, calidad, tarifas y procesos de toma de decisiones. Esta integralidad 
del contenido es lo que distingue al enfoque de derechos humanos de otras 
visiones más tecnocraticas o utilitaristas.

En el plano internacional, el marco jurídico que sustenta este derecho ha 
crecido en densidad y cobertura. Instrumentos como la Convención de 1992 
sobre la Protección y Utilización de los Cursos de Agua Transfronterizos, la 
Convención de 1997 sobre los Usos de los Cursos de Agua Internacionales, y 
el Acuerdo sobre el Acuífero Guaraní de 2010, han introducido principios de 
cooperación, uso equitativo, precaución, sostenibilidad y participación que 
resultan esenciales para la gestión transfronteriza del agua. No obstante, se 
señala que estos marcos todavía presentan vacíos significativos, especial-
mente respecto a las aguas subterráneas que no están conectadas a sistemas 
superficiales y cuya explotación sin regulación ha generado conflictos en 
múltiples regiones (UNESCO & ONU-Agua, 2022).

Una característica particular del derecho al agua es su relación estrecha 
con los sistemas jurídicos consuetudinarios. En muchas regiones del mun-
do —especialmente en África, Asia y América Latina— los derechos de uso 
del agua están definidos a través de normas tradicionales vinculadas al te-
rritorio, la comunidad o los vínculos ancestrales. Estas normas pueden ser 
esenciales para asegurar la legitimidad y la sostenibilidad local, pero tam-
bién pueden reproducir exclusiones y jerarquías si no se abordan desde un 
enfoque de derechos. Los informes destacan la importancia de los sistemas 
jurídicos híbridos que reconocen tanto los derechos consuetudinarios como 
las normas estatales, y promueven soluciones incluyentes y culturalmente 
adecuadas (UNESCO & ONU-Agua, 2021).

En cuanto a los mecanismos de implementación, se destaca que la garan-
tía del derecho humano al agua debe incluir la adopción de estrategias y 
planes nacionales que tengan un enfoque de derechos humanos, objetivos 
claros, indicadores verificables y mecanismos de seguimiento y evaluación. 
También se enfatiza la necesidad de una legislación marco que defina res-
ponsabilidades institucionales, asignación de recursos y procedimientos de 
reparación efectivos. Asimismo, los Estados deben desarrollar sistemas de 
monitoreo basados en indicadores como la cobertura, la calidad, la equidad, 
la sostenibilidad y la participación. La transparencia y la rendición de cuen-
tas, tanto en la gestión del agua como en la protección del derecho, son pi-
lares fundamentales. La posibilidad de acceder a mecanismos judiciales y no 
judiciales, como defensorías del pueblo, tribunales especializados o acciones 
de tutela, ha sido clave en la justiciabilidad creciente del derecho, permi-
tiendo a comunidades exigir reparaciones frente a violaciones (UNESCO & 
ONU-Agua, 2023; CESCR, 2002b).168 169
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La comprensión del derecho al agua desde el enfoque de derechos huma-
nos también permite visibilizar su interdependencia con otros derechos. El 
acceso equitativo al agua está íntimamente relacionado con el derecho a la 
salud, a la alimentación, a la vivienda adecuada, al medio ambiente sano y a 
la participación política. Esta interrelación normativa refuerza el valor estra-
tégico del agua no solo como elemento vital, sino como eje articulador de las 
condiciones para la vida digna. Más aún, los enfoques emergentes de justicia 
ambiental comienzan a reconocer el rol del agua en la protección de los 
ecosistemas y de los derechos de la naturaleza, como ocurre en contextos 
donde se ha otorgado personalidad jurídica a ríos o acuíferos, extendiendo 
así el ámbito de protección jurídica más allá del sujeto humano (UNESCO & 
ONU-Agua, 2025).

En suma, el derecho humano al agua ha pasado de ser un principio implícito 
a consolidarse como un derecho autónomo, exigible y dotado de contenido 
normativo sustantivo a nivel internacional. Su realización efectiva implica no 
solo voluntad política y marco normativo adecuado, sino una transformación 
profunda de los modelos de gestión del agua, hacia formas más participati-
vas, equitativas y sostenibles. Esta evolución normativa, documentada tanto 
en los tratados como en la práctica jurídica, representa un avance hacia una 
justicia hídrica que reconozca el agua como bien común, sustento de la vida 
y derecho inalienable.

3. EL ENFOQUE DEL SISTEMA INTERAMERICANO DE 
DERECHOS HUMANOS.

El Sistema Interamericano de Derechos Humanos ha recorrido un proce-
so evolutivo significativo en relación con el reconocimiento, protección y 
exigibilidad del derecho humano al agua. Inicialmente abordado de forma 
derivada, como condición necesaria para el goce de derechos civiles, polí-
ticos o sociales —vida, salud, integridad personal o propiedad—, el Derecho 
Humano al Agua  (DHA)  ha ido consolidando su autonomía jurídica, especial-
mente desde la entrada en vigor del artículo 26 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (CADH), que incorpora los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales (DESCA).

A través de sentencias, resoluciones de supervisión y opiniones consultivas, 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) ha establecido 
un cuerpo jurisprudencial que define con precisión el contenido del derecho 
al agua, las obligaciones de los Estados y las medidas de reparación aplica-
bles en casos de vulneración. En paralelo, la Comisión Interamericana ha 
contribuido a consolidar estándares de protección reforzada para pueblos 
indígenas, personas privadas de libertad y comunidades en situación de po-
breza estructural, reconociendo el agua como un bien esencial para una vida 
digna, y un componente central de la justicia ambiental y social en la región.

El agua como derecho implícito: vida, integridad y salud.

Las primeras referencias sustantivas al derecho al agua en el ámbito intera-
mericano surgieron como parte del análisis de condiciones materiales que 
comprometían la vida y la integridad personal. En los casos Comunidad In-
dígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay (2006) y Comunidad Xákmok Kásek vs. 
Paraguay (2010), la Corte declaró la violación del artículo 4.1 de la Conven-
ción debido a la ausencia de medidas estatales para garantizar condiciones 
mínimas de subsistencia, incluyendo el acceso al agua potable. Aunque no se 
reconoció el DHA como derecho autónomo, la Corte subrayó que el derecho 
a la vida no solo impone la prohibición de la privación arbitraria, sino tam-
bién la obligación positiva de garantizar las condiciones necesarias para una 
existencia digna.

De manera similar, en el caso Vélez Loor vs. Panamá (2010), la Corte examinó 
la falta de acceso a agua potable en contextos de detención, concluyendo que 
la insuficiencia y mala calidad del agua constituyeron trato cruel, inhumano 
y degradante, en violación del artículo 5 de la CADH. La Corte reiteró la obli-
gación del Estado, como garante de los derechos de las personas privadas 
de libertad, de asegurar condiciones de detención compatibles con la dig-
nidad humana, incluyendo el acceso suficiente, salubre y constante al agua. 
 
Esta línea fue ampliada y profundizada en casos como el que refiere a los Ha-
bitantes de La Oroya vs. Perú (2023), donde la Corte abordó los efectos de la 
contaminación ambiental crónica en la salud y las condiciones de vida de la 
población expuesta a emisiones tóxicas de un complejo metalúrgico. Si bien 
el eje del caso fue la vulneración del derecho a la salud, la sentencia integró 
de forma clara la afectación al derecho al agua como componente esencial 
del entorno saludable. La Corte reconoció que la contaminación sostenida 
de las fuentes hídricas —superficiales y subterráneas— comprometió el ac-
ceso a agua potable para la población de La Oroya, especialmente para niñas, 
niños y personas con condiciones de salud agravadas por la exposición pro-
longada a metales pesados.

Este pronunciamiento reafirma la doctrina interamericana según la cual el 
agua es indispensable para garantizar la vida digna, la salud y la integridad 
personal. La Corte sostuvo que la omisión del Estado en controlar la conta-
minación, remediar sus efectos y asegurar un suministro adecuado y segu-
ro de agua constituyó una forma de violencia estructural, agravada por la 
pobreza y la exclusión territorial. El fallo también incorpora elementos de 
gobernanza ambiental, al subrayar que el Estado no puede delegar funciones 
sin garantizar mecanismos eficaces de regulación y supervisión, especial-
mente cuando se trata de industrias de alto impacto. De este modo, el de-
recho al agua aparece articulado no solo a los estándares de salud y medio 
ambiente sano, sino también a la obligación estatal de prevenir y reparar 
los efectos de la contaminación cuando esta compromete bienes esenciales 
para la vida.
Finalmente, el caso La Oroya visibiliza con especial claridad cómo la nega-
ción prolongada de agua potable segura se inscribe en una lógica de des-
igualdad y omisión estructural. La Corte destacó que, si bien el derecho al 
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agua no fue reconocido como derecho autónomo en este fallo, su afectación 
fue determinante para establecer la responsabilidad internacional del Es-
tado por violación a otros derechos. Así, el agua se configura nuevamente 
como un derecho implícito, cuya ausencia revela la fractura de múltiples 
dimensiones del bienestar humano.

Hacia la afirmación y justiciabilidad directa del derecho huma-
no al agua como derecho autónomo: artículo 26 de la CADH.

La consolidación del derecho humano al agua (DHA) como un derecho au-
tónomo dentro del Sistema Interamericano de Derechos Humanos ha sido 
uno de los avances más significativos en el desarrollo reciente de la jurispru-
dencia regional sobre los DESCA. Durante décadas, la Corte Interamerica-
na abordó el acceso al agua potable como un componente instrumental de 
otros derechos sustantivos, como la vida, la salud o la integridad personal. 
Esta aproximación indirecta permitió resolver algunos casos emblemáticos, 
pero restringió la posibilidad de exigir directamente la protección del de-
recho al agua como prerrogativa autónoma. El giro se produjo a partir de 
una reinterpretación sustantiva del artículo 26 de la CADH, norma que ha-
bía sido tradicionalmente considerada de carácter programático, pero que 
en los últimos años ha sido reconocida como base suficiente para declarar 
violaciones de fondo, establecer estándares normativos y ordenar medidas 
estructurales de reparación.

La sentencia Lhaka Honhat vs. Argentina (2020) representa un hito en esta 
transformación. Por primera vez, la Corte Interamericana reconoció la viola-
ción directa del DHA con fundamento exclusivo en el artículo 26, sin recurrir 
a la conexidad con otros derechos. En este caso, el acceso al agua potable fue 
definido como un derecho humano con contenido normativo propio, cuya 
vulneración genera responsabilidad internacional. La Corte articuló este 
derecho en coherencia con los estándares internacionales —especialmen-
te con la Observación General N.º 15 del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (CDESC)— al reconocer que el DHA implica garantizar 
disponibilidad suficiente, calidad salubre, accesibilidad física y económica, 
aceptabilidad cultural y sostenibilidad. En este contexto, la sentencia no 
solo resolvió una disputa territorial, sino que reivindicó el vínculo espiritual, 
colectivo y cultural del agua para los pueblos indígenas, proyectando una 
visión amplia del derecho que incorpora el respeto a los modos de vida, los 
sistemas propios de gestión y la relación simbiótica con la naturaleza.

El caso SENAME vs. Chile (2024) consolidó esta línea doctrinal en un con-
texto distinto: el de niñas, niños y adolescentes institucionalizados por el 
Estado. A diferencia del contexto rural e indígena de Lhaka Honhat, esta 
sentencia abordó la violación del derecho al agua en entornos urbanos e ins-
titucionales, subrayando que el DHA es universal y exigible en cualquier cir-
cunstancia, incluso en condiciones de privación de libertad. La Corte reiteró 
que el artículo 26 habilita la exigibilidad de derechos sociales en condicio-
nes de urgencia, sobre todo cuando se trata de grupos en situación de alta 
vulnerabilidad. En este caso, la falta de acceso constante, salubre y digno al 

agua y al saneamiento fue considerada una violación autónoma del derecho, 
sin necesidad de enlazarla a otros derechos civiles o políticos.

Estas decisiones reflejan un cambio estructural en la arquitectura interpre-
tativa del Sistema Interamericano, al permitir que los DESCA —y en particu-
lar el derecho al agua— sean objeto de protección directa, con fundamento 
normativo autónomo. El artículo 26 deja de ser una cláusula meramente pro-
gramática para convertirse en una herramienta operativa, que impone a los 
Estados obligaciones de acción razonable, deliberada, no discriminatoria y 
progresiva. La Corte ha enfatizado que, aunque el cumplimiento integral del 
DHA puede estar sujeto a disponibilidad de recursos, existen componentes 
del derecho cuya garantía debe ser inmediata, como el principio de no dis-
criminación, la obligación de garantizar un mínimo esencial y la prohibición 
de retrocesos deliberados.

No obstante, este desarrollo ha generado tensiones y desafíos aún abier-
tos. El caso SENAME, por ejemplo, registró un voto disidente que expresó 
reservas frente al alcance del artículo 26 como base de exigibilidad directa, 
advirtiendo sobre el riesgo de una judicialización expansiva en materia de 
políticas públicas. Esta crítica refleja una preocupación doctrinal persistente 
en la región: la supuesta contradicción entre el principio de progresividad 
y la capacidad de los órganos judiciales para supervisar el cumplimiento de 
derechos sociales en contextos de restricciones presupuestarias. La Corte 
ha respondido a estas preocupaciones aclarando que no se exige a los Es-
tados garantizar resultados inmediatos, sino actuar con diligencia, equidad, 
racionalidad y transparencia, en el marco de un compromiso sostenido con 
la realización progresiva de los DESCA.

En términos prácticos, la utilización del artículo 26 ha permitido estructurar 
órdenes de reparación transformadoras. Las sentencias en que se ha invo-
cado este artículo no se han limitado a reconocer violaciones individuales, 
sino que han ordenado planes estructurales, participación comunitaria, me-
tas verificables, y reformas institucionales. Esto revela que la justiciabilidad 
del DHA trasciende una lógica asistencialista, y apunta a modificar las con-
diciones estructurales que reproducen la exclusión hídrica, incluyendo la 
desigualdad territorial, la discriminación cultural, el racismo ambiental y la 
precariedad institucional.

A pesar de estos avances, subsisten retos pendientes que limitan el alcance 
práctico de este nuevo paradigma. Primero, aún no existe una sistematiza-
ción clara de los estándares del artículo 26: faltan criterios unificados para 
definir el contenido mínimo del derecho al agua, los umbrales de violación y 
los indicadores que permitan monitorear la acción estatal. Esta ambigüedad 
dificulta la fiscalización efectiva y puede ser utilizada por algunos Estados 
para diluir su responsabilidad mediante invocaciones genéricas a la “capa-
cidad progresiva” o a las “limitaciones presupuestales”. Segundo, la asime-
tría entre el plano interamericano y el derecho interno continúa siendo un 
obstáculo. En muchos países, el artículo 26 aún no ha sido reconocido como 
fuente directa de derechos exigibles, y el control de convencionalidad sobre 
DESCA encuentra resistencias tanto en el Poder Judicial como en las institu-
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ciones administrativas. Esta desconexión debilita la eficacia transformadora 
de las sentencias de la Corte Interamericana, y frustra la posibilidad de cons-
truir políticas públicas alineadas con los estándares interamericanos.

Un tercer desafío es la falta de herramientas metodológicas e indicadores 
diferenciados para evaluar el cumplimiento del DHA en contextos diversos. 
Aunque la Corte ha avanzado en identificar los componentes esenciales del 
derecho, aún no se cuenta con una batería robusta de estándares cuantita-
tivos y cualitativos que permita hacer exigible su realización de forma siste-
mática. Finalmente, la Corte todavía enfrenta el reto de integrar plenamente 
el enfoque interseccional en la aplicación del artículo 26, para reconocer 
cómo se cruzan múltiples formas de desigualdad en la experiencia concreta 
del acceso al agua. Si bien las decisiones recientes han abordado casos de 
pueblos indígenas, personas privadas de libertad y niñez institucionalizada, 
se requiere un desarrollo doctrinal más sostenido que reconozca el impacto 
diferencial del despojo hídrico sobre mujeres, personas racializadas, comu-
nidades rurales, y colectivos históricamente marginados.

En conjunto, la reinterpretación del artículo 26 como vía de justiciabilidad 
directa del derecho humano al agua constituye uno de los avances más re-
levantes de la jurisprudencia interamericana reciente. Este cambio no solo 
permite reclamar con mayor fuerza la garantía del acceso al agua como con-
dición para una vida digna, sino que sienta las bases para una democracia 
ambiental e hídrica basada en la equidad, la sostenibilidad y la justicia social.

Jurisprudencia en contextos de supervisión de cumplimiento.

Incluso antes del reconocimiento autónomo del DHA, la Corte adoptó están-
dares internacionales —en particular los de la Observación General N.º 15 del 
Comité DESC— para evaluar el cumplimiento de reparaciones relacionadas 
con el acceso al agua. En los casos Masacres de Río Negro vs. Guatemala 
(2017)  y Plan de Sánchez vs. Guatemala (2017), la Corte consideró que el su-
ministro de agua potable y saneamiento debía cumplir con los principios de 
disponibilidad, calidad y accesibilidad. Para ello, realizó visitas in situ, escu-
chó a las víctimas, exigió información detallada al Estado y estableció plazos 
perentorios para la implementación de medidas.

En el caso Yakye Axa vs. Paraguay (2022), la Corte mantuvo un monitoreo re-
forzado sobre el incumplimiento del suministro periódico de agua a la comu-
nidad indígena, reiterando que dicha obligación estatal se mantenía vigente 
hasta tanto no se completara la restitución de tierras. Este tipo de supervi-
sión activa, con exigencias de información detallada y órdenes provisionales, 
ha permitido a la Corte ejercer un papel de garante efectivo del DHA, incluso 
en ausencia de pronunciamientos de fondo sobre su autonomía.

Derecho al agua, pueblos indígenas y propiedad colectiva.

En la jurisprudencia interamericana, la relación entre el derecho humano al 

agua y los derechos de los pueblos indígenas ha adquirido un carácter es-
tructural. Esta intersección no solo se expresa en términos de acceso físico 
al recurso, sino que implica una concepción territorial, cultural y colectiva 
del agua como elemento constitutivo de las formas de vida, espiritualidad 
y autogobierno de los pueblos originarios. A lo largo de múltiples fallos, la 
Corte IDH ha articulado una doctrina que reconoce al agua no como un re-
curso externo al territorio indígena, sino como parte integral de su identidad 
cultural, de sus prácticas comunitarias y de su continuidad como pueblos 
autónomos.

En sentencias como Comunidad Indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay (2006), 
Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay (2022) y Comunidad Xákmok 
Kásek vs. Paraguay (2010), la Corte determinó que la privación prolongada 
del acceso al agua potable, derivada de la negación de los derechos territo-
riales, configuraba una violación tanto del derecho a la vida digna como de 
la propiedad colectiva. En estos casos, la falta de restitución de territorios 
ancestrales imposibilitó a las comunidades el acceso a sus fuentes tradicio-
nales de agua, afectando gravemente su seguridad alimentaria, su salud y su 
autonomía. La Corte reconoció que la vulneración no se limitaba a condicio-
nes materiales de subsistencia, sino que erosionaba estructuras culturales y 
sociales que dependen del vínculo con las fuentes naturales de agua.

Estos fallos sentaron las bases para una jurisprudencia que, incluso sin reco-
nocer aún de manera expresa el derecho humano al agua como autónomo, 
delineaba con claridad su contenido sustantivo cuando se trataba de pueblos 
indígenas. En particular, se enfatizó que el acceso al agua no podía enten-
derse separado de los procesos de despojo, marginación histórica y exclu-
sión estructural que enfrentan estos pueblos. En ese sentido, la Corte ha 
sido explícita al señalar que los Estados deben adoptar medidas inmediatas 
para garantizar el acceso al agua, aun cuando persistan litigios sobre tierras 
o procesos pendientes de titulación, pues la obligación de proteger la vida 
digna y la integridad cultural es prioritaria y no puede ser postergada.

El caso Lhaka Honhat vs. Argentina (2020) representa una evolución sus-
tantiva de esta línea jurisprudencial, al constituir el primer fallo en el que 
la Corte analizó los derechos a un medio ambiente sano, a la alimentación 
adecuada, al agua y a la identidad cultural como derechos autónomos. En 
este caso, el tribunal no solo reconoció que la privación del acceso al agua 
potable y a los espacios de recolección tradicionales vulneraba derechos 
económicos, sociales y culturales, sino que además señaló que estas afec-
taciones tenían un carácter estructural por haber sido provocadas por la 
imposición de barreras físicas (como alambrados y ganado ajeno) y por la au-
sencia prolongada de medidas estatales efectivas para revertir esa situación. 
 
Lo relevante en Lhaka Honhat no es únicamente la afirmación autónoma del 
DHA, sino la forma en que se integra dentro de una comprensión amplia del 
territorio como un sistema ecológico, simbólico y normativo. Para la Corte, 
el agua es parte de ese territorio ancestral que no solo se posee físicamente, 
sino que se vive, se cuida y se transmite. Por ello, su destrucción, contami-
nación o inaccesibilidad afecta no solo derechos individuales, sino también 
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derechos colectivos y transgeneracionales. En la reparación ordenada por 
la Corte se incluye no solo el suministro inmediato de agua potable, sino 
también medidas estructurales de recuperación de fuentes, garantía de libre 
acceso, consulta intercultural y planificación conjunta con las comunidades. 
Esta perspectiva de reparación estructural, con enfoque colectivo y diferen-
cial, ha sido un avance crucial para el reconocimiento de la soberanía hídrica 
de los pueblos indígenas.

En el desarrollo de esta línea jurisprudencial, la Corte también ha recono-
cido que los pueblos indígenas no son beneficiarios pasivos del agua, sino 
titulares de derechos colectivos que deben ser respetados tanto frente al 
Estado como frente a terceros. En contextos de expansión extractiva, in-
fraestructura o presión agrícola sobre sus territorios, el derecho al agua de 
los pueblos indígenas opera como límite sustantivo a proyectos que puedan 
afectar su forma de vida, aún cuando estén enmarcados en procesos forma-
les de licenciamiento. Esto ha implicado para los Estados no solo el deber 
de consulta previa, libre e informada, sino también la obligación de realizar 
evaluaciones de impacto ambiental y social que incluyan el acceso, calidad y 
sostenibilidad de las fuentes hídricas comunitarias.

Además, la Corte ha subrayado que los derechos de los pueblos indígenas al 
agua no pueden ser interpretados de manera aislada del principio de auto-
determinación. Garantizar el acceso libre y adecuado al agua en sus terri-
torios no es solo una cuestión de provisión de servicios, sino una condición 
para el ejercicio pleno de sus sistemas normativos, su gobernanza interna 
y su continuidad histórica. De esta manera, el agua adquiere una doble di-
mensión: como derecho sustantivo autónomo y como soporte del ejercicio 
de otros derechos colectivos, entre ellos la autonomía cultural, la soberanía 
alimentaria, la salud intercultural y la gestión propia del territorio.

En síntesis, el desarrollo del derecho al agua en la jurisprudencia interame-
ricana relativa a pueblos indígenas ha contribuido a una reconceptualización 
del agua como bien común, como parte del territorio ancestral y como eje de 
derechos colectivos. Esta doctrina ha superado las visiones puramente fun-
cionales o asistencialistas del acceso al agua, y ha reconocido su valor espiri-
tual, normativo y político. En un contexto de creciente presión sobre fuentes 
hídricas en territorios indígenas por causa de megaproyectos extractivos y 
crisis climática, este enfoque se vuelve central no solo para la protección 
jurídica de estas comunidades, sino para la redefinición de las bases de una 
justicia hídrica plural y con enfoque territorial.

Personas privadas de libertad: enfoque reforzado y 
progresividad.

El Sistema Interamericano ha reconocido de forma consistente que las per-
sonas privadas de libertad se encuentran bajo una situación de especial 
vulnerabilidad frente al Estado. Al encontrarse bajo su custodia y autoridad 
directa, corresponde a las autoridades estatales garantizar activamente las 
condiciones mínimas necesarias para una existencia digna. En este contexto, 

el derecho al agua adquiere una dimensión reforzada: no se trata simple-
mente de garantizar la provisión de un servicio básico, sino de evitar que la 
privación de libertad devenga en trato cruel, inhumano o degradante.

Esta línea interpretativa se consolidó en el caso Vélez Loor vs. Panamá (2010), 
donde la Corte consideró que las condiciones materiales de detención —in-
cluyendo la falta de acceso a agua potable y saneamiento— configuraron una 
violación del artículo 5 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos (derecho a la integridad personal). En dicha sentencia, la Corte subrayó 
que la obligación de los Estados va más allá de la abstención de conductas 
lesivas: implica garantizar activamente el suministro de agua en cantidad 
suficiente, de manera continua y con condiciones de salubridad. En este 
contexto, la Corte aludió por primera vez a los estándares mínimos de provi-
sión de agua establecidos por el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), 
situando el umbral mínimo en 15 litros por persona al día, en condiciones de 
detención ordinaria.

El desarrollo más comprehensivo sobre el derecho al agua en contextos de 
privación de libertad se encuentra en la Opinión Consultiva OC-29/22, so-
licitada por Colombia y Chile. En este pronunciamiento, la Corte profundiza 
en la aplicación de los derechos económicos, sociales, culturales y ambien-
tales (DESCA) en contextos carcelarios, afirmando que los Estados tienen 
una obligación reforzada de asegurar condiciones materiales adecuadas a 
las personas privadas de libertad, lo cual incluye expresamente el derecho al 
agua potable y al saneamiento digno.

La Corte sostiene que el DHA debe estar garantizado sin discriminación, de 
forma constante y suficiente, incluso en condiciones de restricción legítima 
de la libertad. Señala que la negación sistemática o prolongada del acceso al 
agua puede constituir una forma de trato cruel, inhumano o degradante, y 
que esta situación no puede ser justificada por razones presupuestarias ni 
por la supuesta peligrosidad de las personas detenidas. Esta postura es clave 
porque sitúa al agua como un derecho no derogable y reafirma que ciertas 
obligaciones del Estado son de cumplimiento inmediato, incluso en relación 
con derechos cuyo goce puede estar sujeto a progresividad.

En la OC-29/22, la Corte desarrolla también un enfoque de progresividad 
y de no regresividad, señalando que si bien el artículo 26 permite una reali-
zación progresiva del derecho al agua, existen contenidos mínimos que los 
Estados deben garantizar de forma inmediata, entre ellos: el acceso sin dis-
criminación, la provisión mínima suficiente y la prohibición de retrocesos 
injustificados. La Corte recuerda que las condiciones carcelarias no pueden 
ser peores que aquellas disponibles para las personas más desfavorecidas 
fuera del centro penitenciario, y que cualquier forma de restricción en el 
suministro de agua —como medida disciplinaria o por condiciones estructu-
rales— constituye una violación de obligaciones internacionales.

Además, la Corte establece que el DHA en contextos penitenciarios debe 
interpretarse desde un enfoque interseccional y de protección especial, to-
mando en cuenta factores como edad, género, origen étnico, orientación 
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sexual o discapacidad. Por ejemplo, destaca que las mujeres privadas de li-
bertad requieren condiciones específicas de acceso al agua y saneamien-
to que consideren su salud sexual y reproductiva, necesidades de higiene 
menstrual y seguridad personal. Asimismo, en el caso de personas indígenas 
o de comunidades afrodescendientes, la gestión del agua en los centros de 
detención debe respetar prácticas culturales cuando sea posible y no impo-
ner estándares que resulten discriminatorios o asimilacionistas.

Otro aspecto relevante que la OC-29/22 aborda es la necesidad de adoptar 
mecanismos internos de monitoreo y rendición de cuentas sobre el cumpli-
miento del DHA en cárceles, centros de reclusión e instituciones de cuidado. 
La Corte recomienda que los Estados establezcan indicadores específicos 
para evaluar la calidad, la cantidad, la regularidad y la aceptabilidad del su-
ministro de agua en estos contextos, y que dichos indicadores sean monito-
reados por organismos independientes, incluyendo defensorías del pueblo, 
jueces de control de ejecución penal y organizaciones de la sociedad civil.

Finalmente, la Corte propone que los Estados adopten planes integrales de 
adecuación de infraestructura penitenciaria que incorporen principios de 
sostenibilidad hídrica, eficiencia y participación de las personas detenidas 
en el diseño de soluciones. Este enfoque apunta no solo a corregir deficien-
cias materiales, sino a transformar la relación entre el Estado y las personas 
privadas de libertad, reconociendo su condición de sujetos de derechos ple-
nos, incluso en contextos de restricción legítima.

4. GESTIÓN COMUNITARIA DEL AGUA: ENTRE EL 
RECONOCIMIENTO Y LA RESISTENCIA

La gestión comunitaria del agua representa una de las expresiones más 
contundentes de democracia ambiental en América Latina. En un contexto 
caracterizado por el avance del cambio climático, el incremento del estrés 
hídrico y las múltiples formas de exclusión y desigualdad que afectan el ac-
ceso al agua, estas formas organizativas han consolidado prácticas sociales, 
ecológicas y jurídicas que no solo garantizan el abastecimiento, sino que en-
carnan los más altos estándares normativos del derecho humano al agua. 
Frente al colapso de los sistemas institucionales, las deficiencias del modelo 
mercantil y la limitada capacidad de respuesta de los Estados, la gestión co-
munitaria emerge como un caso de éxito en la construcción de modelos de 
gestión equitativos, sostenibles y culturalmente pertinentes.

Gestión comunitaria como práctica de realización del derecho 
humano al agua.

Como se expuso en el apartado 3, el DHA, reconocido por la Asamblea Ge-
neral de la ONU (resolución 64/292 de 2010) y desarrollado normativamen-
te por la Observación General n.º 15 del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, establece obligaciones claras a los Estados para ga-

rantizar el acceso al agua disponible, de calidad, accesible física y económi-
camente, culturalmente adecuada y sostenible. Estas obligaciones implican 
no solo la provisión directa, sino también el reconocimiento de formas legí-
timas y efectivas de autogestión, como lo son los acueductos comunitarios, 
las juntas administradoras, los comités territoriales y las redes de cuenca.

Desde esta perspectiva, la gestión comunitaria no solo complementa la ac-
ción estatal, sino que realiza en la práctica el contenido normativo del DHA. 
A través de formas organizativas que se basan en la solidaridad, la participa-
ción democrática y el cuidado del territorio, las comunidades garantizan el 
acceso al agua en zonas donde el Estado está ausente o donde los modelos 
privatizados han fracasado. Al hacerlo, cumplen con los principios de dis-
ponibilidad, adecuación, sostenibilidad y no discriminación exigidos por el 
derecho internacional.

La iniciativa de Ley Propia en Colombia, construida por la Red Nacional de 
Acueductos Comunitarios1, representa un esfuerzo por consolidar este re-
conocimiento en el marco jurídico nacional. En sus fundamentos, esta ley no 
solo exige la protección de la gestión comunitaria, sino que la conceptualiza 
como sujeto colectivo de derechos, en consonancia con el principio de indi-
visibilidad de los derechos humanos y el enfoque territorial.

Respuesta efectiva frente a la crisis climática y el estrés hídrico.

Tal como se expuso en el apartado 2, los informes mundiales sobre el desa-
rrollo de los recursos hídricos (2019–2025) coinciden en que los principa-
les desafíos actuales en materia hídrica son el agotamiento de acuíferos, la 
pérdida de fuentes naturales, las sequías prolongadas, la contaminación de 
aguas superficiales y subterráneas, y la falta de gobernanza efectiva. Estos 
problemas se han intensificado por la desigualdad estructural en el acceso al 
agua, que afecta de forma particular a comunidades rurales, indígenas, afro-
descendientes y periurbanas, muchas de las cuales han creado sus propios 
sistemas de abastecimiento ante la exclusión institucional.

En este contexto, los acueductos comunitarios han demostrado ser una res-
puesta resiliente y adaptativa frente al cambio climático. Su relación estre-
cha con los ecosistemas, su conocimiento local del ciclo hidrológico y su 
enfoque territorial permiten prácticas de conservación, uso eficiente, recar-
ga de acuíferos y monitoreo ambiental que no solo aseguran el suministro, 
sino que contribuyen a la protección de bienes comunes y al mantenimiento 
de servicios ecosistémicos clave. Muchas de estas organizaciones integran 
estrategias de protección de microcuencas, forestación, control social a in-
dustrias contaminantes, educación ambiental y fortalecimiento de redes de 
solidaridad.

1	  https://redacueductoscomunitarios.co/2024/08/21/una-ley-propia-
para-la-gestion-comunitaria-del-agua/
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En regiones como los Andes tropicales, donde el retroceso glaciar y la pérdi-
da de páramos amenazan la seguridad hídrica de millones de personas, son 
precisamente las comunidades organizadas quienes han liderado procesos 
de adaptación y gestión sustentable. De este modo, la gestión comunitaria 
no solo enfrenta las consecuencias del cambio climático, sino que lo hace 
desde una perspectiva de justicia hídrica y climática, reivindicando la auto-
determinación de los pueblos y el derecho a decidir sobre sus territorios y 
bienes comunes.

Cumplimiento de estándares interamericanos y jurisprudencia 
ambiental.

Las prácticas de gestión comunitaria del agua en América Latina no solo res-
ponden a las necesidades inmediatas de abastecimiento en contextos de ex-
clusión estatal o desprotección institucional, sino que también materializan 
estándares avanzados del derecho internacional de los derechos humanos, 
en particular aquellos desarrollados por el Sistema Interamericano a través 
de la Corte y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. El análisis 
de la jurisprudencia interamericana evidencia que muchas de las obligacio-
nes establecidas para los Estados en relación con el derecho humano al agua 
se realizan, de hecho, a través de las estructuras organizativas, normativas y 
territoriales de las comunidades que gestionan sus propios sistemas de agua 
potable y saneamiento.

Este análisis adquiere especial relevancia cuando se observa la manera en 
que los acueductos y sistemas comunitarios de agua en América Latina han 
asumido, con escasos recursos y sin respaldo suficiente del Estado, las fun-
ciones de provisión, monitoreo, protección y gobernanza del recurso hídri-
co. Las comunidades, a través de sus formas organizativas —como juntas 
administradoras, comités territoriales o consejos indígenas— garantizan no 
solo el acceso cotidiano al agua, sino también el cumplimiento de estándares 
como la disponibilidad suficiente, la calidad sanitaria, la asequibilidad eco-
nómica y la adecuación sociocultural. Estas son precisamente las dimensio-
nes normativas establecidas por la Observación General N.º 15 del Comité 
DESC de Naciones Unidas, y que la Corte IDH ha retomado en sus pronun-
ciamientos como criterios para evaluar la actuación estatal.

Por otra parte, la jurisprudencia interamericana ha reiterado la centralidad 
de la participación efectiva, informada y culturalmente adecuada en la toma 
de decisiones ambientales y territoriales. Este principio, reconocido en la 
Opinión Consultiva OC-23/17 sobre medio ambiente sano y derechos huma-
nos, y desarrollado en casos como Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. 
Ecuador, establece que los Estados deben garantizar a los pueblos y comuni-
dades afectadas por decisiones ambientales el acceso pleno a la información, 
la posibilidad real de participación y la implementación del consentimiento 
libre, previo e informado. En la práctica, los procesos de gestión comunitaria 
del agua —que se basan en asambleas, reglamentos internos, mecanismos de 
control social y estructuras participativas— han consolidado formas avanza-
das de democracia ambiental, dando cumplimiento sustantivo a estos están-

dares internacionales sin requerir de estructuras estatales intermedias. Así, 
la gestión comunitaria no es solo una forma alternativa, sino una manifesta-
ción concreta de los derechos a la participación, a la libre determinación y al 
control colectivo del territorio.

Otro elemento fundamental desarrollado por la Corte es el vínculo entre el 
derecho al agua y el derecho a la propiedad colectiva de los pueblos indíge-
nas. En esta línea, la gestión comunitaria del agua, cuando es ejercida por 
pueblos originarios, afrodescendientes, y comunidades campesinas consti-
tuye una manifestación del derecho a la autonomía territorial y al uso y con-
trol colectivo de los bienes naturales. Al asumir la administración, distribu-
ción y protección del agua de manera autónoma, las comunidades reafirman 
su derecho a la libre determinación y a la continuidad de sus prácticas cultu-
rales, resistiendo los modelos de privatización, acaparamiento o extracción 
que han vulnerado históricamente sus derechos.

Adicionalmente, la Corte ha establecido la necesidad de enfoques reforza-
dos de protección para personas en condiciones de especial vulnerabilidad. 
La Opinión Consultiva OC-29/22, sobre emergencias climáticas y derechos 
humanos, amplió esta perspectiva al reconocer que las personas privadas de 
libertad, por su dependencia total del Estado para el acceso a bienes básicos, 
deben recibir una atención prioritaria en materia de abastecimiento de agua 
potable. Este enfoque diferenciado puede ser extrapolado al análisis de la 
gestión comunitaria, pues en muchos territorios rurales y periféricos, donde 
las condiciones de pobreza, marginación y ausencia estatal son profundas, 
las comunidades se ven obligadas a generar sus propios sistemas de provi-
sión. La jurisprudencia interamericana refuerza así la idea de que el Estado 
no puede desentenderse de estas realidades, y que debe reconocer, apoyar 
y proteger las formas comunitarias de gestión que surgen como respuesta 
legítima y efectiva a la omisión institucional.

En conjunto, los estándares interamericanos no solo legitiman la gestión co-
munitaria del agua como una forma válida de garantizar derechos, sino que 
exigen que los Estados la reconozcan como un sujeto colectivo de derechos, 
la protejan frente a interferencias arbitrarias —incluidas aquellas derivadas 
de normas desproporcionadas o barreras administrativas— y la fortalezcan 
mediante el acceso a recursos, asistencia técnica, protección jurídica y par-
ticipación en la toma de decisiones. La gestión comunitaria del agua no es 
una forma marginal de provisión, sino una práctica de avanzada que realiza 
en su totalidad los principios del derecho humano al agua y del paradigma 
interamericano de justicia ambiental y social.

Entre el reconocimiento y la resistencia: desafíos estructurales.

A pesar de su legitimidad, la gestión comunitaria del agua sigue enfrentando 
serias barreras legales, técnicas e institucionales. El marco jurídico en Co-
lombia y otros países de la región sigue subordinado a una visión empresarial 
del servicio público, donde los prestadores comunitarios deben cumplir con 
requisitos diseñados para grandes operadores urbanos. Esto genera una asi-
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metría estructural que coloca a las organizaciones comunitarias en la infor-
malidad, la incertidumbre jurídica y la exclusión del financiamiento público.

Además, muchas veces las comunidades enfrentan hostigamientos por parte 
de autoridades ambientales, restricciones al uso consuetudinario de fuen-
tes, imposibilidad de acceder a subsidios, o imposición de esquemas tari-
farios inadecuados. Este panorama constituye no solo una omisión estatal, 
sino una forma de violencia institucional que vulnera el derecho al agua y 
desconoce la autonomía de los pueblos en la gestión de sus bienes comunes.

Como señala la propuesta de Ley Propia en Colombia, construir una política 
pública para la gestión comunitaria del agua exige reconocer su especifici-
dad, su aporte a la sostenibilidad ambiental, su papel en la construcción de 
paz territorial y su capacidad para garantizar derechos. Requiere, además, 
modificar el paradigma jurídico, para pasar del control y la supervisión tec-
nocrática al acompañamiento, el respeto por la diversidad organizativa y el 
fortalecimiento de capacidades locales.

Articulaciones regionales, veedurías sociales y monitoreo co-
munitario: innovación institucional desde los territorios.

En América Latina, la gestión comunitaria del agua ha superado ampliamen-
te la escala local para consolidar redes, alianzas y mecanismos de incidencia 
regional que permiten fortalecer su legitimidad, generar aprendizajes com-
partidos y avanzar en la exigibilidad de derechos. Lejos de constituirse como 
experiencias aisladas o fragmentadas, muchas de estas formas organizativas 
han logrado articularse territorialmente, crear sistemas de gestión coope-
rativa y ejercer un control social efectivo sobre la política pública del agua, 
aportando así a la construcción de institucionalidades alternativas basadas 
en principios de equidad, sostenibilidad y participación.

Estas experiencias no solo fortalecen la capacidad organizativa de las comu-
nidades, sino que también han permitido el desarrollo de veedurías sociales 
del agua: mecanismos autónomos de vigilancia ciudadana que monitorean 
la calidad del servicio, las inversiones públicas, el cumplimiento de obliga-
ciones estatales, la integridad de las fuentes hídricas y la implementación de 
políticas de saneamiento. A diferencia de los sistemas tradicionales de con-
trol estatal, las veedurías sociales se fundamentan en la participación directa 
de las comunidades, el acceso libre a la información y la rendición de cuentas 
horizontal. En muchos casos, estas veedurías han logrado identificar prácti-
cas de corrupción, negligencia institucional o impactos ambientales severos, 
que han sido posteriormente judicializados, corregidos o fiscalizados gracias 
a la presión social organizada.

Tal fue el caso de los habitantes de La Oroya, ya mencionado, así como el 
origen del Comité del Paro Cívico del puerto de Buenaventura, conforma-
do en defensa del agua y la vida desde 2017 hasta la actualidad. Se espera 
que ocurra lo mismo en situaciones recientes y más cercanas, como el pro-
ceso de renovación de concesiones de agua a empresas embotelladoras en 

el municipio de La Calera, en Cundinamarca; el caso de los campesinos de 
Jericó, actualmente judicializados por reclamar sus derechos frente a pro-
yectos de minería a gran escala; o el caso del páramo de Pisba, donde co-
munidades campesinas han impulsado acciones para exigir el cierre técnico 
de minas que emiten drenajes ácidos peligrosos para la salud del ecosis-
tema y para el abastecimiento de los acueductos comunitarios de la zona. 
 
El monitoreo comunitario del agua es otro de los mecanismos que evidencia 
la capacidad técnica y política de las comunidades para garantizar el derecho 
al agua y la protección de los ecosistemas. En territorios rurales e indígenas, 
las organizaciones comunitarias han implementado redes de vigilancia que 
miden la calidad del agua, identifican fuentes de contaminación, documen-
tan alteraciones en caudales y denuncian el incumplimiento de licencias am-
bientales o la afectación de fuentes sagradas. Este tipo de monitoreo no solo 
aporta datos críticos que muchas veces los Estados no recolectan —o que 
las empresas omiten—, sino que también permite activar protocolos de ac-
ción temprana frente a riesgos sanitarios o ambientales, involucrando a las 
comunidades en procesos científicos, pedagógicos y de defensa territorial.

En muchos casos, estas formas de innovación institucional desde abajo han 
sido claves para la identificación de pasivos ambientales, la defensa de eco-
sistemas estratégicos y la protección de derechos colectivos. Por ejemplo, 
en la región andina, diversas organizaciones comunitarias han articulado 
monitoreos participativos sobre glaciares y páramos, combinando saberes 
tradicionales con tecnologías como multiparámetros, análisis microbiológi-
cos y plataformas de georreferenciación. Estos ejercicios han servido como 
insumos para litigios estratégicos, planes de ordenamiento territorial y es-
trategias de adaptación climática.

Desde una perspectiva de derechos humanos, estas prácticas de articulación, 
veeduría y monitoreo representan una concreción del principio de partici-
pación efectiva y del derecho a acceder a la información ambiental, tal como 
ha sido reconocido por instrumentos internacionales como el Acuerdo de 
Escazú, y por la propia jurisprudencia de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos. En la Opinión Consultiva OC-23/17, la Corte reconoció que 
el derecho a un medio ambiente sano incluye la obligación de los Estados 
de garantizar el acceso a la información ambiental y la participación pública 
en la toma de decisiones. La gestión comunitaria del agua, cuando integra 
estas dimensiones, no solo cumple estos estándares, sino que los potencia 
mediante mecanismos colectivos, transparentes y territorializados que su-
peran muchas veces las capacidades institucionales de los propios Estados.

En suma, las experiencias de articulación regional, veeduría social y monito-
reo comunitario no son únicamente estrategias defensa frente a la ausencia 
o fallas del Estado; constituyen verdaderas formas de institucionalidad po-
pular que promueven la democracia ambiental, el cuidado de los bienes co-
munes y la regeneración del vínculo comunitario con el agua y el territorio. 
Reconocer, proteger y fortalecer estas formas organizativas no es solo una 
obligación jurídica desde el enfoque de derechos humanos, sino una estra-
tegia indispensable para hacer frente a los desafíos del cambio climático, la 
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escasez hídrica y la degradación ecosistémica desde abajo y con las comuni-
dades como protagonistas.

 
Conclusiones y reflexiones finales.

Este recorrido ha dejado en evidencia que el agua no solo condensa las des-
igualdades más arraigadas de nuestro tiempo, sino que también encarna las 
posibilidades más potentes de transformación social y política. Lejos de ser 
un recurso neutral o un servicio básico más, el agua se revela como campo 
en disputa tanto a nivel territorial como normativo.

En los márgenes de las crisis —hídrica, climática, democrática— surgen no 
solo violaciones sistemáticas del derecho al agua, sino también respuestas 
colectivas que reconfiguran las formas de habitar, decidir y cuidar. Las co-
munidades que gestionan de forma autónoma sus sistemas de abastecimien-
to, los pueblos que defienden sus fuentes frente a megaproyectos, las muje-
res que sostienen la vida en contextos de escasez, son protagonistas de una 
lucha que interpela el orden jurídico y político desde abajo.

El aporte del Sistema Interamericano no se agota en la afirmación jurídica del 
derecho humano al agua: reside, sobre todo, en su capacidad para proyectar 
una visión que reconozca los vínculos entre el agua, la identidad colectiva, 
la justicia ecológica y la dignidad. Las decisiones de la Corte y los avances 
normativos reflejan una transformación en curso, aún frágil, que desafía el 
paradigma extractivista y la gestión vertical de los bienes comunes.

Culminar este texto no implica cerrar la reflexión, sino abrir preguntas nece-
sarias: ¿qué institucionalidad necesitamos para proteger el agua como bien 
común? ¿Cómo asegurar que los marcos jurídicos no opaquen y silencien 
las resistencias que nacen en los territorios? ¿Qué alianzas pueden sostener 
una transición hídrica justa en contextos marcados por la desigualdad y el 
despojo?

Responder estas preguntas exige coraje político, imaginación normativa y 
voluntad colectiva. Pero, sobre todo, exige escuchar a quienes han hecho del 
agua no solo un recurso, sino una forma de vivir, cuidar y resistir. Allí, en esas 
voces y prácticas, se esboza ya una justicia hídrica posible.
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Resumen

Este capítulo se centra en la lucha por la justicia del agua en Europa, en tér-
minos de acceso justo, asequible y universal al agua potable y al saneamiento 
de buena calidad. Explora los éxitos y obstáculos del movimiento europeo 
Right2Water y aborda los múltiples aspectos de las luchas por el agua como 
luchas sociales, económicas y políticas. Aunque en la literatura las luchas por 
el agua en Europa se encuentran en gran medida ausentes, en la realidad, no 
lo están y forman parte de las luchas globales contra las injusticias hídricas. 
Los problemas y las luchas contra la privatización de los servicios de agua 
suelen asociarse con el Sur global, pero también ocurren en Europa. En 2013, 
surgió un nuevo movimiento social (“Right2Water”) que desafió las políticas 
del mercado único europeo y utilizó la herramienta de una Iniciativa Ciuda-
dana Europea (ICE) para exigir la “implementación del derecho humano al 
agua y al saneamiento en la legislación europea”. Iniciada por la Federación 
Europea de Sindicatos de Servicios Públicos (EPSU, por sus siglas en inglés) 
pretendía poner fin a la privatización de los servicios públicos de acueducto 
promovida por la Comisión Europea. Llevó a cabo una campaña en toda la 
Unión Europea y obtuvo 1,9 millones de declaraciones de apoyo, convirtién-
dose en la primera ICE que tuvo éxito. El movimiento Right2Water situó el 
agua en lo más alto de la agenda europea y evitó que los servicios de agua 
locales y municipales se abrieran a la competencia en toda la UE. Sin embar-
go, las acciones políticas y los resultados variaron significativamente entre 
países. Investigué la lucha en Europa y destaqué las luchas locales en Grecia 
y España para comprender el movimiento Right2Water descubrir cómo sur-
gió y por qué avanzó con fuerza en unos países y en otros, tropezó.

	С 1. Introducción - Los movimientos sociales y el derecho hu-
mano al agua vs. la privatización de los servicios de agua

La guerra del agua en Cochabamba en el año 2000 fue un ejemplo y un sím-
bolo de lo desastrosa que resultó la privatización del agua para la población 
local. Se convirtió en un punto de inflexión en las privatizaciones de los ser-
vicios de agua (Schulz, 2001; Assies, 2003; Swyngedouw, 2005; Carrozza y 
Fantini, 2016). Comunidades de todo el mundo se levantaron y afirmaron 
que “el agua es vida, no un fin lucrativo”, y que “el agua es un bien común, 
no una mercancía”. Surgió una red global de organizaciones de la sociedad 
civil en torno a la idea de “recuperar el agua pública”. Observaron un número 
creciente de proyectos de privatización fallidos y cancelados y sintieron la 
necesidad de promover servicios públicos de agua mejorados y socialmente 
justos (CEO, 2005). La Federación Europea de Sindicatos de Servicios 1Públi-
cos (EPSU) pasó a formar parte de esta Red para la Recuperación del Agua 

1	  Este capítulo es un extracto de y se basa en mi tesis doctoral publicada 
como: Van den Berge, J. (2024). “¡El agua es un bien público, no una mercancía!”: 
Luchas y estrategias de los movimientos sociales contra la privatización de los 
servicios de agua en Europa (Tesis doctoral, Universidad e Investigación de Wage-
ningen).

Pública (RPWN, por sus 2siglas en inglés) desde que experimentó la pérdida 
de puestos de trabajo, el creciente control empresarial y el deterioro de este 
servicio público vital tras la privatización².

La privatización del suministro de agua potable puede adoptar varias formas, 
siendo los contratos de concesión y las denominadas asociaciones públi-
co-privadas (PPPs, por sus siglas en inglés) las más comunes. Estas últimas 
pueden considerarse una privatización encubierta, ya que las empresas se 
presentan como socias de las autoridades públicas, pero en realidad asu-
men el control (Hall, 2014; Van den Berge, 2024). El aumento de los costos 
regulatorios para el gobierno, los problemas de contratación y supervisión 
de empresas privadas y el incremento de las tarifas son consecuencias fre-
cuentemente observadas de las privatizaciones del agua en todo el mundo, 
afectando principalmente a los pobres (véase, por ejemplo: Bayliss, 2002; 
Budds y McGranahan, 2003; Hall y Lobina, 2005, 2012a, 2012d; Bakker, 2007, 
2010; Castro, 2007).

En 2010, la Asamblea General de las Naciones Unidas declaró que el agua era 
un derecho humano (UNGA, 2010). Aunque esto fue visto como una gran vic-
toria de los movimientos sociales (Barlow, 2015; Van den Berge et al., 2020), 
no frenó los intentos de las corporaciones, los gobiernos neoliberales y las 
instituciones financieras de promover la privatización de los servicios de 
agua como “solución” para obtener agua para todos. La Unión Europea con-
sideraba que los servicios de agua no eran diferentes de cualquier otro servi-
cio público que, según la ideología dominante del mercado , podía dejarse en 
manos de las reglas del mercado y la competencia para lograr una supuesta 
eficiencia y crecimiento económico. Los sindicatos del sector público vieron 
la privatización de los servicios de agua como el ataque definitivo al Estado 
de bienestar social en la UE y como una amenaza para los puestos de trabajo, 
los pobres y el control público y democrático sobre el agua, al tiempo que 
aumentaba el poder de las corporaciones (Clark y Mondello, 2002; Bakker, 
2003; Swyngedouw, 2003; Davidson-Harden et al., 2007; Hall y Lobina, 
2012a). El suministro de agua es un servicio vital para todas las personas y, 
por lo tanto, na gobernanza y un control públicos y democráticos.

La tendencia a la privatización del agua en Europa comenzó cuando el en 
el Reino Unido el gobierno de Thatcher privatizó las autoridades regionales 
del agua en 1989, convirtiéndolas en empresas con ánimo de lucro y trans-
formando el agua en una mercancía (Public Citizen, 2003; Swyngedouw, 
2005; Bakker, 2007, 2010; Hall y Lobina, 2008, 2012b). Las privatizaciones de 
los servicios de agua y las adquisiciones por parte de corporaciones mul-
tinacionales que siguieron en otros países a menudo causaron problemas 
de asequibilidad y deterioro de los servicios, ya que las empresas tienden 
a anteponer sus intereses corporativos (“beneficios”) a los intereses públi-
cos (“personas”) (Bayliss, 2002; Bakker, 2003, 2007; Hall y Lobina, 2008, 2011; 

2	  La privatización se entiende como la transferencia del control de una 
autoridad pública a una empresa privada (véase, por ejemplo: Swyngedouw, 2003, 
2005; Bakker, 2007, 2010; Hall y Lobina, 2008, 2012a, 2012b; Fantini, 2014; Heller, 
2020; Bieler, 2021).
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Ahlers, 2010; Heller, 2020). La privatización fue y sigue siendo promovida por 
el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM) (Goldman, 
2007; Mirosa y Harris, 2012; Hall y Lobina, 2012c; Eurodad, 2022). 

En el Reino Unido, los precios del agua subieron y las ganancias de las em-
presas y las bonificaciones de los ejecutivos aumentaron excesivamente en 
pocos años (The Guardian, 1999; Swyngedouw, 2005). El servicio fue suspen-
dido por falta de pago en un amplio número de hogares y nunca se realizaron 
inversiones en la red de agua y alcantarillado, lo que resultó en fugas de agua 
y contaminación de los ríos (Usher, 2023; Hall y Lobina, 2024). Para fina-
les del siglo XX, la industria del agua del Reino Unido se caracterizaba por 
servicios y calidad del agua deficientes, precios elevados y unos directores 
ejecutivos a los que se denominaba “Fat Cats” (The Guardian, 2000). En mu-
chos otros países también se hicieron visibles los efectos negativos de la pri-
vatización del agua (véase, por ejemplo: Public Citizen, 2003; Swyngedouw, 
2003; Hall y Lobina, 2005, 2012b; Bakker, 2007, 2010; Castro, 2007; Hall, 2014; 
Sultana y Loftus, 2019). La experiencia del Reino Unido fue un escenario de 
pesadilla para los sindicatos de los servicios públicos. 

La Federación Europea de Sindicatos de Servicios Públicos (EPSU) vio en la 
resolución de la ONU una fuerte herramienta para respaldar su constante 
lucha contra la privatización del agua y para poner fin a las injusticias en 
los servicios de agua derivadas de la privatización (EPSU, 2009). Una opor-
tunidad para reavivar la lucha apareció con la introducción de la Iniciativa 
Ciudadana Europea (ICE) en el Tratado de Lisboa (Comisión Europea, 2009). 
A partir de esta Iniciativa Ciudadana, emergió el movimiento Right2Water, 
que desafió y cambió con éxito la política europea del agua. En la siguiente 
sección, presentaré el marco teórico que utilicé para analizar este movi-
miento. En la sección tres, describiré el contexto en Europa en relación con 
las políticas tanto del agua como del suministro de servicios. En la cuarta 
sección, profundizaré en el surgimiento y los resultados del movimiento Ri-
ght2Water, y en la quinta sección expondré mis conclusiones y una perspec-
tiva a futuro.

	С 2. Conceptos teóricos

En este capítulo utilizo el concepto de movimientos en red por la justicia 
global de Cumbers et al. (2008) y combino su marco con el concepto de es-
pacios de protesta de Dufour (2021) para examinar el movimiento Right2Wa-
ter.  Según Cumbers et al. (2008), un movimiento por la justicia global pue-
de surgir cuando una injusticia causada por el neoliberalismo y los poderes 
dominantes es percibida por diferentes personas o grupos de la sociedad y 
diferentes países al mismo tiempo, y cuando estas personas reconocen que 
tienen una visión similar para abordar la situación. Debe poseer siete carac-
terísticas: estar arraigado localmente, tener una visión colectiva, basarse en 
la solidaridad, facilitar la acción política, tener “vectores de arraigo popular”, 
contar con una serie de lógicas operativas e implicar relaciones sociales y de 
poder disputadas (Cumbers et al., 2008). Integro esto con el marco de Du-
four (2021) que considera tres dimensiones en las que opera un movimiento 
social: el objetivo, la distribución de las acciones (protesta, concertación o 

participación), y la escala de las acciones (local, nacional, europea). 
En resumen, las características de un movimiento en red por la justicia glo-
bal pueden explicarse de la siguiente manera:

•	 Arraigo local significa que el movimiento cuenta con partidarios a ni-
vel local y garantiza que sus objetivos son coherentes con lo que se 
experimenta y se percibe como injusticia, ya sea a nivel local o global. 

•	 Visión colectiva se puede identificar si las ideas y el discurso de los 
activistas de distintos lugares muestran similitudes que indiquen una 
visión similar.

•	 Solidaridad es el mecanismo mediante el cual tanto los grupos mar-
ginados que experimentan la injusticia  como los grupos no margina-
dos, se alzan juntos contra un grupo o poder dominante para poner 
fin a la marginación y a la injusticia experimentadas.  

•	 Acción política es cualquier acción que tenga como objetivo provocar 
cambios en la gobernanza.  

•	 Vectores de base implican que un movimiento puede identificarse en 
función de la interconexión de las personas y organizaciones dentro 
del movimiento. 

•	 Lógica operativa define cómo funciona el movimiento. Puede variar 
en función de las situaciones, pero debe haber una comprensión de 
cómo operar para alcanzar los objetivos.

•	 Relaciones sociales y de poder que se forman y se establecen entre 
los participantes en el movimiento determinan sus capacidades para 
desafiar la política y las estructuras de poder existentes. 

Las tres dimensiones que añade Dufour (2021) son: 
•	 El objetivo de combatir un problema que divide a la sociedad entre 

partidarios y oponentes de una solución o una política propuestas.
•	 La distribución de las acciones políticas significa que las acciones de 

un movimiento pueden adoptar diferentes formas: protesta (a me-
nudo diciendo “NO” a la solución propuesta), concertada (a menudo 
mostrando una alternativa a la solución propuesta) o participativa (in-
fluyendo en la solución propuesta al unirse al debate). 

•	 La escala de la protesta depende de factores dentro y fuera del mo-
vimiento y puede darse en distintos niveles: local, nacional, supra-
nacional o ‘glocal’; es decir, cuando las acciones se realizan simultá-
neamente a escala local y global, generando un impacto en diferentes 
niveles (Swyngedouw, 2004).

Al aplicar este marco combinado, analizo cómo y por qué surgió el movi-
miento Right2Water, con un enfoque en los casos de Grecia y España, y ex-
ploro cuáles fueron los factores clave de la movilización en Europa. También 
investigo qué impacto tuvo Right2Water en la gobernanza del agua en Eu-
ropa y a nivel local o nacional, así como el legado que ha dejado en términos 
de justicia hídrica.  

	С 3. Las políticas europeas del agua en el siglo XXI 

Aunque los problemas de acceso al agua potable y al saneamiento suelen ser 
más evidentes y graves en el hemisferio Sur, no se limitan al Sur global. En 
Europa, también hay grupos poblacionales que sufren la falta de acceso al 
agua, la mala calidad, servicios hídricos inseguros o inasequibles. En 2012, 
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el número de personas que carecían de servicios de agua o saneamiento en 
Europa se estimaba en unos 10 millones (UNICEF y OMS, 2012).

La política europea del agua se encuentra en la Directiva Marco del Agua 
que se estableció en el año 2000 (Comisión Europea, 2000). En ella se afirma 
explícitamente que “el agua no es un producto comercial como cualquiera 
otro, sino un patrimonio que debe protegerse, defenderse y tratarse como 
tal” (Comisión Europea, 2000, 1). Sin embargo, el enfoque que ha adoptado 
la UE al implementar la directiva sitúa los principios del mercado en el cen-
tro al hacer énfasis en que los hogares deben pagar un precio de mercado 
(Comisión Europea, 2004, 2007; 2012). Detener estas intervenciones mer-
cantilizadoras de la UE fue una motivación para los movimientos sociales 
y los sindicatos que defienden los servicios públicos de agua tanto a escala 
nacional como de la UE  (Erne et al., 2024).   

La Comisión Europea tenía un objetivo principal en la primera década del 
siglo XXI, que era la “finalización del Mercado Único Europeo” (Monti, 2010). 
Liberalizar la economía y tratar el agua y los servicios de suministro de agua 
como bienes económicos había sido una fórmula recurrente. Esta gober-
nanza neoliberal, basada en la idea de que los servicios pueden prestarse 
siguiendo una ideología y unos principios de mercado, constituye el trasfon-
do de la tendencia de estas últimas décadas en el modelo europeo de gober-
nanza del agua, aplicado también a los servicios hídricos (véase, por ejemplo, 
Espeland, 1998; Swyngedouw, 2005, 2013; Castro, 2007; Solanes y Jouravlev, 
2007; Achterhuis et al., 2010; Bakker, 2010; Hall et al., 2011; Harris y Roa-Gar-
cía, 2013; Vos y Boelens, 2014, 2018; Boelens et al., 2018; Dupuits, 2019). 

La privatización de los servicios de agua, como ocurrió en el Reino Unido, 
sirvió de ejemplo para la Comisión Europea, que promovió un capitalismo de 
libre mercado. Según los iniciadores de la campaña Right2Water, esto debía 
detenerse de forma permanente. El movimiento Right2Water argumentaba 
que un enfoque de mercado profundiza los conflictos y las desigualdades en 
torno al agua, amenaza los derechos individuales y colectivos al agua y que, 
de este modo, las políticas de mercado de la UE aumentan las injusticias en 
torno al agua. 

 “Right2Water”

La Comisión Europea introdujo la posibilidad de organizar una Iniciativa 
Ciudadana Europea en el Tratado de Lisboa (Comisión Europea, 2009) como 
un medio para acercar a los ciudadanos a la Unión Europea. Entró en vigor 
el 1 de abril de 2012 (Comisión Europea, 2011b). Esto daría a los ciudadanos la 
oportunidad de incluir una cuestión en la agenda política europea si los or-
ganizadores de una ICE lograban reunir un millón de firmas de personas de, 
al menos siete estados diferentes miembros de la UE, en el plazo de un año. 
La EPSU veía la ICE como una nueva herramienta política que debía ponerse 
a prueba para desafiar las políticas neoliberales de la UE (EPSU, 2009, 2011) 
y el agua como servicio público esencial. Cuando la EPSU tuvo la idea de 
poner en marcha una Iniciativa Ciudadana Europea para incluir en la agenda 
política la cuestión de la aplicación del derecho humano al agua, su primer 

aliado fue la RPWN. Idearon un doble eslogan para iniciar su campaña: “¡El 
agua es un derecho humano!” y “¡El agua es un bien público, no una mercan-
cía!”. Con este doble eslogan esperaban conseguir un amplio apoyo, ya que 
en su opinión nadie estaría en desacuerdo con los eslogans. La decisión de 
utilizar una ICE para desafiar la política hídrica de la UE fue una estrategia 
deliberada de la EPSU, incluso cuando solo se conocían los contornos de la 
ICE. Podía servir como un arma de doble filo: por un lado, desafiar el discur-
so promocional de la UE sobre la participación de los ciudadanos (“tú puedes 
marcar la agenda”) y por otro, desafiar la promoción de la Comisión Europea 
de un mercado para los servicios públicos.

En abril de 2012, la Iniciativa Ciudadana Europea “Right2Water” propuso a 
la Comisión Europea: “implementar el derecho humano al agua y al sanea-
miento en la legislación europea”3 . Concretamente, instó a la Unión Europea 
a hacerlo de tres maneras: 1) garantizar el suministro de servicios de agua 
a todos los habitantes; 2) detener la liberalización de los servicios de agua; 
y 3) aumentar los esfuerzos para lograr el acceso universal global al agua y 
al saneamiento (Van den Berge et al., 2020). El segundo objetivo fue fun-
damental para el movimiento, ya que abordaba directamente las políticas 
neoliberales de la Comisión Europea y pretendía cambiar el enfoque domi-
nante de “mercado” por un “enfoque social y basado en los derechos” de los 
servicios públicos de agua (Van den Berge, 2014; Van den Berge et al., 2018, 
2020). Teniendo en cuenta el ejemplo del Reino Unido y las voces que pedían 
la renacionalización, se esperaba un apoyo masivo en el Reino Unido. Esto 
no resultó así cuando los organizadores de Right2Water empezaron a hacer 
campaña en toda la Unión Europea. Por el contrario, en muchos otros países, 
la gente sí se levantó masivamente. 

La campaña Right2Water comenzó cuando la crisis financiera azotaba Euro-
pa. La UE imponía políticas de austeridad en todos sus estados miembros e 
incluía presión para una mayor privatización, especialmente en Grecia, Italia 
y Portugal (Hall y Lobina, 2012a; Fattori, 2013; Zacune, 2013; Bieler, 2015; Bie-
ler y Jordan, 2016). 

La campaña coincidió con la Directiva de Concesiones propuesta por la Co-
misión Europea para abrir los servicios públicos municipales y regionales a la 
competencia en el mercado europeo (Comisión Europea, 2011a). Los medios 
de comunicación alemanes percibieron un conflicto directo entre la pro-
puesta de Right2Water y la Directiva de Concesiones. La atención que este 
conflicto recibió en un programa de televisión de un comediante alemán 
impulsó la campaña (Van den Berge et al., 2018, 2020).

Aunque la Comisión Europea suscribió el mensaje transmitido por el movi-

3	 Se presentó una nota explicativa (Anexo) debido a que la propuesta 
debía limitarse a 500 caracteres: Iniciativa Ciudadana Europea (ICE) (2012). ¡El 
agua y el saneamiento son un derecho humano! ¡El agua es un bien público, no 
una mercancía! Nota explicativa. Comisión Europea Ref. Ares (2012)389843 - 
01/04/2012. Disponible en: https://citizens-initiative.europa.eu/initiatives/de-
tails/2012/000003_en.
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miento Right2Water de que “el agua es un bien público” (Comisión Europea, 
2013), no respondió a la demanda del movimiento de consagrar el derecho 
humano al agua en la legislación europea (Comisión Europea, 2014) y su apli-
cación siguió siendo objeto de un continuo debate político y una lucha so-
cioeconómica (Parlamento Europeo, 2015). La amenaza de privatización de 
los servicios de agua seguía presente en Europa (Erne et al., 2015).

	С 4. Hacer olas contra la privatización 

Right2Water se construyó sobre la base del foro italiano del Movimiento por 
el Agua que organizó con éxito un referéndum contra la privatización del 
agua en Italia (Fattori, 2011; Mattei, 2013; Carrozza y Fantini, 2016). Inspi-
rada y animada por el éxito de los Movimientos Italianos que “transforma-
ron la oposición a la privatización del agua en una batalla paradigmática por 
la democracia” (Fantini, 2014, 44), la EPSU empezó a buscar más aliados en 
cuanto se establecieron las normas de la ICE. Convencidos de que sería ne-
cesaria una amplia alianza para alcanzar el millón de firmas necesarias de 
los habitantes de la UE, se buscaron otras organizaciones como aliadas en la 
campaña que se denominó “Right2Water”. A iniciativa de la EPSU, se formó 
un equipo de coordinación compuesto por representantes de asociaciones 
europeas de la sociedad civil. Se sumaron otras organizaciones y, en total, 
cerca de 250 organizaciones y movimientos locales o nacionales se unieron 
a la alianza y formaron colectivamente el movimiento Right2Water (Van den 
Berge et al., 2018).

La campaña Right2water no fue la primera protesta contra la gobernanza 
neoliberal del agua y las políticas europeas favorables a la privatización de 
los servicios de agua. La EPSU y otros sindicatos y ONG habían hecho cam-
paña en varias ocasiones contra la privatización. Con grandes manifestacio-
nes europeas el 19 de marzo de 2005 en Bruselas y el 14 de febrero de 2006 
en Estrasburgo contra la Directiva de Servicios (Comisión Europea, 2004), 
impidieron la privatización de una serie de servicios públicos, incluidos los 
servicios de agua (Leiren y Parks, 2014; Crespy y Saurugger, 2016).

El movimiento Right2Water unió a diferentes y diversos grupos y organiza-
ciones y vinculó las luchas locales con las políticas nacionales y europeas, 
así como a la inversa (véase, por ejemplo, Schlosberg, 2004; Zwarteveen y 
Boelens, 2014). Concientizó a los ciudadanos sobre los servicios de agua al 
suscitar el debate sobre la privatización y la remunicipalización de dichos 
servicios (Turri, 2022). Logró desafiar la política neoliberal de la UE y cam-
biar el discurso político hacia el agua (Comisión Europea, 2013; Limon, 2013; 
Szabó et al., 2022; Moore, 2023). Tuvo que hacer campaña en 27 países y en-
contrarse con circunstancias, idiomas, problemas, percepciones y condicio-
nes localmente diferentes en relación con el abastecimiento de agua, junto 
con diferentes puntos de vista sobre la Unión Europea y, en consecuencia, 
distintos niveles de compromiso. La política, la gobernanza y la gestión del 
agua variaban de un país a otro, al igual que las políticas sociales y económi-
cas de cada país, pero todas ellas estaban relacionadas al mismo tiempo con 
las políticas de la Unión Europea. 

Las operaciones se coordinaron desde Bruselas, pero se llevaron a cabo en 
diferentes escalas y lugares en todos los países europeos. Se promovieron 
acciones en toda la Unión Europea, pero sólo tuvieron lugar en los países 
donde la gente sentía la urgencia de actuar contra la privatización de los ser-
vicios de agua. El objetivo político europeo era la Comisión Europea, pero las 
acciones locales o nacionales sólo aumentaron cuando las personas pudie-
ron establecer la conexión entre el ámbito político europeo y el ámbito local 
del agua. En Grecia esto era muy evidente, ya que la Comisión Europea for-
maba parte de la Troika que impuso al gobierno nacional la privatización de 
las empresas griegas de agua como condición para el auxilio financiero. Los 
trabajadores de la Empresa de Agua y Saneamiento de Salónica (EYATh) y un 
grupo de ciudadanos crearon el “Movimiento 136” (K136) para poner el agua 
en manos del pueblo. K136 se opuso a la privatización de EYATh y propuso 
su gestión social a través de cooperativas a nivel local. Las organizaciones 
griegas unidas en SOSteToNero (SOS por el agua) organizaron un referén-
dum contra la privatización de la empresa de agua de Salónica. Encontraron 
una voz en Bruselas que estaba de su lado y, a cambio, SOSteToNero apoyó 
la ICE, ya que reforzaría su caso. El refuerzo mutuo fue el resultado de esta 
reciprocidad, que culminó en el abrumador resultado del referéndum de Sa-
lónica en 2014 (Van den Berge et al., 2019).  

En España, la lucha contra la privatización del agua ya llevaba dos décadas 
en marcha. Se formó la Red Agua Pública (RAP), que estableció un vínculo 
con los “indignados”, y cuando la iniciativa Right2Water se trasladó a Espa-
ña, se encontró con una coalición de organizaciones de base que ya habían 
identificado el agua como campo de batalla entre la mercantilización y el 
comunalismo. Las medidas de austeridad hicieron que los “indignados” se 
alzaran “codo con codo” con activistas por el agua y sindicalistas que reco-
nocían los servicios públicos de agua como una frontera vital (Muehlebach, 
2023). La fuerza del movimiento español residía en su estructura democrá-
tica y en su arraigo local. Consiguió cambiar el discurso en España; de la 
mercantilización y privatización que había experimentado el país, hacia la 
remunicipalización de los servicios de agua como una forma de aplicar el 
derecho humano al agua y aumentar el control democrático y público sobre 
el agua (Kishimoto et al., 2014, 2015; McDonald, 2018; McDonald y Swynge-
douw, 2019; van den Berge et al., 2023).

La ausencia de acción política en el Reino Unido puede atribuirse a la falta 
de lógica organizativa, de vectores de base, de objetivo o de solidaridad. La 
pregunta de por qué el movimiento Right2Water no tuvo éxito en el Reino 
Unido sigue sin respuesta. También podría deberse a la incapacidad de unir 
la diversidad a nivel local (ya que muchas personas en el Reino Unido se opo-
nían a la privatización) o al Brexit, que ya estaba emergiendo y a la retirada 
del gobierno y las organizaciones británicas de sus socios europeos. 

Después de 2014, la coalición se disolvió y la EPSU permaneció como la ma-
yor organización que mantuvo vivo el movimiento Right2Water. Pero, aun-
que las estructuras se desvanezcan, las ideas, memorias, lecciones, estra-
tegias, etc. de los movimientos sociales nunca desaparecen. Por ejemplo, la 
EPSU prestó el nombre de Right2Water al movimiento irlandés que en 2015 
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se levantó para luchar contra la privatización del suministro de agua en Ir-
landa. La exitosa campaña en Irlanda se benefició de la experiencia y el apo-
yo del movimiento europeo (Moore, 2018, 2023; Bieler, 2021; Muehlebach, 
2023). Las luchas de los movimientos sociales por el agua han continuado en 
Grecia y España a nivel local. En Grecia, la lucha subraya el peligro de que 
también las empresas públicas sigan corriendo el riesgo de que el agua pue-
da ser comercializada bajo la gobernanza neoliberal del agua. En España, la 
lucha por la remunicipalización de los servicios de agua muestra una mayor 
participación pública en la gobernanza y la toma de decisiones, así como un 
mayor control democrático sobre el agua (Kishimoto et al., 2015; Cumbers 
y Paul, 2022; Turri, 2022; Geagea et al., 2024). El factor clave que mantiene 
unidos a los diversos movimientos es la solidaridad.

En 2023, la conferencia de la ONU sobre el agua tuvo lugar en Nueva York. 
Simultáneamente, los movimientos por la justicia hídrica organizaron el 
Foro de los Pueblos por el Agua (PWF, por sus siglas en inglés) para desafiar 
el enfoque neoliberal del agua en la conferencia de la ONU y exigir que los 
derechos humanos al agua y al saneamiento y su comprensión como un bien 
común se sitúen en el centro de las políticas mundiales del agua (PWF, 2023). 
El documento de la conferencia de la ONU sobre el agua se refería al agua 
como “un bien común global” que debe ser protegido, pero lo vinculaba a 
mecanismos basados en el mercado, encubriendo así injusticias basadas en 
el mercado (Heller et al., 2023). El discurso ha cambiado, pero las ideologías 
de mercado se han mantenido (véase, por ejemplo, Schlosberg, 2013). Los 
movimientos por la justicia del agua deben mantenerse alerta para hacer 
frente a este discurso ofuscador. 

Thames Water, emblema del fracaso del experimento de privatización en 
el Reino Unido, se enfrenta ahora a la quiebra con una deuda de 14.000 mi-
llones de libras y sus beneficios succionados por accionistas privados (The 
Economist, 2023; Hall y Lobina, 2024). Las compañías privadas de agua del 
Reino Unido han vertido ilegalmente aguas residuales sin tratar en los ríos, 
causando “ríos muertos” y peligrosas “playas de excremento”, y ahora los 
ciudadanos deben pagar por limpiarlas, lo que se conoce ampliamente como 
el “escándalo de las aguas residuales” (Usher, 2023). Las compañías de agua 
han obtenido enormes ganancias y sus jefes, a los que se sigue llamando “Fat 
Cats” (Daily Mail, 2023), se han embolsado millones de bonificaciones exce-
sivas al año (Hall y Lobina, 2024), pero ahora afirman que no hay dinero para 
limpiar los ríos ni para invertir en el sistema de alcantarillado (Usher, 2023).

5. Conclusión

El movimiento Right2Water es un ejemplo de movimiento transnacional y 
multiescalar que surgió de la coalición que unió a los sindicatos, organiza-
ciones ambientales, de lucha contra la pobreza, de salud pública y de mu-
jeres, con muchos otros grupos de personas y activistas del agua en todos 
los países y sectores. El hecho de que Right2Water se basara y contara con 
el apoyo de una amplia alianza de sindicatos, movimientos sociales y ONG 
de toda la “fábrica social” fue crucial (Bieler, 2017; Van den Berge et al., 2018; 
Szabó et al., 2022). El movimiento no podría haber surgido sin los esfuerzos 

iniciales y continuos de apoyo de la EPSU, pero su crecimiento siguió una 
serie de contingencias que estaban fuera de las manos de cualquier organi-
zación de la alianza. Right2Water puede caracterizarse como un movimien-
to por la justicia global, ya que reúne las características de Cumbers et al. 
(2008), pero el movimiento Right2Water fue sobre todo un movimiento de 
movimientos. Tuvo diferentes caras y apariencias en diferentes países. Ade-
más, otras condiciones jugaron un papel importante como el objetivo, la dis-
tribución de las acciones y la escala, identificadores dados por Dufour (2021). 
Hubo una interacción continua entre los movimientos locales, nacionales 
y supranacionales, y Right2Water se adaptó con éxito a las circunstancias 
y contextos locales para generar sinergias entre niveles y escalas. De este 
modo, consiguió unir la diversidad y llevar los problemas locales al ámbito 
europeo, al tiempo que trasladaba el problema europeo a los niveles local y 
nacional, y puede considerarse un movimiento “glocal”.

En conjunto, la lucha de Right2Water contra la privatización y el afán de 
lucro puede considerarse una lucha contra el capitalismo. La Unión Europea 
y sus instituciones están fundamentadas en una visión neoliberal de Europa 
como mercado, manteniendo un discurso que promueve la competencia y 
la acumulación. El agua es un exponente de cómo la vida no puede subordi-
narse al funcionamiento del mercado y de cómo todos necesitamos agua por 
igual. Right2Water vinculó las políticas y la gobernanza del agua europeas a 
procesos de toma de decisiones democráticos y participativos. El movimien-
to evidenció cómo la gestión y el control público y democrático del agua 
son indispensables para lograr una sociedad socialmente justa. La capaci-
dad de unir la diversidad y la reciprocidad son elementos importantes del 
movimiento Right2Water. La solidaridad es el elemento clave para que los 
movimientos sociales se mantengan arraigados y conserven la legitimidad 
democrática en la lucha contra las injusticias sociales derivadas de la gober-
nanza neoliberal del agua.

Right2Water desafió y cambió efectivamente la política del agua de la UE a 
favor de los servicios públicos de agua y abrió muchos ojos a la gobernanza 
pública, participativa y democrática del agua, pero no cambió las estructuras 
de poder. Por tanto, la amenaza de la privatización persiste. La lucha contra 
la privatización del agua continúa bajo nuevas formas y constelaciones. El 
movimiento Right2Water se ha ido integrando en el Movimiento Europeo del 
Agua y sigue vivo en otros movimientos como “el futuro es público” (Kishi-
moto et al., 2020; Chavez y Steinfort, 2022) y el Peoples Water Forum (PWF).
El movimiento español ha cambiado el debate en muchas ciudades y regio-
nes, pasando de la privatización a la remunicipalización de los servicios de 
agua, y se ha convertido en una voz líder global a favor de la democratiza-
ción de la gobernanza y la gestión del agua. Con los numerosos ejemplos 
de remunicipalización y observatorios ciudadanos, el caso de España (Van 
den Berge et al., 2023) demuestra el potencial de una floreciente cultura 
(del agua) democrática y un futuro público del agua que garantice agua de 
calidad para todos en una prestación de servicios social y ambientalmente 
justa, teniendo en cuenta las necesidades de las comunidades marginadas y 
las generaciones futuras (Cumbers et al., 2022; Geagea et al., 2024).
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En el Reino Unido, personas y movimientos como la River Action Network 
están alzando la voz por la justicia ambiental. Sin embargo, sigue siendo di-
fícil combatir el poder de las corporaciones privadas del agua, respaldadas 
por gobiernos neoliberales, en una lucha similar a la de ‘David contra Goliat’ 
(Assies, 2003). Es urgente desafiar las políticas nacionales, de la UE, la ONU 
y el FMI, que continúan promoviendo soluciones privadas y basadas en el 
mercado para los servicios esenciales, ignorando los fallos de la privatización 
y la existencia de alternativas públicas más justas socialmente.

Contar con la solidaridad como motivo de apoyo demostró ser un obstáculo 
para un movimiento social. La solidaridad parte del reconocimiento de un 
problema compartido y de la identificación de un interés común en la redis-
tribución y la representación. La solidaridad es el pegamento que mantiene 
unidos los intereses divergentes para seguir centrándose en el interés co-
mún y colectivo en un movimiento del agua, bajo la premisa de que “el agua 
es vida” y que recuerda a las personas que deben “escribir agua, pero leer 
democracia”. 
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Entre nuevos extractivismos, nuevas privatizaciones y 
eventos extremos del agua.

Por – Filippo Bellini

A pesar de la incesante propaganda de los sectores sociales que niegan el 
cambio climático, en Italia el año 2024 termina con el registro de 2.619 fenó-
menos climáticos extremos entre tormentas e inundaciones, granizadas de 
dimensiones peligrosas, tornados, erosión costera y períodos de sequía. Esta 
cifra muestra un aumento del 95% en cantidad, en comparación con el bie-
nio 2022-2023 y un +181% en comparación con el trienio 2016-2018. (datos 
de ANBI – Autoridad Nacional de Cuencas Hidrográficas).

Como lo subrayan los informes del Observatorio de Sequía del Consejo Na-
cional de Investigación  CNR1 en los últimos años la tendencia climática es la 
de un aumento generalizado de las temperaturas medias y una disminución 
de la regularidad de las precipitaciones con el norte del país más expuesto a 
fenómenos de tipo inundación mientras que el centro-sur está más expues-
to a sequía [fig.1].

1	  https://droughtcentral.it/
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Ante este escenario, el Gobierno Central elaboró ​​(con unos diez años de 
retraso) el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC) fir-
mado en diciembre de 2023 y confirmado en 2024. Este plan prevé la crea-
ción de un Observatorio (con dirección y función de coordinación para la 
planificación e implementación de acciones de adaptación), una Secretaría 
(estructura de apoyo técnico y administrativo) y un Foro (órgano consulti-
vo-informativo) y contiene en su seno la identificación de aproximadamente 
360 medidas de intervención en 16 sectores clasificados como “blandos” (es 
decir, que no requieren intervenciones estructurales), “verdes” (soluciones 
basadas en la naturaleza) y “grises” (soluciones basada en infraestructura). 
Sin embargo, el PNACC ha suscitado numerosas dudas por parte de diversos 
organismos y colectivos, desde sindicatos de trabajadores, pasando por or-
ganismos representativos del sector económico agrícola hasta grandes aso-
ciaciones ecologistas como Legambiente y WWF.

Los primeros destacan cómo la intervención de las organizaciones sindicales 
está prevista sólo en el Foro, negando efectivamente la posibilidad de una 
participación democrática real en los procesos de planificación, seguimiento 
y evaluación de las acciones, junto con una ausencia de indicaciones sobre 
la búsqueda de recursos económicos adecuados para apoyar las acciones 
que conforman la estrategia en cuestión. Para el sector agrícola, las medidas 
para defender la producción agrícola y agroindustrial (especialmente en el 
Sur, donde la sequía viene causando graves estragos) y para desarrollar el 
sector agroenergético nacional son deficientes e incompletas. Banderas de 
la campaña electoral del gobierno “soberano” de derecha, que parece poner 
mucho más empeño en la redacción del Plan Mattei (plan de cooperación y 
desarrollo para unos, neocolonialismo para otros, hacia los países del conti-
nente africano).

Para las asociaciones ecologistas, el 75% de las 360 medidas de interven-
ción se enmarcan en las blandas, sólo 46 son las basadas en la naturaleza 
y sólo 41 son las infraestructurales. En particular, los dedicados a combatir 
la inestabilidad hidrogeológica (fenómeno endémico en la geografía italiana 
pero acelerado por el cambio climático) son 27 y todos clasificados como 
Blandos. Por último, subrayan que falta una dirección clara en cuanto a la 
preparación y coordinación de las acciones entre el gobierno central, el go-
bierno regional intermedio (al que en Italia se han delegado desde hace años 
sectores completos del bienestar como la salud o la gestión del agua) y la 
escala local de los municipios (que en las últimas décadas se han visto cada 
vez más privados de poderes de toma de decisiones y de gasto, a menudo 
con el mecanismo de “deuda”).

Precisamente, estos dos últimos niveles: regional y local, son fundamentales 
cuando hablamos de “adaptación” porque deben implementarse en función 
de las características locales, mientras que las políticas de mitigación, es de-
cir, aquellas dirigidas a reducir los gases que alteran el clima, necesariamen-
te deben ser discutidas y -hasta la fecha a nivel colectivo y global por parte 
de los Estados, y para esto se usarían las COP de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre Cambio Climatico... pero este es otro tema. 

Y es en el centro-sur de Italia, en las regiones donde la “cuestión del sur” 
nunca ha sido resuelta (en pocas palabras, el paso de estos territorios de 
manos de la centenaria monarquía conservadora de los Borbones, al recién 
nacido Reino “liberal” de Saboya -Italia-), donde se ha predispuesto a estos 
territorios a un incidencia demográfico-económico menor [Tabla 1] y donde 
la sequía está alcanzando una intensidad cada vez mayor, lo que causa una 
mayor necesidad de intervenciones y políticas proporcionales con la fase 
histórica. En cambio, como Foro Italiano de Movimientos Públicos del Agua, 
hemos observado durante años que las recetas de los gobiernos y las clases 
dominantes demuestran aquí su mayor insuficiencia en, al menos, dos ele-
mentos.

El primer elemento es una gran falta de preparación técnica y política, enrai-
zada en la combinación de visiones y prácticas liberal-industriales formadas 
por “zonas de sacrificio” que; sin embargo, pueden luego ser “compensa-
das” económicamente (a menudo con palabras, pues las promesas nunca son 
cumplidas) y centros de poder y acumulación, y que casi siempre conduce a 
la privatización de los servicios públicos, a pesar de que el mundo está ahora 
lleno de ejemplos de cómo esta dinámica genera a menudo desigualdades 
y desastres más o menos predecibles, en favor de las grandes sociedades 
anónimas (en Italia cuatro grandes empresas: ACEA, Hera, Iren, A2A) entre 
cuyos accionistas se encuentran a menudo las multinacionales Acqua Suez 
y Veolia.

Pensemos, por ejemplo, en los territorios de las regiones de Lacio, Abruzos, 
Molise y Campania, donde se encuentran los principales acuíferos de la cor-
dillera de los Apeninos gracias a la presencia de los Apeninos centrales. Allí, 
las políticas apuntan casi exclusivamente a una nueva ola de extractivismo 
hídrico, aumentando las cantidades de agua potable extraídas, a menudo, 
con nuevas infraestructuras, sin abordar nunca seriamente la cuestión de la 
reestructuración de las redes de agua existentes y sin aplicar planes estruc-
turales de protección del agua y de los acuíferos.

A este respecto, los casos más visibles están representados por la región del 
Lacio y la nueva fase de acaparamiento de agua por parte de Roma Capitale, 
cuyo plan para asegurar los acueductos no vuelve inseguras las estructuras 
existentes, sino que pretende “duplicar” dos de las grandes líneas de trans-
porte para el abastecimiento de agua: la de Peschiera y la del Acueducto de 
Marcio; de la región de Abruzzo, donde aparece la propuesta de aumentar la 
captación de agua proveniente de los acuíferos de los Apeninos para enviarla 
a la “solidaridad del agua” (término generado por los movimientos y utilizado 
en esta fase como argumento por los neoliberales) que avanza en Apulia, 
región (realmente con estrés hídrico); y en la región de Molise, que exporta 
más del 50% del agua de sus territorios a Campania y Apulia, mientras su ca-
pital sufre largos períodos de racionamiento por esta causa y por el elevado 
índice de pérdidas en la red hídrica.

A este respecto, en la región de Campania, además de presentar los mismos 
defectos de planificación y disputas con Molise por los acuíferos de monta-
ña, está también el reciente ataque al mayor ejemplo de gestión pública del 
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servicio del agua: la empresa ABC de Nápoles, una experiencia nacida desde 
el referéndum ganado en 2011. Los administradores regionales y locales, de 
hecho, están empezando a pedir su privatización.

A esto se une un segundo elemento constituido por el fenómeno del conflic-
to por el control partidista y la subdivisión de cuerpos de servicios como el 
agua, que en los últimos años se ha exacerbado especialmente en las regio-
nes del sur debido al nuevo gobierno nacional de derecha. La derecha quiere 
competir con las administraciones regionales de centro izquierda que han 
gobernado con el control de los sectores socioeconómicos durante al menos 
una década (especialmente en Campania y Apulia y, en menor medida, en Ba-
sílicata). El macroejemplo de esta dinámica se puede encontrar en el sector 

del agua. En un contexto nacional en el que la tendencia era regionalizar los 
servicios, lo que llevó a la distorsión del proyecto de autonomía diferenciada 
de algunos partidos como La Liga (que remite al lema trumpiano de “el norte 
de Italia primero”), en el sur donde el  gobierno nacional intenta centralizar 
los servicios, con el argumento de la “eficiencia”.  La Società Acque del Sud 
S.p.A. fue creada a principios de 2024 (sociedad por acciones), en sustitución 
de la EIPLI, Organismo para el Desarrollo del Riego y la Transformación del 
Territorio de (casualmente) Puglia, Lucania (es decir, Basílicata) e Irpinia (es 
decir, Campania), organismo ya en liquidación desde el 79 cuando, preci-
samente, por decreto todas las funciones pasaron a las regiones, excepto 
la dirección y mantenimiento de obras hidráulicas de segunda categoría y 
la función de estudio e investigación, así como liquidar todos los pequeños 
consorcios de recuperación que estaban en mora.

En este punto, si se tratara de un reemplazo “igual”, Acque del Sud debería 
heredar sólo estas funciones residuales. Y en cambio es la propia página web 
de la Compañía la que declara que se ha hecho cargo de la gestión, opera-
ción y mantenimiento de grandes obras hidráulicas y actúa como proveedor 
mayorista de agua no depurada para entregar a los acueductos de Pugliese 
y Lucano y al Consorcio Jonio Cosentino en Calabria; para usos de riego, a 
nueve consorcios de recuperación en las regiones de Basílicata, Campania y 
Puglia, y para usos industriales, a ILVA de Taranto (industria siderúrgica)  y 
otros usuarios menores.

Sin embargo, esta iniciativa del Gobierno Nacional no tiene evidencia de 
efectividad respecto de la crisis hídrica en el Sur. 
En Apulia la crisis del agua es crucial y está agravada por decisiones de “de-
sarrollo” anteriores, como la de aceptar el paso del gasoducto TAP, que pro-
voca el esperado avance de las aguas del mar hacia el interior. En efecto, en 
esta región, para ahorrar agua potable y el uso de riego para la gran produc-
ción agrícola de la región, como alternativa a los acuíferos de los Apeninos 
centrales, se terminó  proponiendo un acueducto submarino para tomar 
agua de Albania, un país rico en agua pero que actualmente no puede o no 
quiere implementar el servicio de agua para sus propios habitantes (como lo 
demuestran los barrios más pobres de la capital, Tirana, que tienen graves 
problemas de suministro de agua).

En Basílicata, región rica en agua y montañas, los problemas, como de cos-
tumbre, no empezaron ayer. En esta región, de hecho, están presentes las 
únicas plataformas terrestres de extracción de petróleo en Italia y, desde su 
activación, se utiliza mucha agua para este fin y al menos la misma cantidad 
está comprometida en calidad y en posibilidades de uso para fines agrícolas. 
Además, Basílicata es una de las regiones con las redes de agua más afecta-
das y con un alto índice de dispersión (hasta el 65% según algunas fuentes).
Un año después de la adquisición de la presa de Camastra por parte de “Ac-
que del Sud”, comenzó a producirse una sospechosa disminución en la dis-
ponibilidad de agua del embalse, que, según las comprobaciones, parecía 
sustancialmente estable respecto al año anterior y que, en cualquier caso, 
históricamente nunca había puesto a los 140.000 habitantes abastecidos por 
este embalse, en la situación de tener que racionar el agua. La situación se 
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agravó hasta el 23 de octubre de 2024, fecha en la que la mesa técnica co-
municó que la disponibilidad de agua de la presa terminaría el 30 de noviem-
bre y, al ser la Camastra la única fuente de abastecimiento de agua para los 
29 municipios de esta zona existía  un riesgo muy grave de que un servicio 
fundamental se viera  interrumpido dentro del siguiente mes. A partir de ahí 
comenzó una movilización popular pidiendo claridad, como, por ejemplo, los 
hechos del 17 de octubre de 2024, cuando en un solo día la presa aparente-
mente perdió 379.000 metros cúbicos de agua.

En este contexto, la respuesta institucional a la gran crisis hídrica de los úl-
timos meses fue utilizar las aguas superficiales del río Basento (el mayor de 
la región) para abastecer actividades humanas. Es una pena que sea el propio 
Ministerio de Medio Ambiente el que reconozca el estado de degradación 
del Basento, que ha incluido un tramo del río entre los quince “lugares de 
interés nacional” del SIN, es decir, zonas muy contaminadas que requieren 
intervenciones para la  recuperación del suelo del subsuelo y del agua para 
evitar daños al medio ambiente y a la salud. Finalmente, además de las aguas 
subterráneas, el régimen de precipitaciones alterado compromete la recarga 
de embalses artificiales utilizados con fines hidroeléctricos y de agua pota-
ble.

La situación de las presas también une Basílicata con la región de Calabria y 
con las islas de Sicilia y Cerdeña. 

En Calabria, primera región del sur en energía hidroeléctrica, la meteóri-
ca escasez ha provocado desde hace algunos años un enfrentamiento en-
tre el gigante A2A, que intentaba maximizar los beneficios en la producción 
de electricidad aprovechando el aumento de los precios debido a la guerra 
en Ucrania, y los agricultores que se han visto durante años sin suficiente 
agua para la producción de alimentos en los meses críticos. Los dirigen-
tes del gigante incluso declaran que quieren seguir desarrollando la energía 
hidroeléctrica, pero estas declaraciones no parecen realistas teniendo en 
cuenta que la sequía provoca un -35-40% en el llenado de los embalses a 
nivel nacional.

También en Calabria se ha producido una rara dinámica de volver a manos de 
entidades públicas la gestión del servicio del agua.  Desde principios de los 
años 2000, el territorio ha sido escenario de diversas prácticas neoliberales, 
desatadas primero al obligar a más de 50 pequeñas entidades a fusionarse 
en una sola gestora, para lo que luego se invocó la mano salvadora de los 
grandes capitales de Veolia, que hasta 2012 poseía, a través de la filial Sorical, 
el 46,5% de las acciones (cifra que permite al particular vetar cualquier elec-
ción no deseada por parte del otros accionistas públicos). La gestión de esos 
años derivó en numerosos casos de cortes de agua por el incumplimiento 
de los Municipios de pagar lo que solicitaba Sorical, además de no gestio-
nar todo el ciclo integrado (la unificación a escala territorial del acueducto, 
potabilización y alcantarillado) como se requería por la legislación italiana, 
pero únicamente del suministro, el menos gravoso económicamente. La si-
tuación, que se prolongó durante años, llevó a numerosos municipios a abrir 
disputas hasta la movilización para el referéndum de 2011, tras la cual Veo-

lia se separó misteriosamente de Sorical, que poco después fue puesta bajo 
administración especial, sin que hasta la fecha se sepa en qué condiciones.

Por último, está la situación singular de la región de Sicilia, la mayor de las 
islas italianas en el centro del Mediterráneo. En junio de 2024, la crisis del 
agua fue tan grave que obligó al gobierno central a declarar el estado de 
emergencia nacional debido a la sequía en Sicilia. Sin embargo, al cabo de 
un mes la única solución propuesta fue enviar un barco de la Armada para 
abastecer las zonas “afectadas” por la emergencia con 1.200 metros cúbicos 
de agua. A mediano plazo, sin embargo, se habla de reactivar las tres plantas 
desalinizadoras de Trapani, Porto Empedocle y Gela, que llevan más de 10 
años fuera de servicio por costes insostenibles (las administraciones nunca 
han tenido demasiados problemas con el medio ambiente), al que debería 
sumarse una cuarta en Cefalú. El problema es que una vez más se guarda si-
lencio sobre la necesidad de renovar las redes de agua que, incluso en Sicilia, 
pierden una media de entre el 55% y el 65% del agua que transportan. En 
cambio, se decidió invertir medio millón de euros en una campaña de comu-
nicación para hacer creer a los turistas que la sequía no les afectaría. Ante 
esta situación insostenible, en diciembre, en los territorios comprendidos 
entre Enna y Messina, alcaldes y ciudadanos decidieron ocupar la presa de 
Ancipa y cerrar la tubería que abastecía de agua a Caltanissetta, una ciudad 
de tamaño medio del distrito. Unas semanas más tarde estalló otra disputa 
por el uso de las aguas del embalse de San Giovanni entre las ciudades de 
Naro y Licata.

El año 2024 marcó el comienzo de las guerras del agua en Italia. Para 2025 
corresponderá a la población volver a reunirse, como hace 14 años, esta vez 
no para expresarse sino para imponer a los gobiernos la voluntad ya ex-
presada e iniciar ese camino, opuesto al lucro y al tecno-solucionismo, del 
cuidado de la sangre de la tierra que también significa equidad, justicia, ver-
dadera solidaridad y la salud de las comunidades y los ecosistemas. 
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	С “En un contexto patriarcal, el cuidado es una ética femenina; en un con-
texto democrático, el cuidado es una ética humana” 

	С “La ética del cuidado aborda la necesidad de reconocer y valorar las expe-
riencias y perspectivas de las mujeres, que a menudo han sido marginadas 
o ignoradas en las teorías tradicionales del desarrollo moral” 

	С - Carol Gilligan.

Introducción 

La innegable interconexión entre la opresión de las mujeres, las niñas y la 
naturaleza dentro del sistema patriarcal y capitalista da cuenta de una es-
tructura de dominación que las subordina, posicionándolas en condiciones 
de explotación y falta de oportunidades. A lo largo de la historia, esta diná-
mica ha afectado de manera significativa a las poblaciones más vulnerables, 
intensificando los desafíos para las mujeres y niñas en contextos de crecien-
te violencia y desigualdad. En respuesta, diversas corrientes feministas han 
surgido con el objetivo de visibilizar estas injusticias y ofrecer alternativas 
que contribuyan a transformar los mecanismos de dominación y explotación 
que impactan tanto a las mujeres como a la naturaleza, luchando por la jus-
ticia social y la equidad de género.

En este sentido, la ética de la vida y la ética del cuidado se presentan como 
enfoques clave para repensar propuestas desde el desarrollo a escala hu-
mana, ya que promueven una corresponsabilidad que contempla tanto a las 
personas como a la naturaleza; estas perspectivas no solo buscan garantizar 
la sostenibilidad ambiental, sino también construir propuestas comunitarias 
que respondan a las necesidades de los territorios de manera equitativa y 
justa.  La participación activa de las mujeres en la construcción de alternati-
vas de desarrollo en el ámbito rural y urbano es fundamental para construir 
espacios más inclusivos, seguros y justos. También es importante señalar 
que la crisis climática, ha agudizado las brechas de género, poniendo en evi-
dencia cómo los roles de género y la división sexual del trabajo afectan a las 
mujeres y a las niñas, exponiéndolas a mayores riesgos en situaciones de 
desastre y crisis ambiental.

Por lo anterior, el presente artículo busca abordar la ética del cuidado y la 
ética de la vida como enfoques que promueven la corresponsabilidad entre 
los seres humanos y la naturaleza, con el objetivo de fomentar la sostenibi-
lidad y la justicia tanto social como ambiental. Este enfoque destaca cómo, 
debido a la división sexual del trabajo y los roles de género históricamente 
asignados a las mujeres, ellas han asumido el cuidado de sus hogares y fa-
milias, desempeñando un rol fundamental en la conservación de la vida y 
el bienestar de las comunidades. También se evidencia que esta experticia, 
forjada en la cotidianeidad del cuidado, ha llevado a muchas mujeres a asu-
mir liderazgos en la protección y defensa de su territorio ya que, al igual que 
ellas, la naturaleza también ha sido objeto de opresión y explotación.

Ante este panorama, se presentan diversas apuestas y perspectivas de muje-
res que buscan construir alternativas comunitarias de cuidado y defensa de 
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su territorio, especialmente en el contexto de la crisis climática, que agrava 
las problemáticas sociales, ambientales y de género. Este artículo explora 
cómo estas iniciativas, lideradas por mujeres, ofrecen soluciones innovado-
ras y transformadoras para abordar los desafíos que enfrentan las comu-
nidades desde una mirada de justicia y equidad, promoviendo la dignidad 
tanto para las personas como para el entorno natural.

La propuesta de desarrollo a escala humana en concordancia con la ética 
del cuidado destaca la importancia del rol de las mujeres rurales, indígenas, 
afrodescendientes y urbano-populares, así como su contribución a la pre-
servación de los bienes ambientales, la seguridad alimentaria y la justicia de 
género. Este enfoque reivindica las luchas históricas de las mujeres, quienes 
desde su rol de cuidadoras y defensoras del territorio han tenido un papel 
fundamental en la resistencia política y en la creación de nuevas formas de 
organización comunitaria. 

A través de esta propuesta, se reconoce que la igualdad de género y el em-
poderamiento de las mujeres con especial énfasis en quienes habitan la 
ruralidad, son esenciales para combatir la pobreza extrema, el hambre y la 
desnutrición, tal como lo sostiene ONU Mujeres, (2023). La integración de 
la mirada de las mujeres en la construcción de alternativas comunitarias no 
solo enriquece las estrategias de desarrollo, sino que también fortalece la 
participación política y el reconocimiento de los aportes realizados por las 
mujeres en la lucha por la justicia y el bienestar colectivo. 

Trabajo productivo y reproductivo

Social e históricamente se han dado valores y cargas diferenciadas a la for-
ma en cómo convivimos y cómo se construye la sociedad, poniendo a los 
hombres en una condición de superioridad sobre las mujeres. Así, el sistema 
patriarcal se ha encargado de dividir y categorizar a ambos sexos en este-
reotipos y roles de género. En el mismo sentido, a la naturaleza se le ha su-
bordinado a un papel de proveedora vista como recurso y fuente de material 
primario, llevándola a su explotación y destrucción con el fin de complacer 
las necesidades y los deleites del ser humano.

Ante estos dos escenarios, la mujer y la naturaleza comparten algo en co-
mún, se han visto sumergidas en el sistema capitalista y patriarcal que da un 
valor monetario y utilitario a ambas sujetas, siendo históricamente explota-
das, la naturaleza y la mujer, para el trabajo productivo y reproductivo. Lo 
anterior se evidencia en la crisis socio-ecológica que hoy en día enfrentamos 
como planeta, una crisis de carácter antropológico que refleja la necesidad 
de dominio del hombre sobre lo natural. A partir de esto, corrientes como el 
ecofeminismo o economías feministas destacarán dentro de sus argumentos 
el paralelismo entre la explotación de la mujer y la naturaleza, a través del 
trabajo reproductivo invisibilizado y no reconocido (Svampa, 2015).

Bajo esta mirada, las diferentes corrientes teóricas que existen dentro del 
ecofeminismo tomarán este dualismo mujer/naturaleza desde dos posicio-

nes opuestas: En primer lugar, la corriente ecofeminista esencialista, que 
entenderá esta relación desde el rol que se le ha asignado a la mujer de cui-
dado y protección, así, en la mujer se verá reflejado el cuidado y conserva-
ción de la naturaleza, la defensa de los seres vivos y una ética del cuidado. 
La segunda corriente, hablará de un ecofeminismo crítico o constructivista, 
rechazando el esencialismo, esta postura plantea que las mujeres son capa-
ces de reconocer los problemas socio ambientales porque es, en las mujeres, 
en quienes recaen otras responsabilidades como: las labores de cuidado, la 
producción de alimentos, la atención de necesidades básicas como el agua o 
la comida, entre otras. Así, esta corriente partirá de “la relación entre la di-
visión sexual del trabajo y un sistema heteropatriarcal que ha construido un 
dualismo entre la mujer y la naturaleza” (Moreno Bermúdez, Barón Sánchez 
y Fernández Villamizar, 2020). 

Maristella Svampa (2015), hace referencia a este paralelismo como aquellas 
tareas asociadas al cuidado, tales como: la reproducción humana, la crianza, 
el compromiso y la búsqueda por garantizar las necesidades básicas como 
la alimentación, el agua y la salud, entre otras tareas, que se relacionan con 
los roles establecidos para la mujer y, los elementos y herramientas que nos 
brinda la naturaleza como dadora de estos. Igualmente, propone centrar el 
análisis en la explotación de la división desigual del trabajo y la separación 
entre la producción y la reproducción social (Svampa, 2015). En esta misma 
línea, Weinstock (2014), menciona que la demanda entre nosotras (las mu-
jeres) y la naturaleza “no parte de una correspondencia esencial, sino que 
este paralelo cultural y simbólico se debe a los mecanismos de dominio que 
compartimos y que se expresan en el control y explotación sobre nuestros 
territorios” (Weinstock, 2014 citado en Moreno Bermúdez, Barón Sánchez y 
Fernández Villamizar, 2020, p.54). 

Siguiendo esta misma postura, Alicia Puleo (2015) menciona que la naturale-
za siempre se ha visto como un sujeto colonizable, asimismo, el cuerpo de la 
mujer es visto como un territorio de conquista y poder que puede colonizar-
se. Ante esto, es importante identificar e interrelacionar las otras prácticas 
de opresión y las formas de dominación que se ejercen contra las mujeres 
y la naturaleza, tales como la violencia de género, la megaminería, el ex-
tractivismo, el control de la fertilidad en nosotras y en la tierra, entre otras 
relaciones. 

Ante estos escenarios, autoras como Maristella Svampa o Astrid Ulluoa (2015; 
2020), hablarán de la importancia de reconocer los ecofeminismos del sur, 
ya que estas líneas brindarán miradas más cercanas a las experiencias de las 
mujeres en la defensa del territorio, el agua, la vida, la salud, la naturaleza, 
entre otros. En este sentido, algunas autoras indican que los primeros bro-
tes del ecofeminismo brindan una postura crítica y transformadora frente al 
pensamiento occidental y al sistema capitalista, entendiendo la naturaleza 
como parte de un todo que hace parte de lo humano y lo no humano; así, los 
ecofeminismos populares y del sur buscan conectar y pensar todos los apor-
tes a nivel mundial entendiendo sus diferentes cosmovisiones y realidades 
de los grupos históricamente excluidos. Por ejemplo, Svampa (2015), afirma 
que el ecofeminismo en América Latina no se dio “por elección, sino por 
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obligación, a partir de la asunción de la lucha por la defensa de la vida y el te-
rritorio” (p. 128). Muchas de estas luchas lideradas por grupos de mujeres de 
clase media, poblaciones de bajos recursos, comunidades vulnerables, gru-
pos marginados e históricamente oprimidos, por ello, encontraremos que 
muchos aportes en la defensa de la naturaleza vendrán de mujeres negras, 
afrocolombianas, raizales, palenqueras e indígenas, que si bien, no se reco-
nocen como ecofeministas o feministas, si asumen la lucha por la defensa y 
el cuidado de su territorio.

En pocas palabras, es importante comprender el cuidado y la ética del cui-
dado como herramientas que suman en la defensa del territorio, analizando 
la división sexual del trabajo y los roles que se le han designado a la mujer 
históricamente. Ante esto, se debe tener en cuenta que esta experticia brin-
da fuerza a cada mujer que comprende cómo la naturaleza, al igual que ella, 
ha sido oprimida y opacada para el disfrute del hombre, tal como lo expresa 
la postura ecofeminista crítico-constructivista. 

ÉTICA DE LA VIDA

La ética de la vida es una perspectiva ética que centra su atención en la pro-
tección y la promoción del valor intrínseco de la vida humana en todas sus 
formas, abordando de este modo, temas tan importantes como la dignidad 
humana, la protección de los derechos humanos, la justicia social y la justicia 
ambiental.

Este enfoque encuentra una relación con el modelo de desarrollo a escala 
humana pues plantea la importancia y la pertinencia de satisfacer las necesi-
dades humanas fundamentales de tal manera que se promueva la calidad de 
vida, la equidad social y la sostenibilidad ambiental.  No obstante, el modelo 
de desarrollo a escala humana propone un enfoque diferente, centrado en 
las necesidades humanas fundamentales como también lo plantea la ética 
de la vida.

En este contexto, se entiende “la ética de la vida como una rama de la ética, 
la cual es a su vez parte de la filosofía de la conducta humana. Esta categoría 
engloba, desde un punto de vista racional, los dilemas y problemas morales 
relacionados con el ambiente y la manera en la que los seres humanos in-
tervenimos y nos relacionamos con él, partiendo del entendido de que tanto 
la naturaleza como los seres humanos tenemos un valor en sí. Se postula 
entonces la ética ambiental, o ética de la vida, como un paradigma diverso 
a los que fundamentan la tradición occidental liberal antropocentrista que 
privilegia al individuo como único sujeto de derechos, reduciendo a la natu-
raleza a un valor de utilidad.” (Franco y Sánchez, 2021, p. 119).
En este orden de ideas, este modelo sugiere que las necesidades humanas 
deben ser consideradas desde su constante interrelación  e interacción, 
planteando además, un cambio en la manera en que se concibe el desarrollo; 
alejándose de la priorización del crecimiento económico hacia un enfoque 
que resalta el desarrollo integral de las personas y su calidad de vida, lo cual 
implica la satisfacción de las necesidades humanas de manera sostenible y 

equilibrada, donde la ética de la vida promueve precisamente el respeto por 
la misma, Max-Neef (1986) clasifica las necesidades humanas fundamentales 
en las siguientes: subsistencia, protección, afecto, entendimiento, participa-
ción, ocio, creación, identidad y libertad.  Así, se busca una ética de respeto 
por la vida en todas sus dimensiones, equilibrando las necesidades humanas 
con la preservación del ambiente.

De esta manera, la ética de la vida aboga por la corresponsabilidad entre los 
seres humanos y la naturaleza, donde se busca promover constantemente la 
sostenibilidad y la justicia social y ambiental.

Un ejemplo de lo anterior, puede ser la importancia de la participación co-
munitaria en la toma de decisiones para asegurar que el desarrollo cubra 
las necesidades y las aspiraciones de la población local desde una justicia 
ambiental que no solo busque la protección del ambiente sino la satisfacción 
de las necesidades básicas de los seres humanos.

Es por ello por lo que “las mujeres, a partir de su experticia en las labores del 
cuidado, han construido una práctica y ética de la vida que aporta a la dina-
mización de propuestas. Con base en su experiencia han podido identificar 
lo inconveniente de un modelo de desarrollo capitalista que genera afecta-
ciones sobre la naturaleza y los seres humanos, profundizando la desigual-
dad, la exclusión y la afectación en los modos de vida de las comunidades 
más pobres” (Franco y Sánchez 2021, p. 123).

En este contexto existen experiencias de resistencia y reivindicación don-
de se reconocen estos aspectos fundamentales para el desarrollo a escala 
humana dentro del marco de la ética de la vida, allí es fundamental que se 
valoren los aportes de las mujeres a la sociedad, quienes contribuyen signi-
ficativamente en la defensa de los territorios y la vida. Estas contribuciones 
son cruciales para las comunidades que habitan estos territorios y que, a 
través de la organización colectiva, promueven la defensa de estos en los 
proyectos de desarrollo.

Por consiguiente, es importante reconocer que la subordinación de las mu-
jeres y la explotación de los recursos naturales son elementos inherentes 
que se reflejan en la priorización del crecimiento económico y la acumu-
lación de bienes materiales sobre el bienestar de las personas y la sosteni-
bilidad del ambiente. Este modelo de desarrollo obedece a una lógica que 
perpetúa estructuras de desigualdad y desconoce el respeto a la vida en su 
forma más integral. En contraste con esta visión, la ética de la vida y el desa-
rrollo a escala humana abogan por una perspectiva que pone en primer pla-
no el respeto y el cuidado de todas las formas de vida, así como el bienestar 
integral de las personas; por tanto, es pertinente proponer alternativas que 
desafíen este enfoque y que centren su atención en la promoción de mode-
los de desarrollo que no prioricen lo económico por encima del bienestar 
humano y la preservación de la naturaleza.

Por ende, la ética de la vida aborda una serie de cuestiones éticas relaciona-
das con la vida humana y la naturaleza, las cuales son claves para proponer 
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alternativas de desarrollo que protejan la vida en todas sus formas.
1.	 La justicia social: Implica abordar las desiguales sociales, económicas 

y políticas que afectan a las personas y los territorios.
2.	 Derechos Humanos: Implica proteger tanto los derechos humanos 

como los ambientales.
3.	 Prevención de la violencia: Implica prevenir la violencia en todas sus 

formas, pues ésta socava la dignidad humana. 
 

Ética del cuidado

La ética del cuidado es una disciplina que se enfoca en las acciones respon-
sables y las relaciones morales entre las personas, con el objetivo de garan-
tizar el cuidado del otro como el de sí mismo. Esta perspectiva del cuidado 
promueve una postura de empatía y apertura, donde el respeto por la di-
versidad y la individualidad se convierte en la base para relaciones humanas 
más justas y empáticas. El concepto de cuidar y ser cuidado es preciso en la 
medida que hace referencia a la importancia de proteger la vida al priorizar 
la satisfacción de necesidades básicas, dentro del contexto del bienestar y la 
protección de las personas.

En este contexto, Carol Gilligan (1985), psicóloga y filósofa quien ha realizado 
importantes aportes al campo de la ética, propone la ética del cuidado como 
la responsabilidad social, desde la que se plantea la búsqueda del bienestar 
de las personas (…); hace una propuesta por una segunda voz, “que aboga 
por las diferencias, por el reconocimiento de historias particulares, por el 
cuidado y el deseo de bienestar del otro, por la benevolencia como matriz de 
las relaciones sociales y del juicio ético” (p.35) . En su teoría, Gilligan reclama 
por esa segunda voz, esa voz que grita más allá de las fronteras de un grupo, 
o de un género, una voz que clama por un espacio, donde el “otro” deba ser 
reconocido en su particularidad.

Lo anterior implica una disposición a comprender al otro más allá de las ca-
tegorías generales o estereotipos sociales, “la ética del cuidado se basa en la 
comprensión del mundo como una red de relaciones en la que nos sentimos 
inmersos, y de donde surge un reconocimiento de la responsabilidad hacia 
los otros” (p.31), entendiendo que cada individuo posee una identidad única y 
un conjunto de experiencias, necesidades y perspectivas propias.
Así pues, esta perspectiva se fundamenta en la acción de cuidar y ser cui-
dado, un aspecto fundamental que fortalece las relaciones humanas. Esta 
perspectiva destaca la corresponsabilidad en el cuidado, confrontando pre-
cisamente los roles tradicionales de género donde históricamente se ha 
asignado a las mujeres las tareas del cuidado, sin reconocimiento alguno, 
en este contexto, las mujeres históricamente han desarrollado y creado una 
experticia en el cuidado como consecuencia a su implicación constante en 
estas actividades.

Sin embargo, esta experticia no recibe el reconocimiento adecuado ni se va-
lora de la misma manera que otros saberes adquiridos, por ende, esta pers-
pectiva aboga por una redistribución equitativa de las responsabilidades del 

cuidado entre géneros, y también busca el reconocimiento de las competen-
cias que históricamente las mujeres han adquirido en su relación constante 
con este ámbito.

En este sentido, la ética del cuidado no establece distinciones de género, 
sino que se presenta como una reflexión orientada a superar estas dicoto-
mías. Examina cómo, tradicionalmente, la razón se ha asociado con lo mas-
culino y la emoción con lo femenino, desafiando esta división al reconocer 
la empatía y la conexión emocional como elementos esenciales de la mora-
lidad y las relaciones humanas. Además, reivindica el cuidado como un valor 
fundamental, a pesar de que tradicionalmente ha sido menospreciado por 
desarrollarse en el ámbito privado y doméstico, principalmente a cargo de 
las mujeres.

Se trata entonces, de incluir a hombres y mujeres en una práctica que pro-
mueva el cuidado de la vida en su sentido más amplio. Los valores como el 
cuidado, la empatía, el respeto y la alteridad son valores morales que no 
deben ser asociados a un género determinado, esto debe ser responsabi-
lidad de hombres y mujeres como un ejercicio de responsabilidad mutuo y 
compartid.

Asimismo, esta perspectiva reconoce la importancia de las emociones y la 
corresponsabilidad como elementos centrales en la práctica humana diaria, 
de allí que, las emociones jueguen un papel crucial en la ética del cuidado, en 
la medida que las decisiones y acciones éticas no se basan únicamente en la 
lógica y la razón, sino también en valores como la empatía y la solidaridad, 
valores que tienen que ver con lo relacional y la capacidad de generar lazos 
de confianza entre hombres y mujeres. En su teoría, Carol Gilligan (2013) 
aborda el desarrollo moral y cómo las mujeres tienden a enfocar su toma 
de decisiones y su comprensión de la moralidad desde una perspectiva re-
lacional y de cuidado, en contraste con los enfoques más individualistas que 
se asocian con el género masculino y las teorías tradicionales del desarrollo 
moral.

No obstante, las emociones conectan profundamente con las experiencias 
de los demás, propiciando una mayor sensibilidad y generando respuestas 
a las necesidades emocionales del otro, permitiendo de este modo que las 
relaciones con el otro y con el entorno se fortalezcan a través de la expresión 
y el reconocimiento de las emociones.

Por esta razón, la ética del cuidado no se limita solo a las relaciones en-
tre las personas, sino que también abarca el territorio y el entorno. En este 
contexto, las relaciones emocionales con el territorio reflejan el sentido de 
pertenencia y protección del mismo, lo cual implica una comprensión de que 
el bienestar humano está completamente ligado al bienestar del ambien-
te, así pues, la ética del cuidado posibilita la reflexión sobre la importancia 
de las prácticas sostenibles en los territorios, generando de este modo, una 
relación emocional con el territorio que se posibilita a través de acciones 
responsables, promoviendo un equilibrio entre el desarrollo humano y la 
protección de la naturaleza.
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Por lo tanto, la ética del cuidado desempeña un papel fundamental en la 
construcción del territorio, pues este no se concibe como un espacio físico, 
sino como un lugar colmado de significados, donde se construyen las rela-
ciones humanas y ambientales  así como las maneras en que se comprende 
el vínculo emocional y cultural que las comunidades tienen con el mismo.

Sobre la crisis climática y socio ecológica 

No cabe duda de que estamos enfrentados a una de las crisis más fuertes 
en mucho tiempo, y no solo desde ámbitos económicos; la coyuntura abor-
da temas sociales, políticos, ambientales y culturales. Ahora, ante esta cri-
sis, existen diferentes miradas sobre el porqué; sin embargo, todas brindan 
como respuesta el modelo de desarrollo en el que nos encontramos y el sis-
tema capitalista que lo lidera. Ante esta situación encontraremos diversos 
autores que intentan analizar cómo hemos llegado hasta este punto de co-
lapso y rompimiento entre lo humano y lo natural. 

La autora Yayo Herrero (2013), desde una mirada ecofeminista y sostenible, 
menciona que más que una crisis, nos encontramos ante una situación de 
profundo deterioro ecológico, social y humano (p. 279), en este sentido, la 
autora indica que esta situación se debe al modelo de pensamiento de socie-
dad occidental que hemos acuñado, a la modernidad y al desarrollo. Dicho 
modelo se encuentra sobre bases patriarcales, antropocéntricas y capitalis-
tas, poniendo en riesgo los equilibrios ecológicos que permiten la vida en el 
planeta. Por otro lado, la autora menciona que debemos reconocer, en este 
modelo, que los humanos somos seres ecodependientes e interdependien-
tes, es decir, que dependemos de la naturaleza y de otros seres humanos 
para sobrevivir, y es justamente, por ello, que dentro de las sociedades pa-
triarcales se ha ligado a la mujer al cuidado de los seres humanos, como se 
evidenció anteriormente.

El sistema económico capitalista y todo el armazón cultural que le acompaña 
se han desarrollado en contradicción con las dos dependencias materiales 
que permiten la vida. Ignoran la existencia de límites físicos en el planeta y 
ocultan y minusvaloran los tiempos necesarios para la reproducción social 
cotidiana. Crecen sin observar límites a costa de la destrucción de lo que 
precisamente necesitamos para sostenernos en el tiempo. Se basan en una 
creencia peligrosa para el futuro de los seres humanos: la de una falsa auto-
nomía, tanto de la naturaleza como del resto de las personas (Herrero, 2013, 
p. 282).

Al respecto conviene decir que, el problema es mucho más grande, en el 
momento en que la naturaleza comienza a sufrir las consecuencias de este 
sistema, como se evidencia actualmente, ocasionando una crisis social y 
ecológica, producto de un sistema que choca con los límites del planeta. 
Desde otra perspectiva, se puede mencionar el enfoque que brindan los au-
tores Ulrich Brand y Markus Wissen (2013), sobre la crisis socioecológica que 
enfrentamos, acuñando esta al modo de vida imperial en el que vivimos, este 

problema se vincula directamente a los patrones de producción y consumo 
propios del sistema capitalista.

Indican estos autores que esta situación también se debe  a un problema po-
litizante, analizando que, la crisis social y ecológica debe ser entendida des-
de la estrecha relación que tienen con las estructuras sociales dominantes 
las relaciones de poder y fuerza; los contenidos de la política estatal (Brand 
y Wissen, 2013), y añadimos una más, el sistema de vida patriarcal en el que 
convivimos.

Centrándonos en el objetivo del presente artículo, es importante tener en 
cuenta que lo anteriormente mencionado se engloba en el modelo de desa-
rrollo. El cual, “se refiere a la coherencia temporal entre el desarrollo his-
tórico de unos patrones de producción y distribución, por un lado, y unos 
patrones de consumo, por el otro lado, dos patrones que en su conjunto 
constituyen un régimen de acumulación” (Brand y Wissen, 2013, p.3). Estos 
patrones no sólo convergen en el estilo de vida que tenemos como sociedad 
sino en la existencia misma del ser humano, dependiendo de aspectos vitales 
como la alimentación o la vivienda.

La forma concreta que toma el modo de desarrollo es el resultado de ex-
periencias históricas, de conflictos y compromisos sociales, que terminan 
consolidándose en un determinado desarrollo tecnológico, ideológico e 
institucional. Al mismo tiempo, perdura la producción de subsistencia que 
también brinda un aporte importante a la reproducción de las sociedades 
capitalistas, en espacios muy diferentes y bajo la condición de relaciones de 
género extremadamente desiguales (Brand y Wissen, 2013, p.4). 

En este punto es importante resaltar que, no todas las personas viven de 
este modo, por lo cual, no todas las personas tendrán la misma capacidad de 
adquisición, no obstante, al convivir y estar inmersos en el sistema crecen 
bajo imaginarios arraigados sobre aquello que se entiende por calidad de 
vida o desarrollo, generando aspectos simbólicos que buscan alcanzar este 
mismo modo de vida desde lo material. En este sentido, el aspecto simbólico 
entrará a ser una categoría analítica importante para comprender la crisis 
socio ecológica y sus afectaciones; “La dimensión simbólica no es solamente 
importante en términos de contribuir a la coherencia de un determinado 
régimen de acumulación, sino porque la creación y las prácticas cotidianas 
de un modo de vida tienen sus dinámicas propias” (Bran y Wissen, 2013, p.5), 
por último, es importante entender que todos estos patrones se encuentran 
sumergidos dentro de la globalización. 

De modo similar, Vandana Shiva (2004) relaciona la globalización como la 
causante de la crisis social y ecológica afirmando que esta provoca “nuevas 
esclavitudes, nuevos holocaustos y nuevos apartheids (separaciones racia-
les y étnicas), pues ha creado una guerra contra la naturaleza” (Shiva, 2004 
citado en Moreno Bermúdez, Barón Sánchez y Fernández Villamizar, 2020, 
p.41). Así, este modelo ha ocasionado que las poblaciones más vulnerables 
sigan asumiendo las consecuencias de esta crisis, que no solo ocasiona la 
degradación de la naturaleza y los territorios, sino que también pone en evi-
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dencia como exacerba las brechas sociales y de género, como veremos a 
continuación.

 
Afectaciones Diferenciadas en Razón de Género: Roles y 
Desigualdad de Género.

Teniendo en cuenta que la crisis climática es un fenómeno que impacta sig-
nificativamente tanto el medio ambiente como la interacción humana con 
este, así como la gestión y conservación de los recursos, sus efectos van más 
allá de la alteración de temperaturas y variables climáticas. Esta emergencia 
global también genera repercusiones en las esferas social, cultural, econó-
mica y política, entre otras.

Las brechas de género son una de las afectaciones con mayor impacto en 
las que se presentan las desigualdades y las condiciones tanto para hombres 
como para mujeres, siendo estas,  las luchas que históricamente vienen de-
mostrando cómo las condiciones de las mujeres se encuentran alrededor de 
la función de la sociedad y cómo las relaciones basadas en la asimetría de 
poder aumentan la desigualdad de oportunidades, lo que indica que  este es 
un factor emergente dentro del marco de la crisis climática. 

De acuerdo con lo expuesto en la COP26 (2021) “Desde tiempos ancestrales, 
las mujeres han tenido una relación especial con la naturaleza. Su contribu-
ción al bienestar y al desarrollo sostenible de sus comunidades es enorme, así 
como al mantenimiento de los ecosistemas, la diversidad biológica y los recur-
sos naturales del planeta” categorizando de esta manera a las mujeres como 
“guardianas de la biodiversidad” debido a que sus conocimientos generan 
soluciones sustentables y más si se trata de la crisis climática; aun así, las 
cifras demuestran que son las mujeres y niñas especialmente las mujeres ru-
rales, indígenas, afrodescendientes, las personas más afectadas por las ame-
nazas de la crisis, es decir, cuando se presentan desastres son ellas quienes 
tienen menos probabilidad de “sobrevivir y suelen ser las más perjudicadas 
debido a las prolongadas desigualdades de género que han creado disparida-
des en la información, la circulación, la toma de decisiones y el acceso a los 
recursos y la formación” (ONU Mujeres, 2022). 

Según el Programa de Desarrollo Agropecuario Sustentable, PROAGRO en 
Bolivia, 2010 “El Cambio Climático afecta a mujeres y hombres de manera dis-
tinta porque la sociedad les asigna roles que hacen diferente su vulnerabili-
dad y capacidad de adaptación. Debido a esto las mujeres pobres están entre 
las personas más vulnerables y deben participar activamente en el proceso de 
adaptación o serán quienes más sufran las consecuencias negativas de la inse-
guridad alimentaria y el cambio climático.” (PROAGRO, 2010). A groso modo, 
las mujeres y los hombres tienen necesidades diferentes, la adaptación a los 
cambios, la información, las habilidades y roles son claro ejemplo de la rela-
ción entre género y crisis climática acentuándose negativamente en las po-
blaciones más vulnerables y marginadas del mundo. Uno de los principales 
factores que perpetúan las desigualdades de género en América Latina y el 
Caribe es la limitada participación de las mujeres en la propiedad, el control 

y la gestión de los recursos naturales, “lo que genera una brecha de género 
en la gobernanza de los recursos naturales” (CEPAL, 2021). En este sentido, el 
acceso a bienes ambientales sigue siendo desigual; según la ONU, menos del 
15% de los propietarios de tierras en el mundo son mujeres.

A esta situación se suman las amenazas que trae consigo la crisis climática, 
cuyas consecuencias afectan de manera desproporcionada a las mujeres. 
Sin embargo, el problema no se limita únicamente a estos efectos negativos, 
sino que se agrava debido a otros factores o categorías como: la pobreza, las 
distintas formas de violencia, la edad, la etnia, la religión y las creencias. La 
transversalización de estos elementos profundiza aún más la desigualdad, 
dejando a las mujeres en una posición de mayor vulnerabilidad y restringien-
do su participación en la toma de decisiones sobre el uso y la gestión de los 
recursos naturales.

De acuerdo con lo anterior las afectaciones en época de crisis climática ra-
dican en diversos factores como se puede apreciar en la siguiente imagen y 
la consecuente descripción:

Elaboración propia (2024).

a.	 El aumento del riesgo frente a afectaciones a la salud y la seguridad de 
las mujeres y niñas, por ejemplo, incrementa el riesgo de mortalidad 
debido a las enfermedades, en ese sentido, un aumento de 1 grado 
Celsius en la semana anterior al parto se asocia con un aumento del 
6% en el riesgo de afectaciones a la salud de la mujer gestante, espe-
cialmente durante los meses de mayo a septiembre que suelen ser los 
más calurosos. Se calcula que por cada 10.000 nacimientos se presen-
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tan 4 abortos espontáneos a causa de la transmisión de enfermedades 
como el dengue, la malaria y/o la fiebre amarilla que encuentran, en 
climas cálidos, un escenario propicio para su propagación. El cambio 
climático podría aumentar las muertes de niños en Colombia, como 
indican los expertos:

	С “encontramos que las muertes infantiles entre 0 y 4 años aumen-
tan en 1,32 por ciento cuando en un día la temperatura sube por 
encima de 27 grados. Para los niños entre 5 y 9 años este aumento 
en la temperatura incrementa la mortalidad en 1,17 por ciento. Es-
tos pequeños picos de calor también aumentan la mortalidad en 
los mayores de 70 años, pero como porcentaje, este efecto es más 
alto en los niños, ya que los viejos se mueren en mayor proporción 
y por diversas causas, además del calor” (Garzón y Troconis, 2023). 

b.	 Las poblaciones se ven obligadas a desplazarse a nuevos lugares,  se-
gún Naciones Unidas (año), “el 80% de las personas desplazadas por 
desastres y cambios relacionados con el clima en todo el mundo son 
mujeres y niñas” un ejemplo de ello es el de Asha Kalif en Etiopía y sus 
siete hijos,  víctimas de la sequía y conflicto interétnico; ella, madre 
cabeza de hogar, luego de que su esposo y hermano fueron asesina-
dos por la violencia interétnica,  expresa que antes del desplazamien-
to se alimentaban una vez al día (France 24, 2020).

c.	 Investigaciones han demostrado que los agricultores no pueden co-
sechar la tierra como antes y la lucha por los recursos es cada vez más 
aguda, asimismo, las mujeres que son las principales responsables en 
la búsqueda y recolección de alimentación y recursos tales como agua 
y leña para la subsistencia de los hogares, ven incrementada la difi-
cultad, el esfuerzo y el tiempo invertido en recolectarlos debido a los 
cambios de temperatura drásticos como las heladas o las oleadas de 
calor.  Autoras como Gemma Durán y Ángeles Sánchez (2012) indi-
can que “los impactos son muy severos ya que, ante variaciones del 
clima, se enfrentan con el riesgo de pérdida de las cosechas y del 
ganado, así como a una reducción de la disponibilidad de productos 
marinos, forestales o provenientes de la agricultura”, por lo que esta 
afectación también trae consigo la amenaza de la explotación. Dentro 
de su investigación afirman que en Nepal entre 12.000 y 20.000 mu-
jeres, niñas y niños son engañados para realizar trabajos forzosos o 
involuntarios, esto representa un 30% y trata de personas o trabajos 
sexuales calculando un 70%. En el año 2021, Colombia vivió una tra-
gedia climática en la Mojana, territorio conformado por 11 municipios 
de departamentos de Antioquia, Sucre, Bolívar y Córdoba, a causa de 
las fuertes lluvias, donde se perdieron cerca de 35.000 hectáreas de 
cultivos, entre ellos el arroz y más de 400 familias fueron afectadas 
declarándose calamidad pública por crisis climática. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo sostenible y el Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo – PNUD- inició el acuerdo para el fortaleci-
miento e implementación de las acciones para la gestión integral del 
agua como base del ordenamiento territorial sostenible en La Mojana 
(Min Ambiente, s.f.)

d.	 La crisis climática también desencadena diferentes manifestaciones 
de violencias contra las mujeres y niñas indígenas, rurales, negras y 
aquellas que habitan las poblaciones y los territorios más afectados 
por el impacto del cambio climático. De acuerdo con Paula Camargo 
(2022) “Los factores de riesgo de Violencias Basadas en Género (VBG), 
tales como estrés y trauma, aumentan drásticamente después de de-
sastres naturales o escenarios de estrés climático prolongado” lo que 
intensifica el acoso, el abuso, la manipulación, la intimidación, el uso 
desmedido de la fuerza física, verbal, emocional, sexual, doméstica, 
psicológica y otras que afectan significativamente las capacidades de 
adaptación de las mujeres, a los que se suman las condiciones de des-
igualdad tales como la pobreza, el despojo, la marginación y el aban-
dono. 

	С En este sentido, Esmeralda, joven representante del Movimiento La-
tinoamericano de Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores (Molac-
nnats, 2023) y aliada de ‘Save The Children’ en Perú, hace énfasis en 
el aumento de riesgo en la violencia sexual debido a que las muje-
res y niñas deben desplazarse por largos trayectos en  búsqueda de 
agua en los ríos y/o nacederos a causa de la escasez de agua potable, 
esta situación pone en riesgo su vida y las convierte en  objetivo para 
los grupos criminales y, como si fuera poco, a la par, sufren violencia 
psicológica o física ya que la mayoría de ellas dependen económica-
mente de sus parejas y/o se encuentran en contexto de conflicto y 
desplazamiento. 

	С En Colombia, el riesgo de violencia para las mujeres y niñas también 
es elevado y se exacerba con las situaciones de conflicto armado in-
terno. Según el informe sobre Violencias de Género y Mujeres Des-
plazadas (ACNUR, 2009) (...) el 15,8% de las mujeres en situación de 
desplazamiento han sido víctimas de violencia sexual y el 43% de ho-
gares desplazados tienen jefatura femenina. De igual manera, la situa-
ción de las niñas, adolescentes y mujeres jóvenes en Colombia en el 
marco de la Agenda 2030 para el año 2015 se reportó que el 17.9% de 
las mujeres entre 13 a 49 años han sido tocadas o manoseadas sin su 
consentimiento (DANE, s.f).

	С
e.	 En relación con lo anterior, la crisis climática puede llevar a que el 

tiempo dedicado por las mujeres y niñas a trabajos no remunerados 
aumente, factor que acentúa las desigualdades dejando a las mujeres 
en una condición de fragilidad. Naciones Unidas (2021) demuestra que 
los impactos diferenciados en extrema pobreza expresan que el 70% 
de las personas pobres en el mundo son mujeres, es decir, que 1 de 
cada 5 niñas en el mundo están por debajo del umbral de pobreza. 

f.	 Por otro lado, se resalta el impacto de los desastres naturales. El ries-
go que genera para las mujeres y las niñas es 14 veces más elevado 
que el de los hombres. Un estudio realizado por ONU Habitat (2019) 
analizó y afirmó que luego de desastres naturales ocurridos en 141 
países, las brechas de género siguen favoreciendo el sexo masculino 
debido al entendimiento de roles y derechos económicos /sociales, 
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lo que indica que las mujeres tienen mayor riesgo de morir luego de 
un desastre natural, como por ejemplo “Durante la emergencia cau-
sada por el huracán Katrina en los Estados Unidos, la mayoría de las 
víctimas atrapadas en Nueva Orleans eran mujeres afroamericanas 
con sus hijos, el grupo demográfico más pobre de esa parte del país 
(Gault et al., 2005; Williams et al., 2006 citado en Felandro, 2014).

Colombia también se ha enfrentado a la desigualdad de género como afecta-
ción de la crisis climática, uno de los casos ocurrió en el año 2017 en Mocoa 
Putumayo, cuando  a causa de las fuertes lluvias que afectaron la montaña 
y el decaimiento de tierra y piedras, se presentó una avalancha donde fa-
llecieron 317 personas, la mayoría fueron mujeres, esto, no en cuestión de 
sexo sino de género, debido a la construcción de roles que se ha implemen-
tado pues al hombre se le atribuyen actividades que permiten el desarrollo 
de más habilidades como por ejemplo: más fuerza física, habilidades de su-
pervivencia como saber nadar, mayor agilida; mientras que, las mujeres se 
concentran en las labores del cuidado, “es decir, por prácticas culturales, 
desarrollos históricos y relaciones de poder que las han hecho más vulnera-
bles ante los embates de la naturaleza, con un mayor nivel de exposición y 
un menor grado de protección” (Herrera, 2020) 

Aunque la lucha, que se ha realizado a lo largo de los años, ha avanzado en 
cuestión de minimizar las desigualdades de género frente a la crisis climá-
tica, es importante mencionar que probablemente estas siguen  constitu-
yendo uno de los mayores retos para el desarrollo sostenible en esta época 
debido a que aún se sigue evidenciando que las intervenciones medioam-
bientales no son independientes del género y que el trabajo para compren-
der y afrontar los roles sociales no son sólo responsabilidad de las mujeres y 
niñas sino que también, los hombres puedan cuestionar tanto las relaciones 
de poder como el acceso a los recursos naturales, ya que son estos unos de 
los principales factores por los cuales se puede empezar a combatir los efec-
tos de la crisis climática.

Miradas de las mujeres en la construcción de alternativas 
comunitarias 

Mujeres Rurales
Ser campesino/a es hablar de la identidad arraigada en la historia y cultura 
del país que se encuentra relacionada con la resiliencia, el trabajo arduo, y 
una conexión simbólica con la naturaleza. Los campesinos colombianos per-
tenecen a un grupo social conformado por familias cuyas relaciones sociales 
se desarrollan en zonas rurales, son aquellos que indispensablemente si son 
o no dueños de la tierra su trabajo se refleja en ser sus guardianes. Cultivan 
el campo, crían animales y se encargan del sustento alimentario de muchas 
personas. De acuerdo con el (ICANH, 2018) se define al campesino como: 
“Sujeto intercultural, que se identifica como tal, involucrado vitalmente con 
el trabajo directo con la tierra y la naturaleza; inmerso en formas de organi-
zación social basadas en el trabajo familiar y comunitario no remunerado o 
en la venta de su fuerza de trabajo”.

Es por ello que los campesinos desempeñan un papel fundamental en la eco-
nomía del país. Sin embargo, enfrentan múltiples desafíos, como la falta de 
acceso a tecnología, la limitación de recursos, la informalidad laboral y otras 
dificultades que desencadenan las luchas por la justicia social, la tenencia 
de tierras y condiciones dignas de vida. Si bien es importante reconocer sus 
luchas, también se resalta la identidad cultural que se forma parte de la co-
munidad campesina, sus costumbres, fiestas, música, gastronomía y formas 
de organización comunitaria, las cuales, reflejan una rica diversidad como 
sello que contribuye a la preservación de la interculturalidad por medio del 
trabajo solidario, comunitario, espacios de cooperación y reciprocidad. 

De acuerdo con la Ley 731 de 2002, la mujer rural es: “toda aquella que sin 
distingo de ninguna naturaleza e independientemente del lugar donde viva, 
su actividad productiva está relacionada directamente con lo rural, incluso si 
dicha actividad no es reconocida por los sistemas de información y medición 
del Estado o no es remunerada” (Congreso de Colombia, 2002). En materia 
de política pública, en el año 2017 se aprobó el Decreto 2145 en Colombia, el 
cual “tiene como objetivo contribuir   a la reducción de brechas de género, 
mejorar la autonomía de las mujeres rurales, impulsar acciones efectivas que 
favorezcan y eliminen obstáculos de acceso a la oferta y oportunidades insti-
tucionales para ellas”. Asimismo, la Política Pública En Pro de la Mujer Rural, 
dio paso a la creación y actualización de políticas públicas que favorecen a 
las mujeres rurales (Min Agricultura y Desarrollo Rural, 2018). En este senti-
do y como ejemplo de esta acción, en el municipio de San Roque se imple-
menta una Política Pública de Equidad de Género para las Mujeres Rurales 
la cual busca “garantizar igualdad de oportunidades en los ámbitos sociales, 
económicos, políticos y culturales” e incluye iniciativas como el acceso a la 
tierra, el empoderamiento económico, y la protección contra la violencia 
(PACT Colombia, 2023). 

Por tanto, las mujeres rurales no solo se caracterizan por su ubicación geo-
gráfica, o por los diferentes conflictos políticos, económicos y sociales, ha-
blar de mujeres rurales es pensar en el tejido de saberes ancestrales; en la 
transformación de creencias espirituales; en el trabajo femenino que genera 
nuevos procesos de representación y cosmovisión en los cuales se define 
su forma de vida entre lo natural, lo humano, el territorio y el significado 
que otorga culturalmente la razón de percibir y valorar su entorno. Yeilis 
Escorcia representante legal de la Asociación Femenina Agropecuaria de San 
Cayetano (AFASAN), expone que: “Para mí, la tierra y el territorio son como 
la cuna de la vida, donde tú naces, creces. Ahí están mis recuerdos, exacta-
mente lo que soy” (LAND Coalition, 2023). 

Asimismo, la perspectiva de cuidar y proteger el territorio se relaciona con 
la visión cultural del rol que tiene la mujer dentro de las comunidades, su 
liderazgo para defender la vida y la visión que han adquirido frente a la ex-
clusión del campesinado, que ha afectado especialmente a las niñas, niños y 
mujeres sin exceptuar ningún tipo de condición. En este sentido, las mujeres 
rurales trabajan en la defensa del territorio y los recursos naturales ya que 
sin esta relación no podrían subsistir, así como lo indican las mujeres de 
ACSOMAYO: 
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	С Trabajando con las compañeras indígenas aprendimos que la Madre 
Tierra vive porque ella sostiene el agua, la flora, la fauna y el aire, y todo 
lo que dejó Dios para que respire. Para nosotras es como una madre 
que nos da de comer. ¿Qué va a pasar con el agua?, ¿qué va a pasar con 
el aire que respiramos, con la alimentación? (Lancheros Fajardo y Arias, 
2017, p. 3).

De acuerdo con recientes investigaciones, las mujeres rurales impactan en 
gran medida la vida de sus comunidades, puesto que se encargan de gestio-
nar, dirigir y/o encaminar los diferentes proyectos, las ideas asociativas, los 
emprendimientos y otros procesos que surgen a partir de las necesidades y 
la desigualdad latente entre hombres y mujeres; 

	С “la participación de las mujeres en procesos organizativos gesta nive-
les de conciencia en ellas, lo cual se vuelve un requisito fundamental 
en la resignificación de sus identidades generalizadas, nuevas visiones 
sobre las limitaciones existentes en sus contextos y el desarrollo de 
potencialidades para su transformación” (Bastidas Cuastumal y Camelo 
Valencia, 2019, p. 59) 

De esta forma las mujeres rurales han venido trabajando en la implemen-
tación de nuevas formas de organización política dentro de sus territorios 
debido a que, a pesar de las luchas, se sigue permeando el poder en manos 
de los hombres, denigrando el valor significativo que tiene el trabajo de las 
mujeres. Un claro ejemplo de ello es el de Duvis Ballesteros integrante de 
AFASAN (Mujeres Rurales en Colombia): “Desde que dijimos que éramos due-
ñas, mucha gente está incómoda, sobre todo los hombres. En palabras de ellos 
mismos “las mujeres no son capaces de mantener una parcela, y nos han hecho 
la vida imposible” (LAND Coalition, 2023). Como esta, muchas luchas radican 
en la desigualdad de género; en Colombia la soberanía alimentaria en muje-
res rurales es un tema crítico el cual atraviesa diferentes variables sociales 
y/o dimensiones que pueden ser  desde el acceso a las tierras, la gestión de 
recursos naturales y económicos hasta la lucha histórica contra la discrimi-
nación, si bien, existe la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nu-
tricional, las mujeres rurales aún siguen enfrentando desafíos de violencia, 
pobreza y desigualdad de género. 

En conclusión, hablar de mujeres rurales es reconocer las luchas históricas 
de resiliencia, la defensa de derechos, la lucha por la igualdad de oportuni-
dades; es reconocer su presencia en los mecanismos de participación y su 
autogestión promoviendo el sentido de reciprocidad y comprensión de las 
emociones, entendiendo que estas juegan un papel fundamental para ge-
nerar beneficios colectivos relacionados con el trabajo campesino y con su 
reconocimiento por el territorio.

Mujeres étnicas

Es importante comprender, en primera instancia, a qué nos referimos cuan-
do hablamos de grupos o comunidades étnicas, y en este sentido, específi-

camente, cuando nos referimos a mujeres étnicas. En Colombia, la Consti-
tución del 91 reconoce al país como un territorio pluriétnico y multicultural, 
que consagra derechos fundamentales relacionados con la diversidad cultu-
ral y lingüística, la identidad, la participación y la autonomía de los grupos 
étnicos. En este sentido, actualmente se reconocen tres grupos étnicos: Co-
munidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras; Pueblos indí-
genas y Pueblos Rrom o Gitanos (DNP y ACDIVOCA, 2016). 

Lo anterior es importante a la hora de reconocer y garantizar los derechos 
individuales y colectivos de estas comunidades y poblaciones en su terri-
torio, entendiendo que, cada una de ellas posee cosmovisiones, creencias, 
tradiciones y prácticas socioculturales propias de su pueblo y comunidad 
que deben ser respetadas y reconocidas, por lo cual, actualmente existen 
diferentes leyes, decretos y normas que buscan proteger y garantizar los 
derechos de estos grupos. 

Ahora bien, cuando nos referimos a mujeres étnicas, se comprende que las 
mujeres pertenecientes a estos grupos poseen una manera diferente de 
convivir y habitar suterritorio, en este sentido, la forma de relacionarse con 
él, dependerá no solo de las creencias y cosmovisiones propias de su pue-
blo sino también de su rol como mujeres negras, afrocolombianas, raiza-
les, palenqueras, indígenas o Rroms. Es necesario entender y comprender 
los escenarios de lucha y reivindicación que llevan estos pueblos y cómo se 
conectan dichas  acciones con la defensa del ambiente y del territorio que 
habitan, asimismo, se evidencia cómo la crisis climática termina conectán-
dose, directa e indirectamente, en estos procesos, encontrando que para 
estas comunidades y pueblos, las consecuencias y afectaciones de la crisis 
climática se agudizan y se acrecientan por ser poblaciones históricamente 
marginadas, oprimidas y vulnerables.

Muchas comunidades afrodescendientes viven en regiones donde la fre-
cuencia de los fenómenos meteorológicos extremos es cada vez mayor, lo 
cual aumenta el riesgo de muchas personas afrodescendientes, de sufrir los 
efectos adversos de los desastres, a medida que se agrava el cambio climáti-
co. Los factores relacionados con la marginación (como viviendas inseguras, 
falta de movilidad y niveles más bajos de escolaridad), así como los proble-
mas persistentes (como la escasa ayuda a largo plazo o la falta de inversión 
estatal) contribuyen a que determinadas comunidades sean más vulnera-
bles. En estos casos, resulta extremadamente difícil acceder a los servicios 
de salud sexual y reproductiva, y puede llegar a ser imposible obtener an-
ticonceptivos, someterse a pruebas de detección de infecciones de trans-
misión sexual, recibir servicios de interrupción voluntaria del embarazo en 
condiciones seguras o conseguir medicación contra el VIH u otros servicios 
esenciales (UNFPA, 2022, p.7).

Teniendo en cuenta lo anterior, las miradas de las mujeres negras, afroco-
lombianas, raizales, palenqueras, indígenas y Rrom en la construcción de al-
ternativas comunitarias estarán permeadas por un componente socio histó-
rico. Por ejemplo, los movimientos sociales negros y afrocolombianos, en sus 
luchas y acciones propenden la erradicación del racismo, la disminución de 
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los niveles de desigualdad social y económica, la reparación de sus derechos 
colectivos e individuales, entre otros. Asimismo, desde las mujeres nacen 
apuestas que se suman al reconocimiento y la lucha de ellas en el territorio. 
Dentro de estas apuestas, podemos resaltar La Escuela “Trenzando Saberes 
y Poderes”, que es una propuesta de formación que se concibe como un es-
cenario de aprendizaje desde y para las mujeres, como una práctica política 
feminista de creación colectiva que facilita la tarea de definir y redefinir el 
mundo desde una visión crítica del patriarcado y sus diversas formas para 
oprimir, subordinar y violentar a las mujeres (Ruta Pacífica de las Mujeres, 
2024).

También, desde algunas comunidades y pueblos indígenas, las mujeres han 
alzado su voz para trabajar en la reivindicación de los derechos propios y 
colectivos de su comunidad y de las mujeres de su pueblo. ONU Mujeres re-
lata la historia de Alba Quintana Achito lideresa indígena del pueblo Embera 
Dóbida, en el departamento del Chocó, Colombia, ella menciona que, “Las 
mujeres indígenas somos parte fundamental de nuestros pueblos. Nuestra 
sensibilidad política y participativa es importante y cada vez avanzamos más 
en nuestros liderazgos” (...), “las mujeres indígenas facilitamos la vida digna, 
las sonrisas y la alegría en nuestros territorios. Nuestra apuesta es por la 
paz” (ONU Mujeres, 2022).

Mujeres urbanas

Las mujeres en las áreas urbanas experimentan y contribuyen a la vida de la 
ciudad de maneras diversas, sus perspectivas y experiencias están influen-
ciadas y permeadas por las dinámicas de género, las estructuras de poder, y 
los desafíos específicos que enfrentan en el entorno urbano. Es así, como la 
mujer urbana es aquella que vive y desarrolla sus actividades diarias en áreas 
metropolitanas o ciudades, enfrentando la complejidad de la vida citadina. 
Además, representa una amplia diversidad en términos de clase, etnia, edad, 
ocupación, orientación sexual entre otros; por ende, la mujer urbana está 
influenciada por las dinámicas y características propias del entorno urbano, 
tales como la diversidad cultural, las oportunidades laborales, la accesibili-
dad a servicios educativos y de salud, entre otras. Las mujeres urbanas a me-
nudo enfrentan diferentes desafíos, como la seguridad en el espacio público, 
la participación en la vida política y social, la violencia, responsabilidades del 
cuidado y la movilidad entre otros.

Para entender la categoría de mujer urbana, es importante pensar en los 
conceptos de género y espacio urbano. Este enfoque examina cómo los en-
tornos urbanos y sus características afectan de manera diferencial a hom-
bres y mujeres considerando aspectos como la accesibilidad, la movilidad, 
la seguridad y la participación ciudadana. “La perspectiva de género en lo 
urbano permite visibilizar, estudiar y proponer soluciones a problemáticas 
diferenciadas asociadas al habitar, al acceso y uso de los espacios públicos 
y privados, el estar territorio, entre otros, que afectan directa o indirecta-
mente a las mujeres en medio de desigualdades e inequidades basadas en el 
poder” (Bernal, M. 2021).

A partir de lo anterior, las mujeres desempeñan un papel crucial en la cons-
trucción y fortalecimiento de alternativas en las áreas urbanas pues a través 
de su participación activa en diferentes escenarios, contribuyen significati-
vamente a la mejora de la calidad de vida y la construcción de tejido social 
en las ciudades. Su perspectiva es esencial para desarrollar soluciones inclu-
sivas y sostenibles a los problemas urbanos, que en el marco del desarrollo 
a escala humana fortalece la participación, ya que esta asegura que los pro-
yectos de desarrollo sean pertinentes y respondan a las realidades locales.

Un ejemplo de cómo la inclusión de las perspectivas de género y la partici-
pación activa de las mujeres en la planificación urbana pueden transformar 
significativamente los espacios públicos y mejorar la seguridad y calidad de 
vida de las mujeres, lo podemos encontrar en la experiencia de la Red de 
Mujer y Hábitat de América Latina que impulsó y desarrolló un programa 
a nivel regional llamado “Ciudades sin violencia hacia las mujeres, ciudades 
seguras para todas y todos” que en el caso de Colombia tenía dos ejes de tra-
bajo: la incidencia política y el empoderamiento de las mujeres.  Esta fue una 
experiencia de redes de mujeres en América Latina, que comparte los logros 
y también los obstáculos identificados, que las han desafiado a continuar 
reflexionando colectivamente en la mira de construir los caminos más per-
tinentes para hacer de nuestras ciudades, lugares con real cabida para todas 
y todos, donde la discriminación y violencia hacia las mujeres sea erradicada 
definitivamente como forma de relación entre hombres y mujeres. (UNIFEM, 
2008). 

Esta propuesta tiene como base teórica el trabajo desarrollado por el so-
ciólogo Henri Lefebvre, quien desarrolló el concepto “derecho a la ciudad”. 
En este sentido, el derecho de las mujeres a la ciudad tiene un componente 
político que integra una mirada de género y feminista que se relaciona con 
el derecho a la ciudad, donde se garantiza el pleno desarrollo de las mujeres 
y niñas, desde diferentes campos, como el derecho a la vivienda, espacios 
públicos seguros, economías inclusivas y solidarias, participación política de 
calidad, entre otros.

CONCLUSIONES 

Todo lo planteado hasta ahora nos lleva a comprender cómo las poblacio-
nes y comunidades históricamente vulneradas y violentadas, al igual que la 
naturaleza, se han visto oprimidas y marginadas por el sistema patriarcal y 
capitalista en el que convivimos y cómo estas acciones se van a acrecentar 
e intensificar para las mujeres y niñas. No obstante, evidenciamos cómo las 
diferentes corrientes feministas buscan alternativas que pongan en eviden-
cia estas dinámicas y que trabajen por la erradicación de estos hechos que 
subordinan tanto a la mujer como a la naturaleza y la ponen en condiciones 
de explotación y dominio sobre su cuerpo y su territorio.

La ética de la vida y la ética del cuidado aportan en la discusión sobre el de-
sarrollo a escala humana, pues estos enfoques promueven la corresponsabi-
lidad y el respeto por las personas y la naturaleza, resaltando la importancia 
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de construir espacios de bienestar y sostenibilidad ambiental, y propiciando 
también el análisis y la transformación del territorio a través de la participa-
ción de las comunidades en la construcción de alternativas que promueven 
el desarrollo desde otra perspectiva. En consecuencia, pensar en lo urbano 
desde la perspectiva de las mujeres en la construcción de alternativas des-
empeña un papel crucial al construir ciudades que respondan al bienestar 
social y ambiental.

La integración de la ética de la vida y del cuidado en el desarrollo urbano, 
con una especial atención a la perspectiva de las mujeres, permite construir 
ciudades que no solo sean sostenibles desde el punto de vista ambiental, 
sino que también sean justas y equitativas para todos sus habitantes, donde 
las mujeres, con sus múltiples roles, posibilitan la integración de su expe-
riencia en el desarrollo urbano, abordando de manera concreta la seguridad 
en espacios públicos y el acceso a la educación, a la salud, así como a la  pre-
vención y reducción de los diferentes tipos de violencia, entre otros.

La crisis climática desde el modelo de desarrollo deja en evidencia las bre-
chas de género enmarcando los roles de poder y la división sexual de trabajo 
el cual delega responsabilidades desde las capacidades y habilidades para 
enfrentar los diferentes riesgos y desastres que traen consigo los cambios 
ambientales. Lo anterior, deja en gran desventaja a las mujeres y niñas debi-
do a que en razón de género se sigue permeando la transversalización de ca-
tegorías que acentúan la mayor probabilidad de afectaciones en ellas como 
lo son: la pérdida de recursos, el desplazamiento, los altos niveles de peligro 
frente a la salud y  seguridad, las consecuencias detrás de los desastres na-
turales, el riesgo a vivir diferentes tipos de violencias basadas en género, la 
situación de presenciar desigualdad de oportunidades, entre muchas otras, 
lo cual  conlleva a generar un mayor riesgo o probabilidad de muerte en 
mujeres y niñas. 

Sin embargo, las mujeres en territorio o rurales, rigen su vida desde una 
propuesta comunitaria, colectiva y de solidaridad, por lo que esta propuesta 
de modelo de desarrollo a escala humana permite establecer las diferentes 
perspectivas de ver y vivir la vida en relación con su territorio, esto quiere 
decir que históricamente las mujeres, desde su rol de género, han sido ex-
pertas en la ética de la vida y del cuidado conllevando a la resistencia polí-
tica en las comunidades, permitiendo de esta manera las nuevas formas de 
organización para visibilizar su trabajo y permaneciendo en la lucha por la 
conservación de los recursos naturales, la seguridad alimentaria y la justicia 
de género. De acuerdo con Naciones Unidas “conseguir la igualdad de gé-
nero y empoderar a las mujeres rurales no solo es lo correcto, sino que es un 
ingrediente fundamental en la lucha contra la pobreza extrema, el hambre y la 
desnutrición.” (ONU, s.f.).

Las miradas de las mujeres en la construcción de alternativas comunitarias 
son esenciales para el desarrollo a escala humana, ya que, debido a sus di-
ferentes roles, tienen una comprensión más profunda de las necesidades y 
desafíos, lo cual enriquece y contribuye en la construcción de estrategias. 
En este sentido, las mujeres han tenido que luchar para que su mirada se 

incorpore en los programas de desarrollo, y como resultado de ello, se ha 
fortalecido la participación, contribuyendo de esta manera en el análisis y 
visibilidad de los aportes construidos por ellas. El sentido político, crítico e 
histórico que las mujeres tejen en la construcción de alternativas tiene que 
ver con la reivindicación del cuidado de los territorios, los cuerpos y la na-
turaleza, como posturas que incorporan una ética de la vida y del cuidado. 
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Introducción

Por lo tanto, de la misma manera en que la ciudad quedará dividida en es-
pacios públicos y privados, en espacios para hombres y para mujeres, el te-
rritorio de lo privado volverá a ser dividido a partir de la dicotomía sexual. 
La casa, el hogar y la vivienda, constructos físicos y abstractos, afectivos y 
materiales siempre guardarán el lugar central para la figura masculina. 

	С Caballero Galván, “Los criterios de diseño arquitectónico de la vivienda 
moderna desde la perspectiva de género”

	С De modo que tierra, terra, tellus significaba a la vez el suelo y el planeta, 
dos significados y uno. Pero para los athshianos el suelo, la tierra, no 
era el lugar adonde vuelven los muertos y el elemento del que viven los 
vivos: la sustancia del mundo no era la tierra sino el bosque. El hombre 
terráqueo era arcilla, polvo rojo. El hombre athshiano era rama y raíz. 
Ellos no esculpían imágenes de sí mismos en la piedra; solo tallaban la 
madera…

	С Le Guin, El nombre del mundo es bosque

La modernidad, el pensamiento colonial y el capitalismo como estructura 
organizativa de la vida tienen como límite la contradicción, por lo que, al 
analizar la relación entre género, cambio climático y hábitat surgen las si-
guientes preguntas: ¿Es posible un desarrollo sostenible si permanecemos 
en los esquemas del capitalismo? ¿Acaso la modernidad no ha sido el soporte 
del desarrollo capitalista durante los últimos siglos, llevando al ser humano y 
a las demás especies de nuestro planeta hacia un estado de crisis climática? 
¿Es posible luchar contra el cambio climático sin cuestionar nuestro sistema 
de consumo, el patriarcado o a la modernidad? Preguntas con un alto grado 
de complejidad, pero que, al menos, pueden abordarse desde una perspec-
tiva en la que se planteen escenarios en los cuales la vida del ser humano no 
se vea determinada solo por prácticas de consumo. 

Por lo tanto, en el presente trabajo expondremos en tres partes una serie 
de reflexiones que han abordado diferentes autores en áreas como filoso-
fía, estudios de género, estudios urbanísticos y del cambio climático; con el 
propósito de plantear cuáles son los retos que enfrentamos debido a la crisis 
climática, la desigualdad de género y a las prácticas de consumo que, con el 
paso del tiempo, hacen cada día más plausible la inviabilidad de la vida en 
nuestro planeta. 

Entonces, primero analizaremos la relación entre el habitar como ejercicio 
material y la creación del hábitat; segundo, reflexionaremos sobre cómo ar-
quitectura, género y cambio climático están profundamente ligados al capi-
talismo, para ahondar en la necesidad de cuestionar la modernidad colonial, 
el diseño de las viviendas y a las ciudades como modelos de desarrollo ur-
banístico; por último, expondremos el trabajo de un grupo interesando en 
el desarrollo de ciudades sostenibles con enfoque de género en Colombia.

Por ende, consideramos que la actualidad de los problemas señalados re-
quiere de una serie de cambios y cuestionamientos directos a las bases que 
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sostienen al sistema capitalista: el patriarcado, el discurso colonial y el ra-
cismo estructural. Porque, aunque existan proyectos como ENDACOL1, or-
ganización que se enfoca en el desarrollo de ciudades sostenibles, hemos 
concluido que es imposible la viabilidad, a muy largo plazo, de trabajos tan 
positivos como las de dicha entidad, debido a al hecho de que las ciudades 
son el epicentro económico y urbanístico del sistema capitalista. 

En este sentido, debemos considerar lo siguiente, y es que, para la cons-
trucción de un hábitat, el lugar que habita un ser humano y que cumpla con 
los estándares de sostenibilidad, es necesario superar los esquemas arqui-
tectónicos y discursivos de la modernidad colonial. La modernidad colonial, 
entendiendo esta como un sistema de pensamiento que se autolegitima a 
través de la razón y establece sus conceptos como lo universal y absoluto. El 
resultado de este sistema, que luego ha sido indispensable para sostener los 
procesos de hiperproducción en la era del capitalismo industrial y el tardío, 
es la ampliación de espacios urbanos que regulan las capacidades de con-
sumo, distribuyen el trabajo y homogenizan la materialidad de los “lugares” 
que habitamos a partir de una espacialidad condicionante. Así, el condicio-
namiento espacial facilita la estabilidad de un modelo de consumo hiperpro-
ductivo, que se legitima por medio de la desigualdad, la plusvalía, la creación 
de necesidades artificiales de consumo, la racionalidad y el lenguaje falo-
crático. Lo que da como resultado una falsa separación entre lo público y lo 
privado; la feminización de los espacios domésticos y de cuidado; al mismo 
tiempo que dificulta el desarrollo de proyectos de ciudades sostenibles y 
más amigables con la vida.

La invención de la modernidad: el habitar, un hacer, un 
construir con el lenguaje

Diferentes corrientes arquitectónicas, artísticas y estéticas usan como refe-
rente teórico la conferencia de Martin Heidegger titulada “Construir, habi-
tar, pensar” (1951), en la que desarrolla la relación entre habitar y construir. 
En efecto, Heidegger consideraba que el ingreso al habitar es algo que se 
da por medio del construir, ya que el propósito mismo del construir es el 
habitar (Heidegger, 1975). Con dicha premisa, se nos da a entender que el ha-
bitar es un ejercicio que le atribuye un sentido específico al lugar en el cual 
decidimos “estar”; no habitamos el espacio de trabajo o las máquinas con 
las cuales nos movilizamos, en realidad, a aquellos lugares solo los “habitua-
mos”, pero el habitar entra en relación directa con la forma en que el lugar, 
en cierta medida, es visto como propio: 

	С …la trabajadora está en la hilandería como en su casa, empero, no tiene 
allí su habitación; el ingeniero director está en la central eléctrica como 
en su casa, pero no habita allí. Las citadas construcciones domicilian al 
hombre; éste las habitúa, pero no habita en ellas, si habitar sólo quiere 
decir que nosotros poseamos un alojamiento”. (Heidegger, 1975, p. 150)

1	  Asociación sostenibilidad, equidad y derechos ambientales, ENDA Co-
lombia.

Así, entender el construir como un habitar implica que la modernidad se 
ha integrado por completo en la forma en que los espacios adquieren un 
sentido ontológico, ya que existe un lenguaje que codifica espacios y lugares 
que ahora vemos como una materialidad determinada por una acción dual: 
construir-habitar; diseñar-definir. En últimas, es hacer que el lugar se ajuste 
a aquello que un humano (hombre, sin olvidarnos del lenguaje falocrático) 
“es” o “ha de ser para sí”, por lo que, la dicotomía que se plantea entre: el 
alojamiento y lo perteneciente solo es posible en la estructura de la vivienda 
burguesa occidental2. 

Construir es edificar cosas, es establecer un sentido. De modo que, la enmar-
cación de los espacios es un ejercicio material capaz de codificar el sentido 
de los lugares que construimos: “El lugar espacía a lo cuadrante en un doble 
sentido. El lugar admite a lo cuadrante y el lugar erige a lo cuadrante. Am-
bos, a saber, espaciar como admitir y espaciar como erigir se copertenecen” 
(Heidegger, 1975, p. 160). Lo que implica que, en términos del habitar, todo lo 
cuadrante se erige como sentido de un lugar, porque el espaciamiento per-
mite que lo cuadrante adquiera la forma del lugar, al igual que su función o 
sentido. Asimismo, describe Heidegger el límite, ya que, explica que el límite 
para los griegos no era lo que marcaba donde acaba algo, sino que es aquello 
en donde comienza su ser. El habitar como construir es delimitar, enmarcar 
el ser, mostrar lo que puede ser.

Dicha perspectiva del habitar es retomada por Alberto Saldarriaga Roa desde 
la perspectiva de la arquitectura. El arquitecto indaga en las diferentes for-
mas en las que puede darse el habitar, aunque su planteamiento se ve pro-
fundamente sesgado por la comprensión arquitectónica del habitar como 
un construir y un distribuir de los espacios. Si bien no estamos en desacuer-
do con Saldarriaga Roa sobre su planteamiento del habitar, que lo entiende 
como la construcción de un lugar, su perspectiva y su argumento son pro-
blemáticos al considerar que el soporte del habitar, como ejercicio material 
de creación de un hábitat, es la arquitectura. 

Al igual que con Heidegger, el sesgo no le permite entender que la arqui-
tectura, desde una perspectiva occidental, limita las diferentes formas de 
significación y distribución de los espacios: “La arquitectura en sus distintas 
escalas es el soporte sobre el cual se conciben y desarrollan esos modos 
de habitar, todo ello en un marco territorial que aporta sus propias condi-
ciones” (Saldarriaga Roa, 2019, p. 23). De por sí, el autor aquí ya cae en una 
falacia de autoridad, porque lo problemático de la afirmación se debe a que 
la arquitectura no debe compararse conceptual o culturalmente con la in-
tervención material de espacios, debido a que ello nos lleva a que se plantee 
la arquitectura como un ejercicio universal y siempre necesario, cuando lo 
que se repite es la intervención y reordenación material de los espacios, algo 
que puede hacerse sin la arquitectura. 

Pero, en realidad, lo que podemos denominar arquitectura recibe su carga 
simbólica luego de que ciertos espacios son marcados como “lugares habita-

2	  Este tema lo retomaremos en el segundo apartado.
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bles”. Por tanto, la organización de los lugares habitables (hábitat) no siem-
pre implica una carga ideológica, cultural, sí. No obstante, lo ideológico suele 
connotar una concepción político-cultural con la cual se pretende materiali-
zar una forma de habitar de acuerdo con prácticas vitales y de producción o 
intervención de la tierra. La reducción a la arquitectura implica no tener en 
cuenta prácticas de organización territorial que solo se basen en la relación 
con la naturaleza o con ciertos tipos de geografía que, en efecto, no han sido 
intervenidas con el propósito de representar prácticas de consumo y cómo 
dicho modelo de consumo hace parte de la organización espacial y material, 
como en el caso de todos los territorios con una absoluta presencia del sis-
tema de producción capitalista. Incluso, si retomamos a Heidegger:

	С El construir como habitar, esto es, ser sobre la Tierra, queda para la 
experiencia cotidiana del hombre, como lo dice felizmente el lenguaje, 
de antemano como lo»habitual«. Por eso está retraído tras los múltiples 
modos en los que se realiza el habitar, detrás de las actividades del cul-
tivar y edificar. La consecuencia es que estas actividades reclaman como 
exclusivo de ellas el término construir y con ello el asunto del construir. 
El sentido propio del construir, a saber, el habitar, cae en olvido (Heide-
gger, 1975, p. 152).

De modo que, el habitar como habituar ya es un comportamiento material, 
al menos en sus términos. Es un ejercicio que, de alguna manera, se repite 
y se vuelve constitutivo de la condición humana. Por ende, debemos cues-
tionar si este habituar semánticamente próximo al habitar heideggeriano no 
implica, además, que el construir como comportamiento pueda entenderse 
a modo de un proceso naturalizado por el esquema de la modernidad, en el 
cual separamos la esfera pública y privada; pretendemos habitar lo propio 
como si fuera apolítico; y segmentamos la vida en términos de las regula-
ciones que propone el sistema de producción y trabajo. Por supuesto, sin 
olvidarnos de que esto solo es posible gracias a que la arquitectura ha sido 
utilizada como medio para condicionar la cotidianidad del ser humano; ha 
creado la cotidianidad; han instrumentalizado la materialidad arquitectónica 
con el propósito de regular la vida y disciplinar a los cuerpos.

Aun así, es importante mencionar que aquello denominado arquitectura 
adquiere una carga simbólica y política después de que el hábitat ha sido 
construido. Es decir, la arquitectura solo existe cuando enmarcamos con el 
lenguaje a aquel lugar elegido y habitado. La arquitectura tiene la capacidad 
de encarnar y significar lo que una sociedad entiende por poder, asimismo, 
representa a dicho poder como entidad que organiza y divide la forma en 
que se habita un lugar. El escenario planteado, incluso, ya fue descrito por 
Saldarriaga Roa:

	С Habitar en el mundo significa, de un modo u otro, habitar en la moder-
nidad. La modernidad es una dimensión cultural expandida que absorbe 
buena parte del pasado y busca proyectarse hacia el futuro. Modernidad 
significa muchas cosas: higiene y salubridad, abstracción, racionalidad y 
eficiencia, instrumentalidad, movilidad y comunicaciones. (Saldarriaga 
Roa, 2019, p. 24)

Vivimos en el esquema de la modernidad, por lo que nuestro habitar siempre 
está mediado, en términos materiales, por la capacidad de que los lugares 
representen la distribución que establece y regula el poder político. Habitar 
y residir implica permanecer y establecerse en un lugar que permita estabili-
dad, una que se hace posible gracias a la falsa separación de la esfera privada 
y la pública. La ciudad, como lugar, tiene la capacidad de regular la forma 
en que las personas llevan sus vidas: los horarios de trabajo, la movilidad, el 
transporte.

A partir de aquí, podemos ver que la vivienda es entendida por el autor como 
una célula y la ciudad como aglomeración de estas, lo que implica una distri-
bución del espacio en términos del trabajo. Por consiguiente, habitar implica 
vivir en la modernidad, desarrollar los lugares habitables según parámetros 
determinados por la racionalidad, que no es diferente, como veremos más 
adelante, a la colonialidad. De manera que, consideramos que Saldarriaga 
Roa no desarrolla ni plantea bien que el habitar se soporte en la arquitectura; 
él mismo generaliza una visión del habitar que está prescrita y condicionada, 
tanto por la modernidad, como por la arquitectura como disciplina: “Por su 
naturaleza material la arquitectura posee en sí misma una condición con-
creta de realidad, es tangible” (Saldarriaga Roa, 2019, p. 27). Aquí no queda 
claro si se refiere a la cultura o al habitar. El habitar puede ser un construir, 
si seguimos a Heidegger, pero eso no significa que la materialidad y la tangi-
bilidad de lo material sea la arquitectura misma. En realidad, lo tangible es el 
discurso y lo que este logre configurar y articular como un lugar habitable.

Ahora bien, ante el reto que implica reflexionar sobre el habitar y su próxima 
relación con la arquitectura y el lenguaje, debemos continuar el presente 
trabajo desarrollando cómo la arquitectura y la construcción de los luga-
res, al seguir el esquema moderno, han ayudado al desarrollo extractivista y 
el hiperconsumo del capitalismo. Nuestro sistema de producción actual, no 
solo se sostiene con el disciplinamiento de los cuerpos, también, necesita de 
establecer desigualdades para mantener la sensación de que existe el ascen-
so social. No obstante, aunque este modelo de consumo se ha basado en la 
noción de progreso de la modernidad, hasta nuestros días, solo hemos visto 
cómo poco a poco nos acercamos a un punto en el que parece imposible que 
los seres humanos y otras especies puedan sobrevivir en el planeta, debido a 
la contaminación y al extractivismo. De modo que, la reflexión debe abordar 
la posibilidad de un mundo en el que exista el desarrollo sostenible y la equi-
dad ecológica, pero fuera del esquema de la modernidad.

La arquitectura y el discurso de la modernidad colonial: 
cuestionar el capitalismo

La modernidad, la colonialidad y el discurso colonial son conceptos que em-
piezan a tener mucha fuerza crítica entre los pensadores decoloniales de 
América Latina. En este apartado desarrollaremos los conceptos y analiza-
remos cómo se relacionan con la cuestión del género y del hábitat. Moder-
nidad y colonialidad, conceptos problematizados por Aníbal Quijano en su 
artículo “Colonialidad y modernidad/racionalidad”, de 1992, que son reto-
mados por María Lugones. A grandes rasgos, modernidad puede entenderse 
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como una entidad que organiza el mundo a partir de categorías y a la colo-
nialidad como un discurso y una práctica que da como resultado a los sujetos 
colonizados y subordinables:

	С La modernidad organiza el mundo ontológicamente en términos de ca-
tegorías homogéneas, atómicas, separables. La crítica del universalis-
mo feminista hecha por mujeres contemporáneas de color y del tercer 
mundo se centra en la idea de que la intersección entre raza, clase, se-
xualidad y género va más allá de las categorías de la modernidad (Lugo-
nes, 2011, 106).

Entonces, las categorías que crean la modernidad y la colonialidad hacen 
posible la existencia de ciertas alteridades y seres subordinados que son vis-
tos como menos que humanos, es decir, fuera de una categoría que solo le 
corresponde al hombre blanco heterosexual. Así, el sistema racionalista de 
la modernidad, debido a su afán de categorizar ontológicamente toda ma-
terialidad perceptible o imperceptible en el mundo, luego, se convirtió en 
el aliado más poderoso del sistema de producción capitalista, ya que, como 
afirma la propia autora: “Más bien, el proceso de colonización inventó a los 
colonizados e intentó su plena reducción a seres primitivos, menos que hu-
manos …” (Lugones, 2011, p. 110), por lo que, a su vez, esto permitió que el 
patriarcado, la división social del trabajo y la invención del otro como subor-
dinable, colonizado, fueran en conjunto la estructura de un sistema desigual 
que arrasa con los recursos del planeta, pero que aún existe debido al hecho 
de que crea la ilusión de: producción igual a progreso; trabajo igual a ascenso 
social; modernidad igual a estilo de vida racional. Todas estas prácticas que 
legitiman estos sistemas de poder hacen parte del discurso colonial. Por lo 
tanto, la manera en la que el poder se afianza y sustenta es a través de un 
discurso que describe y categoriza la materialidad de los cuerpos (o la de 
los animales y la naturaleza) en términos ontológicos que hacen de dichos 
sujetos inferiores. Ahora bien, para abordar los conceptos mencionados, es 
necesario profundizar en los trabajos de Ana Mariel Weinstock (2014) y Javier 
Caballero Galván (2016).

Weinstock (2014) retoma el trabajo de María Lugones sobre la colonialidad 
de género, con el propósito de explicar cómo en los centros del poder colo-
nial se fueron desarrollando categorías como la raza y el género, las cuales 
son indispensables para que el poder colonial subsista y se sostenga en la 
actualidad, tal como se explicó antes. La autora plantea que, a lo largo de la 
historia de Occidente, en diferentes etapas del pensamiento humano, se ha 
creído que existe un vínculo entre las mujeres y la naturaleza, lo que implica 
que la invención de las categorías género y sexo están condicionadas por la 
capacidad reproductiva con la que se compara a los cuerpos “feminizados” 
con la naturaleza. Reflexión que, por ejemplo, Judith Butler en Cuerpos que 
importan (1993) había propuesto al analizar la palabra griega hýle, que puede 
significar “madera ya cortada y lista para el uso”; es lo instrumentalizable. 
Aquella descripción de la hýle es problematizada cuando la compara con 
el receptáculo, ya que, según Platón, dicha matriz engendra todo lo inde-
terminado, que luego adquiere forma concreta gracias al “Padre”, es decir, 
el logos (razón, intelecto). De manera que, el discurso (del Padre, lenguaje 

falocrático) hace posible que lo femenino siempre se vea reducido al útero, 
a la matriz, a una supuesta capacidad de concepción controlada por la he-
gemonía falocéntrica y la racionalidad que categoriza inmediatamente todo 
lo que nace:

	С “Volviendo al primer subtítulo de este ensayo, mi planteo central pos-
tula que es necesario reconocer una relación de proximidad mujer- na-
turaleza para construir un pensamiento-acción emancipatorixs, porque 
cuestiona el carácter escindido y alienado en que la dominación mantie-
ne nuestras vidas. Pero de ningún modo este acercamiento o comunica-
ción con el ambiente puede resultar en un reforzamiento de la dicoto-
mía colonialista naturaleza/cultura, mujer/hombre, inferior/superior. 
Ése es el riesgo que se corre cuando se esencializan los conceptos y se 
naturalizan las prácticas”. (Weinstock, A.M, 2014, p. 654)

La preocupación de la autora no deja de ser vigente en la actualidad, debido 
a que todavía se fuerza la relación entre mujeres y naturaleza a través de 
roles de subordinación, de cuidado individual. Por ende, el trabajo de We-
instock analiza cómo a lo largo de la historia la feminización de la naturaleza 
se fue desarrollando como la propia subordinación de la mujer, con el pro-
pósito de establecer relaciones extractivistas o de poder que se sostienen al 
mantener desigualdades.

Por su parte, Caballero Galván (2016) propone que no debemos separar ni el 
diseño arquitectónico del género, como, a su vez, tampoco creer que existe 
una distinción entre espacio y materia física, porque el cuerpo y lo arqui-
tectónico son construcciones culturales, materiales, en suma. El trabajo de 
Caballero Galván: “pretende mostrar la forma en que los criterios utilizados 
para diseñar la vivienda moderna surgen de la misma fuente en que se ha 
construido la diferencia sexual, una diferencia que ha significado desigual-
dad social, opresión y marginación” (Caballero Galván, 2016, p. 38), por lo que 
se postula que la arquitectura ha sido utilizada, por los sistemas de poder 
patriarcales, para distribuir los lugares de acuerdo con la construcción de 
la liminalidad entre lo “humano” y lo otro. El espacio arquitectónico ha sido 
constituido como el lugar que distribuye y materializa las desigualdades de 
género, raza o clase, ya que se entiende la vivienda a modo de “expresión 
material” del patriarcado y del capitalismo. 

La vivienda hace parte de la arquitectura y el estudio de esta se hace necesa-
rio, según Caballero Galván, porque debido a esta se hizo posible la supuesta 
separación de lo público y lo privado. Asimismo, se ha codificado como dis-
positivo de control que reifica y establece el rol de las mujeres como uno 
limitado por el trabajo reproductivo. La vivienda, por lo tanto, es la repre-
sentación del confinamiento y se erige como el espacio configurador de la 
subordinación femenina; en palabras del autor: “Podemos afirmar, entonces, 
que la vivienda se convertirá en la representación material de la subordina-
ción femenina, de su explotación y confinamiento, y que la estructura es-
pacio-objetual, formal y temporal, que la vivienda burguesa estipuló como 
un verdadero arquetipo hegemónico, será un sistema codificado en esta 
opresión” (Caballero Galván, 2016, p. 39). De modo que, el discurso opresi-
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vo y subordinante se materializa, no solo a través de la vivienda burguesa, 
también se hace presente en los cuerpos de las mujeres por medio del dis-
ciplinamiento, lo que implica adoptar roles de género, los cuales conllevan 
comportamientos, gestos, formas de vestir y de hablar que representan la 
“diferencia” que establece el dimorfismo sexual.

La distinción de lo que implican los diferentes roles de género es semejante 
a la separación de la esfera pública y privada que nace en la modernidad, ya 
que ello facilita que el espacio público (la calle) se convierta en el lugar que 
se caracteriza por ser habitado por los hombres, mientras que lo privado se 
reduce a la vivienda. De esa manera, la esfera privada se ve configurada en 
términos de lo femenino: 

	С Así que la resignificación y reconfiguración del espacio se pondrá en 
marcha en principio con la parcelación de la ciudad: la calle se conver-
tirá en el territorio de lo público, en el espacio del reconocimiento, de 
lo visible, de lo abierto: de lo masculino, mientras que la vivienda se irá 
convirtiendo en el espacio de las mujeres, en el espacio de lo íntimo, de 
lo cerrado, de lo no visible; espacio en el que se realiza la sexualidad, el 
sueño, la enfermedad y la muerte. (Caballero Galván, 2016, p. 41)

De manera que, espacios como la vivienda representan en su materialidad el 
rol y el tipo de habitar al que uno está forzado, por lo que, la desigualdad de 
las responsabilidades de cuidado, así como la opresión que produce separar 
esferas políticas no disociables tiene como resultado que el deterioro del 
modelo de producción capitalista sea posible ante el cambio de las diná-
micas sociales entre hombres y mujeres. El sistema de producción poco a 
poco dejará de ser sustentable, ya que es imposible la extracción infinita de 
recursos y la recuperación del planeta de los efectos negativos para la vida 
debido a la contaminación. Por estos motivos, aunque parezca un primer 
paso muy pequeño, lo primero que debe cambiarse para hacer posible un 
hábitat sostenible a largo plazo es cuestionar las bases del sistema moderno 
y del capitalismo haciendo que no se beneficie más de la subordinación de 
los cuerpos feminizados:

	С Tenemos que diseñar la vivienda de otra manera, pensarla desde otro 
lugar. Se trata, pues, de comenzar a construir un criterio de diseño que 
logre materializar el sentido político de la producción espacial, de co-
menzar a utilizar paradigmas que resignifiquen el lenguaje arquitectó-
nico anquilosado en la ideología patriarcal y que logren configurar una 
estructura espacio-objetual que coadyuve a crear y mantener relacio-
nes equitativas entre los sexos. (Caballero Galván, 2016, p. 47)

Por ende, aquella posibilidad de desarrollar hábitats y ecosistemas humanos 
en los que haya equidad con el resto del planeta y la naturaleza depende de 
que seamos capaces de superar la modernidad. Debemos tener una visión 
crítica de la modernidad, tenemos las herramientas teóricas para lograrlo, 
por lo que consideramos indispensable que el futuro pueda reimaginarse 
con una perspectiva de género, en lo que concierne al urbanismo, que pro-
bablemente hará más fácil que otros modelos ético-políticos puedan mediar 

la relación del ser humano con la naturaleza.

Pero, para lograr dicho futuro, debemos alcanzar la emancipación. Es nece-
sario liberarnos del imaginario de la modernidad como uno que condiciona 
nuestro pensamiento y superar el paradigma de encontrar el esquema mo-
derno en nosotros. Como afirma Luis Orjuela Escobar en “América Latina en 
la encrucijada de la emancipación: modernidad, colonialidad y socialismo”: 

	С Mientras la búsqueda de modernidad en América Latina fue desplazada 
por una modernización neoliberal, el énfasis epistemologizante del giro 
decolonial le impide ver la complejidad de la lucha emancipatoria de los 
movimientos sociales de América Latina, la cual gira, no sólo alrededor 
de la reivindicación de un “saber otro”, sino de aspectos políticos, cultu-
rales y redistributivos. (Orjuela Escobar, 2018, p. 158)

Porque vivimos en un sistema que nos exige estar fuera de la razón instru-
mental, para darnos cuenta del daño que, con el paso del tiempo, puede ser 
irreversible y es un proceso no sistematizable por ningún tipo de sistema de 
creencias o de pensamiento. Asimismo, Paula Fleisner ya es consciente de 
que la proximidad acrítica al pensamiento moderno nos lleva a crear dicoto-
mías en nuestra relación con otro tipo de seres vivientes:

	С El problema del zoocentrismo idealista, ocupado con el significado de 
la relación entre el animal humano y los demás animales, no sólo es que 
replica la estructura binaria en la que la materia es relegada a su máxi-
ma pasividad, sino que también continúa pensando a partir de lo que 
podríamos llamar una lógica inmunitaria de centro-periferia. (Fleisner, 
2019, p.80)

Lo que implica la urgente necesidad de un pensamiento y una serie de pro-
puestas que logran ir más allá del esquema moderno y de una práctica que 
no salvaguarde los intereses del sistema de producción capitalista. Debido a 
que, en efecto, mantener el foco solo en la perspectiva antropocéntrica nos 
llevará a construir relaciones, proyectos y hábitats aptos para el “desarrollo 
social de la vida humana”, pero sin tener en cuenta que nuestras formas de 
habitar tienen efecto inmediato en nuestro planeta.

Endacol y un futuro posible: la importancia de los derechos 
ambientales

Los apartados anteriores muestran un panorama complejo y difícil para el 
avance en temas de derechos sociales, ambientales y políticos. Sin embargo, 
aunque siempre es necesario establecer una perspectiva crítica, también es 
importante visibilizar y destacar proyectos que tienen como objetivo el de-
sarrollo sostenible y la igualdad. En este caso, Endacol nos ha parecido un 
proyecto que puede tener un gran alcance en el presente y en el futuro si 
desde todas las esferas académicas y políticas se promueve el trabajo que 
dicha entidad ha realizado en Colombia. Endacol está interesada en: 
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	С “… la construcción de ciudades ambiental y socialmente sustentables, 
democráticas, no violentas, plurales y equitativas en términos econó-
micos, culturales y de género. Para tal fin, en el ámbito de la GESTIÓN 
AMBIENTAL URBANA, impulsa el desarrollo humano individual y colec-
tivo de sectores populares urbanos, su consolidación organizativa, su 
articulación con otros actores y su incidencia en políticas públicas como 
protagonistas de ciudad-región, enmarcada en la cooperación solidaria 
Sur-Sur y la creación de nuevas formas de relación Sur-Norte.” (Enda-
col, 2025)

Trabajo de suma importancia, ya que, como ellos mismos afirman, conside-
ran que estamos en un estado de crisis ambiental, que al mismo tiempo es 
una crisis de la civilización, al pertenecer a un sistema productivo depreda-
dor de recursos. Por ende, el trabajo de la entidad, con el propósito de de-
sarrollar ciudades ecológicas, se basa en el monitoreo ambiental, en la lucha 
por la equidad de género y en la gestión ambiental comunitaria y urbana. Así, 
se proponen empoderar a diferentes comunidades y sectores de la sociedad 
colombiana en materia de derechos ambientales, promoviendo, a su vez, el 
desarrollo sostenible en las propias comunidades.

Estas estrategias de empoderamiento han sido señaladas como indispensa-
bles en el marco de recomendaciones que hicieron el Gobierno de Colombia3 
y las Naciones Unidas. Por ejemplo, como señala Lorena Aguilar Revelo en 
“Género y cambio climático: retrospectiva y retos” (2019): “La Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) se creó 
en 1992 para abordar el tema de cambio climático con el objetivo de estabi-
lizar las concentraciones de gases de efecto invernadero (GEI)” (pp. 89-90). 
Aunque cuando se fundó no hubo ningún interés por las problemáticas so-
ciales hasta el año 2009 es notorio que ha ido en aumento la necesidad de 
abordar estos temas, gracias a la visibilidad de otras problemáticas sociocul-
turales como el avance en igualdad de género, la búsqueda del bienestar de 
todos los grupos sociales y étnicos. Lo que hace aún más relevante el trabajo 
de entidades como Endacol, porque gracias a proyectos con un gran enfo-
que en desarrollo sostenible es posible encontrar: primero, metodologías de 
investigación para temas de desarrollo sostenible y de derechos humanos; 
segundo, enfoques de trabajo que involucren a la comunidad con el ecosis-
tema y ayuden a la materialización de ciudades ecológicas; tercero, un enfo-
que e interés en la equidad de género, que se reconoce como indispensable 
para la lucha contra el cambio climático.

En relación con la equidad de género, en uno de sus proyectos, Endacol con-
sidera que el empoderamiento de las mujeres y de los jóvenes necesita del 
saber situado y el reconocimiento de dichas experiencias con la desigualdad: 

3	  Recomiendo leer la “Guía para la integración de enfoque de género en 
proyectos, programas, planes y políticas para la gestión del cambio climático en el 
Sector de Ambiente y Desarrollo Sostenible” (), a cargo del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible colombiano: https://archivo.minambiente.gov.co/images/
cambioclimatico/pdf/caja-de-herramientas-genero-cambio-climatico/guias-ge-
nero-cambio-climatico/GUIA_AMBIENTE_sv.pdf 

	С El “conocimiento situado” es el que una persona adquiere a partir de la 
experiencia vivida de las opresiones. Sin embargo, para que se convierta 
en conocimiento y, por tanto, en recurso, esta experiencia tiene que 
hacerse consciente a través de la comprensión de los sistemas de opre-
sión. Es en este momento cuando la experiencia se despersonaliza y se 
desculpabiliza para convertirse en un recurso y una fuerza. Las personas 
con «conocimiento situado» tienen una lectura más fina y profunda del 
funcionamiento de nuestras sociedades y de los mecanismos que repro-
ducen la opresión, la exclusión y la injusticia. (Endacol, 2025)

Con el objetivo de comprender a profundidad nuestra sociedad y evitar las 
injusticias, la necesidad de los saberes situados es mucha ya que asegura una 
perspectiva de primera mano, una experiencia personal con la desigualdad y 
el sistema de opresión contra el que se lucha. Así, se busca que las mujeres 
tengan un rol político marcado y determinante que logre empoderar a otras 
mujeres. De modo que, se hace un esfuerzo constante por evitar desigual-
dad al momento de adquirir responsabilidades de cuidado que, como afirmó 
Caballero Galván, deben ser colectivas. A su vez, se logra que las comunida-
des adquieran conocimientos sobre cómo a través de gestiones colectivas, 
reconocimientos de las experiencias y la gestión ambiental se pueden lograr 
nuevas formas de proyectar la vida “civil” de los seres humanos hacia un es-
cenario menos hostil con la naturaleza y el planeta.

Conclusión

La ecología como visión ética para el desarrollo social solo será posible su-
perando el esquema de la modernidad, cuestionando al patriarcado y de-
rribando al sistema de producción capitalista. Ahora bien, a lo largo de este 
trabajo nos propusimos reflexionar sobre cómo género, hábitat y  cambio 
climático están interconectados, por lo que, debería de ser una de nuestras 
mayores preocupaciones en la actualidad el hecho de que todavía se man-
tenga el esquema de la modernidad en el desarrollo urbanístico. No pode-
mos quedarnos en la dimensión abstracta de lo normativo, como en el caso 
de las Naciones Unidas o promoviendo de forma solapada proyectos vitales 
como ENDACOL, cuya viabilidad a futuro puede terminar si la sociedad no 
cuestiona cómo el modelo de consumo perpetúa las desigualdades estruc-
turales de las clases trabajadoras. 

En conclusión, consideramos indispensable llevar a cabo trabajos como el 
que aquí proponemos, cuyo propósito es interconectar procesos que, aun-
que parecen distantes a simple vista, permiten comprender con mayor cla-
ridad las problemáticas actuales.. Por lo tanto, ante la incertidumbre del fu-
turo de nuestro planeta y la posibilidad de que subsista, es indispensable 
seguir visibilizando proyectos y visiones críticas que se atrevan a cuestionar 
el paradigma de la modernidad, ya que no será posible un desarrollo sosteni-
ble dentro del capitalismo o en términos del discurso patriarcal y falocrático. 
La posibilidad de una relación con la naturaleza, mediada por la ecología y la 
ética, solo puede darse a partir del momento en que cuestionemos y elimi-
nemos a aquellos sistemas organizativos que nos inscriben a nosotros o los 
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demás seres vivos como otredad, como lo instrumentalizable.
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La historia de Doña Dilia Beltrán de Riveros, evoca las letras expuestas por 
Gabriel García Márquez, Novel de Literatura, en Documentos de la “Misión, 
Ciencia, Educación y Desarrollo: Educación para el Desarrollo” en 1995: “creo 
que algunos niños a una cierta edad, y en ciertas condiciones, tienen faculta-
des congénitas que les permiten ver más allá de la realidad admitida por los 
adultos”.  La fuerza de la vocación de doña Dilia crece con las historias vivi-
das, se despierta desde la infancia; si bien, el Nobel se refiere a la educación 
de las artes, las manos y la fuerza de esta mujer permanecen en el arte de la 
vida, el saber vivir, el expresar un caudal de realidades en acciones para los 
suyos, su familia y vecinos, es decir, para la comunidad. 

La lectura de la realidad y la necesidad de acción de Doña Dilia, aparecen ya, 
desde temprana edad, la empresa familiar que implica el tener un lugar, la 
adecuación del campo y la fuerza colectiva como forma de vida. 

La vida señala que la solidaridad es necesaria, grande y noble, desde las cala-
midades o desde el bienestar y, más aún, desde las duras faenas que implica 
la vida rural de la Bogotá de los años 30 y 40 del siglo XX.  Su padre trabaja el 
campo y construye un hogar para su prole, que, en total, más adelante, lle-
garán a sumar 13 descendientes de Leonilde y Leovigildo. De niña acompaña 
a su padre y hermano en las labores del campo; además, según la necesidad, 
asume el cuidado de los niños, y del pan coger, de las gallinas o del ganado, 
sobrellevando el cotidiano de construir un hogar y construir un hogar en 
medio de las condiciones de la vida en la ruralidad. . Los bellos paisajes abun-
dantes de aguas de Usme son las primeras flores de un bosque de colores y 
vida, de movilización y acción, de broncas y alegrías que acompaña su larga 
lucha por los derechos, sus grandes búsquedas por el bienestar de la comu-
nidad y por el agua tejida por manos vibrantes de la comunidad.  

Las duras jornadas del campo se complementan para algunos de sus  her-
manos con el estudio,  quizás por los azares de la vida o por las penurias que 
implica la crianza de muchos, mucho trabajo, muchas bocas que alimentar, 
esto resulta en un alivio. Dilia encuentra un privilegio que, para las mujeres, 
en un país aún rural, fue una hazaña: la educación. Sus padres a la usanza de 
la época la internan para cursar sus estudios, llevándola hasta el grado de 
bachiller con entrenamiento técnico; la vida rural y la de ciudad se integran. 
En la Colombia de mitad del siglo XX, los internados y las escuelas superio-
res, son quizás, la única oportunidad de movilidad social para los sectores 
populares, subalternos y marginados, en un país, donde sus élites se negaban 
a educar a su pueblo, más aún,a las mujeres de familias humildes. 

Doña Leonilde y Don Leovigildo, enfrentan los azares y los deberes de lo co-
tidiano, ahora hacen su destino en El Destino (vereda ubicada en la Zona Ru-
ral de Bogotá en la localidad de Usme), ya los hijos los mayores están en edad 
de ir a la escuela, el esfuerzo familiar logra arrancar los primeros bachilleres, 
técnicos y profesionales de la familia. Atrás quedaron los días de perseguir 
las vacas cuando salían del potrero; de buscar los huevos y alimentar las ga-
llinas; de cocinar y ayudar a la crianza de sus hermanos, ya en El Destino, es 
tiempo de volar a otros rumbos, es la época del internado, allí inicia ese viaje 
que millones de colombianos experimentaron, el pasado rural y la atracción 
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o la necesidad de la ciudad, el refugio y la oportunidad en lo urbano.

El paisaje rural campesino y andino apenas siente el paso del tiempo y de la 
tecnología, más si es testigo de las violencias y los olvidos del Estado mar-
chando de verde por sus caminos y en expedición estratégica por los se-
diciosos y bandoleros. Usme es vecina de las tierras resistentes y liberales 
de Sumapaz, es el intermedio de una ciudad que crece y un campo que se 
convulsiona por la época de la violencia; Usme, que más adelante será co-
nurbada por Bogotá, inicia un proceso organizativo con algunos de sus jóve-
nes fuera de la vida del campo y como cientos de municipios de la época sin 
vías de acceso adecuadas, sin electrificación, sin escuelas, sin salud; en Usme 
vive el agua, pero sus habitantes aun no tenían acueducto.

Los estudios se alternan con las visitas a la finca y los tiempos con la familia. 
Cada regreso a casa es una sorpresa, la familia crece y crecen los hermanos 
menores, el tiempo no se congela a pesar que parezca un eterno retorno a la 
más tierna infancia. Persisten las mismas prácticas para gestionar el hogar, 
la leña o el carbón, las acequias para el agua, las velas en las noches o la lin-
terna y el radio de pilas; atender la ropa, el aseo, el pan coger y las cosechas; 
los caballos para el trabajo o  las remesas, la solidaridad de los vecinos para 
asegurar el bienestar y gestionar las emergencias. 

Después de los estudios, llega una nueva etapa, es el encuentro con el es-
píritu citadino y con el amor, el encuentro con las duras realidades de las 
periferias de Bogotá y sus inmensas necesidades;  es en Bogotá que doña 
Dilia encontrará tres de sus principales causas: el amor a los suyos y la co-
munidad; el liderazgo comunitario y, la lucha por los derechos; en últimas, la 
solidaridad como forma de vida. 

Un nuevo horizonte de vida se asume, la vida en el barrio La Acacia Sur es 
el terruño de los recién casados, el hogar de una familia sumará al postre 
nueve vidas, nueve destinos, un hogar que marcará el rumbo de un liderazgo 
comunitario único y loable; un liderazgo con manos y corazón de mujer. La 
templanza de una mujer que años adelante no necesitará el refugio de un 
hombre a su lado para expandir su vuelo y sus alas.

La vida en Bogotá es tosca y dura para los sectores populares, la gestión del 
espacio se hace en su mayoría por las comunidades, se habita el espacio, se 
es habitante, lo popular en sus búsquedas encuentra en sus barrios el duro 
desafío de pertenecer a una ciudad; el conjunto de disposiciones y confi-
guraciones  de la ciudad no integra a las periferias, es un cuerpo que atrae 
a fuerza de concentración de servicios, es una suma de relatos,  donde las 
construcciones de las centralidades no completan la vida de quienes cons-
truyen otros ritmos y realidades, los pasos de los anónimos y los silenciados.

En el sector del barrio San Francisco, específicamente en La Acacia sur, todo 
está por ser trazado en sus inicios, no basta con hacerse a un lote, hay que 
adecuar la construcción a la topografía, definir los predios de uso común en 
el mejor de los casos; pactar los accesos, definir como se ocupa el espacio y 
la propiedad. Las tierras de Ciudad Bolívar permiten levantar un hogar para 

la familia de Doña Dilia, el nuevo hogar impone además una tarea adicional, 
superar la discontinuidad del hogar con el trabajo, la salud, la educación. La 
historia de la lucha por los derechos comienza a ras del suelo; con la pala y la 
fuerza propia, de la familia o por jornal para llevar los materiales, organizar 
los cimientos, parar los muros. Se trata de gestionar el espacio para un techo 
y a partir de allí, obtener un mínimo un mínimo de integración a la ciudad, a 
los servicios públicos, a un trabajo o alguna fuente de ingresos.

Ante los rigores que implica el hacer y el ser, en una ciudad, se envuelve 
una suerte de fuerza intensiva de las familias y las comunidades, más en 
la Colombia de la segunda mitad del siglo XX; no en vano, Manuel Castells 
(1979) ya había identificado que: Las aglomeraciones espaciales resultan en 
una buena parte del proceso de descomposición de la estructura productiva, 
en particular agraria y artesanal. Esta descomposición en Colombia, sumó, 
además, su peor lastre, una democracia restringida, unas élites mezquinas y 
sus violencias.

Bogotá, como cualquier ciudad, es una máquina que necesita mano de obra 
barata, pero que no ofrece mucho a los recién llegados. Ello explica la con-
centración de gentes en sus periferias buscando un destino; hay pocos em-
pleos y muchos desempleados más o menos estructurales; la gestión del 
suelo aparentemente caótica corresponde a serios dispositivos de parcela-
ción y loteo, con claros beneficiarios, pero, con una gran opacidad en la ad-
ministración. La miseria urbana, la falta de servicios públicos y las precarias 
condiciones de habitabilidad y conectividad se expresarán con rigor en la 
cuidad, en particular, en el paro cívico de 1977. 

El auge de la gestión común y del movimiento cívico-comunal, se entrela-
za con las necesidades no resueltas; la ciudad crece y hay más ciudad que 
administración. Bogotá o más bien, todo el Estado Colombiano se preocu-
pa poco por el ordenamiento territorial y por una administración racional y 
moderna de un país de regiones que cambia vertiginosamente.

 Los contingentes humanos dispuestos a un trabajo y un sistema que no ve la 
necesidad de condiciones de dignidad para el trabajador a fin de reproducir 
su fuerza de trabajo. La producción de servicios colectivos o bienes urbanos 
se reserva para la porción de la ciudad que se conecta con el mercado. 

Buena parte de la población de Bogotá y sus barrios populares, recrean y 
desarrollan otras formas de vida, su cotidianidad es marginada y apartada de 
los centros de producción; los sectores populares se desarticulan funcional-
mente, pues su existencia, es un manjar para comerciantes, especuladores y 
políticos que movilizan  el consumo de bienes y servicios sin la más mínima 
contraprestación espacial o funcional.  Los sectores populares son usados 
económica, social y espacialmente, y como resultado se produce un proceso 
que, como lo diría Castells (1979) es una: “urbanización salvaje”. Y es en esta 
selva de cemento que Doña Dilia se conecta con la  vocación que nace con 
ella y se expresa en sus más tempranos años: el liderazgo y el trabajo solida-
rio y colectivo, su nueva vida en el  barrio Las Acacias y su educación, que no 
dudo en poner al servicio de su comunidad; serán el motor que impulsará su 
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vida, sus acciones, sus decisiones, sus proyectos y hasta sus deudas.

En La Acacia todo está por hacer, el barrio no solo está ubicado en las peri-
ferias de la ciudad, también lo está en las periferias de la sociedad. La fuerza 
de la comunidad se articula para solucionar las necesidades, el cuidado de 
los niños, la alimentación, la educación, la salud, el trabajo y con este, el tras-
porte público, y es allí, donde se desdobla y crece un movimiento colectivo 
de reivindicación y de acción. Los años de Doña Dilia en Bogotá, darán bellas 
semillas para ella y los suyos; sus siete hijos, cinco mujeres y dos hombres; la 
semilla de la organización y movilización comunitaria para resolver el pro-
blema del transporte público y garantizar así la posibilidad de movilizarse al 
trabajo, al médico, a la escuela.

Los procesos de organización exigen desafíos para sus líderes y lideresas; 
implican el cultivo de un carisma particular para lograr desde la vida real 
y cotidiana cohesionar el tejido social, mientras, sus principales liderazgos 
descifran las normas y reglas de la administración de la ciudad y del Estado, 
ese ente abstracto y lejano que se ve como “el padre a quien hay que pedir” 
para no quedar fuera de la sociedad. La vida de doña Dilia se juega ahora en 
las duras faenas de las agendas cívicas y populares; en mantener un hogar y 
en procurar una vida digna para su familia y para su comunidad.

Colombia hasta hace muy poco valora el rol de la mujer en la construcción 
social, en la vida intelectual, en el mundo del trabajo y sobre todo en la im-
portancia de sus acciones en la vida política del país. La generación de Doña 
Dilia es a fuerza de mucho trabajo y dedicación una generación que, desde 
lo popular, logró una semilla y una impronta fundamental en la construcción 
de formas de acción política comunitaria. El gran esfuerzo en la organización 
comunitaria y el trabajo de Doña Dilia en expresiones y acceso a la cultura 
en Las Acacias, es una marca  del trabajo desde y con las comunidades; es un 
acto que expresa una rebeldía autentica y raizal; son las manos de la mujer 
que elevan un grito de reconocimiento, la vida material, está acompañada de 
la vida cultural, y para ello, también se necesitan liderazgos.

Doña Dilia entiende que no se trata de llevar la cultura al pueblo, se trata de 
compartir con la diversidad y aprender de la cultura del pueblo. Se teje lo 
nuevo con lo viejo, se teje con las procedencias y las riquezas culturales; se 
reconoce que se está y se vive en un presente, al tiempo que, se es y se siente 
con el pasado; con las cadencias, los ritmos y las estéticas que para muchos 
de los bogotanos de la época se enraíza en lo rural, lo campesino, lo indígena, 
lo afrocolombiano.

Los años de las luchas en Las Acacias, dejan su impronta y forman a Doña 
Dilia, se consolida una manera de ser y de habitar, de relacionarse con los 
espacios y los lugares, de pertenecer y significar la base material de la exis-
tencia. La vida que se forjó en la ciudad; que se hizo a pulso comienza a 
cambiar, el barrio que acogió a su familia y permitió a sus hijas e hijos crecer 
en familia, paulatinamente, queda atrás. El matrimonio que se edificó en Las 
Acacias se rompe y la separación es inminente. A pesar de las cargas que 
implica estar sola con siete hijos, se labran caminos desde la convicción de 

estar sola, esta vez, los pasos la llevarán al campo de nuevo.

Los cambios se asoman con dolores y desapegos, a los laberintos y el vacío 
de ser una mujer cabeza de familia, más aún en los años ochenta del siglo XX, 
se suma una perdida más, la muerte del padre de Dilia, Don Leovigildo Bel-
trán, marca un nuevo rumbo en su destino, ahora es el momento de regresar 
al campo, de labrar el legado de su padre y su nueva vida, ahora, retornar a la 
tierra y a la comunidad que la vio crecer.

El Destino, es una vereda de la actual localidad de Usme, que hasta 1954 
perteneció a Cundinamarca. La Bogotá de entonces era un Distrito Especial, 
convirtiéndose después, por  la Constitución de 1991, en Distrito Capital; en 
el periodo de los cincuentas, Bogotá devoró a los municipios cercanos y los 
anexó a su área administrativa. La Usme de los años ochenta, al igual que 
muchas de sus zonas rurales, era la despensa de alimentos para el creciente 
consumo urbano, su vida rural parecía congelada en el tiempo, pero sufría 
los rigores de las confrontaciones por el poder y las disputas bipartidistas, 
de las crecientes resistencias armadas de los campesinos. La historia de Su-
mapaz, es quizás la mejor síntesis de las grandes disputas de la época por el 
poder en medio del precario sistema económico y democrático de Colombia.

La ruralidad de Bogotá manifiesta o es un espejo cercano, del centro de la 
problemática del desarrollo de la sociedad y la precariedad del Estado, al 
tiempo que, permite una lectura de los intereses y rutas ideológicas de sus 
élites -el abandono del campesinado y el trato como sujetos subordinados-; 
el maltrato y el aislamiento es la dura realidad que soportan millones de co-
lombianos. La profesora Stella Jaramillo G (2006), quien no solo fue pionera 
del tema rural en Colombia, sino de su enfoque de género, señalaba en la 
Revista Colombiana de Sociología de la Universidad Nacional de Colombia, 
que: la pobreza de la mujer está directamente relacionada con la ausencia de 
oportunidades y autonomía económica, la falta de acceso a educación, los ser-
vicios de apoyo y los recursos económicos, incluido el crédito, la propiedad de 
la tierra y el derecho a la herencia, sumados a su mínima participación en el 
proceso de adopción de decisiones.

En medio de estas circunstancias, el rol de las comunidades es fundamental, 
la profesora Jaramillo (2006) además anota que: un alto porcentaje de la po-
blación en situación de pobreza del país habita en el sector rural y las estrate-
gias para solucionar este problema deben considerar las dinámicas propias de 
la población que reside en este espacio. Las mujeres constituyen casi la mitad 
de la población en las áreas rurales y cumplen un rol fundamental, aunque in-
visible, en la producción y provisión de la seguridad y la soberanía alimentaria. 
Y es en este mundo donde Doña Dilia despliega su quehacer, es en este mun-
do complejo donde emerge un liderazgo inusual para la época, un liderazgo 
con alma, cuerpo, cerebro y manos de mujer.

Al contrario de cientos de miles de mujeres de la época, Doña Dilia hereda 
de su padre parte de la finca que se levantó en Usme; la finca que entrelaza 
su historia con la represa de la Regadera, la hacienda el Carmen y el Hato. 
La finca que será el hogar de sus hijos y el espacio que recreará acciones y 
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sueños, que no solo benefician a Usme rural y la vereda El Destino, sino a 
sectores rurales de Ciudad Bolívar y Chipaque.

Don Leovigildo, en vida, formaliza la Junta de Acción Comunal de la vere-
da El Destino; la junta es el espacio central para movilizar la acción de las 
comunidades, más aún en lo rural, la obra de su padre es ahora el espacio 
y la herramienta colectiva para inserción y propuestas de solución a sus ne-
cesidades. Doña Dilia comienza una larga historia de vida comunal y lidera 
apuestas y acciones que poco a poco resolverán las principales penurias y 
urgencias de la comunidad: La salud, la educación, los espacios culturales, la 
electricidad y el agua.

Las manos de mujer irrumpen en el mundo campesino, se hace visible en las 
complejas negociaciones y transacciones con el sistema político, desafía la 
cultura tradicional que ha asignado a las mujeres roles y responsabilidades 
para la reproducción social de sus familias en lo privado, en la sombra de 
los techos de los hogares. La historia que se teje en los barrios y veredas 
comienza a cambiar. En la tarea de entrelazar la vida más allá de las paredes 
de la casa, es donde cientos de mujeres de sectores populares despliegan 
una fuerza poco valorada en la tradición narrativa, la capacidad de acción 
y las habilidades de las mujeres son ejemplares sus acciones y su inmensa 
capacidad de gestionar, acomodar recursos y extender estrategias de sub-
sistencia;, no solo para alimentar a sus familias, sino al conjunto de los más 
necesitados de la comunidad, son únicas.

Usme está muy cerca de la capital, pero muy lejos de tener los mínimos me-
dios materiales para la reproducción de una vida digna en el campo. La Junta 
de Acción Comunal debe fortalecerse, necesita un espacio físico, es necesa-
rio robustecer la única institución comunitaria que el Estado reconoce; se 
despliega entonces la fiesta y la alegría; se hacen bazares y rifas; se disponen 
aportes de las familias; se tiene un objetivo y en ello, cada familia de la comu-
nidad es determinante. Doña Dilia se empeña en levantar la primera propie-
dad común: el salón comunal; después vendrá la escuela y el acueducto, los 
años ochenta y noventa serán testigos de la inmensa movilización y gestión 
de la comunidad.

La gestión del lote para la sede de la Junta de Acción Comunal encuentra 
buen recibo con la familia Delgado, los hijos del finado Adolfo; Alfonso y Jor-
ge donan a la comunidad el espacio en 1982, en este mismo año, se lidera la 
dotación del puesto de salud; la movilización y las actividades colectivas dan 
paso a otros sueños: el acueducto comunitario y el acceso a servicio de elec-
tricidad. El primero estará en las manos de la comunidad, la luz eléctrica será 
una dura gestión que implicará sendas tareas de gestión. Los largos años de 
liderazgo social curten a los líderes en las faenas de hablar con la burocracia, 
pero también de leer los intereses de los gamonales, los clientelistas y los 
políticos de turno.

La Bogotá rural no es solo un paisaje diferente al caos urbano de una ciudad 
que crece de la mano de sus habitantes; se trata de un paisaje que no se co-
necta con la ciudad y con los mínimos servicios. La primera grieta que separa 

el mundo rural de la ciudad con la masa urbana son las vías, la producción 
campesina no encuentra un continuo urbano-rural para las actividades agrí-
colas y la venta de sus excedentes, el trabajo intensivo no remunerado de las 
familias; la falta de acceso a créditos; el nulo acceso a medios técnicos; el ba-
lance deficitario entre costos de producción y los precios del mercado, son 
causa y consecuencia para desarrollar una vigorosa actividad productiva. 

La construcción de la sede de la Junta, previa movilización y recaudo de ex-
cedentes comunitarios, deja algunos aprendizajes; entre ellos, que recurrir 
a préstamos es una solución inmediata, pero que  acarrea serias dificultades 
para sus garantes. Doña Dilia se enfrenta a solventar una deuda que tiene 
que asumir con sus propios recursos, a pesar de las cargas, el trabajo conti-
núa y resta la electrificación de los hogares y las veredas, pero sobre todo el 
acceso al agua para cada familia de la comunidad.

Las tierras muiscas de Usminia (actual Usme), son tierras fértiles, con in-
menso potencial agrícola, cuentan con  un campesinado activo y crítico de la 
instrumentalización partidista, saben en carne propia que la tierra más que 
factor productivo ha sido históricamente un elemento de poder político y 
de dominación social. Las grandes empresas colectivas de las comunidades 
no solo son captadas e instrumentalizadas; también corren el riesgo de ser 
usurpadas y despojadas de autoría. La gestión del agua será entonces un reto 
asumido desde la autonomía de las comunidades, así se precise la interven-
ción y el apoyo técnico, financiero y de ingeniería del Estado.

Usme, como territorio, es testigo de las grandes gestas para la gestión del 
agua para la cuidad; el rio Tunjuelito ofrece por sus abundantes aguas las 
primeras soluciones de abastecimiento para la Capital, en 1927 Bogotá con-
forma la Comisión Municipal de Aguas, encargada de hacer los estudios de 
las fuentes hidrográficas. En 1929 Bogotá compra el terreno, que por sus 
características de hoya hidrográfica en el centro en la vereda La Regadera, 
tenía el potencial para un gran embalse. Las aguas del Tunjuelito en el centro 
de la Regadera son consideradas la gran solución para el abastecimiento de 
agua en la ciudad; el trabajo de ingeniería, colosal para la época, es concluido 
en 1938. Casi cincuenta años después, las comunidades que vendieron los 
predios y los habitantes de las veredas vecinas a la Regadera pueden tener 
agua en sus hogares campesinos.

La gestión del acueducto comunitario de El Destino se concreta en 1985. Los 
intereses públicos de Bogotá por el agua de Usme y la presencia institucional 
por el embalse de la Regadera presenta una oportunidad para las comuni-
dades en la gestión de agua; el acueducto, que se inaugura el 22 de febrero, 
cumplirá en 2025 cuarenta años, en su memoria quedan las mingas de tra-
bajo, la fuerza de la labor compartida y el Comité de Agua y Saneamiento de 
las veredas de Usme. 

Las comunidades organizadas han iniciado una larga historia de gestión para 
el acceso al agua de sus veredas, desde este espacio comunal se despliegan 
las gestiones que ya cuentan con el decidido respaldo de las comunidades; 
las tareas que se harán, refieren el trabajo solidario necesario para ser cum-
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plidas; la fuerza y la movilización de las comunidades se despliegan y solo 
necesitan respaldos institucionales; el agua es vital para la supervivencia del 
campesino y su familia, la unión de las manos de las comunidades es indis-
pensable para crear una de las instituciones sociales más importantes y más 
desconocidas en Colombia: Los Acueductos Comunitarios.

La gestión por parte de la ciudad para el embalse cambió la vida de las fami-
lias de Usme, la misma historia de Doña Dilia se cruza con la compra de los 
predios y la finca que vio crecer a sus hijos. Casi 20 años tomó a la ciudad 
concretar el proyecto que, para la época, fue catalogado como una hazaña 
de la ingeniería, y es poco más o menos, el triple de tiempo  que debió luchar 
la comunidad para concretar su acueducto comunitario. Si se reconociera el 
rol de las comunidades en la gestión de lo público- comunitario, podríamos 
decir también que, la gestión por parte de las comunidades de los esenciales 
comunes, es una de las grandes hazañas del pueblo colombiano.

Cada necesidad e iniciativa de la comunidad implica la gestión del espacio, 
no se trata solo del lote de Salón Comunal, la escuela, el puesto de salud y 
el acueducto, se trata de una negociación comunitaria, de aportes según 
las capacidades, de adecuaciones funcionales de acuerdo a la naturaleza y 
uso de cada espacio; los usos comunes se llenan de institucionalidad comu-
nitaria, adquieren sentidos y rostros, liderazgos y formas democráticas de 
participación, los esenciales comunes son la expresión viva de la comunidad. 

Ya los liderazgos han experimentado el rigor de intermediar sus proyec-
tos con lo institucional y las olas de los enfoques de desarrollo; ya han lo-
grado serios procesos de organización; ya saben del rigor y la dificultad de 
traer al campo los medios técnicos y tecnológicos, el acueducto requerirá 
la adecuación e intervención del territorio. Se hacen acuerdos de predios, 
por donación o por servidumbre, la deliberación familiar es central en estos 
propósitos; la gestión de las pequeñas obras de ingeniería civil, el tendido 
de las redes y las normas sociales para su uso y disfrute, la consideración de 
no dejar a nadie atrás, el agua como derecho se incorpora a la vida familiar 
campesina.

En 1985 el agua ya está en casa de cientos de familias de la vereda, la gestión 
comunitaria del agua facilita la gestión del hogar, de la huerta, del cuidado de 
los animales; la naciente institucionalidad del agua es un gran acontecimien-
to, pero aún se depende de la leña y las velas, de las baterías para la radio, 
para preservar alimentos; las actividades de la noche y la información o el 
entretenimiento deben solucionarse en cada hogar con los medios propios y 
usados décadas atrás. La gestión para tener electricidad comenzó unos años 
atrás, y es un año después de la inauguración del acueducto, que se electrifi-
ca a El Destino y a una parte de Chipaque; las gestiones y liderazgo de Doña 
Dilia, ya cuentan con varios logros importantes: los espacios comunales, las 
vías, en lo que se conoció como el anillo vial El Destino, el acueducto y ahora, 
los ramales de la conducción eléctrica que suplen la precaria línea que ya 
existía hacia Sumapaz.

La cultura organizativa se expande para brindar otros espacios donde se 

despliega el compartir y se afianza el vínculo comunitario; es así que la ve-
reda ve nacer fechas simbólicas que afianzan su esfuerzo y dan cabida a la 
recreación y la fiesta; se recrea la vida en sus dimensiones espirituales, el 
día del campesino, el día del agua, las novenas navideñas; los pesebres sin 
musgos, para no dañar la montaña ni el agua; entre otras actividades que se 
impulsan y que son parte de la vida organizativa de la vereda;  son los espa-
cios de comunión con lo común, de recrear los sentires, las identidades y los 
logros comunes, de reivindicar el campo y sus habitantes.

Las fiestas del día del campesino y campesina de El Destino hablan de la vita-
lidad de sus habitantes, de la capacidad de interlocución y organización; sus 
bellos paisajes y sitios históricos, quedan plasmados en un álbum del com-
positor y gran maestro de la música carranguera Jorge Veloza, su canción -la 
coja del tesoro-, narra anécdotas de las fiestas: Era el día del campesino el que 
allí se celebraba, se tocaba y se bailaba, era un día muy feliz”…“en Usme-Cun-
dinamarca, arriba de la regadera, donde llaman el Tesoro una coja enamoré”, 
Veloza y sus Charrangueros,  revelan los sitios de referencia; sus lugares de 
importancia y su espíritu; el homenaje de Veloza a los campesinos retrata 
sin pretensión, sus vidas, sus luchas, sus creencias, su humor y sus vivencias. 

Doña Dilia, pasa a conformar otra organización, sus casi 20 años de liderazgo 
comunitario, se extienden a la creación de la Fundación San Pedro de Usme, 
en 1997, esta fundación reunía a líderes y lideresas de la ruralidad de las 
localidades de Usme y Ciudad Bolívar.  El paso del tiempo presenta la nece-
sidad de solidaridad con los abuelos y abuelas de las veredas, la fundación 
gestiona y realiza  importantes acciones para traer a la ruralidad los alimen-
tos, mercados que se entregaban a cada familia en El Destino y la Requilina; 
la fundación provee espacios culturales y de actividades para los abuelos, el 
apoyo del Distrito se canaliza por las organizaciones. 

Un asunto central de esta nueva interacción con la administración es la ne-
cesidad de hacer un censo; gracias a las múltiples e importantes institucio-
nes comunitarias se logra el primer censo campesino en la vereda, este es un 
hecho memorable, pues da información importante para la gestión pública, 
pero también, es una puerta de entrada para quienes gustan de hacer nego-
cio con lo público. La fundación, a la postre, es tomada por quienes ven en 
los servicios del Estado una oportunidad de negocio. Sin embargo, el legado 
y el amor de los lideres comunitarios, entre ellos Doña Dilia, quedan y se ex-
presan en cada uno de los bienes de uso común o en los esenciales comunes, 
quedan en las instituciones comunitarias y sus apuestas.

Los esfuerzos de las comunidades y más aun de los liderazgos femeninos, 
son omitidos e invisibilizados en la construcción de la historia; sus acciones 
y capacidad de gestión de las necesidades se quedan en la memoria viva de 
quienes vivieron y pusieron de sí, para gestionar las soluciones a las necesi-
dades. La memoria que reclama un pedazo en la historia oficial, por fortuna, 
vive en las familias y las comunidades, vive como práctica real y concreta.

El rol de las mujeres en la defensa de Usme pervive en la relación con el agua 
y la memoria, el sentir de la mujer habita sus campos, es su herencia y su 
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obra perdura en varias generaciones, las búsquedas de lideresas como Doña 
Dilia hablan de sus urgencias y resistencias.

La vida de trabajo comunitario de Doña Dilia recuerda que Usme es un te-
rritorio especialmente importante, pero que siempre sufrió cierto olvido y  
maltrato. En la Usme de hoy, la pérdida de la calidad de vida se da no solo en 
lo rural,  la localidad se duele por la expansión del borde sur que agudiza sus 
problemas demográficos y urbanos por la búsqueda ávara de beneficios por 
parte de los promotores privados de vivienda. Se hizo costumbre un hogar 
sin hábitat, se hizo negocio la construcción con malos materiales para las 
viviendas y los conjuntos residenciales; los barrios sin vías, escuelas, hospi-
tales, parques o  árboles y, el obvio desarraigo por la gestión de los asuntos 
colectivos.

Por ello, celebrar los 40 años del acueducto de El Destino, es celebrar la vida, 
es la oportunidad para un sentido homenaje a Doña Dilia y su familia, para 
aplaudir la gestión comunitaria del agua, para fortalecer las deliberaciones 
mancomunadas sobre el territorio.  Al final, este homenaje a doña Dilia es un 
reconocimiento al poder de las mujeres y sus familias que entrelazan sueños 
y luchas. La vida que se hace en el lugar que se habita, no solo donde se vive, 
el lugar que tiene sus memorias y que son la médula que alimenta la exis-
tencia; Doña Dilia nos recuerda que DEFENDER EL AGUA ES DEFENDER LA 
VIDA, EL TERRITORIO Y LA MEMORIA.
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El inicio de un cambio

Doña Rocío no necesita presentaciones. Su nombre es reconocido en San 
Martín, Meta como símbolo de lucha y resistencia por la defensa del territo-
rio. Con más de tres décadas de trabajo comunitario y ambiental, es una de 
las lideresas fundadoras, junto a otros hombres y mujeres, del Comité Am-
biental de San Martín. Aunque el comité no cuenta con personería jurídica, 
ha logrado articular a la comunidad en torno a la defensa del territorio para 
enfrentar problemas tan complejos como la deforestación, la contaminación 
por hidrocarburos y las amenazas externas que se ciernen sobre los bienes 
ambientales.  
 
Su historia comienza hace más de 30 años, cuando la idea de proteger la 
naturaleza no era aún una prioridad para muchos en la región, según nos 
cuenta. En los años 90, en una época marcada por el auge de las petroleras 
y la expansión de la frontera agrícola, Doña Rocío comenzó a participar en 
procesos organizativos junto a otras personas de su comunidad para frenar 
los daños ambientales. “Yo he tratado de organizar a la gente porque, acá en 
San Martín, hay como una falta de sentido de pertenencia”, comenta. Para ella, 
la defensa del territorio es inseparable de la lucha por hacer que las personas 
reconozcan el valor de lo que tienen: el agua, los ríos, los animales, los árbo-
les, la tierra. “La gente pensaba que el agua nunca se iba a acabar, pero ya está 
desapareciendo”, explica con tono firme.

En su casa, que también es el punto de encuentro del Comité Ambiental 
que lidera, las reuniones no son grandes actos formales. Allí, en un ambiente 
sencillo, se esbozan las estrategias de cada nueva acción para defender la 
vida y el territorio. El Comité Ambiental, compuesto por hombres y mujeres 
de la comunidad, se dedica a organizar, sensibilizar y concientizar sobre los 
impactos de las industrias extractivas, la agroindustria y el daño irreparable 
que le causan a la tierra, las fuentes de agua y los ecosistemas. Antes de 
continuar, menciona que el mérito no es solo de ella, que esta tarea la ha 
emprendido junto a su familia, a su compañero de vida “don Pacho”, como le 
dicen cariñosamente, y que también hace parte del comité. “Lo que por años 
hemos aprendido lo hemos puesto en práctica en la casa”, como familia son 
gestores del proyecto de transición energética justa y comunitaria “Energía 
y Comida para la Vida”. 

“El Comité Ambiental nació de un grupo que ya venía trabajando en la defensa 
de la naturaleza”, según cuenta. Antes de crear este espacio, estuvo en va-
rias organizaciones, una de ellas llamada Curíbano, de la que fue presiden-
ta. Después de la disolución de esta, surgió el comité, y desde entonces se 
ha mantenido firme en su propósito. “El comité tiene mucho que ver con la 
unión, con la resistencia, aquí somos más mujeres que hombres, y eso ha sido 
clave; nosotras nos encargamos de liderar, de hacer que las acciones se lleven 
a cabo”, señala, sin dejar de mostrar el profundo sentido de comunidad que 
la caracteriza.

Doña Rocío sabe que más allá de las luchas que enfrenta a nivel ambiental, 
hay un desafío que no se puede ignorar; la desigualdad de género. “Las mu-

jeres somos las que más sufrimos en este tipo de procesos; no es solo el trabajo 
en el campo, sino todo lo que implica mantener una familia, cuidar de los hijos, 
cuando los hombres se van a trabajar a las petroleras y se quedan sin nada 
después de promesas de trabajo que solo les da estabilidad por unos días”. Esta 
situación, que se repite en muchas familias de San Martín, es un reflejo claro 
de la explotación que sufren tanto las mujeres como la naturaleza en el sis-
tema capitalista. La situación en San Martín no es fácil, la explotación de los 
bienes ambientales por parte de grandes empresas ha generado una altera-
ción en las dinámicas de la comunidad donde, en muchos casos, las mujeres 
se ven obligadas a asumir las cargas emocionales, económicas y materiales.

Las palabras de Doña Rocío no solo están cargadas de sabiduría, sino tam-
bién de una profunda convicción. Para ella, la lucha por el territorio es una 
lucha por la vida misma. Y aunque reconoce que el camino es largo y difícil, 
y a veces aparece el cansancio, su firme compromiso con la comunidad y 
con la naturaleza no se ha quebrado. “Hay que cuidar la tierra, porque de ella 
depende todo. Si no lo hacemos, estamos perdiendo la vida”, concluye con una 
mirada que, a pesar de los años de lucha y de las dificultades, sigue proyec-
tando el futuro con esperanza.

A lo largo de los años, Doña Rocío ha aprendido que el trabajo ambiental no 
solo se trata de plantar árboles o de limpiar ríos, sino de crear una concien-
cia colectiva, una cultura de respeto por el territorio, el agua y los ecosiste-
mas que solo puede surgir desde adentro, desde la misma comunidad. Ella 
se reconoce como una gestora de la identidad territorial, pero sabe que el 
cambio real solo ocurre cuando todos se comprometen.

Y así, entre conversaciones sobre el cuidado del agua y el territorio, Doña 
Rocío sigue liderando el Comité Ambiental, demostrando que, a pesar de las 
dificultades y la falta de apoyo institucional, la lucha por un territorio más 
justo continúa, acompañada por las manos firmes de otras mujeres como 
ella, defensoras incansables de la vida.

La resistencia se construye con pequeños gestos

Doña Rocío no necesita mapas ni GPS para relatar las transformaciones de 
su territorio. Sus recuerdos son tan vívidos como los ríos que, hace más de 
30 años, fluían caudalosos cuando llegó por primera vez a la región. “Cuando 
llegué aquí, el Ariari era un río imponente, lleno de vida. Hoy, apenas queda un 
hilo de agua en verano”, menciona mientras relata cómo dejó el ruido y caos 
de la ciudad por la paz y la belleza de la naturaleza en San Martín.

La deforestación, según ella, es una de las principales heridas que ha sufrido 
la región. Los árboles que antes protegían las orillas de los ríos han desa-
parecido, todo en búsqueda de intereses económicos y políticos. “Antes, el 
agua tenía su curso definido, pero ahora los ríos se han explayado, se pierden 
porque no tienen quién los contenga. Y cuando llegan las lluvias, todo se inun-
da”, explica, mientras señala cómo la naturaleza muestra silenciosamente las 
consecuencias de las acciones humanas.
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A esto se suma la explotación petrolera, que ha dejado una huella imborrable 
en la zona. En su voz se percibe indignación al mencionar cómo la búsqueda 
de hidrocarburos ha ocasionado actividades sísmicas que han alterado las 
fuentes de agua subterránea. “San Martín ya no es el mismo. Las perfora-
ciones que hacen para buscar petróleo afectan las fuentes de agua; ahora, en 
verano, hasta los pozos más profundos se quedan secos. Es como si el agua hu-
yera de nosotros”, asegura. Además, las quemas indiscriminadas de terrenos 
durante la época seca agravan la situación. “Es una costumbre que no hemos 
podido cambiar. La gente quema pensando que así la tierra dará más, pero lo 
único que hacemos es destruir el suelo y llenar el aire de humo”. 

Mientras habla, su relato se llena de ejemplos concretos que evidencian las 
afectaciones socioambientales en San Martín. Una amenaza inminente es 
la construcción de una planta de tratamiento de residuos peligrosos en la 
vereda Alto Iracá. “Quieren traer los desechos industriales aquí, como si no 
fuera suficiente con todo lo que ya nos han quitado”, dice con una mezcla de 
rabia y tristeza.

A pesar de las adversidades, Doña Rocío y su comunidad no han bajado los 
brazos. “Aquí, la resistencia se construye con pequeños gestos, con la voluntad 
de no quedarnos callados”, afirma mientras describe las acciones del Comité 
Ambiental de San Martín. Aunque carecen de grandes recursos, cuentan con 
un profundo sentido de pertenencia y un compromiso inquebrantable con 
su tierra.

Una de las acciones más recientes de su lucha fue cuando se unieron para 
buscar detener la aprobación del Plan Básico de Ordenamiento Territo-
rial (PBOT). “Eso estaba como gallo tapado”, explica, aludiendo a la falta de 
transparencia en el proceso. Ante esto, decidieron investigar y leer sobre 
las decisiones que afectarían el territorio si se aprobaba el PBOT; pese a los 
esfuerzos, los concejales a cargo del PBOT lo aprobaron, demostrando el 
peso de las influencias políticas en la región. “Esa situación es un ejemplo de 
la historia del municipio: cargada de violencia y amenazas, una historia que se 
repite en muchos lugares del país”, reflexiona.

Otra batalla crucial ha sido contra la planta de tratamiento de residuos pe-
ligrosos. “Demandamos a Cormacarena, la entidad que dio la licencia, porque 
sabemos que fue aprobada con un documento fraudulento. Aunque es un proce-
so lento y desgastante, seguimos en pie de lucha”, dice con la firmeza de quien 
entiende que la justicia ambiental no es inmediata.

El monitoreo de los caños y ríos también ha sido una tarea fundamental para 
el Comité Ambiental. Durante años, un grupo de vecinos, junto con estu-
diantes y organizaciones ambientales, han venido midiendo el caudal y eva-
luando la calidad del agua en los principales cuerpos hídricos de la región. 
Sin embargo, en algunos casos por la falta de compromiso de la comunidad 
y en otros por la falta de recursos se ha dificultado la realización de este 
ejercicio de manera constante. 

La educación ambiental ha sido otra de las grandes apuestas. Doña Rocío 

recuerda cómo lograron involucrar a estudiantes en jornadas de sensibiliza-
ción. “Los llevábamos al caño y les mostramos cómo se veía afectado por nues-
tras acciones. Era bonito ver cómo los jóvenes se interesaban, pero también 
complicado: cuidar de tantos muchachos era un desafío enorme”, comenta con 
una sonrisa al recordar esas jornadas.

Al escuchar las historias de doña Rocío, surge la cuestión de cómo han cui-
dado su salud mental frente a tantos desafíos. Ante esta pregunta, se mues-
tra dubitativa y admite que no lo han pensado mucho. “Es muy importante, 
porque hay veces uno está como cargado de cosas, pero la vida sigue. Los ho-
gares están ahí, uno tiene que seguir, ¿verdad? pero hemos sido descuidados 
en esa parte”, reflexiona. Aun así, menciona que, junto a su familia, busca 
espacios para caminar y despejar la mente. El caño que tanto defienden se 
ha convertido en un lugar clave para relajarse, compartir y disfrutar de un 
sancocho, como se le dice en Colombia, a hacer un “paseo de olla”.

Doña Rocío también reconoce la importancia de los espacios comunitarios 
y de vecindad para el encuentro y el compartir; actividades cotidianas como 
tejer, tomar tinto y hablar de aquello que les preocupa, resulta fundamental 
a la hora de cuidar la paz mental, aunque siempre se puede hacer más. “Ha-
blamos de todo un poco, pero no profundizamos en nuestros problemas. Tal vez 
nos hace falta”, reflexiona entre risas.

A pesar de todo, Doña Rocío no pierde la esperanza y el deseo de seguir ade-
lante.  “Aunque nos cansamos, sabemos que nuestra lucha importa. La tierra 
es nuestra casa, y si no la cuidamos, ¿quién lo hará?” Su historia, como la de 
muchas personas en San Martín, es un testimonio de cómo la resistencia 
comunitaria, aunque compleja y llena de desafíos, es el inicio de un cambio.

La defensa del territorio y la conciencia colectiva 

Hablar de la defensa del territorio involucra una serie de acciones relacio-
nadas con los conceptos de resistencia, justicia social y equidad. Es así como 
Doña Rocío relata de manera contundente su lucha por fortalecer la con-
ciencia colectiva para proteger el territorio frente a las amenazas externas. 
Desde su liderazgo, Doña Rocío le ha apostado siempre a sumar personas de 
la comunidad que, con su compromiso, respalden las acciones que buscan la 
preservación y el cuidado de su territorio.

San Martín, Meta, históricamente ha sido una zona afectada por la defores-
tación y la explotación de hidrocarburos, padeciendo los impactos ambien-
tales negativos ocasionados por la industria petrolera. Para Doña Rocío, la 
naturaleza no es solo un espacio físico, es la vida misma. “Es el legado que le 
dejamos a nuestros hijos, es nuestro entorno, es lo que nos da el oxígeno, nos da 
los alimentos, no podemos destruirla”, reflexiona.

Doña Rocío como lideresa ambiental, siempre ha defendido la idea de que la 
naturaleza tiene la capacidad de renovarse por sí misma; aunque reconoce 
la importancia de la reforestación, tiene sus reservas sobre las técnicas que 
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se emplean, “Lo que hay que hacer es proteger lo que tenemos, dejar que la 
naturaleza se renueve por sí misma”, por esto, la intervención humana debe 
ser bien orientada y respetuosa con el ambiente para que se dé un aporte 
valioso y restaurativo en los ecosistemas, especialmente en aquellos que han 
sido afectados por la explotación desmedida de los bienes naturales.

En paralelo, en la vereda La Camachera, ubicada cerca del río Ariari, se han 
enfrentado a problemas recurrentes de inundaciones durante la tempora-
da de lluvias. Este fenómeno se debe a diversos factores, entre los cuales, 
como se mencionó anteriormente, se destaca la deforestación. La pérdida 
de cobertura vegetal ha disminuido la capacidad de absorción del suelo, lo 
que aumenta el riesgo de desbordamientos y agrava la situación durante los 
períodos de lluvia. Por otro lado, Doña Rocío también relata que en esta re-
gión se enfrentan a los incendios forestales, lo cual se ha convertido en una 
preocupación constante, especialmente debido a que las zonas rurales y las 
áreas cercanas a los ecosistemas naturales son las más afectadas. Doña Ro-
cío, una mujer bogotana que lleva más de 30 años en esta región, asegura 
que una de las causas más graves de los incendios son las quemas no contro-
ladas realizadas por agricultores, aunque reconoce que el uso del fuego para 
la preparación de tierras agrícolas se ha convertido en una práctica común, 
resalta que cuando no se controla correctamente, puede causar desastres 
ecológicos.

Doña Rocío asegura que la organización es la clave para abordar las diver-
sas problemáticas ambientales y sociales que afectan su territorio. Un ejem-
plo de ello es el Comité Ambiental, una iniciativa que ha logrado establecer 
negociaciones con las autoridades en la región fortaleciendo procesos de 
lucha y resistencia ante los diversos desafíos ambientales y sociales que de-
ben afrontar. De esta manera, la conversación con Doña Rocío da cuenta de 
su trabajo en la defensa del territorio, y cómo los liderazgos ambientales y 
comunitarios han emergido, consolidando procesos de lucha y resistencia 
frente a los diferentes desafíos ambientales y sociales que enfrentan. En esta 
región los liderazgos ambientales han sido fundamentales para la creación 
de acciones de defensa territorial, que abogan por la protección del ambien-
te.

El Comité Ambiental, asegura Doña Rocío, ha posibilitado, a través de sus 
miembros, acercarse a los habitantes de su comunidad, logrando sensibilizar 
sobre la importancia de preservar y proteger su territorio. Los miembros del 
comité fortalecen su vínculo organizativo con el fin de ampliar su lucha por 
la defensa del mismo; donde uno de los elementos significativos es la corres-
ponsabilidad con el cuidado del territorio, así, tanto hombres como mujeres 
han comprendido que la protección del medio ambiente no es solo una tarea 
colectiva; sino también, un compromiso individual que involucra a todos los 
miembros de la comunidad. Sin embargo, dentro de este ejercicio de co-
rresponsabilidad, el rol de las mujeres ha sido determinante ya que, como 
lo relata Doña Rocío, por lo general son ellas las encargadas de la gestión de 
bienes esenciales como el agua en los hogares, en el trabajo rural y en sus 
comunidades; este rol ha sido fundamental, pues les otorga un conocimiento 
directo sobre su territorio que las posiciona como actores clave en la identi-

ficación de los desafíos esenciales y ambientales.

En este sentido, las mujeres en San Martín, han asumido un liderazgo fun-
damental en los procesos de defensa territorial. Un ejemplo de ello es el 
Comité Ambiental, el cual está conformado en su mayoría por mujeres, pues 
a través de él se han creado espacios de encuentro donde se comparten 
conocimientos situados y comunitarios sobre prácticas agroecológicas, téc-
nicas de conservación del ambiente y reflexiones sobre la importancia de la 
biodiversidad. La corresponsabilidad no solo se refleja en las acciones con-
cretas de cuidado, sino también en la creación de una conciencia colectiva 
sobre la importancia y la pertinencia de defender el territorio.

Doña Rocío subraya que las decisiones y acciones tomadas por la comunidad 
en defensa del territorio son producto de un compromiso que es también 
emocional. Cada paso dado por el Comité Ambiental, está atravesado por un 
sentido de pertenencia que va más allá de lo tangible. “Este territorio es todo 
lo que somos”, precisa. Así, cada acción refleja una responsabilidad ética que 
es tanto un deber hacia el territorio, como un compromiso con las genera-
ciones futuras. La lucha por la defensa del territorio se convierte en un acto 
profundamente humano, donde las emociones juegan un papel fundamental 
en la construcción de lo que significa la región para sus habitantes.

El paso del tiempo ha consolidado en Doña Rocío una convicción irrenuncia-
ble sobre la necesidad de proteger y defender su territorio, como ella misma 
lo asegura: “Este territorio nos ha dado todo lo que tenemos, lo que somos, el 
mismo territorio nos ha formado. – por eso tenemos que cuidarlo y tenemos 
que defenderlo. Porque llevamos muchos años aquí”. Doña Rocío sabe que su 
lucha es incansable, que su territorio está colmado de trabajo y esfuerzo 
colectivo.

A través del Comité Ambiental, del cual Doña Rocío es una lideresa indis-
cutible, se evidencia que es allí donde se han gestado sueños y propuestas 
de transformación; donde se han tejido las ideas que han unido a sus inte-
grantes, donde han nacido acciones concretas como la organización de sus 
miembros y donde han emergido las luchas constantes por frenar los pro-
yectos que amenazan su territorio.

Destaca Doña Rocío que los procesos de defensa se han llevado a cabo me-
diante ejercicios de acción colectiva, como marchas en defensa del agua, la 
presentación de derechos de petición y otras acciones jurídicas. Estas ini-
ciativas han contado con el respaldo de aliados clave, como el Observatorio 
Regional del Ariari y Enda Colombia. Asimismo, señala que esta articulación 
con otros actores fortalece el proceso de denuncia y convierte las acciones 
jurídicas en verdaderas oportunidades de cambio.

En este mismo sentido, Doña Rocío precisa que los logros obtenidos a tra-
vés del Comité Ambiental se han dado por las acciones colectivas, las ne-
gociaciones y el trabajo en conjunto para acceder a espacios de decisión 
donde antes no eran tenidos en cuenta, lo cual ha resultado en la creación 
de espacios de concertación de las demandas en defensa del territorio. Este 
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cambio también ha sido fundamental porque se discuten y defienden las ne-
cesidades del territorio. Gracias a estos esfuerzos, se han logrado acuerdos 
que han facilitado la construcción de procesos efectivos de protección del 
territorio, garantizando que las voces de la comunidad sean finalmente es-
cuchadas y respetadas.

No obstante, pese a la fuerza y la convicción que acompaña a quienes em-
prenden esta valiente tarea, ser líder ambiental en un territorio como San 
Martín no está exento de riesgos; pues a menudo, quienes deciden tener una 
postura firme respecto a la defensa del territorio se enfrentan a amenazas 
por desafiar los intereses que buscan explotar los bienes ambientales. “Aquí 
hay tradiciones difíciles de cambiar y riesgos enormes. Demandar o hablar 
fuerte puede costarte la vida. A veces parece que luchar por la naturaleza fuera 
un acto suicida”.  Pese a las dificultades, hoy más que nunca Doña Rocío e 
integrantes del Comité ambiental, siguen en pie de lucha, en busca de un 
horizonte transformador. 

Reconociendo el papel de las mujeres en la defensa del 
territorio 

La búsqueda de la equidad de género sigue siendo un desafío constante en 
ámbitos de la vida política, social, cultural y comunitaria; sin embargo, Doña 
Rocío durante su relato expresa que tanto hombres como mujeres distribu-
yen las responsabilidades casi que, por igual, los compromisos y obligaciones 
los realizan de manera compartida en lo que respecta al Comité Ambiental, 
no sin resaltar el liderazgo de las mujeres en el proceso organizativo y su 
participación mayoritaria. 

A pesar de la notable participación, al comparar las oportunidades que ac-
tualmente tienen mujeres y hombres en su comunidad, reflexiona que son 
las mujeres quienes enfrentan mayores desigualdades en los ámbitos social, 
político, económico y cultural y, por ende, son las afectadas. Las mujeres ven 
vulnerados sus derechos al no conseguir fuentes de empleo estables o in-
gresos que recompensen el esfuerzo laboral, asimismo, no se le garantiza el 
acceso a la educación y no se le da relevancia a la participación de las muje-
res en escenarios políticos debido a la cultura machista que históricamente 
ha predominado en los llanos orientales colombianos.  Las mujeres en la re-
gión afrontan situaciones cotidianas donde se ven reflejados estos aspectos 
como bien lo expresa Doña Rocío: “Se ve mucho que la mujer se contrata para 
cuidar la finca y le pagan es al hombre y a la mujer no, si se llega con la familia 
entonces le pagan al hombre, claro que afecta el desarrollo de la mujer y afecta 
económicamente, las mujeres han estudiado y no pueden desarrollarse; la mu-
jer trabaja, pero no se recompensa económicamente.”

La falta de oportunidades laborales no es la única problemática que afecta a 
las mujeres en San Martín de los Llanos; también influye la falta de recono-
cimiento económico de su trabajo, el cual sigue considerándose como una 
labor no remunerada perteneciente a la esfera privada. Según relata Doña 
Rocío, también hay otros fenómenos ligados a la cultura del llano que le cie-

rra puertas a las mujeres en cuanto a participación política se refiere: “El 
territorio donde el hombre es el que manda, el llanero es muy machista, son 
limitantes, hasta el momento no ha existido una mujer alcaldesa, hay lideresas 
como doña Chela pero no se ha tenido una mujer en esos cargos”. 

Oportunidades laborales limitadas y participación política escasa en esce-
narios de decisión son temas que resultan relevantes a la hora de hablar 
de equidad de género, donde las mujeres padecen la falta de igualdad de 
oportunidades en diversos escenarios. Por esta razón, Doña Rocío reflexiona 
sobre la pertinencia del tema no solo en la región, sino en el Comité Am-
biental. “Cuando se inició a trabajar el Comité Ambiental no se tuvo presente 
la parte de género, en las capacitaciones es que se le da relevancia, pero como 
Comité Ambiental, no se le dio la importancia que tiene, entonces hay una 
visión limitada.”

Sin duda, este escenario es un reto más para para afrontar, para trabajar, 
para sensibilizar sobre la importancia de la equidad de género en las orga-
nizaciones, en las comunidades; donde, a partir de su propio contexto, de 
sus propias realidades y necesidades se pueda profundizar en las reflexiones 
sobre los derechos de las mujeres, sobre las oportunidades que aún hoy se 
ven limitadas y que se convierten en un horizonte de esperanza para avanzar 
en la defensa del territorio. 

Al respecto, Doña Rocío resalta la participación de las mujeres en la defensa 
del territorio, su tesón e interés por involucrarse en las actividades organi-
zativas del Comité Ambiental en mayor número que los hombres mostrando 
un gran sentido de pertenencia, vínculo y compromiso con el territorio. “A 
las mujeres les nace más hacer las cosas, los hombres están pendientes, sí, pero 
las capacidades son iguales, pero lideran más fácil que los hombres el cuidado 
de ciertas cosas”.  Doña Rocío reflexiona sobre la importancia de reconocer 
la labor de las mujeres en los procesos de defensa del territorio y del cuidado 
de los bienes ambientales; no como una cuestión esencial, sino como parte 
de su experticia y compromiso con una ética de la vida en la construcción de 
propuestas alternativas al modelo de desarrollo dominante, donde se ponga 
en el centro el cuidado de la tierra y la coexistencia del ser humano con la 
naturaleza.   

Es necesario fortalecer la identidad campesina, de hombres y mujeres que 
tienen una relación especialmente cercana y significativa con la tierra, con 
los procesos de siembra, cosecha, cuidado del agua, de los animales y de las 
plantas. El sentido de pertenencia por la tierra, por los procesos de gestión 
comunitaria se fortalecen de este modo, y con ello, las capacidades comu-
nitarias para la protección de los bienes naturales, involucrando a todos los 
integrantes de la vida comunitaria, lo cual permite avanzar hacia relaciones 
más equitativas entre hombres y mujeres en los diversos ámbitos de la vida.

Reconocer el papel de las mujeres en la defensa del territorio y en la orga-
nización comunitaria es fundamental y urgente, y se debe empezar desde 
adentro, desde las mismas mujeres, para que confíen en sus capacidades, en 
sus conocimientos, en sus habilidades; para esto, se deben brindar espacios 
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en los cuales las mujeres, puedan encontrarse, compartir, proponer, apren-
der y construir juntas.   “Debemos cuidarnos, pensar en nosotras mismas para 
fortalecernos, le damos prioridad a todo, a los hijos, al marido, a la naturaleza, 
¡a todo! y no pensamos en nosotras mismas como mujeres; valorarnos como 
mujeres, creer en nosotras mismas, en la comunidad hay baja autoestima en 
las mujeres porque no se ven tan importantes sus actividades frente a la labor 
de los hombres” concluye Doña Rocío. 

Después de esta profunda reflexión sobre su historia, la del comité y la de 
San Martín, Doña Rocío invita a las mujeres, hombres, jóvenes, niñas y niños 
de su comunidad a valorar y querer su territorio, a organizarse para defen-
derlo. Para ello, afirma: “Lo primero es despertar y observar realmente qué 
está sucediendo, involucrarse y reconocer la necesidad de despertar conciencia 
sobre lo que acontece, reconociendo las problemáticas que existen”. Doña Rocío 
hace énfasis en la importancia de seguir fortaleciendo la convicción de que 
es posible construir un futuro mejor, más inclusivo, equitativo y justo, para 
las mujeres, para las comunidades, para el territorio, para los ecosistemas. 
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Esta crónica recoge las palabras de Mary, expresadas en un diálogo centrado 
en explorar sus pensamientos sobre el agua. A través de un relato cronoló-
gico, se narra su recorrido en relación con este elemento sagrado, desde su 
infancia hasta la actualidad. De esta manera, se puede conocer su historia y 
comprender cómo comenzó a forjar un vínculo profundo con el agua y un 
compromiso inquebrantable como defensora del agua, el territorio y la vida.

Antes, la agüita era abundante, muy abundante; para nosotros era muy nor-
mal tener el agua como ahí… utilizarla, a veces hasta se jugaba, se disfrutaba, 
se gozaba; pero ahora, uno ha sentido que ha cambiado totalmente, esas 
abundancias ya se han acabado, se ha ido menguando, uno ve que no hay las 
mismas cantidades que habían antes, incluso hay muchas fuentes que se han 
ido secando y desapareciendo.

Por ejemplo, el río La Itálica, que es donde nosotros hacemos monitoreo 
ambiental para verificar la calidad del agua, ahora prácticamente no se ve 
vegetación, lo que deja en riesgo sus aguas. Anteriormente, era mucho más 
boscoso, más conservado, había charcos que incluso la gente visitaba los 
días de descanso para ir a disfrutar de paseo, a nadar y, además, se podía 
obtener pescado ¨yo pa’ los nombres pocon pocon, pa’ comer si soy buena¨, 
pero que sepa cuáles había; no recuerdo, tal vez Sabaleta, se me viene ese 
nombre a la cabeza. 

He ahí la importancia y significancia que ha tomado la Bania para nosotros, 
así es como se le dice al agua en lengua chami, desde la comunidad, dentro 
de la visión que nosotros tenemos, el agua es sagrada; cualquier tipo de na-
cimiento por pequeño que sea es sagrado, es parte de nuestro diario vivir, 
por ella estamos, con ella coexistimos y por ella es que tenemos vida, por eso 
es tal su importancia. 

Dentro de la cosmovisión espiritual de la comunidad Embera Karambá, hay 
muchos Dioses y Diosas, está Xixaraca (Dios), Michua (Diosa), entre otros y, 
además, están todos los elementales que componen nuestra tierra, los cua-
les tenemos como algo muy valioso, entre ellos está el elemental del agua que 
la concebimos como el elemental más sagrado y del cual depende la vida.

Esto representa nuestra forma de vida. Sin embargo, la cosmovisión del agua 
para mis ancestros ha girado más entorno hacia su protección, ya que es un 
elemento sagrado del cual siempre ha sido una prioridad mantenerlo bien, 
puesto que todo lo que hay alrededor del agua nos permite a nosotros desa-
rrollar nuestra existencia. La relación de los ancestros con el agua era mu-
cho más espiritual, su cuidado era sumamente sagrado, ya que entonces no 
había un contacto tan amplio con el exterior, con el mundo occidental, por 
lo que se protegían y conservaban más las fuentes de agua sin contaminar-
las, igual que con los bosques y el territorio, pero ahora, en la actualidad, es 
mucho más difícil.

Para nosotros el agua sigue teniendo la esencia de lo sagrado, pero es muy 
difícil cuidarla de manera efectiva cuando no hay una conciencia en todas las 
personas, cuando no respetamos lo que la madre tierra nos brinda, cuando 

se deforesta y ahora mucho más con los monocultivos del aguacate, con la 
minería a gran escala y muchos más cultivos extensivos, realmente es pre-
ocupante.

Desde la comunidad siempre se ha tenido en cuenta al agua como un ele-
mento invaluable, enseñando a las personas a valorarla, por eso se ha dejado 
como mandato en la comunidad la defensa del territorio y todos sus cuerpos 
de agua; pues así estamos defendiendo todo, desde la parte espiritual hasta 
todas aquellas actividades que realizamos en la tierra para permitir nuestra 
existencia.

Inclusive, hay rituales relacionados con la elemental agua, quizá no los he 
practicado, pero hay comunidades que sí los hacen para enaltecerla, para 
ver su grandeza, admirar su poder y principalmente, para agradecer. Quizás 
en forma de pagamentos, sí he podido tener esa conexión con el agua, esto 
es cuando uno cumple una promesa a la madre tierra uno ofrenda desde su 
interior lo que desee y, lo hace con mucha fuerza frente a una intención, ¡no 
con cosas a medias, sino con lo mejor!; no migajas, siempre las ofrendas son 
en abundancia. Alguna vez fuimos a las Lágrimas de Michua, las cascadas, a 
hacer un ritual de limpieza, dando gracias a estas aguas por todo lo que nos 
dan, y brindando lo mejor para ella. 

No le voy a negar, puede que existan miembros en la comunidad con una 
conciencia no tan bien puesta, es decir, que tengan presentes todos aquellos 
aspectos de los que hemos hablado; pero, en la comunidad, la mayoría tene-
mos esa perspectiva de cuidado de nuestros elementos, de nuestra tierra, y 
así vamos cada día incluyendo más personas en ese sentido de cuidado.

Por ejemplo, nosotros recolectamos el agua lluvia para usar en las diferentes 
labores del hogar, como lo es el riego de las plantas o para lavar el patio, 
siempre se mantienen varios baldes para poder recolectarla y así poder re-
utilizar el agua, mirando cómo aprovecharla al máximo. Siento que, lastimo-
samente, el agua lluvia ya no es apta para consumir, por la acidez que tiene 
y las partículas de metales pesados, lástima, porque se podría aprovechar.

En la comunidad, como una forma de expresar todos estos sentires, se hacen 
elementos con mostacilla: collares, pulseras, y demás; allí, se plasma el pen-
samiento de la persona, su intencionalidad, su territorio, pues a partir de las 
mostacillas y con sus diversos colores se crean estos accesorios que repre-
sentan la madre tierra y todo lo que ella contempla, como lo es el agua. Cada 
color tiene una representación, por eso son tan coloridos, porque nuestro 
principio es la vida y allí se refleja todo lo que hay en nuestra existencia, 
todos estos accesorios tienen un contexto de protección y cuidado, una fi-
nalidad arraigada a la intencionalidad que cada quien le dé. 

Si me preguntan cómo llegaba anteriormente el agua a las casas y qué cam-
bios ha tenido ese modelo al día de hoy, yo diría que en la época de los abue-
los y las abuelas, los acueductos no existían, simplemente se dejaba fluir el 
agua, esta se tomaba directamente desde el nacimiento, se hacían canales 
altas que hicieran llegar el agua hasta las casas y se transportaba a través de 
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guaduas; en ese entonces no había ningún tipo de tratamiento, porque era 
un agua muy limpia, rica para tomar, de pronto lo que se tenía era un tanque, 
un timbo, un pocito y allí se almacenaba el agua que llegaba a las casas. 

Durante mi infancia, en la casa donde crecí, de donde yo soy oriunda; se 
tomaba el agua directamente del nacimiento y allí la almacenaban en un tan-
que pequeño que surtía a más o menos 4 o 5 familias, ese era un acueducto 
comunitario pequeño. Así funcionan la mayoría desde ese entonces: captan 
directamente del nacimiento, va a un tanque y se distribuye con mangueras 
a las casas, y eso sin ningún tipo de tratamiento, si a mucho le echan cloro 
una vez al mes, pero eso no es muy común. Por fortuna, en ese sector no 
hay minería, pero sí hay mucha agricultura, dedicada al café y el plátano, tal 
vez alguno que otro cultivo de caña, porque pega mucho por esa zona, pero 
todos son cultivos pequeños, por lo general de comuneros, lo que nos garan-
tiza un poco que el agua no esté muy contaminada hacia esa zona.
 
Más o menos, que yo recuerde, por allá en el año 1985 se empezó a decir que 
se tenía que tratar el agua, esto por diferentes factores como son: las enfer-
medades por parásitos intestinales que se producían al beberla así, incluso 
recuerdo que para ese entonces se nos daban muchos purgantes raros, y sí, 
en verdad, ¡salían muchas lombrices; una cosa impresionante, ¡crecen bas-
tante! (risa nerviosa). 

Yo aquí en Quinchía, en el casco urbano, estoy más o menos desde el año 97, 
de ahí para atrás, yo vivía hacia una vereda por Naranjal, mi infancia fue allá; 
cuando yo llegué al casco urbano ya el acueducto estaba en sus inicios, en el 
mismo lugar donde se encuentra hoy en día. Ha crecido, han implementado 
tanques, han cambiado redes, pues antes todo era más rudimentario. Incluso 
ha crecido frente a la cantidad de usuarios, porque la población no para de 
crecer. 

¡Claro! La Gestión Comunitaria del Agua, requiere un trabajo en grupo so-
lidario, apoyándonos los unos con los otros; eso es muy bueno, y requiere 
mejorar cada vez más, no viéndolo solo desde un interés particular, sino, por 
el bien común, pensando en el beneficio comunitario de que haya agua de 
buena calidad a disposición de niños, mujeres y hombres para tener mejor 
calidad de vida.

Trabajar en comunidad o trabajar en conjunto para que todos tengan acceso 
al agua, es perfecto, pero cuando el tema de distribuir el agua se convierte 
en un negocio, genera choques entre las personas, entre la comunidad; ver 
que a algo tan sagrado como el agua, que no debería tener valor monetario, 
le ponen precio, no es bueno, no es agradable.

Es por eso por lo que hay que organizarnos, requerimos que todo fluya bien 
para que el agua también se encuentre bien, para ello, hay que pensar en te-
ner buenas fuentes de agua sin contaminación, reforestar nuestros bosques, 
que cuidemos nuestro espacio, haciendo jornadas de minga; permitiéndole 
a las personas relacionarse con la tierra, conocer su entorno y así, crear ese 
arraigo por lo que es de nosotros, por nuestro territorio. Esto siempre man-

teniendo esa perspectiva comunitaria y no empresarial.
El conocimiento ayuda mucho, por eso el aprendizaje constante ha sido fun-
damental, por ejemplo, entender leyes o normas que uno nunca antes ha-
bía visto; entender por qué se crean y para qué sirven, porque simplemente 
antes solo llegaban aquí a dar órdenes y establecer ciertas cosas de forma 
autoritaria, eso hace que no se vean las acciones como comunitarias y así 
no nos gustan las cosas. Por eso, digamos que han sido fundamentales los 
procesos de aprendizaje para la autogestión, encaminados a fortalecer esas 
perspectivas y visiones que tenemos sobre el agua; también así, podemos ac-
tuar frente a instituciones o empresas que solo nos quieren dar órdenes, por 
eso ha sido bueno tener espacios de formación en contextos comunitarios.

Dentro de la comunidad, uno toma lo que necesita de pronto para desa-
rrollar determinada actividad, tratando de no afectar el agua, de cuidarla, 
haciendo un uso racional; mientras que, multinacionales que tienen grandes 
extensiones para monocultivos o de zonas dispuestas para la minería, EN 
NUESTRO TERRITORIO, tienen que utilizar cantidades exorbitantes de agua, 
que yo considero que uno no alcanza a utilizar a lo largo de toda la vida. Es 
demasiado desmedido, no sé si ven el agua como algo que no tiene valor, o 
más bien, el valor que ellos le dan es diferente al nuestro. 

No le voy a negar que cualquier tipo de minería dentro del territorio afecta, 
puede ser a menor escala o artesanal, afecta porque daña el paisaje y todo 
lo que hay alrededor; sin embargo, una minería artesanal, bien hecha, don-
de solamente se saca el material y se hace un lavado sin tener que utilizar 
químicos, por supuesto que será menos nociva a diferencia de una minería a 
gran tamaño que utiliza muchos químicos, y todos los residuos y lixiviados se 
van a las fuentes de agua, pues tienen una perspectiva netamente monetaria, 
dedicada a sacar o extraer minerales como el oro.

No obstante, aquí en el territorio, las multinacionales son los principales ac-
tores contaminantes, ahorita como la producción de aguacate hass está en 
auge comercial, el monocultivo de este está tomándose el territorio, utili-
zando cantidades de agua inmensas, algo exorbitante, que uno ni siquiera 
alcanza a concebir, su perspectiva es solamente de producción.

Mientras que, aquí hemos tratado de volver a una manera más sana de culti-
var, como lo digo yo, utilizando menos químicos, reemplazándolos por ‘puri-
nes’ a base de plantas como ají, tabaco, ortiga, entre otras, para el tratamien-
to de ciertas plagas o inclusive mediante un control manual. En lo personal, 
nosotros trabajamos comunitariamente en una chagra, o sea en una huerta; 
allá tenemos maíz, fríjol, lechuga, tomate, zanahoria… Somos más o menos 
seis personas que nos reunimos los días lunes en la tarde, pues es un espacio 
donde uno disfruta, aprende, trabaja en comunidad y, lo mejor, aporta al 
cuidado del territorio; luego vienen las cosechas, alimentos totalmente sin 
químicos, pues allá todo lo controlamos con otras plantas, con purines como 
le contaba.

Es allí, en el territorio, donde se ven tantos cambios; anteriormente, las 
fuentes de agua eran mucho más abundantes, pero, actualmente, ha mer-
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mado mucho el caudal, la deforestación se nota, ya no se ven esas zonas de 
bosque, la gente muchas veces no tiene el más mínimo sentido de conser-
vación, sin ver el daño que está generando, incluso hay muchas fuentes que 
se han secado. Da mucha tristeza ver esas fuentes de agua con las que uno 
creció, con un gran caudal, ahora son solo un hilito. De todas las fuentes de 
agua que yo conocía desde mi niñez, por ahí un 10% se han secado o hasta 
más, ya uno no ve las mismas fuentes que antes; al igual con el sustento, ya 
no se ven peces, ni cultivos de pancoger.

Todo esto que se ha hecho durante los últimos años, es decir, los cambios 
que hubo tras el ingreso de las multinacionales, los malos manejos que he-
mos hecho nosotros mismos, así como el desorden que se ha generado en 
la madre tierra, inciden sobre el Cambio Climático. Vea ahorita, la sequía en 
la que estamos, prácticamente no cayó nada de agua durante el último mes, 
eso afecta los cultivos, las fuentes de agua se terminan de secar y, si no hay 
riego en los cultivos, se mueren.  Por ejemplo, por el lado de Santa Sofía, 
hacia abajo, se secó un cultivo de café con el fruto ahí, se perdió la cosecha, 
así puede pasar con el resto de los cultivos. Ahorita no hay una certeza para 
cultivar, eso se debe a la Variabilidad Climática.

El Estado, de pronto dentro de sus planes proyecta todo muy bonito: con-
servar, cuidar, propender siempre por el bienestar territorial… eso es lo que 
dicen desde todas las entidades, pero si vemos más a fondo, resulta ser el 
cuidado de los intereses de unos cuantos, o como dicen, el cuidado de los 
intereses del mejor postor. Hay familias comuneras que en este momento 
no cuentan con agua de forma legal y frecuentemente nos expresan el que-
rer concesionar puntos de agua para abastecerse; sin embargo, los actos 
burocráticos siempre tienden a dificultar estos procesos y, al final, no se lo 
entregan, le ponen todas las dificultades posibles; caso contrario cuando es 
una multinacional o una gran empresa quien pide la concesión; se nota que 
hay mano que les ayuda ahí. Por lo mismo, vemos que hay leyes ambientales 
muy flojas, se las pasan por la galleta, no cumplen con lo que en verdad se 
quiere que es cuidar el territorio y todo lo que lo compone. 

Que rico que se pudiera dejar que las comunidades fueran un ente ambien-
tal, que hubiese autonomía para defender la Madre Tierra, ser guardianes del 
territorio y poder decidir que se hace y que no, entendiendo esas perspec-
tivas propias que tenemos sobre el cuidado; pero resulta que no es así, todo 
toca tramitarlo con las entidades que ni son de por aquí, pero son quienes 
tienen la potestad de hacer las cosas.

Aquí, desde la comunidad, se trabaja en procesos de enseñanza ambiental, 
para cuidar el agua, no malgastar los recursos, botar bien la basura, reuti-
lizar las cosas, pero digamos que aquí en Quinchía no solo hay comunidad 
indígena; también hay mucha gente que no le importa, por eso, este trabajo 
de concientización debe seguir, día a día, ampliándose a todos y todas los 
que habitamos este territorio, nos gustaría que toda la comunidad quisiera 
proteger y cuidar. 

Siempre hemos tenido choques con instituciones del Estado, especialmen-

te con la CARDER (Corporación Autónoma Regional de Risaralda), que nos 
quiere obligar a asociarnos para gestionar nuestra agua, diciendo que no ha-
brán cobros por el agua, pero eso no es así, nos quieren poner hasta medido-
res y eso genera choques con la comunidad, porque aquí se ve el agua como 
algo sagrado, propio de la Madre Tierra, no algo que nos pueden limitar y 
cobrar, aquí sabemos muy bien que no podemos malgastar este elemento, 
allí se alberga la vida, no la vamos a afectar.

Las mujeres, independiente de muchas cosas, por ese instinto maternal, la 
forma y el amor por el cuidado, muchas veces tenemos una perspectiva dife-
rente de ‘valor’; por lo tanto, buscamos cuidar y organizar, lo que aporta en 
todos estos procesos comunitarios para dar una guía. Eso no solo lo hace-
mos desde casa, sino en nuestro entorno, en nuestra comunidad.

El agua, es un elemento que resulta vital para todas las labores del cuidado, 
por eso nos importa tanto protegerla; yo, entre que se vaya la luz o que se 
vaya el agua, prefiero que se vaya la luz; no puedo estar sin ella, porque se 
necesita para todas las actividades del hogar y sin agua se vuelve un caos, es 
fundamental para la alimentación, la limpieza, la salud y muchas cosas más y 
quien asume esas responsabilidades somos nosotras, que estamos al frente 
del hogar.

En el caso de mi familia, siempre se les ha infundido a mis dos hijos el amor 
por todo lo que nos rodea, por la naturaleza, por los animales, por el entorno 
y uno va viendo que ellos toman esa conciencia del cuidado, que todo debe 
tener un uso racional; todas estas enseñanzas vienen desde la casa, de cómo 
uno les infunda las cosas. En la casa es fundamental separar la basura, para 
ver que se puede reciclar, compostar o desecharlo. Con el tiempo he ido 
comprendiendo que mis hijos también han generado ese sentimiento de cui-
dado por la naturaleza, por el agua, por los animales, por su entorno.

Si no hay una armonía desde el hogar, resultan difíciles ciertos aspectos de 
enseñanza e incluso el diálogo, porque la mujer se puede ver menguada si se 
le limita el expresar lo que siente o quiere hacer en casa, porque estos facto-
res de machismo solo afectan la relación de la familia. Como se ve en ciertos 
espacios, donde la mujer se ve menguada por los hombres, y su participación 
pasa a ser secundaria. 

Es por ello, que el papel de la mujer es fundamental, porque es quien desde la 
casa enseña, es ese pilar de la familia, independientemente si está en el ho-
gar o sale a trabajar; simplemente infunde pilares de cuidado y protección, 
de la Madre Tierra, de sus elementos y todo lo que nos rodea. 

En mi caso, hemos trabajado desde la familia en el empoderamiento de la 
mujer, para tener más participación, incidir en las decisiones y tener equili-
brio en casa, lo que ha fluido en mi caso porque me escuchan, pero ese es mi 
caso, yo sé que hay muchas compañeras que les toca difícil, donde no les tie-
nen en cuenta para nada, donde puede llegar a haber violencias, no dejando 
a la mujer expresarse y eso puede resultar afectando todos estos procesos 
o perspectivas que hablábamos de cuidado, puesto que, ese enfoque de no 
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malgastar o usar solo lo necesario, muchas veces no lo tienen los hombres 
machistas que no tienen perspectiva de cuidado, de compartir, de pensar en 
el otro, y mucho menos en la otra. 

Desde mi perspectiva personal, cuando vemos el agua como algo sagrado, 
como el elemental de la vida, mejoran estas relaciones de cuidado y pro-
tección, dándole el valor que merece, entendiendo que es la vida, que por 
ella estamos aquí y coexistimos en este territorio, es fundamental para esta 
existencia y así aprendemos a quererla. Si ella me pudiese escuchar, le diría 
que LA AMOOOOOO -Termina con la voz entre lágrimas-.
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Los retos del futuro, un 
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Libardo López Pinzón nació en el corazón de Usme rural, entre cerros de 
neblina y amaneceres fríos que olían a leña y a tierra mojada. Creció en el 
campo, donde aprendió desde niño a escuchar los ritmos de la naturaleza. El 
alma campesina aprende en su primera infancia a leer el suelo con las ma-
nos, de muy niño comprendió que la tierra no era solo sustento, sino pacto 
profundo; que en cada surco se inscribe una forma de estar en el mundo. 
Ese vínculo —hecho de humus, agua, sudor y pertenencia— le dio a su andar 
una raíz firme, silenciosa, irreductible; ese campesino persiste como el agua 
que choca en la piedra, sin estruendo, sin pausa, sin rendirse a pesar de las 
dificultades y de los retos de los procesos sociales de los cuales terminaría 
haciendo parte.

Libardo crece y vive en esa infancia campesina de Bogotá del siglo veinte, tan 
lejos de los derechos y tan cerca a la Capital. Libardo sabe, porque lo vive, 
que en la infancia campesina se aprende a madrugar sin quejarse y a labrar 
la tierra con respeto. Se crece entendiendo las dinámicas del pan coger y 
el ganado, propio o ajeno. Libardo López estudió su primaria en la vereda, 
mientras ayudaba a su familia en lo que hiciera falta, trabajos, que en los 
entornos rurales es bastante.

En el campo, trabajar desde temprano no es una elección: es parte de la 
vida misma para muchas familias campesinas, como la de Libardo López, de 
los López sin abolengos, los humildes, los pobres. El trabajo ocupaba más 
espacio que el estudio, no por falta de valor en el saber, sino por la urgencia 
de sostener el día a día. Aun así, su sabiduría no quedó al margen: se forjó 
en la cotidianidad de la vereda, en la escucha atenta a la naturaleza y en el 
ejemplo silencioso de quienes lo antecedieron. Su mente lúcida, cultivada en 
la experiencia y no en el aula, recuerda la profundidad del pueblo Muisca, el 
saber que interpela la realidad, el que arraiga; el que no siempre se aprende 
en la escuela, que a veces nace del silencio, de los azares, de repetir los ama-
neceres, que nace en la observación paciente de la lluvia, en las cicatrices de 
las jornadas, en el diálogo con la tierra y con el agua que enseña sin palabras.

Libardo es testimonio de esa otra forma de conocimiento, aquel que se cons-
truye con la mirada, con la escucha, con las manos, con la solidaridad y con 
la memoria compartida. Un saber que no se mide en títulos, pero sí en ges-
tos, en decisiones, en el modo de habitar el mundo con respeto y claridad; 
con una inteligencia que no se apura, pero comprende; que no alza la voz, 
pero define lo esencial. En él, el trabajo es más que rutina: es un imperativo, 
un mandato ancestral que ennoblece a los andares, a su comunidad y a su 
familia.  

Los años de infancia, donde se combinaron el aula con las montañas, Libar-
do, laborioso desde niño, aprendió que la tierra no solo se trabaja, se cuida, 
se honra, se vive. Y la vivencia de esa relación íntima con el territorio, tejida 
con esfuerzo y memoria, marcaría para siempre su forma de caminar la de-
fensa de lo comunal, la gestión del agua y los derechos de los campesinos y 
campesinas. 

En las largas conversaciones con Libardo se revela una conexión profunda, 

casi ancestral, con el territorio que lo vio nacer. Habla con conocimiento 
y sin amargura de las penurias de quienes, como él, han vivido la incerti-
dumbre de perder su parcela, de ver cómo la propiedad se convierte en un 
privilegio cada vez más distante. Conoce de cerca el esfuerzo constante por 
levantar un hogar propio, no solo como refugio, sino como afirmación de 
dignidad. Ha sido testigo de cómo la ciudad avanza sobre el campo con paso 
voraz, borrando huellas, desplazando saberes, desdibujando la memoria de 
los abuelos e ignorando la herencia indígena que aún respira en las quebra-
das, en las lagunas y en las cuencas; en los nombres de los cerros y en los 
silencios del paisaje.

En el andar de Libardo y su palabra, se siente una intuición que defiende el 
ordenamiento territorial de los pueblos nativos en la región de Bacatá; el 
anhelo de sentir otro tiempo, otro ritmo que está estrechamente ligado a 
los ciclos del agua y de los suelos. En él se puede percibir un reclamo, que 
insiste en ver a los pueblos indígenas, que aprendieron a leer y a entender los 
ritmos y períodos de las lluvias; las inundaciones y sus fases; la importancia 
de las tierras nutridas por sedimentos lacustres, alimentados por el sol; la 
naturaleza como  guía para los ciclos de los cultivos.

En los diálogos con Libardo, al calor del café y del amor de su compañera 
Sandra - fuerza de su fuerza-, se vislumbran  las nostalgias de la vida y los 
azares de sus infancias; de la vida de quienes, sin decidirlo, nacieron pobres 
y despiertos, es decir, de los muchos de este país.  Se percibe el sacrificio 
de una familia que le apuesta a verse y reconocerse como parte del campo, 
que le apuesta a permanecer en él. Libardo y Sandra saben lo que implica ser 
campesino al lado de la capital.

Usme es parte de las tierras de Bacatá, donde los ríos y quebradas permi-
tieron recrear la vida de un pueblo con las cadencias de la madre tierra. Un 
pueblo y un territorio que se entrelazaban en constantes trasformaciones 
y aprendizajes. Las aguas limpias y trasparentes de los páramos trascurrían 
en caudales que resguardaban los días y los dioses de los pueblos que hoy se 
olvidan, pero, que son parte fundamental de las vidas de quienes somos hoy. 
En nuestra sangre viven los anfibios sagrados y el búho blanco; la diosa luna 
que vive con el sol al arrullo del dios creador de la luz y de la tierra. 

Antes de que la ciudad lo cercara, Usme era un territorio donde el agua tran-
sitaba libre entre frailejones y sabanas, y el cielo se reflejaba en humedales 
que hablaban con las estrellas. En Usme habitan  las abundantes aguas del 
páramo de Sumapaz, las lagunas de los Tunjos o Chisacá, la Laguna de Boca-
grande y la Laguna Larga que dormitan a más de 3.600 metros sobre el nivel 
del mar.  Son estas lagunas quienes atestiguan la corta historia humana, la 
magnificencia de la vida y el gran apetito de unos pocos por controlar la vida.
Las lagunas y las aguas dan forma y marco al campesinado de hoy. En las sá-
banas, laderas y montañas de Usme se vive y se convive con un hoy y un ayer.  
En estas montañas de los Andes, en las alturas, nacen los hilos trasparentes 
y fluidos de la vida, los hilos de aguas que tejían el mundo de los antiguos 
Muiscas. Libardo conoce muy bien el páramo de Bocagrande, ese paisaje 
majestuoso que en su horizonte dibuja en las cumbres afiladas y empinadas 
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de cordilleras glaciales, las catorce lagunas y un sinnúmero de colchones de 
musgos y líquenes que, al escurrirse, surcan con sus hilos de agua, valles de 
frailejones hasta formar el río Curubital que junto al río Mugroso y al Chisa-
cá, conforman la cuenca alta del río Tunjuelito. 

La Bogotá del siglo XXI no logra entender su dependencia del páramo y de 
la selva, no siente el dolor que se causa al invadir las tierras de las aguas, del 
territorio que guarda historias y olvidos, En la memoria de Usme y Sumapaz 
aún viven comunidades que saben cultivar la vida y que, al igual que el pueblo 
de la cacica Usminia, extraen maíz, papa y quinua, como frutos sagrados del 
equilibrio con la tierra.  Estas comunidades de seres sentí-pensantes convi-
ven y perviven  con los extensos cultivos de papa, zanahoria, cebolla y arveja 
que uniforman el campo y sus colores, y que, alimentan una ciudad de mala-
venturas; una ciudad con sueños, pero sin flores. 

Al igual que el campesinado de Usme y Sumapaz de hoy, los indígenas origi-
narios de Usme se acompañaban de sus dioses y  defendían  sus fronteras de 
otros pueblos. En las estribaciones del Sumapaz y los altos de Usme, donde 
el páramo se funde con la sabana y los ríos trazan caminos de niebla, los 
Muiscas tejieron sus fronteras meridionales; el pueblo Muisca a pesar de ser 
pacifico conocía el conflicto, en sus tierras sabían de los Panches, pueblo 
bravo; Sabían también, que el equilibrio de la confederación Muisca era po-
deroso pero frágil si se entregaban a las guerras internas.

Después de la colonia, del exterminio y del desarraigo, las fronteras de los 
pueblos indígenas se borraron a lomo de caballo y espada, y sus territorios 
fueron incorporados a una pretensión llamada República de Colombia, don-
de el indígena y el campesino no existen y, se dispone  de ellos, desde arriba, 
desde las elites, que ven en el campesino un objeto. La historia de los cam-
pesinos de Usme y Sumapaz es de resistencia, pero también de instrumen-
talización, de manoseo liberal y conservador; fórmulas probadas con sangre 
y fuego en estas tierras y respondidas con movilización campesina.

En estas tierras de Bacatá, los pueblos encontraban cadencias y balances. 
El pasado Muisca recuerda que, allí donde el universo parecía abrirse en un 
respiro de alturas y abismos; los pueblos originarios supieron erigir, no mu-
ros, sino límites sagrados.  Al contrario de las violencias del siglo XX donde el 
oprobio y la persecución reinaron, los Muiscas  para resguardar sus territo-
rios, contaban con los Güechas o Guaches, milicias indígenas que no respon-
dían a la lógica de la guerra por el dominio, sino a la necesidad de cuidar sus 
fronteras y  el acuerdo de una confederación de lengua Chibcha. 

Eran comunidades de guardianes, entrenados en la observación del terri-
torio. Custodiaban los pasos que llevaban hacia otros pueblos, protegían un 
mundo que comprendían como tejido vivo entre dioses, personas y natura-
leza. La defensa del territorio era una expresión del vínculo profundo con 
la tierra que los sostenía. Un ejercicio espiritual y cotidiano. Hoy la historia 
campesina recoge memorias en su defensa del agua, en el pan coger y la 
huerta familiar, en los cultivos y las montañas. 

Los pueblos Muiscas confederados sabían del manejo hidráulico, tejían ca-
nales, terrazas y camellones, no forzaban al agua a obedecer; más bien, la 
acompañaba en su curso, la comprendían y la honraban, guiándola con de-
licadeza para nutrir los cultivos que brotaban como ofrenda de equilibrio 
entre la tierra y el cielo. Sus calendarios seguían el ritmo del sol, de la lluvia, 
de los brotes nuevos, de los vientos del oriente.  Al entrar en el territorio hoy, 
al hablar por años con Libardo y los suyos, se siente de fondo, que el mundo 
del campesinado aún  siente en sus venas el pasado, al tiempo que se ve que 
en esas tierras se sembró una resistencia raizal.

Las cuencas del río Bogotá y del río Sumapaz, hermanas nacidas en los pá-
ramos de Guacheneque, Chingaza y Sumapaz, recorren estas tierras como 
venas abiertas que unían el cuerpo sagrado de Bacatá. Allí, en el corazón de 
los humedales y de los espejos de agua temporales, los Muiscas reconocían 
a los dioses, a los ancestros, a los ciclos de la vida. No había frontera entre 
naturaleza y cultura: todo era uno, todo era mundo. Y esa memoria —hecha 
de viento, de barro y de silencio— no se ha extinguido. 

En estas mismas montañas, buena parte de los campesinos y campesinas de 
hoy continúan la tarea de sostener la vida entre cultivos; los líderes campe-
sinos saben que la faena del día no sería posible sin el soporte de un hogar, 
son las mujeres quienes soportan los liderazgos, son ellas quienes abrazan 
desde el hogar los liderazgos, es por ello, que, al hablar de Libardo, se habla 
al tiempo de Sandra, de sus hijos e hijas, de sus nietas y nietos. Los lideraz-
gos comunitarios tienen los mismos paisajes, las mismas sensibilidades, las 
mismas expectativas, así en ellos se vean inmensas diferencias; al calor de los 
días y los fríos de las noches, cobijan una misma empresa. Las quebradas y 
el agua, el que hacer con las aguas, las palabras compartidas, no son posibles 
sin la energía de la mujer que las soporta y las alienta.

Los seres del agua, esos campesinos  son descendientes de una larga estirpe 
de defensores, aunque no siempre se nombren como tales. La suya no es una 
lucha ruidosa, es una persistencia serena, una terquedad fértil. Viven de la 
tierra y para la tierra. La entienden, la celebran, la cuidan. Como los Guaches 
de antaño, son pacíficos en su andar, pero aguerridos cuando se trata de 
proteger lo que no se negocia: el agua que da de beber, los árboles que respi-
ran, la semilla que alimenta, la comunidad que resiste. Esta es la herencia de 
Libardo López Pinzón un hombre que desde su andar tranquilo ha defendido 
a los acueductos comunitarios y al agua como derecho humano.

Desde 1998, Libardo López se convirtió en una de las voces persistentes de 
la organización comunitaria en la ruralidad de Usme. Su compromiso lo llevó 
a integrarse a la Juntas de Acción Comunal, espacio donde la palabra y la vo-
luntad se convierten en herramientas de construcción colectiva. Allí ocupó 
diversos cargos, entre ellos los de secretario y fiscal, roles que asumió con 
rigor y sentido de pertenencia, entendiendo que el trabajo organizativo es 
también una forma de sembrar futuro. Fue en ese recorrido donde comenzó 
a perfilarse una causa ineludible: la defensa del agua como esencial común, 
como elemento compartido que no se vende ni se negocia.
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La templanza de Libardo se forjó cuando asumió la representación de los 
servicios públicos en el Comité de Acueducto de la vereda Olarte, un paso 
decisivo en su compromiso con el agua. Desde esa responsabilidad, su labor 
se profundizó y encontró un cauce fértil. En 2002, Libardo asumió la presi-
dencia del Comité de Acueducto de la vereda Olarte, en un momento clave 
para la organización local. Desde ese espacio, junto con otros miembros de 
la comunidad, impulsó el fortalecimiento de una gestión propia del agua.

Cuatro años más tarde, en 2006, ese camino compartido permitió dar un 
paso firme hacia la autonomía: el comité se apartó de la Junta de Acción Co-
munal y dio origen a la Asociación de Usuarios del Acueducto Comunitario 
de Olarte, figura legal nacida de la convicción de que el agua no puede de-
pender de estructuras ajenas ni de voluntades pasajeras como bien lo saben 
y lo han vivido las Juntas de Acción Comunal -JAC-.

Los ejercicios desde las JAC, las asociaciones campesinas y de usuarios son 
una afirmación de soberanía comunitaria. La asociación no solo garantiza 
el acceso al agua; es también una expresión concreta de autogestión y de-
fensa del territorio. En ella, cada decisión se construye desde el diálogo y la 
corresponsabilidad. Libardo, ya con su trayectoria, con su experiencia y fir-
meza, ha sido parte activa de ese proceso. En la vereda Olarte, el acueducto 
comunitario no es solo infraestructura: es símbolo de permanencia, de lo 
que no se entrega ni se negocia.

A lo largo de los años, Libardo ha extendido su andar más allá de su vereda, 
tejiendo vínculos con otros territorios que también cuidan el agua. Ha sido 
parte activa de procesos de restauración ecológica participativa. Ha com-
partido su saber con jóvenes estudiantes de las veredas, sembrando en ellos 
no solo conciencia ambiental, sino pertenencia, esa raíz que enseña que cui-
dar el entorno es también cuidarse las vidas de quienes habitan el territorio.

Su mirada serena y su pensamiento claro han sido fundamentales en la crea-
ción de espacios colectivos de articulación. Fue uno de los fundadores de la 
Red Territorial de Acueductos Comunitarios de Bogotá y Cundinamarca, RE-
TACO, de la cual hoy es representante legal y presidente. Desde allí, ha con-
tribuido a abrir caminos institucionales para la gestión comunitaria del agua 
en Bogotá, participando en la elaboración del decreto distrital que exhorta a 
las entidades de la ciudad a reconocer y apoyar  los acueductos comunita-
rios. Su palabra, pausada pero firme, ha encontrado eco en normativas que 
comienzan a comprender lo que los pueblos han sabido desde siempre.

Desde abajo, con paciencia y sin renunciar al horizonte del bien común, Li-
bardo ha sido también parte de la construcción colectiva de la ley que reco-
noce la gestión comunitaria del agua en Colombia. Como representante de 
RETACO, fue cofundador de la Red Nacional de Acueductos Comunitarios de 
Colombia, espacio donde confluye la diversidad de voces que sostienen, des-
de lo cotidiano, el derecho al agua desde la solidaridad. Su historia no es la de 
un líder individual, sino la de una presencia constante que articula, escucha 
y hace posible que otros también encuentren su cauce.

En Usme y Sumapaz, las herencias chibchas, sutagaos e indígenas no habitan 
el pasado: habitan en la continuidad profunda, que no cabe en los mapas 
ni en los censos, pero que late en cada surco, en cada acto de siembra, en 
cada palabra que nombra el territorio con respeto. Lo que defienden no es 
solo una parcela: es una forma de vida. Una forma donde el territorio no se 
posee, se pertenece; no se explota, se cuida; no se conquista, se acompaña. 
Y por eso, cuando otros vienen a arrebatar, a vender, a romper, encuentran 
resistencia. No con violencias, ni arengas vacías, sino con la firmeza de quien 
sabe que defender el territorio es también defender la vida entera. En estas 
tierras, la dignidad no se entrega, se siembra, se riega y se hereda, se expresa 
en la defensa de la Gestión Comunitaria del Agua y en la participación de las 
familias en el futuro: sin agua no podrá existir el mundo campesino.

La historia de Usme está escrita en esas aguas que aún hoy se deslizan por 
las quebradas que alimentan el río Tunjuelito, nacido en una laguna sagrada 
y encargado de recoger las voces del campo que aún resiste en Usme y Ciu-
dad Bolívar. La  sabiduría, resumida por cronistas con trazo grueso y latitud 
foránea, descubre hoy que a pesar de todo, una cosmovisión compleja aún 
pervive; un mundo donde el territorio y el cielo estaban tejidos por los mis-
mos hilos; una herencia muisca, que convoca a cuidar el agua,  quizá porque 
para ese pueblo que habitó Usme, el agua conectaba los planos del universo, 
traía mensajes de los dioses y acogía a los espíritus en su viaje hacia el más 
allá.

Hoy, la ciudad olvida. Embalsa, desvía, entuba el agua, pone concreto a  las 
arterias de la vida. Pero en las montañas de Usme, en sus veredas y quebra-
das, aún murmura la memoria ancestral. Aún cantan las aguas su lengua an-
tigua. Aún brota, entre grietas de asfalto, la semilla del mundo que fue. En el 
extremo suroriental de Bogotá, donde el asfalto aún no ha borrado del todo 
los caminos de tierra ni silenciado la voz de los cerros, Usme resguarda una 
historia que se niega a desvanecerse. Su nombre evoca a la cacica Usminia, 
figura legendaria, guardiana de un territorio generoso en aguas, tierras fér-
tiles y montañas que deslumbran. En esta localidad, las nubes acarician las 
cumbres y los frailejones dialogan con la bruma, como si el paisaje mismo 
tejiera relatos de amor, dolor y dignidad que atraviesan el tiempo.

Este territorio ha sido testigo de profundas transformaciones en las últimas 
décadas. Bogotá, expandiéndose con una voracidad insaciable, ha extendido 
su lógica urbana sobre tierras que alguna vez fueron reserva natural y sus-
tento campesino. Esta expansión, muchas veces desordenada, ha reconfigu-
rado no solo la estructura espacial de la ciudad, sino también sus tejidos so-
ciales y sus relaciones con el agua. Ríos como el Tunjuelo y el Fucha, antaño 
sagrados, hoy arrastran contaminación y olvido. La ciudad ha olvidado que 
las montañas y el agua son seres vivos que sostienen la vida.

En medio de esta tensión, los acueductos comunitarios representan una for-
ma distinta de relación con el agua basada en el cuidado, la reciprocidad y el 
arraigo territorial. Sin embargo, su rol ha sido invisibilizado por una ciudad 
que mira con desprecio a sus sectores campesinos, y que concibe la periferia 
sur como una despensa para su apetito de cemento. Usme se extiende sobre 
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más de 21 mil hectáreas, de las cuales una vasta mayoría sigue siendo suelo 
rural. Limita con Sumapaz, Ciudad Bolívar, San Cristóbal y varios municipios 
de Cundinamarca. Frente a la ciudad que olvida y arrasa, Usme permanece 
como un territorio-límite, donde se cruzan los ríos de la memoria y las co-
rrientes del despojo. Allí, la resistencia se expresa en la defensa del agua, en 
los cultivos que rescatan semillas, en las juntas de vecinos, en los mitos que 
siguen nombrando a su pasado, y en la mirada de quienes, al sur de todo, 
siguen creyendo que otro modo de habitar es posible.
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